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D O C U M E N T O S I M P O R T A N T E S 

Ó SEA 

L A B A S E S E G U N D A 
DEL PROYECTO DE COOTIÍCM 

JTDZGADA POR E l , EPISCOPADO 7 CLERO DE ESPAÑA 

D E U N A R E S E Ñ A H I S T Ó R I C A , 

por conc lus ión el discurso p r o n u n c i a í l o por el 

S E . D. TOMÁS S A E M , 

diputado po r N a v a r r a , 

EN LA SESION DEL DIA 2'¿ DE FEBRERO. 
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P A R A L A HISTORIA, 

Ó SE.4 

L A BASE SEGUNDA 
del proyecto de Consliludon Juzgada por el Episcopado 

y Clero de España, precedida de iiiia resella Mslérica, y por 
conclusión el discurso pronÉciaflo por el Sr. D. TOMAS 

J 4 l \ , dipütado por Nayárrá, en la sesión 
del dia 13 de febrero. 

C c o n : 

Impren ta y li tografía de M a n u e l González R e d o n d o , 
calle jSueva.=1 855. 





RESEÑA HISTORICA 

m m 
n m m m l 

II renombre de CATÓLICA ha sido en todos tiempos el t í t u l o 
mas glorioso de la Nac ión Española . Leyes, historia, h e r o í s m o , 
nacionalidad, todo se enlaza í u t i m a m e n t e en nuestra Patr ia con 
el sentimiento religioso. Tan to en los códigos antiguos, como 
en las constituciones morlernas se habia consignado que la r e l i 
g ión católica era la ú n i c a permitida en E s p a ñ a . 

V i n o la r evo luc ión de Ju l io y n i siquiera se pensó entonces 
en que pudiese ser objeto de discusión a l g ú n dia la conveniencia 
de conservar en l o d a su pureza la unidad católica; en esta capital 
se dieron vivas á la re l ig ión en el mismo acto del p ronunc ia 
miento; y al lado de las barricadas de M a d r i d se erigieron a l 
tares donde se celebraba el santo sacrificio de la misa á petición 
de los mismos sublevados. V i n i e r o n después los manifiestos de 



las Juntas de salvación en los que apa rec ían dlferonles 5 nun 
opuestas exigencias; pero dejando intacta la cues t ión religiosa. V i n o 
t a m b i é n el Decreto de convocatoria á Cortes y nada a n u n c i ó 
sobre tan trascendental asunto: habia adquir ido por el contrario 
cierta celebridad la frase tantas veces repetida por el Sr. P res i 
dente del Consejo de Ministros Cúmplase Ja vo lun tad nacional . 
V i n i e r o n en fin los manifiestos de los candidatos para diputados 
dando estos á conocer sus aspiraciones en todas las cuestiones 
importantes que debian resolverse en el congreso: n inguno i n 
dicó la menor modificación en el a r t í c u l o de la cons t i t uc ión 
relativo á la unidad religiosa. Estas circunstancias y la de no 
tener asiento en el congreso los señores Obispos, n i n i n g ú n otro 
ind iv iduo del clero, indujeron á creer que se trataba de formar 
u n código puramente político, dejando á la Nación en su pose
sión del culto católico con exclus ión de cualquiera otro. 

Mas llegó el dia 13 de enero, y fué presentado á las Cortes 
por la comis ión respectiva el proyecto de la nueva Cons t i tuc ión , 
en ei que se daba el segundo lugar á la base religiosa redactada 
en estos t é r m i n o s . «La nac ión se obliga á mantener y proteger 
«el culto y los ministros de la religión católica que profesan los 
«españo les .—Pero n i n g ú n español n i estrangero podra ser perse-
«gu ido civilmente por sus opiniones, mientras no las manifieste 
«por actos públ icos contrarios á la re l ig ión .—Palac io de las C ó r -
«tes constituyentes 13 de enero de 1 855.=Sancho, Heros, Pi iosy 
«Piosas, Lafuente, Valera, Olózaga, Lassala.» 

Renunciamos á describir las invectivas y embates dir igido^ 
contra la re l ig ión católica en el trascurso de la d iscus ión de es
ta base. Doce enmiendas fueron presentadas sucesivamente con 
mas ó menos tendencia á establecer la libertad de cu l tos : he 
a q u í la que obtuvo acogida mas favorable. «Ped imos á las C ó r -
tes que la base segunda de la Const i tuc ión se redacte en la for--
ma s i g u i e n t e : - « L a nación se obliga á mantener y proteger el 
«cui to y los ministros de la re l ig ión católica que profesan los es-
«pañoles. Pero se to l e ra rá y h a r á respetar el culto que en forma 
«decorosa se r inda en cualquiera otra, sin que pueda ser nadie 
«pe r segu ido ni molestado por motivo de re l ig ión, siempre que res-



« p é t e l a de los demás , y no ofenda la moral públ ica.-Palacio de 
«las Cortes Constituyentes, 15 de enero de 1 855 ^ C i p r i a n o Se-
« g u n d o Montesino, An ton io Concha, Francisco de Paula M o n t e -
« m a r , el M a r q u é s del Pieino, Carlos Godinez de Paz, Ambrosio 
González, V inen t .» Se pedia terminantemente la tolerancia y la 
p ro t ecc ión del egercicio públ ico de toda clase de religiones; y sin 
embargo solo faltaron cuatro votos para que esta enmienda que
dase aprobada por los representantes de la católica España ! . . 
« S e ñ o r e s que dijeron no: í fuelves , Vega de Anni jo , Luzur iaga , 
O 'Done l l , A g u i r r e , Santa Cruz , L u x a n , Sancho, í l e ro s , Piios l i o 
sas, Olozaga (don Salustiano), Lasala, Lafuente, Salillas, Cánovas , 
Yañez (don M . , Alfaro, Cuervo, Ros, Moil inedo, León Medina , 
Ol iver , Iranzo, Garcia (don S.), Collado, Migue l Fiomero, E c h a -
g ü e , Par rua , Z o r r i l l a , Dulce; Macron , Pieus, Angu lo , Valdes, 
Echeva r r í a , La ra , Mi randa , Garcia (don M a n u e l Vicente), L l a 
mazares, Piodriguez (don Vicente), Roda , Sevillano, Gómez de la 
Serna, Alonso Martinez, Gállego, M é n d e z Vigo , Osorio y Pardo, 
Arias , Gas tón , Yañez (don Ignacio), Concha (don Manue l ) , 
Frias , Montero , Coel lo , Fuentes, Corvera, Avedil lo, Santana, 
Pu ig , M o n z ó n , Mar iá tegu i , Udaeta, Tor rec i l l a , Campos, Moyano, 
Pe rale*, Villalobos, Arena l , Serrano D o m í n g u e z , Messina, Cante
ro, Camacho Fuente A n d r é s , Cuenca, Vañez (don M . ) Blanco, 
Castro, Cántala piedra. Ovejero, Rastida, í í u s t , Piamirez de A r e -
l lano, Sánchez del Arco , P e ñ a , I ñ a r r a , Echa r r i , J aén (don T o 
mas^, Piivero Cid raque, Pardo Oso rio, Macia , Al t un a, Olano, 
Abrantes, Osorio (don Piamon), Nocedal, Sanz, Tamari t , Norato, 
Sagasta, Borbolla, Ovieco, Carrera , S e ñ o r presidente Infante. T o 
tal 1 0 3 . — S e ñ o r e s que dijeron sí :—Calvo Asensio; González de la 
Vega, López Grado, Codorn iu , Calatrava, Avecilla, González (don 
Ambrosio) , Montesinos, Montemar , Gurrea , Fa lcon , Herrero, 
Forgas, Navar ro Zamorano, Carballo, Egozcue, Clement, ü g a r t e , 
Perez,(don R a m ó n ) , G i l Virseda, Concha (don Antonio) , Gómez 
de la Mata, R u i z , L 'anos, Godinez de Paz, Laberon, Seoane, F ¡ -
guerola, Alcalá Zamora, Poyan, Alonso Cordero, Moreno B a r r e 
ra, Piibot, Degollada, P o m é s , Codina, Payarr i (don Pascual), Bue
no, Alfonso, V i l l a r , Batlles, Salva, Por t i l la , Acha , V i n e l , La to r -
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re (don Juan), Masadas, F ranco , Collantes, Sandoval, Zafra, Nl« 
colau. Vargas, Puiiz Gómez, Gonzá lez de Ceballos, Buguei ro , P a 
t ino, Somoza (don R a m ó n ) , Marugan , Amado, Romero , Galvez 
C a ñ e r o , Agu i l a r , Corrad i , C e n t u r i ó n , Mascaros, Calvety Labrador , 
Suris, Gaminde, Guzman y Manr ique , R i v e r o , Sánchez Silva^ 
Mar t inez (don J . de la Cruz) , l í e r r a i z , Fe r r i o l , Belemali^ C a r u a -
na, Giménez , Moncasi , Gul ier rez Solana, M a r l e l l , Garc ía Ptuiz, 
Gar r ido , Navar ro (don Alonso), Rossique, Escalanley V e r a , M u 
ñ o z Diaz, Sorn i , La to r re (don Carlos), Madoz (don Fernando) , 
Orense, Fe r re r y Garcés , Fvuiz Pons, Fernandez C i d , Garc ía L ó 
pez, Ariaga, M a r t i n . - T o t a l 99.» 

Fácil era ya preveer el resultado que o b t e n d r í a cualquiera 
enmienda que tuviese por objeto declarar que la re l ig ión c a t ó 
lica era la del Estado y la ú n i c a permitida en España . E n la 
sesión del dia 23 se p r e s e n t ó la siguiente. « L a base segunda 
«del proyecto de Cons t i tuc ión se sus t i t u i r á con la siguiente: L a 
«nac ión se obliga á protejar y mantener con decoro y p u n t u a l i -
«dad el culto y los ministros de la rel igión católica, apostólica r o m a -
«na , que es la del Estado, y la ún i ca que profesan los e s p a ñ o l e S o -

—Palacio de las Cortes febrero I.0 de 1855. — T o m á s J a é n , 
e l b a r ó n de Salillas, J . An ton io Mi lagro , Marce l ino Sanz, F r a n 
cisco Por r ú a , José M a r í a G a s t ó n , Alejandro Castro .» Defendió 
esta enmienda el Sr. J a é n con copia de razones y con el acento 
de la mas profunda convicción; pero fué desechada por 1 59 v o 
tos contra 56 .—Señores que dijeron s í—Hue lves , marques de la 
Vega de Armijo , Moyano, Santana, marques de Ovieco, I ranzo, 
J a é n (don T o m á s ) , Cuenca, Yañez Piivadeneira (don M a n u e l ) , 
Garc ía (don Sebastian), Hazañasr R.os de Olano, Concha (don 
Manuel ) , marques de Corvera, Cantalapiedra,. Gúel l , T o r r e c i l l a , 
b a r ó n de Salillas, M o r e n o INieto, Piios Piosas, Cantero Yañez PM-
vadeneira (don Matías) , I ñ igo , Fernandez de la P^ua, Castro, 
Camacho, Raneés , Echarrr , Blanco, Sanz, M é n d e z Vigoy Ptoda, 
Collado, duque de Sevillano, L e ó n M e d i n a , R a m í r e z A rellano, 
Osorio (don José R a m ó n ) , duque de Abrantes, Y a ñ e z R i v a d e -
neira (don Ignacio), Cánovasf Ar ias , Cantalejo, Gállegor L a m a -
d r id , Cort ina , Messina, M a m t e g u i , M o n z ó n , Olano, Adiciona de 
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Lecea, A l l u n a , G u a H a m i n o , Osorio y Pardo, Nocedal, Tassara 
y G a s t ó n . — S e ñ o r e s que dijeron no:—González de la Vega, d u 
que de la T i c l o r i a , O 'Donne l l , Agui r re , Madoz (don Pascual), 
Santa C r u z (don Francisco), L u x á n , Luzuriagxi, M o r e n o B a r 
rera, Sancho, Heros, P r i m , Olózaga (don Salusliano), Lafuenle, 
Sagasli, Codorn iu , Gonzá lez (don Anton io ) , K u a Figueroa, 
Muchada , Fernandez Llamazares, Nicolau , Velo , Lemery, Maes
tre (don Antonio) , Oliver, Mol l inedo , Escosura, Serrano Bedo 
ya, Bayarr i (don Pascual), La ra , Zafra, Lorente , P i la , M a r u g a n , 
V á z q u e z Bugueiro , Casal, G u z m a n y Manr ique , Vargas, Cuervo, 
Ber lemat i , Figueras, J a é n (don Mariano) , Lal lana, Carballo, M a r 
t ínez (don J u a n de la C r u z ) , Suarez, Lassaia, Hazañas , A g u i l a r , 
Serrano y Dominguez, Vicent , C o r r a d i , P u i g , Campos, Or l i z , 
TJgarte, Reus, Egozcue, Monte ro , R i v e r o Cid raque. Llanos, San 
M i g u e l , S a l m e r ó n , Sandoval, F iguerola , Suris, Ar ias Xlria, Seoane, 
Forgas, Poyan, Hacha, Alonso Cordero, Alonso (don Juan B a u 
tista), Otero, R o d r í g u e z (don Vicente), Colmenares, Fernandez 
M o r a t i n , Pérez (don Piamon), Luzur iaga , Masada, Codina, D e 
gollada, Campaner, M a r t i n , C l i m e n l , Ovejero, Piibot, Sánchez del 
A r c o , Presa, Angulo , Olea, Godinez de Paz, Montemar , M e d r a 
rlo, Mascaros, Gur r ea , C e n t u r i ó n , V i l l a r , Giménez , Herrero, N a 
varro , Zamorano, Mi randa , Port i l la , González (don Ambrosio), 
Calvet, Norato , Alvarez Acebedo, Ordax, Gómez de Laserna, 
Fuente A n d r é s , Pérez Zamora, Sánchez Silva, Fuster, Tamari t , 
Mesia, Valenzuela, R u i z Pons, Gómez , Iriarte, Er ra iz , Pardo 
Osorio, Caruana, Palero, Fernandez del Castillo, Moncasi , B a 
ya r r i (don Pedro), Bueno, G i l Sauz, Novoa, Macia Gástelo, So-
moza (don Piamon), Lobi t , Alonso Mar t ínez , Collanles, Areal , 
F ranco , Concha (don Antonio) , marques del Re ino , M o y a Angeler, 
Zamorano, Dolres, Batllés, G u t i é r r e z Solana, R ive ro , S o r n í , N a 
varro (don Alonso), Arera, M u ñ o z Díaz, Escalante, Rossique, 
T o r r e (don Carlos de la), Madoz (don Fernando) , Orense, A l 
fonso, F a l c o n / P i u i z Gómez, Gatell , Montesino y señor pres idente .» 

Entretanto los Prelados de todas las diócesis elevaban á las 
Cortes razonadas y sentidas exposiciones contra la base segunda: 
u n í a n s e á estos autorizados votos los de los Cabildos catedrales y 
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Arcipresbzgos: y unas Iras de o i rás se levantaban las poblaciones 
a protestar contra la misma base. «P i so teen , s i gustan algunos 
«señores diputados ¡as coronas de inmarcesible l au re l c¡ue o r l an 
« n u e s t r a s f rentes ; h i é r a n n o s en nuestro santo orgullo, en lo mas 
« p r o f u n d o del c o r a z ó n , y en lo que mas amamos, hiriendo á l a 
«re l ig ión ca tó l i ca ; pero sepan que, cuando esto hicieran, no serian 
« p a d r e s , n i representantes, sino enemigos de esta nac ión i n f o r -
« t u n a d a . » Así se expresaba la m u y noble y leal ciudad de J e 
rez, la pr imera que representara contra la segunda base. 

í iá comisión r e spond ió á estas protestas de puro catolicismo 
modificando la base religiosa en u n sentido mas favorable á la 
libertad de cultos, en estos t é r m i n o s : «La nac ión se obliga á 
« m a n t e n e r y proteger el culto y los ministros de la rel igión cato-
«lica que profesan los españoles; pero n i n g ú n español ni e s l ran-
«ge ro p o d r á ser perseguido p o r sus opiniones y creencias, mien -
«t ras no las manifieste por actos públicos contrarios á la re l ig ión .» 
L a base así reformada fué discutida en las sesiones de 26, 
27 y § 8 de febrero : habiendo hablado en contra los s e ñ o r e s 
M o n z ó n , Godinez de la Paz, Ríos Rosas y Nocedal ; y en pro 
los señores Alonso (D. Juan Bautista), A g u i r r e , M o r e n o Nieto, 
Sagasta y Olózaga. Otros notabjes oradores tenian pedida la pala
bra en contra de la base ; pero en el mismo dia 28 se p r e s e n t ó 
la siguiente proposic ión. «Ped imos á las Corles se sirvan acordar 
que se declare la sesión permanente hasta tanto que quede defi
nitivamente votada la base 2ia del proyecto de la comis ión .— 
Palacio de las Cortes 27 de febrero de 1 855. M a n u e l L e ó n 
Moncasi , Agus t in Gómez de la Mata, Francisco de Paula M o n t e -
mar , José Fernandez del Castillo, Carlos M . de la T o r r e , Pedro 
V i l l a r , Fél ix Mar t in .» Se alegó en favor de esta proposición q u é 
convenia apresurar la votación de la base segunda, porque cada 
dia llegaban nuevas esposiciones en contra de ella. E n vano re
puso el Sr. J a é n que en efecto acababa de recibir cinco repi esentaciones 
de que q u e r í a se diese cuenta al congreso, pero que fcau lejos de ser 
esto u n motivo para cerrar la discusión, lo era para suspenderla 
hasta que apareciera patente la voluntad del pais sobre tan t r á s r 
cendental asunto. E u vano el Sr. Nocedal p ro tes tó contra el i o -
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lento de ahogar la voz de los defensores de la unidad católica, 
después de haber concedido la mas ampl ia libertad á los l ib re -
cultistas. E n vano otros señores diputados invocaron el acuer
do de las mismas Cortes prolongando el debate hasta que no 
hubiese quien tuviera pedida , la palabra: nada impid ió que la 
p ropos ic ión fuese aprobada por ciento diez.\o\.os contra cuaren
t a y uno. 

A consecuencia de esta votación se p r o l o n g ó la sesión y fue 
aprobada la base 2.a por doscientos votos contra cincuenta y uno , 
á las D O C E Y M E D I A D E L A N O C H E ! . . . (1) 

« S e ñ o r e s que dijeron no.---Marques de la Vega .de Armi jo , 
MoyanOj Púos Rosas, Sanz, Hazañas , Yafiez Rivadeneira (don 
Mat ías ) , Y a ñ e z Rivadeneira (don M a n u e l ) , Torrec i l la , Arias , 
Cortina^ Roda , I ñ i g o , Marques de Corbera , Camprodonr Sánchez 
del Arco , Guardamino , Vic to r i a de Leceo, Garc ía (don Sebastian), 
Mar iá tegu i , Cuenca, Sagra, Osorio y Pardo, H e r n á n d e z de la 
R ú a , Duque de Abrantes, Santana, Castro, Camacho, Y a ñ e z R i 
vadeneira (don Ignacio), Marques de Oviece, Concha (don M a 
nuel) , Cánovas , Canlalejo, Valdés , E c h a r r i , J aén (don Tomas) 
Iranzo, Cantero, Duque de Sevillano, Collado, Nocedal, Rancés? 
Gallego, B a r ó n de Sallllas, L a m a d r i d , A l tuna , Olano, Udaeta, 
Osorio (don José R a m ó n ) , Garc ía Tasara, Gas tón , Blanco.— S e 
ñ o r e s que dijeron s í .—Huelves , Calvo Asensio, González de la 
Vega, Luzur i aga , O 'Donne l l , Santa C r u z (don Antonio) , Madoz 
(don Pascual), Santa C r u z (don Francisco), L u x á n , Agui r re , Se r 
rano y Dominguez, Sancho, Heros, Valera , Olózaga (don Sa-
lustiano), Lafuente, Lasalá, Alonso Mart inez, M o r e n o Barrera , 
González (don Anton io ) , Nicolau, C o d o r n i ú , López Grado, M u -

(1) E n aquel mismo momento, dice un escritor célebre, sucedían delante de mí 
dos cosas raras.—Se extinguía la luz queme alumbraba y se abría una Biblia de 
mi biblioteca'. Durante los últimos suspiros de la luz pude leer en la Biblia en
treabierta las siguientes palabras: 

E s l a es vuestra ho ra , y el poder de las tinieblas. 

Ifwc esl hora vesira el poleslas lenebrarum, 

2 
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cbada, Mi l ag ro , B r u l l , Calalrava Romeo, Maestre (don Antonio) , 
Presa, Ollver , Montero , Mol l lnedo , San M i g u e l , Lara , Nava r ro 
Zamorano, Zafra, Lorente, Arias U r i a , Alonso (don Juan B a u 
tista), La l lána , Puibio, Caparros, Patino, Laberon, Vázquez B u -
gueiro. T o r r e (don Juan de la), ü z u r i a g a , Suarez, Piua F i g u e -
roa, M i g u e l Piomero, Cuervo, Fuente A n d r é s , Calvez C a ñ e r o , 
Forgas, Carballo, Agui la r , Escosura, M á r q u e z , P u i g , Cl iment , 
P e ñ a , l i g a r l e , Pérez, Campos, Piivero Cidraque, Avecilla (don P a 
blo), Baya n i (don Pascual), G i l Virseda, Gómez de la Mata, Olea, 
G u t i é r r e z de Ceba 11 os, Gómez, Llanos, V i l l a r , Herrero , Moncas i , 
M a r t i n , Labrador , Otero, Vargas, Alonso Cordero, Olózaga (don 
José) , Casal, Suances, Por t i l la , Fernandez M o r a t i n , Pérez Z a 
mora , Alonso Colmenares, Campaner, Pérez (don R a m ó n ) , F ú s l e r , 
Collanles, Romero Ort iz , Ovejero, Abed i l lo , Dulce , M a c r o h o n , 
Úlloa, Ferrandez, Egozcue, A n g u l o , Fernandez de los Piios, A l 
vares Borbolla , Garc ía Jove, Serrano Bedoya, Mar t inez Falero , 
I r ia r le , Garc ía (don Diego), Medrano , Fernandez Llamazares, J i 
m é n e z , Gaminde, Amet l le r , R o d r í g u e z (don Vicente), Gonzá lez 
Alegre, Hacba, Poyan, L o b i l , Amado, Area l , V i n e n l , L e ó n M e 
dina, M i r a n d a , Vat l lés , C e n t u r i ó n , Herranz , Falcon, Pardo Oso-
r io , Feijóo, M ó n t e m a y o r , Fernandez del Castillo, Bueno, Calvet, 
P o m é s , Mac ía , Gástelo, . \ovoa, Alvárez Acebedo, M a r l i n (don J u a n 
de la Cruz) , L l ó r e o s , Navarro (don Fulgencio) , Gómez de la Ser
na, Sánchez Si lva , Codina, Franco, Ru iz , Gómez , F i i a s , Mor i a t i , 
Ooncba (don Antonio) , Norato Montesino M a r q u é s del Reino, 
M o n l e m a r , B a y a n i (don Pedro), Gur rea , Sandobal, Cbao Seoane 
Caruana, Mascaros, Salva, G i l Sanz, G u t i é r r e z de Solana, Garcia 
López , C u z m a n y Manr ique , Pereira , Lozano, Gar r ido , Sagasli, 
Sagasta Vi l la lobos Mesía, Conde de Ilust, Echeverr ía^ I ñ a n o , 
F e r r i o l , Monares , Leonés , Navarro (don Alonso) , Piossique, V e 
ra, Escalante, Somoza (don Piamon), Moya, Angeler , Clemente, 
Z a m o r a n o S o r n í , Dotres^ T o r r e (don Carlos de la), Madoz (don 
Fernando) , Ber tomat i , Orense, Ordax, R u i z Pons, Rivero, Figue-
ras, M a r t e l l , Gatell , Jacn (don Mar iano) , Alegre, s e ñ o r Pres i 
dente .» 
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Está demasiado reciente la ap robac ión de la base segunda de 
la Goristltucion, para que se puedan conocer todas las consecuen
cias que ha de produci r ; algunas, empero, no se hicieron espe
rar . V i e n d o el Gobierno que continuaban p r e s e n t á n d o s e en el 
Congreso exposiciones contra la base, y que en las provincias se 
firmaban otras muchas en uso del derecho de petición ; solicitó 
y obtuvo de las Cortes la prohib ic ión de semejantes exposiciones, 
comunicando á los Gobernadores civiles ó r d e n e s terminantes á 
fin de que recayese u n pronto castigo sobré los infractores: ó r 
denes que fueron egeculadas con notable celo. S in embargo pue
de decirse qua las protestas contra la base segunda han continua
do bajo diferente nombre y f o r m a : tales son las numerosas fe l ic i 
taciones que, suscritas por muchos firmantes, se es tán remitiendo 
ora al Sr. J aén , ora á los cincuenta y un diputados que votaron 
c o n t r a í a s e g u n d á b a s e ( l ) . Debe considerarse como otra conse
cuencia de la misma base la p re sen tac ión en M a d r i d de u n 
obispo protestante, con intento de i m p r i m i r biblias de su secta 
y extenderlas por toda la pen ínsu la ; si bien hasta ahora no ha 
podido llevar á efecto su heré t i co proyecto. H a n surgido t a m b i é n 
serios conflictos, precursores de otros mas graves, entre el E m b a 
jador inglés y el Min i s t ro de Estado, que jándose aquel por una 
parte de la conducta observada por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla con algunos ingleses protestantes; y pidiendo por otra 
explicaciones sobre el n ú m e r o de personas que pueden reunirse 
para ejercer el culto protestante, y d e m á s circunstancias que le 
hagan compatible con la base aprobada por las Cortes: en u n a 
palabra, el representante de Inglaterra quiere descifrar c lara
mente cuál ;es la nueva s i t uac ión de los protestantes en v i r tud 
de la nueva base religiosa. Y hace bien en desplegar este ce
lo el Min i s t ro protestante; su proceder es lógico y laudable en 
cuanto favorece los proyectos religiosos que se están firmando 
en su nación, en la que se prepara una cruzada contra el cato
licismo de España . L a sociedad que ha tomado á su cargo d i r i 
g i r esta empresa, que recluta misioneros para llevarla adelante 
y recibe los donativos para los gastos necesarios, se t i tula « A S O -

( 1 ) Muchas estas felicitaciones se han publicado en los periódicos. ' 
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C I A G T O N P A R A L A E V A N G E L I Z A C I O N D E L A E S P A Ñ A . » 
E l serior Min is t ro (3e Gracia y Justicia por su parte ha presenta
do á las Cortes u n proyecto de Ley para la cons t rucc ión de ce
menterios donde sean conducidos con el debido decoro los ca
dáveres de los protestantes y sectarios de otras religiones; al mis
mo tiempo que ha prohibido á los s e ñ o r e s Obispos conferir las 
ó r d e n e s sagradas, con la insignificante excepción relativa á los 
que hayan recibido el subdiaconado ó sean agraciados con a lgu
na prebenda ó beneficio. 

Dos palabras por conc lus ión de esta reseña . Hemos c r e í d o 
que á la Colección de las exposiciones dirigidas á las Cortes por el 
Episcopado y Clero español contra la base religiosa, debia prece
der la historia de esta; pero al d e s e m p e ñ a r este trabajo nos sen
t í a m o s como oprimidos por una a tmósfera insana y sofocante ; 
por eso hemos sido lacónicos: andando á prisa el mal camino, 
hemos llegado mas pronto á otro terreno donde respiraremos 
ambiente puro y benéfico. Tampoco se e x t r a ñ a r á que al referir 
los antecedentes de la base y las consecuencias que de ella se han 
desprendido, nos hayamos abstenido de juzgarla y hasta de ind i 
car las interpretaciones tan contrarias que en las Corles y en la 
prensa se han hecho de la misma base: nosotros la presentarnos 
juzgada en las exposiciones del Episcopado y Clero español . 

G r a n d e es nuestra satisfacción en poder complacer á los que 
nos han rogado que publ icásemos una colección de estos impor 
tantes documentos: pero acaso en la que damos á luz se haya 
omit ido involuntariamente alguna de las exposiciones, á pesar 
del cuidado con que hemos procurado averiguar y reuni r los 
diferentes per iódicos en que se han insertado. De todos modos 
nos anima la esperanza de que nuestro ejemplo servirá para que 
otros emprendan u n trabajo aná logo con mas esmero y acierto. 



R E P R E S E N T A C I O N E S del Episcopado y Clero español contra la base 2.a del 
proyecto de Conslüucion. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Representación del Sr. Gobernador eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

« E l gobernador eclesiástico del arzobispado de Toledo, m o v i 
do por u n imperioso deber de su cargo, y alentado por ejem
plos edificantes de respetables Prelados del reino, á la vez que 
por el de corporaciones sabias y prudentes, se encuentra en el 
caso de u n i r su tenue voz á las que ya se han oido en el C o n 
greso de señores diputados, cabalmente sobre el mismo asunto, 
que tanto ocupa hoy el á n i m o de los españoles y la a tenc ión de 
los pueblos; á saber: acerca de la base 2.a de la Cons t i tuc ión , tal 
como está redactada por los señores encargados de obra tan ardua. 

Se consigna en ella que «la nac ión se obliga á mantener y 
« p r o t e g e r el culto y los ministros de la rel igión católica que pro-
«fesan los españoles ; pero que n i n g ú n español ni estrangero po-
« d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones mientras no las 
«manifieste por actos públ icos contrarios á la religión.» Esta ba
se, de suyo espuesta á diferentes significaciones, no todas favora
bles á la iglesia, n i todas de buen sentido para el Estado, cree el 
que suscribe pudiera ser redactada en los t é r m i n o s propuestos 
por los Sres. Obispos de Cádiz, de Barcelona y de M u r c i a , ó bien 
como indica el cabildo primado de las Españas . Y funda su parecer, 
el que tiene la honra de dirigirse al Congreso de señores d i p u 
tados, en que confesando la digna comis ión que una es la creen
cia de los españoles, y consignando el hecho de que no hay mas 
culto que el católico, n i otros ministros que los de la religión c a 
tólica, a ñ a d e que la nación se obliga á mantener y proteger el 
culto y á sus ministros. Cuando de esta manera está formulado 
t i pensamiento, no hay para q u é encarecer el buen sentido de 
la comisión al consignar el hecho, obl igándose ademas á sostener 
y proteger respectivamente ambos objetos. Asi era de esperar de la 
i lus t rac ión de unos diputados que, fieles in t é rp re t e s de los senti
mientos de este reino católico, no podian menos de pensar como 
su pueblo, de hablar como sus comitentes, de querer lo que ellos 



quieren y ahogar por los sagrados intereses que simbolizan la 
historia, la grave f isonomía, la nacionaliiiad y las costumbres se
veras de los españoles. 

Hasta a q u í lo mismo vive la idea católica en el á n i m o de la 
digna comis ión , como late el sentimiento cristiano en ios bravos 
pechos españoles , que han sido siempre maros inespugnables, 
ostentando con gloria el escudo de su fe ú n i c a . 

Bien conoce la digna comisión que ni se improvisan las creen
cias, ni se formulan sobre u n papel los sentimientos religiosos, 
n i hay poder humano para crear fuertes convicciones, ni á n i 
mos resistentes, si una idea sobre las ideas del hombre, y u n 
sentir sobre las pasiones de u n día, no viene á dar vida, i n 
teligencia y amor á los pueblos. Y e n c o n t r á n d o s e con la rica 
joya de la religión católica, consignan los señores encargados que 
la nac ión se obliga á mantener aquel culto y á proteger sus 
ministros. Esta cuest ión al t ís ima adquiere ya en su forma legal 
y en el terreno de mero proyecto u n temple de nacionalidad 
que la hace brotar fuego patrio por todos sus poros. T a n alto 
suben las obras magní í jcas de Dios,, y tanto se adaptan sus for
mas á la sociedad humana que n i aquellas pueden modelarse 
por la mano del hombre, n i el m u n d o acierta á desprenderse 
de ellas sin esperimentar hondas conmociones. T o d o esto ha 
entrado en la cons iderac ión de los s e ñ o r e s diputados al es
presarse de una manera tan honrosa. L o que sin duda no 
han sondeado en toda su profundidad, n i , medido en toda su 
la t i tud, á pesar de que lo h a b r á n procurado ardientemente, es 
lo relativo al segundo estremo que abraza la indicada base; p o r 
que á ser y realizarse como allí se propone, de seguro caía des
mantelado el magníf ico edificio que antes contemplaran. 

A u n q u e no se determina clara y precisamente el alcance que tie
ne la inmunidad de las opiniones que se ponen á salvo en el c i 
tado segundo estremo, déjase conocer que se trata, no de op in io 
nes científicas, de opiniones literarias, de opiniones po l í t i co -eco 
nómicas , ó de aquellas que abarcaron distinguidas escuelas en 
épocas de ocio para el á n i m o , de sosiego para la inteligencia, y 
muchas veces de es t ímulo y aliento para investigaciones g i W ^ 



chosns; t ra íase , al parecer, de opiniones religiosas, pueslo que se 
consigna su tolerancia, mientras no sean manifestadas por actos 
públicos contrarios á la re l ig ión. Claro es que una opinión,^ c o 
mo un sentimiento, como una idea, llene sus actos propios o sus 
medios de manifestación aná logos al objeto sobre que versa, y n a 
die puede pensar que las opiniones de cuya inmunidad aqu í se 
habla, y cuya manifestación por actos contrarios se veda, sean 
otras qae h s opiniones re/igiosas. 

A h o r a bien: solo delerminar la índo le de estas, cuáles son y 
c u á n t o es su alcance, requiere largo é infructuoso trabajo, ya 
que se permita no asegurar ser absolutamente imposible, Claro 
es que una ley sobre objeto tan alto y preferente debe l levar 
otro g é n e r o de esplicitud, y aparecer con una claridad sencillísi
ma y con una c lar í s ima sencillez. T r á t a s e nada menos que de 
la creencia de u n pueblo y de lo concerniente á su rel igión, 
que todo á la vez es su cuerpo y su alma. 

Pero la cues t ión , ó la mul t i tud de cuestiones que se despren
den á p r ime ia lectura del segundo estremo que ahora se escla
rece, toma ]>roporciones tan vastas y de tan complicado cai ácter , 
que apenas hay á n i m o para infiicailas, á pesar de la urgente ne
cesidad y de la dolorosa obligación de prevenir sus consecuen
cias. Desde luego envuelven se allí la tolerancia religiosa y la i n 
diferencia sobre Cosas de la íe, toda vez que s o l ó s e prohiben los 
actos públ icos como manifestación contraria á la religión. Se des
cubre, por consiguiente, que asi puede creerse la unidad de Dios, 
la unidad de la fé y la unidad del bautismo, como admitiese una 
idea materialista ó atea, ó profesarse el de ísmo. Y no solo c o n 
siente esto la letra, sino que la palabra atea, la palabra materialis
ta ó la palabra del indiferente, así puede correr por la sociedad 
doméstica como en las sociedades literarias ó de recreo. Solo se 
vedan actos públicos y contrarios á la religión.. . ¿Y de q u é ma
nera han de ser públicos para i n c u r r i r en la prohibición? ¿De/ 
q u é manera han de ser contrarios? Esto no lo espresan los se
ñ o r e s de la comisión. ¿Serán solo públicos cuando en un pueblo 
lleguen á noticia de la mayor parte de las familias; cuando en una 
ciudad se esparza el r u m o r por las plazas, cuando en las capita-
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les lo enlienda la autoridad política? ¿Y no lo s e r á n cuando en 
reuniones concurridas, aunque privadas, cuando en academias^ 
en liceos y casinos se dispule sobre la íe y se bable contra el 
dogma? j Y s e r á n dichos actos contrarios á la re l ig ión :>olo cuan
do sean actos de violencia, actos de insulto, acciones y gestos de 
escarnio, ó acaso injurias y malos tratamientos á los ministros 
del Santuario? ¿Y no s e r á n actos contrasrios á la religión cuan
do u n espendedor de libros y de estampas vaya r e p a r t i é n d o 
los á bajo precio, fijando inmundos carteles en los sitios púb l i 
cos, y manchando á la vez la mano y la vista con dádivas de 
envenenada lubricidad? Y a d e m á s , ¿qué se entiende por r e l i 
g i ó n para que esta pueda juzgarse vulnerada? ¿lis solo la fé y 
la doctrina? ¿Lo es el culto? ¿Lo son los objetos del mismo c u l 
to, como vasos sagrados, ornamentos, templos y altares? Y^ 
el desacato al templo, la p ro fanac ión , la bur la á la magestad 
del culto, las injurias á sus ministros, ¿ e n t r a n ó no en fe.i veto 
de la 2.a base. I 

Tantas y de tal gravedad son las reflexiones que asaltan el 
á n i m o , que anda casi desfallecido sin saber c ó m o hablar, q u é 
decir, n i acertar con el lugar que á cada cosa pertenece, e n 
tre las muchas que ocur ren , todas del mas alto i n t e r é s . E l las 
juntas forman u n complejo de t r i s t í s imas reflexiones que no 
pueden menos de afligir el co razón raas sereno y de contristar el 
á n i m o mas esforzado. 

V i n i e n d o ahora al terreno prác t ico y raas tangible de la cues
t ión , ¿qué significa, n i la i nmunidad , n i la pe r secuc ión del espa
ñ o l ó del estrangero, cuando no está espresa la idea misma del 
objeto respetado ó herido? Mas todavía: ¿á q u é h a b r á de atener
se, n i el actor ni el reo cuando el uno desconoce el alcance de 
su derecho y el otro puede repeler toda acusación? Y q u i é n se 
constituye juez en este lamentable arbitraje? A q u í viene ahora la 
cues t ión espinosísima de la naturaleza del juicio y de la calidad 
de los jueces. Si son de tan difícil calificación los actos justicia
bles, ¿qu iénes en materia de rel igión, h a b r á n de señalar los que la 
sean ó no contrarios? ¿Serán los poderes públicos? ¿Será un ju ra 
do a d hoc? Y cuando tanto se disputa el derecho de los Obispos 
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para juzgar sobre la doctrina, ¿se concederá á la autoridad tempo
ral ó á los particulares? E n medio de tantas oscuridades se abre 
ancho campo á todos los desafueros y desacatos, á todas las p r o 
fanaciones y errores, quedando en el mayor desamparo la idea 
católica, á pesar del buen sentimiento religioso de los señores d i 
putados. 

Nace de esto que la unidad sufre quebrantos, que la u n i ó n 
se dificulta, que las contiendas basta á h o r a sobre cosas públicas 
y entregadas como el m u n d o á las disputas de los hombres, se 
convierten en domést icas , y toman u n carác te r serio y de suma 
trascendencia sin que baya poder que enfrene lo que siendo u n 
e r ro r desbocado puede calificarse de op in ión , y nada mas que de 
op in ión . 

•Si solo se tratara de una teor ía que puede cambiarse ó reci
bir mas ó menos latitud, ya sería tolerable algo de a m b i g ü e d a d 
en los t é r m i n o s ; pero cuando es una i n n o v a c i ó n de tantas a n 
churas, bien merece estarse á lo que siempre nos hizo bravos, 
nobles y generosos; á lo que llevó nuestro nombre á las regiones 
apartadas y desconocidas, y á lo que dió magestad á las letras, 
cul tura á los ingenios, templanza al fuego de nuestro ca rác te r , 
valent ía al pincel, bell ísimos contornos al m á r m o l , an imac ión a l 
lienzo, vuelo y arrobamiento al habla española , siempre grandio
sa en boca de nuestros atrevidos vates. 

N o quiera Dios que pese sobre nosotros la responsabilidad de 
haber divorciado las hermosas banderas de religión y patriotismo, 
que siempre han ondeado juntas en nuestras ciudades, en las al
menas de nuestros castillos, en los campos de batalla y sobre 
el t i m ó n de nuestras naves. N i quiera el S e ñ o r que en u n día 
de patr iót ico llamamiento contra invasiones es í rañas haya qu ie 
nes por afecciones nuevas en materias religiosas pasen de nues
tras filas á filas enemigas, ó abran las puertas de nuestras 
ciudades á estrangeras asechanzas. 

Un iendo el que suscribe su humilde súplica á los ruegos de 
los Sres. Obispos reclamantes, y sus ligeras reflexiones á razona
mientos como el del cabildo primado, se atreve á esperar de la 
religiosidad y patriotismo de los s eño res diputados a c o r d a r á n sea 

3 



redactada la 2.a base de la Cons t i tuc ión al tenor de lo eslable-
cido en el ú l t i m o Concordato .=Toledo 1 1 de febrero de 1855 .= 
Tomas Recio E s c u d e r o , » ( i ) 

Represcntacioi? de! cabüdo metropolitano de la Santa iglesia de Toledo. 

k LAS CORTES. 

« E l cabildo metropolitano de la santa iglesia de Toledo, p r i 
mada de las Españas , deseoso de la felicidad espiritual y temporal 
de su patria, ha creido que debia elevar su humi lde voz á la 
Asamblea constituyente de la nac ión en los cr í t icos momentos en 
que se va á ocupar de la mas importante de las bases de la nue
va Const i tuc ión política que ha de regir á los españoles, la que 
trata de la ú n i c a rel igión que estos profesan, para esponer con 
lealtad y con el mas profundo respeto lo que desde luego se le 
ofrece sobre una cuest ión la mas delicada y vital de que pueden 
ocuparse los legisladores de los pueblos: y se atreve á esperar 
de la noble generosidad y sentimientos católicos que animan al 
Congreso, que acogerá con benevolencia esta franca y sincera m a 
nifestación de los fervientes deseos que animan al cabildo por 
la gloria y prosperidad de la nación española . 

E l cabildo de Toledo ha leído detenidamente la 2.a de las 
' bases de la nueva Const i tuc ión , presentadas y leidas por pr imera 

vez ante el Congreso en la sesión de 1 3 de enero; y antes de 
ocuparse de ella, protesta u n a y m i l veces que salva las in tencio
nes y respeta cuanto puede las personas de los señores d i p u 
tados que merecieron la honrosa comisión de redactar dichas bases, 
y desde luego les hace la justicia de creer que, como buenos es
pañoles y católicos, h a b r á n meditado muy detenidamente sobre 
la suma importancia de la cuest ión religiosa; que la h a b r á n con
siderado con mucha escrupulosidad bajo todos sus aspectos; que 
h a b r á n abarcado y comprendido con vista perspicaz los grandes 
y varios intereses que en ella e s t án cifrados, y que en v i r tud de 
estas prolijas investigaciones h a b r á n adoptado la base precitada 

(I) Se hallaba el Sr. Arzobispo eu Roma, 
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como la meior y mas a propós i to para armonizar en lo posible 
los intereses de la rel igión y del Estado. Mas, sin embargo, el 
cabildo de Toledo cree que se perjudicarian grandemente los 
unos y los otros si se aprueba la base en los t é r m i n o s con que 
viene redactada, y que se originarian muy pronto, á no dudarlo, 
g rav í s imos conflictos, que sin duda q u e r r á n evitar á nuestra 
m u y amada patria sus sábios legisladores y representantes: y no 
solo es el cabildo de Toledo el que piensa y habla de este modo, 
otras voces mas elocuentes y mas autorizadas que la suya se han 
anticipado á hacer resonar en el Congreso iguales y mas e n é r g i 
cas manifestaciones. i 

E l cabildo de Toledo se congratula de que en la pr imera 
parte de la base que nos ocupa reconozcan y confiesen sus a u 
tores una verdad consoladora, u n hecho de la mayor significación 
y mas alta importancia, que debe mirarse siempre como punto 
de partida para resolver con acierto la cuest ión religiosa. Allí 
reconocen y confiesan los señores diputados de la comis ión lo 
que no podian menos de reconocer y confesar; á saber: «que 
»la re l ig ión católica es la que profesan los españoles,» porque 
esto es una verdad pública y notoria, esto es u n hecho innegable, 
y á todos patente y manifiesto. Sí; la rel igión católica es la que 
profesan hoy y han profesado los españoles por espacio de diez 
y ocho siglos; y en tan largo periodo han hecho tan heróicos sa
crificios por conservarla pura y sin mancil la como la recibieron p r i 
mero de Santiago y de San Pablo, y después de los siete varones 
apostólicos, que el cabildo no puede menos de apuntar, algunos de 
los que tantos y tan gloriosos monumentos está viendo cada dia 
en esta ciudad y en el sagrado recinto de su templo met ropo l i 
tano, para que vea el Congreso con cuán t a razón afirman los 
señores diputados de la comisión que la religión católica es la 
re l ig ión de los españoles, y por c u á n t o s t í t u los merece su ca r iño , 
su v e n e r a c i ó n y su respeto. 

Po r conservar y mantener ilesa en nuestro patrio suelo la r e 
ligión católica apostólica romana der ramaron su ilustre sangre, 
española como la nuestra, los Lorenzos y Vicentes, los F r u c t u o 
sos y Eulogios, los Emeterios y Celedonios, los Justos y Pastores, 



- S o 
las Eulalias y Leocadias, los innumerables már t i r e s de la siempre 
heroica Zaragoza, y los d e m á s de nuestra nación, que también 
pueden llamarse innumerables Por conservar y mantener ilesa 
en nuestro patrio suelo la rel igión católica apostólica romana es 
por l o q u e tanto escribieron y se afanaron los Leandros, F u U 
gencios, Isidoros, Braulios, Ildefonsos y otros prec lar í s imos va
rones de la España goda en los famosos Concilios toledanos. Por 
conservar y mantener ilesa en nuestro patrio suelo la religión 
católica apostólica romana es por lo que nuestros padres sostu
vieron contra la morisma una porfiada lucha de ochocientos 
a ñ o s que principiaron enarbolando la Cruz en los empinados r i s 
cos de Covadonga y concluyeron t amb ién á la sombra de la Cruz , 
frente á los muros de Granada. Y , finalmente, por no molestar 
demasiado en cosas tan sabidas la a tención del Congreso, por el 
amor ardiente de la rel igión católica y por su noble independen
cia se levantaron los españoles á principios de este mismo siglo, 
como u n solo hombre, y llevaron á cabo felizmente lo que no 
hablan podido lograr los esfuerzos reunidos de los d e m á s pue
blos y gabinetes de Europa , a d q u i r i é n d o s e una gloria que no se 
eclipsará jamás . 

Pues bien ; esta misma rel igión católica es la que profesan 
hoy los españoles, como reconocen los s eño res diputados de la 
comisión, y la profesan con esclucion de toda otra, no solo pa
ra lograr su felicidad eterna sino para afianzar t ambién su di
cha y bienestar temporal, Los españoles profesan la religión cató
lica apostólica romana, y la consideran identificada con sus h á b i 
tos y costumbres, e n t r a ñ a d a en su legislación y ligada con toda 
su historia y con sus mas gloriosas tradiciones; y la reconocen 
como el sosten principal de su envidiada nacioiualidad e indepen
dencia, como v íncu lo indisoluble y necesario de su presente con 
su pasado, y como preciosísimo germen de su glorioso porvenir, 
l í siendo esto así, hubiera sido de desear que ademas de reco
nocer en la base mencionada que la rel igión católica es la que 
profesan los españoles, se hubiese t ambién declarado que la reli
g ión católica es la única rel igión de la nación y del Estado, pues 
que la nación y el Estado no son diferentes en esto de los es-
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pañoles , n i la religión del gobierno español y de los que ejercen 
la autoridad pública en España es ni ha sido nunca diferente de 
la de los españoles. Ademas: cuando en la misma primera parte de 
la base en cuest ión se consigna la obligación que tiene el Estado de 
proteger y mantener el culto y los ministros de la religión católica 
que profesan los españoles , cree el cabildo de Toledo que debiera 
hacerse recaer la pro tecc ión principalmenle sobre la misma r e 
ligión, cuyos son el culto y los ministros; y de este modo se 
entenderia directamente que el Estado, no solo protege el culto 
y los ministros, sino t a m b i é n la doctrina, las venerandas leyes 
y todo lo que pertenece á la religión, en el modo y forma y en 
aquellos casos en que reclamen su auxilio los prelados de la Ig le
sia. Y no parezca que esto es pedir demasiado; porque toda 
precis ión, claridad y lisura son necesarias cuando se trata de la 
ley fundamental de un Estado, y, sobre todo, de su re l ig ión, que 
es el fundamento de toda ley, de toda sociedad y de toda clase 
de gobiernos. 

Mas lo que principalmente ha llamado la a tenc ión del ca
bildo es la segunda parte de la base precitada, en donde dice 
que n i n g ú n español ni estranjero p o d r á ser perseguido c i v i l 
mente por sus opiniones, mientras no las manifieste por actos 
públicos contrarios á la Re l ig ión . E l cabildo de Toledo cree que 
los señores diputados de la comisión no han intentado vulnerar 
en lo mas m í n i m o las venerandas creencias de los españoles sus 
representados, ni dar ocasión ni pretexto siquiera á que se v a 
yan introduciendo fraudulentamente en nuestro suelo otros c u l 
tos e s t r años que acaben por hacer trizas la unidad religiosa que 
después de tantos siglos felizmente conservamos. Saben muy bien 
los señores diputados que una innovac ión tan graveen esta ma
teria sería arrojar una tea incendiaria la mas terrible de todas 
entre los españoles, harto agitados ya y divididos por nuestra 
desgracia: conocen todos muy bien, que desapareciendo nuestra 
unidad religiosa desaparecerla con ella el mas sagrado v íncu lo de 
verdadera u n i ó n que hizo en todo tiempo de los españoles una 
gran familia de hermanos, y que el a ñ a d i r ahora á las disensio
nes políticas, harto graves de suyo, las contiendas religiosas, ser ía 



- 2 2 -

sumir á la nac ión en u n abismo tal de horrores y (lesgracia.% 
que solo-imaginarlo hace temblar á lodo hombre pensador y 
amante de su patria. Y por lo mismo que el cabildo conoce to
do esto, y mucho mas que pudiera añad i r se , no puede menos de 
representar al Congreso los graves temores que le agitan de que 
algunos malévolos abusen de las palabras precitadas y se preval 
gan de ellas contra la mas justificada in tenc ión de sus autores, 
para in t roducir poco á poco en nuestra amada patria la impie
dad, la he reg ía y toda clase de innovaciones en materias r e l i 
giosas. 

Se dice que n i n g ú n español n i estranjero p o d r á ser persegui
do civilmente por sus opiniones, y aunque no se califican estas 
opiniones t r a t á n d o s e de la base de la re l igión, ha quer ido darse á 
entender en ella que nadie puede ser perseguido civilmente por 
sus opiniones religiosas, cualesquiera que ellas sean. P o r simples 
opiniones ocultas, 6 no manifestadas, jamas ha perseguido á n a 
die, n i puede perseguir c iv i l n i cr iminalmente t r ibunal alguno 
n i gobierno de la l ierra; y hasta la Iglesia católica, á pesar de 
la o m n í m o d a jurisdicción espiritual de que el mismo Dios la ha 
revestido en el fuero esterior, nunca juzga ni condena á nadie 
por cosas puramente internas. Y por lo tanto, sin necesidad de 
decirse en la Cons t i tuc ión política que nadie puede ser persegui
do civilmente por sus opiniones, demasiado saben los españoles 
y estranjeros que por meras opiniones, n i aun por herejías y 
grav ís imos errores puramente internos no se les persigue c i v i l 
mente, n i se les persegui rá jamás. L a que se ha perseguido y 
condenado en todos los tiempos y en todas las naciones anti
guas y modernas es la manifestación esterior, mas ó menos pú
blica, de las malas doctrinas y opiniones, siempre que se han 
creido peí judiciales al bien de la re l ig ión y de la sociedad. E n 
todo pueblo donde se ha quer ido conservar con vene rac ión y 
con respeto una ley y una religión, ha sido preciso prohib i r y 
castigar alguna manifestación de las doctrinas y opiniones con
trarias á aquella ley y á aquella re l ig ión, y esto es tan cierto en 
la historia, que no es necesario molestarse en recordarlo. P o r es- • 
lo se reconoce en cierto modo al final de la base que nos o c u -
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pa el db réchó y el deber que tiene la autoridad pública de per
seguir y castigar al menos el mas alto grado de manifestación que 
cualquiera pueda hacer de sus malas doctrinas y opiniones, que 
es cuando se dan á conocer por actos públicos contrarios á la re
l igión; y el decir esto siquiera es una cosa inevitable, después de 
haber reconocido que la re l ig ión católica es la que profesan los 
españoles, y en el supuesto de que quiera conservarse. Pero ¿es 
esto bastante para prevenir toda lesión y todo ultraje que pue
da intentarse contra la religión católica, ú n i c a que profesan y 
quieren profesar los españoles? ¿Es esto bastante para preservar
nos del e r ror y afianzar nuestra unidad religiosa? E l cabildo de 
Toledo juzga que no, y teme, como ha indicado anteriormente, 
que á la sombra de esta base, si llega á erigirse en a r t í c u l o d é l a 
ley fundamental, se i n t r o d u c i r á n y p u l u l a r á n entre nosotros to
da clase de errores y doctrinas antireligiosas, por mas rectas que 
sean las intenciones de los señores diputados. 

De tres medios principales se valen los hombres para m a 
nifestar ó producir en lo esterior sus opiniones y doctrinas; á 
saber: de las palabras, de los escritos y de las acciones, y de 
cualquiera de ellos que se abuse, pueden irrogarse males i n 
mensos, no solo á la rel igión, sino también al Estado. Pues bien: 
s e g ú n la base que nos ocupa, solo p o d r á la autoridad perseguir 
á los españoles yestranjeros por sus malas doctrinas y opiniones, 
cuando las manifiesten por actos públicos contrarios á la r e l i 
g ión, y como nada mas se añade , parece quedan libres y es-
peditos los d e m á s medios de manifes tac ión. Nada absolutamente 
se dice de la manifestación del e r ro r por medio de la palabra 
en las grandes reuniones, en las cá tedras , liceos, academias, y 
en toda clase de escuelas y modos de enseñanza ; nada de la m á -
nifestacion del e r ro r por los escritos; y aun lo que se dice de 
los actos públ icos contrarios á la re l ig ión d a r á lugar á muchas 
dudas y serios conflictos, a l determinar q u é se entiende a q u í 
por actos públicos, q u i é n debe calificarlos de tales, y decidir au-
toritativamente c u á n d o son ó no contrarios á la religión del E s 
tado. Y de a q u í r e su l t a r á que por mas que se consigne en la 
ley fundamental de la nac ión que los españoles profesan la re-
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l lg ion católica, sus enemigos se c r e e r á n autorizados para i n s u l 
tarla y combatirla impunemente en nuestro patrio suelo, ó en
s e ñ a n d o y propalando de m i l modos el er ror , ó impr imiendo y 
difundiendo por todos los á n g u l o s de nuestra P e n í n s u l a libros 
heré t icos é impíos , folletos y novelas obscenas, y toda clase de 
escritos y producciones contrarias á la fé y a l a moral , porque 
lodo esto, y mucho mas, d i r á n que no son acciones ó actos p ú 
blicos contrarios á la rel igión, que no pasan de ser unas pala
bras dichas ó escritas, y unas simples emisiones del pensamiento 
que no pueden ser castigadas por las leyes. R e s u l t a r á ademas 
que los herejes y toda clase de sectarios p o d r á n juntarse, en u n 
pun to dado para e n s e ñ a r sus errores y ejercer los actos de su 
culto, con algunas escasas precauciones, y apenas se p r e s e n t a r á 
u n solo caso en que no puedan contestar c ó m o d a m e n t e al que 
intente reconvenirles en nombre de alguna autoridad, que sus 
juntas no pasan de ser unas reuniones familiares y amistosas, y 
que los actos de su culto no tienen mas que el ca rác te r de p r i 
vados. Y siguiendo así las cosas, pronto, muy pronto se veria 
plagado de errores nuestro suelo, y quebrantada portas falsas sec
tas esa unidad religiosa que constituye la fisonomía y especial ca 
r á c t e r de los españoles , y que tanto nos envidian los estranjeros, 
y roto para siempre el lazo misterioso que. nos une á nuestros 
padres, y eslinguido y apagado aquel fuego santo que dio tan 
alto temple á nuestros grandes genios, y l lenó de ardor y bélico 
entusiasmo á nuestros íncli tos guerreros, para que asombrasen 
al mundo en sus gloriosas hazañas en Covadonga, en Clavijo, en 
Tolosa, en el Salado, en Granada, en Flandes, en Italia, en P a 
vía, en San Q u i n t í n , en Lepanto y en Bailen, y . , p'ero 
basta. 

A l llegar a q u í se aflige el corazón y se contrista el á n i m o , y 
no es posible enumerai* con c á l m a l a s fatales consecuencias que se 
o r ig ina r í an á nuestra amada patria una vez quebrantada su u n i 
dad religiosa, que es y ha sido por tantos siglos como el p r i n 
cipio vital de su existencia; mejor es dejarlas á la alta pene t rac ión 
y leales sentimientos de los señores diputados de esta m a g n á n i 
ma nac ión , que son españoles católicos, representan á espa-
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ñoles calólicos, y están llamados á Velar por sus mas caros i n 
tereses. 

Y así concluye el cabildo de Toledo, suplicando á la A s a m 
blea consti luyenle, en bien del pais que representa, que pues 
los españoles profesan ún ica y esclusivamente la rel igión c a t ó 
lica apostólica romana, y no piden n inguna i n n o v a c i ó n en ella, 
antes bien desean conservarla tan í n t e g r a y tan pura como la 
recibieron de sus padres, en vez de adoptar como a r t í c u l o de la 
ley fundamental la base 2.a del proyecto que se está discutiendo, 
s e g ú n se ha presentado, se reforme ó sustituya, ó bien con el 
art. i 2 de la Cons t i tuc ión promulgada en Cádiz el a ñ o de I8 I2 , 
en que se declara: «Que la rel igión de la nación española es y se rá 
« p e r p e t u a m e n t e la católica apostólica romana, ún ica verdadera. L a 
»nacion la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejerci-
>'cio de cualquiera o t r a ; » ó bien con el a r t 1.0 del n o v í s i m o 
Concordato celebrado con au tor izac ión de las Corles entre S. M . 
C. y la Santa Sede, y publicada solemnemente como ley del reino, 
que dice: «La rel igión católica apostólica romana, que con es-
»c lus ion de cualquier otro culto c o n t i n ú a siendo la ú n i c a dé la 
»nacion española, se c o n s e r v a r á siempre en los dominios de S. M . 
«C. con todos los derechos y prerogativas de que debe gozar se-
» g u n la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones ;» 
ó bien con otro alguno que las Cortes juzguen mas conveniente 
para afianzar mas y mas entre los españoles la rel igión católica 
apostólica romana que profesan en la actualidad, con esclusion de 
otra cualquiera. Toledo 9 de febrero de i 8 5 5 . » 

ispado ié Caríagena y IMrdíi. 
Eepreseníacion del Sr. Obispo de Cartagena y Murcia. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«Señores Diputados .=Cuando el Congreso se halla ocupado 
en la grande obra de una nueva Cons t i t uc ión política para la 
Nac ión Española ; cuando esa Cons t i t uc ión ha de e n t r a ñ a r la se-
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ni i l la fecunda de los frutos provechosos ó insalubres que en el 
campo del porvenir han de coger así los individuos, como las 
clases lodas de esta Nación; cuando estas y aquellos tienen u n 
in t e ré s tan natural como indisputable en analizar, intervenir y 
examinar lo que tanto y tan de cerca lesafecta; bien pudiera el Obispo 
de Cartagena y M u r c i a al tener la honra de d i r ig i r su humi lde 
voz al Congreso, manifestar con toda la enerj ía que inspira la 
equidad y la justicia, su profundo sentimiento al ver que el Cle
ro, que sola la clase respetable del Clero, es la que no tiene re
p re sen t ac ión en el Congreso; bien debiera protestar contra seme
jante pr ivac ión , que si en toda época sería injustificable, hoy, en 
el a ñ o cincuenta y cinco del siglo diez y nueve, cuando en todos 
los puntos de España se ha hecho resonar la palabra—znom/íVZaci 
y j u s t i c i a , - ^ m se justifica, n i se concibe, ni se espüca: solo puede 
esplicarse como u n contrasentido poco favorecedor á la misma 
época. 

S e ñ o r e s Diputados, n i aun tan brevemente como acabo de 
hacerlo, habr ía protestado contra aquella degradante é injustifica
ble pr ivación, si otro motivo tan imperioso como grave no me 
impeliese á molestar la a t enc ión del Congreso. E l motivo á que 
aludo, es la base 2.a de las presentarlas por la comis ión de Cons
t i tuc ión , que dice asi:—«La Nación se obliga á mantener y pro
teger el culto y los ministros de la Pieligion Católica que profesan 
los españoles . Pero n i n g ú n español n i estrangero pod rá ser per
seguido civilmente por sus opiniones, mientras no las manifieste 
por actos públ icos contrarios á la ReHgion.» 

N o es posible pasar en silencio lo mucho que se h o n r a r í a el 
Congreso principiando la C o n s t i t u c i ó n en el nombre del Dios 
T r i n o y U n o . ¡Cuán to se edificaría el católico pueblo español al 
ver que sus legisladores en el nombre del Supremo legislador, 
hablan dado los primeros pasos legislativos de su código político! 
E n el nombre de Aque l , cuya voluntad es la soberana ley para 
los que legislan y para los que obedecen; cuyo poder supremo es 
la ún ica omnipotencia, sin que puedan declinarla n i las Monar 
q u í a s , n i las l lepúbl icas , ni los pueblos, n i sus Gobernantes....! 
M u y conveniente, y hasta polít ico sería que el nombre de Dios 
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figurase á la cabeza de esa nueva Cons l í l uc lon polít ica; mas no 
solo conveniencia, no solo honra y decoro, sino necesidad i m 
ponderable, y deber muy sagrado del Congreso es, que la segun
da base mencionada sea tan católica en su letra y espír i tu , como 
católico es el sentimiento del pueblo e s p a ñ o l , que se ha l lenado 
justamente de alarma al contemplar la vaguedad con que está 
concebida; vaguedad que parece una brecha lamentable, abierta á 
favor de la libertad perniciosa de cultos, y contra la unidad del 
catolicismo español . 

O el segundo periodo de la base no tiene objeto n i s ign i f i 
cado alguno, ó le tiene: en el pr imer caso, debe suprimirse como 
süperf luo , é innecesa r io . Pero si a l g ú n objeto y significación encierra 
no es posible desconocerle, por mas disfrazado que se presente, n i 
por sus caracteres puede tergiversarse; ese objeto es la facilidad de 
plantear la libertad de cultos en el católico suelo español . Jamas 
ha sido perseguido en España (ni lo ha podido ser) así el nacio
nal como el estranjero por sus opiniones, mientras rio las ha 
manifiestado con acciones, con escritos, ó con palabras, ó sea con 
actos públicos, v a l i é n d o m e de la í rase d é l a Comis ión . Esta v e r 
dad que nadie ignora, y contestan las épocas mas ó menos l a r 
gas de todas las tres ú l t i m a s constituciones con sus respetuosos 
a r t í cu los sobre la unidad religiosa, pone en descubierto y desem
boza la embozada tendencia á facilitar y plantear la libertad de 
cultos de la base segunda. 

Señores Diputados, el negocio es de la mas alta importancia, 
de consecuencias imponderables, y de una elevación tan grande, 
que no puede alcanzar á ella el poder todo del Congreso. Este 
es llamado á formar una nueva Cons t i tuc ión política, pero no 
una Cons t i tuc ión social. L a nac ión española existe, su base social 
es el catolicismo con esclusion de toda secta, por eso se llama 
a sí misma católica; y porque existe y tiene vida social, ha dele
gado en sus representantes la fo rmac ión de una Cons t i t uc ión po
lítica, y solo política. E l . Congreso no es competente, no tiene 
au to r i zac ión para alterar en lo mas m í n i m o la base social del 
catolicismo e spaño l ; la re l ig ión, n i es n i puede confundirse con 
la política, y las Cortes constituyentes al formar el nuevo código 
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políl ico de su cometido, h a b r á n dado á la socierlad española , su 
comitente, el testimonio de respeto que la es debido, consignan
do en el código político la base social con que mas se ha honra
do y honra la España , la unidad de fe catolicn, con esclusion de 
toda secta. N o consignarla en esta forma, nada t e n d r á de po l í 
l ico, mucho de inconveniente y peligroso; consignar otra cosa 
que directa ó indirectamente destruya la unidad religiosa, no se 
halla al alcance del poder y facultades del Congreso. 

l i a dicho a l g ú n señor diputado con mucha razón y acierto, 
que las Cortes aunque constituyentes no pueden hacer ciertas 
cosas, porque habiendo sido llamadas á hacer una Cons t i tuc ión 
política, no pueden encerrar en esta lo que solo cabe dentro de 
la Cons t i tuc ión social; no tenemos facultad, ha dicho, para es-* 
tablecer en España el Judaismo, el Protestantismo, &c. , no po 
demos establecer la comunidad de bienes; y por q u é ? porque no 
hemos sido llamados á formar una cons t i tuc ión social. Si pues 
las Corles aunque constituyentes facilitasen de alguna manera la 
i n t r o d u c c i ó n de cultos en España , ora hubiesen de celebrarse en 
la oscuridad de la noche, ora en el oculto retiro de u n palacio, 
ó de una choza, habr ían puesto la primera piedra para el edificio 
del Judaismo, del Protestantismo; habr í an hecho lo que no pue
den, lo que no deben, habr ían escedído su poder. Sí permitiesen 
la inviolabilidad personal, y la o m n í m o d a libertad de la prensa 
se entienda en materias religiosas, ab r i r í an una brecha destruc
tora en la base social de la unidad religiosa; establecerían en la 
Cousti tucion política 'de E s p a ñ a , lo que prohibe su cons t i tuc ión 
social, hab r í an concedido lo que no pueden conceder. 

P o r otra parte, Señores Diputados, cuando por desgracia de 
esta infortunada nación las disensiones políticas vienen hace tan
tos años sembrando la desconfianza y división en el seno mis
ino de las familias, de los pueblos, de las ciudades, de la España 
toda, hasta el punto de que la política sea para nosotros u n caos 
tan infecundo de bienes, como fecundo de males; cuando esta 
desgracia repito es una verdad ¿sería prudente, sería cuerdo, sena 
honrado, sería patr iót ico el que las Cortes constituyentes, aunque 
tuviesen facultad para ello, aumentasen los motivos de discordia 
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doméstica y civi l , con la libertad de cultos m a s ó menos pública, 
mas ó menos paliada? Medite el Congreso en su cordura y p r o 
funda i lus t rac ión los efectos lamentables que habria necesaria
mente de producir la libertad de cultos en una nac ión como la 
española. E l carácter nacional supone mucho, y debe pesar m u 
cho en la balanza de todas aquellas disposiciones que afectan á 
u n mismo tiempo los individuos y las clases. 

Las ventajas de la libertad de cultos mi l veces ponderadas, 
otras mi l han sido desvanecidas y pulverizadas por los hombres 
que á su gran juicio e i lus t ración, han juntado las lecciones de la 
esperiencia y estudio de otras naciones; pero aunque alguna ven
taja encerrase, seria de todo punto desatendible al comparar la 
con los inesplicables perjuicios que en el orden mismo social, 
en el orden moral y en el político habria de producir en Espa 
ña la libertad de cultos. E l Catolicismo Seño re s Diputados, es 
intolerante con en el error , como la luz escluye las tinieblas, y el 
dia es inconciliable con la noche, pero es t o l e r an t í s imo con las 
personas, jamas en el fuero estenio juzga las opiniones de nadie; 
á las personas ama siempre, y aun cuando han errado, si cal i f i 
ca y condena el error , busca las personas para manifestarlas su 
amor rect if icándolas. Esta es la intolerancia del catolicismo y no 
puede ser otra cosa, porque su funda m e n t ó , su alma, su vida, 
es la caridad. 

Pero ¿ha meditado el Congreso la tolerancia de las falsas sec
tas, sean de la clase que fueren? ¿Le es conocida la tolerancia 
¿v. g del Protestante? M u y digna es de medi tac ión la in to leran
te tolerancia de los Protestantes y otros sectarios; son ciertamen
te tolerantes con toda clase de doctrina, aunque sea el mayor 
absurdo; pero ¿y con las personas? E l Congreso rio puede igno-
rar ciertas escenas poco cultas ocurridas en alguna nación que se 
llama ilustrada, provocadas por la intolerancia de los Protes
tantes. 

E l Obispo de Cartagena, Señores diputados, siente en g ran 
manera alargar este escrito, y ocupar la a tenc ión del Congreso; 
pero hay deberes inprescindibles y superiores á toda considera
ción. La rel igión de los españoles no tiene en el Congreso n i n -
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giiDO de sus naturales deferísores y maestros; estos pues, en el 
deber imperioso de esponer lo que corresponde, no tienen mas 
arbitrio que valerse de estos medios, aunque sea á costa de mo
lestar al Congreso. Y como la prudencia aconseja precaver pa
ra no tener la necesidad de curar , el Obispo que suscribe cree 
que las Cortes Constituyentes o b r a r á n con una previs ión q u é les 
h o n r a r á , si en mér i to s de cuanto acabo de esponer, y otras con
sideraciones m u y graves que no pueden ocultarse á la p r o f u n 
da pene t rac ión de los Señores Diputados, sustituye á la base 2.a 
de la nueva Cons t i tuc ión , ó las palabras del art. 12 de la Cons 
t i tuc ión de las Cortes de Cádiz, xi otras semejantes que consig
nen la esclusiva rel igión católica de los españoles, sin que direc
ta n i indirectamente se abra la puerta á la libertad de cultos. 

Señores Diputados; como español , como sacerdote y como Obispo 
de la religiosa diócesis de Cartagena y M u r c i a , puesta la mano so
bre mi corazón y sobre mi conciencia debo manifestar tan franca co
mo humildemente al Congreso, que la base 2.a de la Cons t i tuc ión , 
cual ha sido presentada, si por desgracia fuese admitida, sin el iminar 
de ella esa vaguedad poco católica que encierra, vend r í a á produci r 
en los á n i m o s un conflicto, porque el juramento, que es u n acto 
de l a , misma religión católica, difícilmente podría prestarse á la 
Const i tuc ión mencionada; y u n código cuya i n a u g u r a c i ó n había 
de producir semejantes conflictos distaría mucho de atraer las 
felicidades que el Congreso y la Nación desean. 

Dios nuestro S e ñ o r con su infinita s ab idu i í a i lumine á las 
Cór tes Constituyentes, y las prospere en sus tareas legislativas. 

M u r c i a 2 de Febrero de 1 S S S . ^ M ^ r / a n o , Obispo de C a r 
tagena. » 
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Representación del Sr. Obispo de Córdoba. 

1 LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Obispo de Córdoba desde que vio reunidas las Corles 
Constituyentes con el principal objeto d e f o r m a r una nueva ley 
fundamental para la M o n a r q u í a Española , considerando el asun
to de la mayor importancia y de la mas inmensa in í l aenc ia para 
el bien general, c reyó que debia emplearse con la posible as idui
dad en rogar eficazmente al Todopoderoso que se dignase c o n 
ceder sus divinos auxilios á los ilustres Diputados que tomaban 
á su cargo una empresa tan ardua y de tan altá trascendencia. 
Así lo ha hecho cumpliendo u n deber sagrado mientras se han 
tratado en el Congreso las mas á r d u a s cuestiones de o rgan izac ión 
social, esperando mucho de la s ab idu r í a y discreción de los re 
presentantes de la Nación, pero sin atreverse á elevar su voz cuan
do no ha creido que convenia hacerlo y sí que debia limitarse á 
las funciones de su ministerio, entre las cuales cuenta como muy 
principales la de e n s e ñ a r y defender la sana doctrina y apoyar y 
recomendar el principio de autoridad como elemento religioso 
y social, inculcando como consecuencia del mismo la subordina
ción y la obediencia; mas cuando ha visto el Obispo la base 2a 
del proyecto de la nueva Cons t i tuc ión presentada en la sesión del 
13 de E n e r o p r ó x i m o , no ha podido menos de íijar p r o í ü t i u l a -
mente en ella su a tenc ión , examinarla con el mayor cuidado y 
explorar la verdadera op in ión públ ica sobre su contenido por los 
medios mas propios para conocerla; y una vez convencido con 
dolor de que si llegase á aprobarse corno se ha propuesto podria 
ofrecer los inconvenientes mas graves y después peligros positi-
%os en su ejecución, ha cre ído que atendida la calidad de la ma
teria y su influencia en el bieo de la Iglesia y del Estado era l le
gado el caso de hablar, sin que pudiese es t rañarse esta resolución 
en los Prelados que no teniendo parle en la disciioioo de las le-
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yes, justo es que tengan el derecho de pedir y reclamar reve
rentemente lo que exijen objetos tan santos y elevados. E l que ex
pone está í n t i m a m e n t e persuadido de que en una Cons t i tuc ión 
española debe anunciarse clara y directamente cuál es la rel igión 
que profesan los españoles , como se hizo constantemente, siguien
do el ejemplo de otros pueblos, en todos los códigos nacionales 
desde el Fue ro real hasta la Novís ima Recopi lac ión , dando asi 
el mas au tén t i co testimonio de la unidad religiosa que tantos s i 
glos há forma la gloria del pais, le dá carác te r marcado y tantas 
ventajas le ha proporcionado. N i ha sido esto solo propio de 
tiempos que con mas ó menos razón pueden hoy mirarse con 
cierta p revenc ión , pues en nuestros mismos días y en una epo-^ 
ca memorable en que la España dio al mundo la muestra mas 
relevante de su valor, de su conslaiicia y ene rg ía y de sus v i r t u 
des religiosas y patrióticas, llevando siempre por delante los g r i 
tos ene; ntadores de Rel igión^ P a t r i a y R e y , cuando en su h o r -
í a n d a d se propuso formar una nueva Const i tución polí t ica para 
el buen gobierno y recta a d m i n i s t r a c i ó n del Estado, dec la ró 
franca y directamente y por decirlo asi como haciendo ostenta
ción de ello en su art. 12 « q u e la Rel igión de la Nación e s p a ñ o 
la es y s e r á p e i p é t u a m e n t e l a Cató l ica , Apos tó l i ca Rornana7 
ú n i c a verdadera , y que ¡a N a c i ó n l a protege por leyes scihias 
y jus tas y prohibe el ejercicio de cua lquiera o t r a » y tan fija, ge
neral y uniforme era la opinión sobre el particular, que en el 
discurso prel iminar , que se atribuye á los hombres mas dignos 
y notables del congreso Gaditano, con la mayor convicción, sen
cillez y claridad se dijo terminantemente que «aquel la declara-
«cion solemne y au tén t ica habla debido o c u p a r e n la ley funda-
« m e n t a l del Estado u n lugar preeminente cual corresponde á la 
«g randeza y sublimidad del objeto.» Por esto es de advertir que 
cuando aquel Código salió de las murallas del pueblo insigne 
donde se fo rmó , y es tend iéndose por el pais que iba q u e d a n 
do libre de la d o m i n a c i ó n enemiga empezó á esperimentar algu
na con t rad icc ión hasta bajo del punto de vista religioso, al mo--
mento se contestaba victoriosamente con el espresado art. 12 que 
todos respetaban, aunque en política estuviesen m u y distantes. 
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Llegó después el a ñ o de 1836 en que se t r a t ó de reformar 
aquella const i tuc ión por la que se publ icó en 18 de J u n i o s i 
guiente, en cuyo art. 11 si bien al tratarse de la re l ig ión no se 
copió el 12 de la anterior, se estableció lisa y llanamente que 
«la Nación se obligaba á mantener el culto y los ministros de la 
Pieligion Católica que profesan los españoles,» lo cual se a p r o b ó 
desechando adiciones parecidas á la 2.a parte de esta base como 
contrarias al santo principio de unidad y á la op in ión y v o l u n 
tad general, asi como tampoco se a d m i t i ó otra rec lamación p re 
sentada y apoyada por el que tiene el honor de dirigirse al C o n 
greso para que á las palabras «Pieligion Católica» se añad i e sen 
las de Apostól ica R o m a n a . Sabido es cuanto d u r ó y cual ha s i 
do la suerte de este Código; pero nadie sabe que durante su 
observancia se impugnase su art. 11, n i que se haya dicho que 
sirviese de motivo ni pretexto para persecuciones, n i de obs t ácu 
lo á mejoras n i progresos de n inguna clase. Sucedió por ú l t i m o 
la modificación de i 8 4 5 , en cuyo art. xx se dec la ró t amb ién m u y 
breve, esplícita y terminantemente que «la Rel igión de la Nac ión 
española es la Católica Apostólica Romana y que el Estado se 
obliga á mantener el culto y sus min is t ros» palabras tan conci
sas, claras y exactas á la vez que n i han promovido quejas n i 
dado lugar á dudas, ni á contiendas, n i á interpretaciones pe l i 
grosas por lo esplícito del texto y porque su conformidad con el 
sentimiento Católico del pais no se prestaba á ello. Siendo asi, y 
no habiendo tenido parle n i influencia alguna en la ú l t i m a r e 
volución de Ju l io ni en sus consecuencias el asunto de Rel ig ión 
de que ni en las elecciones de Diputados ni en otras circunstan
cias solemnes se han observado manifestaciones n i deseos de par 
te de los pueblos, parecia no era conveniente hacer i n n o v a c i ó n 
en el Código fundamental que ha de formarse precisamente en 
u n punto en que nunca y menos en tiempos de disturbios se i n 
nova sin peligro, entre otras consideraciones porque cada n o 
vedad hace temer otra ú otras y s e g ú n la predisposición de los 
individuos, si ya no el partido á que pertenecen, ó entibian las 
creencias ó hacen desconfiar de los legisladores, que en ello p ie r 
den c réd i to y fuerza moral . Mejor es no hacerlas sin necesidad, 
y el respeto será en p r o p o r c i ó n á la invariabil idad. E l Obispo 
reconoce y debe hacer justicia al eminente saber y notoria p r u -

5 
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dencia y discreción de los Señores de la Comis ión , de quienes 
nunca pudo recelar que en el año de 1 855 quisiesen para su 
pais esencial y eminentemente Católico, n i la tolerancia religiosa ni 
la libertad de cultos de que se ha hablado varias veces, aunque 
afortunadamente por los menos; y acaso su justo deseo de poner 
á salvo la unidad por cierta especie de conci l iación, ha dado m o 
tivo á la adic ión del §.0 pár ra fo de la base, que si se aprobase como 
está estendido podr ía con el tiempo comprometerla, con p é r d i d a 
de la paz y de la u n i ó n que constituyen la gran necesidad del mo
mento. T a n cierto es, que si en la f o r m a c i ó n de leyes secundarias 
exigen á veces la prudencia y previs ión insertar algunas c l á u s u 
las conciliadoras que salven la delicadeza y a t e n ú e n la resistencia 
de los que las han de votar, es m u y peligroso hacerlo en las f u n 
damentales mas precisas é inflexibles por su naturaleza y mas difí
ciles de variar y de sugelarse á interpretaciones discrecionales. 

P o r lo mismo, seria muy de desear y yo me a t r eve r í a á r o 
gar á las Cortes, ó á la digna Comis ión si hay lugar para ello, 
que se retirase toda la base y se sustituyese por los a r t í cu los de 
la Cons t i tuc ión de 1812 ó d é l a de 1845, sin recelo de que p o r 
eso se retiren de nuestro suelo n i los capitales n i las industrias, n i 
los hombres capaces de promoverlas, que saben demasiado pue
den contar aqu í con la protección y racional tolerancia que ne
cesiten prudentemente, cuando cuenten t a m b i é n con paz, t r a n 
qui l idad , seguridad, respeto á la propiedad, puntual idad en el 
cumpl imienlo de los pactos y con otras g a r a n t í a s q u e d a n los go
biernos justos y fuertes y el estado de los pueblos en ciertas c i r 
cunstancias mas ó menos normales. Es ley constante que no pue
den variar n i la actividad ni el talento, que de las discordias c i 
viles y de la inseguridad que traen consigo siempre huyen los 
hombres hábiles y el dinero, y que no hay peor recurso que e l 
de atr ibuir los efectos á las que no son sus causas verdaderas. 

Mas si por motivos que no estén al alcance del que expone, 
no pudiese ser así y hubiese de adoptarse la primera parte de la 
base, no es posible que se conserve sin perjuicios de grave en t i 
dad la segunda en que se dice « p e r o n i n g ú n español n i eslranjero 
» p o d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones mientras no 
"las manifieste por actos públ icos contrarios á la rel igión.» ^ a 
se ha indicado cual ha podido ser el pensamiento de los respe-
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tables s e ñ o r e s de la Comls ioa tan distantes de Inclinarse á la l i 
bertad de cultos como á separarse de la preciosa unidad católica; 
pero apesar de sus deseos, y de la inteligencia del texto, si s iem
pre se hubiese de leer por hombres justos, imparciales y enten
didos, el pr imer resultado de la admis ión de este principio seria 
sin duda fomentar demasiado las esperanzas de los unos c r e y é n 
dose autorizados para lo que nunca pueden n i deben serlo, o m -
limidarse escesivamenle los o í ros por temores abultados de males 
y persecuciones imaginarias, sin que pudiesen fáci lmente t r anqui 
lizarse n i librarse de tales es t reñ ios , porque las palabras apl ica
das á casos determinados como serla preciso, ó examinadas por 
hombres apasionados para hallar en ellas reglas de conducta, se 
e n c o n t r a r í a n mas ambiguas y menos precisas de lo que conviene, 
principalmente en las leyes y mas que en otras en las cons t i tu 
cionales. De a q u í precisamente nacer ían en los buenos dudas y 
ansiedades, en los que no lo fueran proyectos y maquinaciones 
reprensibles, y frecuentemente serian inevitables choques y desave
nencias entre particulares, compromisos para las autoridades c i 
viles y eclesiásticas y aun conflictos para el Supremo Gobierno 
cuando se le pidiesen declaraciones de la ley fundamental 6 t u 
viese que repr imir á los que se propasasen á interpretarla m a l . 
Demasiados motivos de disgustos, de divisiones é in([uietudes te
nemos al cabo de medio siglo de toda clase d e guerras y desgra
cias. Demasiado viva está todavía la l lama de los partidos, de las 
animosidades, de los agravios y de los deseos de represalias y ven
ganzas, para que no procuremos evitar toda ocasión de que se 
renueven y mul t ip l iquen los odios, que nunca son mas temibles 
y lamentables que cuando se sostienen y fomentan por motivos 
y con pretestos de re l igión. 

E l Obispo que expone si en lo referido cree encontrar a l g u 
na falta de espresion, está muy lejos de a t r ibuir la mas que á la 
dificultad que ofrece -la naturaleza de las cosas y de las ideas de 
que hay que tratar, las cuales al paso que pueden espresarse con 
propiedad de lenguagc se prestan t ambién á dudas, tergiversa
ciones y varias inteligencias, tanto mas perjudiciales cuanto mas 
abstracto, respetable y delicado es el asunto, y al mismo tiempo 
de mas frecuente aplicación. Cuando esta llegase no seria estra-
ñ o que se dudase y se preguntase ¿qué se entiende por o p i n i o -



- S G -
nes? ¿ q u é se infiere de hablar solo de perseguir civilmente? 
¿ c u á n d o será punible la manifestación de opiniones? ¿y q u é hechos 
se han de considerar públ icos? teniendo acaso que examinar y 
fijar debidamente c u á n d o y por q u é medios se p o d r á proceder 
á corregir y evitar los escesos y consecuencias del proselilismo, 
que al paso que tristemente funesto es también por desgracia 
activo y emprendedor y en sus resultados perturbador por esen
cia. Las Cortes en su sabiduria y en su elevada é i m p o r t a n t í s i m a 
posición política no p o d r á n dejar de conocer mejor que el Obis
po todo lo indicado y lo mucho mas que de ello se deduce res
pecto á la materia, al tiempo y á las circunstancias y s i tuación 
del pais, que son los grandes objetos que nunca pierden de vista 
los prudentes legisladores, en especial cuando se ocupan en la 
fo rmac ión de la ley que puede llamarse p T / ^ V z / a , porque aunque no 
esté en las m a n ó s del hombre eximirla de las vicisitudes á que es tán 
sujetas todas las cosas humanas, se hace sin embargo para que 
dure mucho, sea el fundamento de las d e m á s y á fuerza de t iem
po se concibe el mas profundo respeto, por lo que solo debe 
incluirse en ella lo que sea absolutamente preciso. 

E l Obispo no cree*justo abusar mas de la bondad de las Corles, 
y ú n i c a m e n t e se atreve á conc lu i r con dos respetuosas.indica
ciones. i.a Que l imi tándose á fijar en la Cons t i tuc ión que ¡a re
l igión c a t ó l i c a apos tó l i c a r o m a n a es l a de los e spaño les y del 
E s t a d o y que l a n a c i ó n se obliga á protegerla y mantener de
corosamente el culto y sus ministros, el Congreso se verá l ibre 
y l i b ra rá al pais de las mas graves dificultades. 2.a Que una vez 
sentado como principio cardinal en el nov ís imo Concordato con 
la Santa Sede y en su art. 1.0, que l a re l ig ión ca tó l i c a , a p o s t ó 
l i ca , r o m a n a con escluslon de cualquier otro cu l to , c o n t i n ú a 
siendo l a ú n i c a de l a n a c i ó n española1 c o n y e n á r d demasiado y 
aun será necesario se suspenda cuanto se refiera á asunto tan 
trascendental, hasta que se trate de él por los medios convenien
tes entre las dos Supremas potestadesJK) < 

Así lo espera el Obispo de la bondad é indulgencia de las 
Cortes, por cuya prosperidad y acierto ruega á Dios incesante
mente en Córdoba á 1 4 de Febrero de \ 8SS = M a n u c l J o a q u í n , 
Obispo de C ó r d o b a . » 

I o í f i r n A W o l . í T ^ n t ^ ap í t i n i i ^ i o f i x i a i r f <IP v n ? í d ¡ I l h 1? OiJTJ Oí! 
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Obispado de Cuenca. 

Representación del Sr. Gobernador Eclesiáslico y Cabildo de Cuenca , 

por imposibilidad física del Sr. Obispo. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Gobernador eclesiástico de ésta ciuclad de Cuenca y su 
obispado, en u n i ó n del cabildo de la sania basílica catedral de 
la misma, en la creencia de que la religión católica apos tó 
lica, romana es la ún ica verdadera, la sola que comprende y 
llena perfectamenle el fin para que fué criado el hombre, pues 
en vano fuera (je ella se pretende y busca la salvación; persua
didos, ademas, por las elocuentes lecciones de la historia y propia 
esperiencia que nuestra E s p a ñ a no fué grande, feliz y ven tu
rosa sino profesando esa misma rel igión con esclusion de toda 
otra; que siempre esta nac ión ha florecido y prosperado mas o 
menos s egún la religiosidad de sus reyes y gobiernos, y la p r o 
tección que los mismos dispensaron á esa santa y divina r e l i 
gión; salvando ante todo las intenciones de los señores de la co
misión no pueden menos de espresar el dolor que les ha c a u 
sado la lectura de la segunda base del proyecto de ConstilucioM 
presentado en la sesión del i 3 de enero ú l t i m o ; y cumpliendo 
con un deber sagrado, deseosos del verdadero bien de su patria, 
respetuosamente elevan su humilde voz á las Cortes constituyen
tes, uniendo sus votos y sentimientos á los de los obispos de Cádiz 
y de Barcelona, á los de lodo el episcopado español y del cabildo 
metropoli tano d é l a iglesia primada de To l edo , reproduciendo y 
haciendo suyas con toda su fuerza y eslension las observaciones 
por ellos espuestas; y en su v i r tud encarecen y ruegan al C o n 
greso los atienda, y que por u n sentimiento de nacionalidad y 
español ismo, por respeto siquiera á la buena memoria de nues
tros mayores, por compas ión y amor á su patria, se digne sus
t i tuir la enunciada base con el a r t í cu lo de la Const i tuc ión de 
I8 I2 , y e n conformidad con el nuevo Concordato, ó la redacte 
de modo que no sea una espresion mas ó menos esplícila de la 
libertad de cultos, de la absoluta tolerancia religiosa, de la o m n i -
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moda libertad de conciencia que después de arrancar á la nación 
española el glorioso florón de s ü unidad religiosa, airaeria sobre 
ella los males sin medida que devoran á otras naciones, para qu ie 
nes, por esto solo, es la E s p a ñ a u n motivo de a d m i r a c i ó n y de 
envidia. Cuenca 28 de febrero de i855 .—Licenc iado , Diego G a r 
cía é Izquierdo, gobernador eclesiást ico.—Licenciado, ü . M a n u e l 
Becerr i l , d e a n . - B a r t o l o m é Gacimar t in , c a n ó n i g o . - D r . José Guarcb , 
canón igo doctoral.—De acuerdo de los señores gobernador y c a 
bi ldo, D r . F e r m í n Bel l ido, c a n ó n i g o secre ta r io .» 

Representacion del señor Dean y cabildo de Jaén, sede vacante. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Jaeiij se
de vacante; tiene el honor de dirigirse á las Cortes, esponiendo 
con todo respecto y confianza, las causas quedes animan á s u 
plicar de la segunda base presentada por la comis ión para la Cons-
t i tacion futura de que se ocupa el Congreso. 

Hal lándose vacante la mitra de esta diócesis, y siendo frecuen
te residir en los pueblos de la misma estranjeros por las minas 
que en ella se esplolan; considera el Cabildo que á él le i n c u m 
be defender la obligación mas sagrada, y el p r imero . de los de 
rechos que para su gloria y consuelo tienen estos diocesanos, por 
haber sabido conservar este precioso tesoro los dignos prelados 
de la Iglesia sostenidos por nuestros esclarecidos monarcas. E n 
medio de tantos males como ha sufrido y s u í r e la nac ión espa
ñ o l a , tiene todavía, gracias á la Providencia Divina , el remedio 
de todos ellos en la unidad religiosa, en la observancia y p r o 
tección de la ún ica rel igión verdadera. Siempre tuvo embates, 
pero nuestros legisladores los han resistido acertando á concil iar 
el apoyo debido á la Iglesia con la verdadera caridad hácia los 
que tienen la desgracia de no reconocer, y aun de perseguir á la 
que siempre los llama por los medios mas adecuados á su bien. 

http://primero
http://de
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Sobre la especie de tolerancia más ó menos implícita y esph-
cita, que se i n t r o d u c i r í a por la indicada base, se abstiene el Cabil
do de hablar, porque han dicho bastante los muy respetables pre
lados que con igual motivo se han dir igido al Congreso. E l C a 
bildo hace suyo cuanto aquellos han espuesto, y no duda asegu
rar que los deseos de los españoles de esta diócesis son en su 
totalidad (sin q u e n a d a signifique la escepcion de a l g ú n otro m -
considerado é inesperto), que la re l ig ión católica apostólica, r o 
mana, c o n t i n ú e siendo la ú n i c a de la nac ión , corno única ver
dadera, con esclusion de cualquiera otra, y con toda la pro
tección que pueda dispensársele por el gobierno. 

Tampoco duda el Cabildo que los deseos ó intenciones de la 
comis ión del Congreso h a b r á n sido los mas puros, pues que corre 
por sus venas sangre española , herencia y recuerdo de nuestros 
gloriosos antepasados, que der ramaron la suya por l ibrarnos de 
los que hoy quisieran volver á nuestro lado para arrancarnos 
el fruto de aquellas grandes victorias; pero aunque sean tales los 
deseos de la comisión, su letra conduce á la tolerancia, y esta se 
ha intentado por los enemigos de la Rel igión, l levando el deseo 
de aspirar á la indiferencia, que equivale á negar la verdadera 
Rel ig ión. Para objeto tan detestable necesitan ocultar sus planes; 
y en sus innumerables ardides nada tiene de e s t r a ñ o que por de 
pronto no se conozca su astucia. 

Y a se h a b r á penetrado de ella la comisión del Congreso: ya 
conoce rá que la verdadera caridad no permite con los enemigos 
de la santa iglesia la tolerancia que la base les daba, pues que 
la verdadera caridad exige hacerles conocer sus errores y su 
desgracia, y no esponer á los cristianos sencillos á los lazos y 
peligros que la infernal malicia les habia de tender. R e c u é r d e n s e , 
y p e r m í t a s e n o s esta indicación, r e c u é r d e n s e nuestras leyes, y es
pecialmente las de los t í tulos 1.0, 2.° y 3.°, l ibro X II de la N o 
vísima Recopilación, y se r e c o n o c e r á n estos peligros y á ¡os que se 
espondria el Estado. L o que entonces fué y se supo, antes y 
después se sabia y se sabrá ; pues los enemigos de la religión c o i -
rompen las costumbres, promueven alborotos, d a ñ a n á la socie
dad. Y siendo esto así, ¿cabe mas benignidad que la de nuestros 
generosos monarcas? S u real resolución de 28 de julio de i 7 9 7 , 
a tes t iguará siempre que sabian proteger las artes, comercio y b ien-
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eslar temporal, sin dejar de m i r a r y proteger á la Iglesia, que 
los d i s t ingu ió con el glorioso t í t u l o de católicos. K o puede ha 
cerse mas, sin lastimar á la Iglesia. N o lo h a r á n , así lo esperamos, 
n i los «Monarcas n i el Congreso. P o r todo lo d i c h o : 

Suplican rendidamente los esponentes á las Cortes, se d i g 
nen reformar la segunda base de la Cons t i tuc ión , declarando 
que la re l igión de España es y será la católica, apostólica, roma
na, y que el gobierno la protege y p r o t e g e r á por todos los me
dios posibles, por ser la ún ica Terdadera. J a é n , nuestro Cabildo, 
i7 de febrero de — M a n u e l M u ñ o z y G á r n i c a , — P o l i c a r p o 
Homero y V i d a l . » 

Representacion del Sr. Obispo de Osma. 

Á IAS CORTES CONSTITUYENTES. 

E l Obispo de Osma, sumergido en el mas amargo dolor , co
m o cree que t amb ién lo e s t a r án todos sus virtuosos y sabios 
Hermanos en el Episcopado, acude respetuoso á los Sres. Diputa
dos, esperando hallar en su justificación y amor á la Patria el 
alivio de la grande pena que oprime su corazón á causa de los 
t é r m i n o s poco esplícitos y ambiguos con que se halla redactada 
la 2.a base de la futura Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a E s p a ñ o 
la . 

Si esto solo hubiera de dirigirse y obligar á hombres tan 
ilustrados, tan amantes de las glorias del pais y del lustre y es
plendor de la Religión Católica Apostólica Pioraana, como sin du 
da deben serlo los dignos Diputados que se han ocupado de su 
redacc ión , el Obispo de Osma tal vez se abstendria de molestar 
á las Cortes constituyentes, d i s t rayéndoles , contra su vo lun tad , 
de sus gravís imas y urgentes ocupaciones, porque no le costaria 
grande trabajo el persuadirse de que en semejante base no se i n 
t roduc í a i nnovac ión alguna capaz de a larmar la conciencia de 
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u n prelado: mas como la Cons t i tuc ión se dirige y ba de obligar 
igualmente á los sabios que á los ignorantes , á los sencillos y 
de buen corazón que á los maliciosos, el obispo de Osma no 
consegu i r á t ranqui l izar su esp í r i tu mientras no vea que el a r t í cu lo 
en que se consigna que l a re l ig ión c a t ó l i c a apos tó l i ca r o m a n a 
es l a del E s t a d o y l a de los españoles , se baila redactado en 
t é r m i n o s tan claros y esplícitos, que no deje n i n g ú n g é n e r o de 
duda, y se cierre para siempre la puerta á la mas ó menos f u n 
dada esperanza de los ant ica tól icos . 

N o es mi á n i m o averiguar, porque no lo creo necesario, basta 
q u é punto sea cierto lo que ban dicho varios periódicos de que 
en las palabras pero n i n g ú n e s p a ñ o l n i estrangero p o d r a ser 
perseguido civilmente po r sus opiniones, mientras no las m a n i 
f e s t é p o r actos públ icos contrar ios á l a re l ig ión, se contiene 
una embozada tolerancia religiosa, ó una vergonzante libertad de 
cultos; me basta saber que bay escritores de nombradla que d a n 
tan funesta i n t e r p r e t a c i ó n á las indicadas palabras para justificar 
mi conducta y d e t e r m i n a c i ó n de d i r ig i rme á las Cortes á fin de 
rogarlas encarecidamente, como lo bago, que borren ó aclaren 
de tal manera las citadas palabras, que nadie pueda jamas a b r i 
gar la temeraria esperanza de que p o d r á ejercer impunemente 
cualquier acto público ó privado contrar io á la rel igión que afor
tunadamente profesan los españoles . I n ú t i l es que yo me deten
ga á enumerar los g r a v í s i m o s males que se ocas ionar ían á la 
patria si, lo que Dios no permita, se estableciese la libertad de 
cultos, ó la tolerancia religiosa, á la manera que la entienden y 
piden ciertos periodistas inconsiderados que, acaso sin advertirlo, 
causan inmensos d a ñ o s en el á n i m o de los incautos con sus i m 
premeditadas y nada católicas exigencias. ¡Desgraciada España si 
tal sucediera! ¿ N o bay ya bastantes elementos de discordias en 
esta desventurada nac ión con tantas y tan encontradas op in io
nes políticas como bul len en ella, sin que el genio del mal venga 
á arrojar en medio de nosotros este nuevo y pernicioso g é r m e n 
que acabarla de a r ru inarnos para siempre? Es demasiado cono
cido el patriotismo de los s e ñ o r e s diputados; saben muy bien 
cuáles son los deseos de los españoles, sin dis t inción de matices 
n i colores, para que quieran sentar u n tan funesto precedente, 
con el que solo saldrian gananciosos los estranjeros, tan enemi
gos de la rel igión como de nuestra querida patria. N o , no; las 

0 
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Corles conslituycntes de la nac ión católica por anlonomasia no 
d a r á n , no pueden dar este cruel gozo á los enemigos de la r e 
l igión de nuestros padres; no p r iva r án á la España de la f i r m í 
sima á n c o r a de salvación que todavia la queda para salir del las
timoso estado de abyección en que se halla por haberse amor t i 
guado la ardiente fe, el amor al catolicismo, que tanto la dis
t ingu ía entre todas las naciones. ¿ Q u é necesidad tenemos nos
otros de las engañosas riquezas que fementidamente nos p r o 
meten esos impudentes mercaderes de conciencias en cambio de 
nuestra unidad católica? Por ventura, ¿ha necesitado la E s p a ñ a 
de ellos n i de sus tesoros para ser feliz, grande cual n inguna 
otra, l a r e i n a y s e ñ o r a de las naciones? Que se los guarden en 
hora buena ó mala, y sepan los protestantes, los luteranos, c a l 
vinistas, judíos y d e m á s sectarios del error , que el noble o rgu l lo 
español no se envilece hasta el estremo de vender su fe y u n i 
dad católica por todas las riquezas de la t ierra. 

Bien lo saben los padres de la patria, y por eso el Obispo de 
Osma no ha titubeado en acudir á ellos con toda la eficacia que 
le dicta su pastoral celo y ardiente amor á sus compatriotas, s u 
pl icándoles , por las e n t r a ñ a s de nuestro S e ñ o r Jesucristo que 
no toleren ni consientan jamas que en la católica España se de 
el escándalo de establecerse la libertad de cultos, n i públ ica n i 
secretamente, antes bien confiesen y publ iquen con toda so l em
nidad en el nuevo Código fundamentali que l a re l ig ión c a t ó l i c a 
apos tó l i c a r o m a n a es l a del E s t a d o y l a d é l o s españoles , con 
esclusion d é todo culto que sea contrario a el la. E n esto, ade
mas de merecer bien de la re l ig ión y de la patria, m a n i f e s t a r á n 
que saben interpretar bien los deseos de sus comitentes, que no 
son otros ciertamente que los de la unidad religiosa, porque ios 
españoles , antes que todo, son católicos apostólicos romanos, y no 
c o n s e n t i r á n jamás que se introduzca entre ellos el e r ror , aun 
cuando sea de u n modo oculto y vergonzante. 

A q u í deberla concluir , toda vez que ya he manifestado el p r i n 
cipal objeto de mi reverente esposicion; mas ya que tengo la p l u 
ma en la mano me p e r m i t i r á n los s e ñ o r e s diputados que llame 
seriamente su a tenc ión sobre el desbordamiento de cierta parte 
de la prensa periódica, y otros que no son periodistas, en materia 
de re l ig ión , de disciplina, de mora l y de costumbres. E s tanto y 
tan inaudito su descaro, que no se contentan con atacar a lguno 
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que otro dogma católico y de disciplina, como el celibato ecle
siástico; el incuestionable derecho de la Iglesia de poseer bienes; 
el no menos sagrado de los Obispos para reprender, corregir , amo
nestar, arrancar de mano de los fieles los l ibros que contengan 
doctrinas perniciosas, y prohibirles, aun con censuras eclesiást i 
cas, su lectura; el de defender p ú b l i c a m e n t e la nul idad de la de
finición dogmát ica que para gloria de la V i r g e n Sant ís ima y c o n 
suelo y alegría de todo el orbe católico, especialmente de los es
pañoles , acaba de publicar el Sumo Pontíf ice, columna y firma
mento de l a verdad , el Vica r io de Jesucristo sobre la tierra, de
clarando Inmaculada, desde el pr imer instante de su Concep
ción, á la esclarecida Patrona de las Españas , la siempre V i r g e n 
Mar ía ; no se contentan, digo, con atacar insolentemente estos y 
otros no menor importantes dogmas de la rel igión, sino que l l e 
van su horr ible audacia hasta el estremo de confesar p ú b l i c a m e n 
te el a te ísmo, pedir con insufrible arrogancia libertad para r e 
negar de la Div in idad . L o s males sin cuento que causan á nues
tra desdichada patria tan pestilentes escritos no pueden ocultarse 
á los señores diputados, como tampoco se les ocu l t a r á que los 
prelados l loran con l ág r imas de dolor el ver que lobos c a r n í b o r o s 
les van arrebatando una tras otra sus amadas ovejas, sin que 
ni aun les sea permitido gritar como buenos pastores para a h u 
yentarles, después que el Excmo. Sr. D. José Alonso i n t e n t ó r e 
ducirles al silencio en las malhadadas circulares del i 9 (le agosto 
ú l t i m o : y si bien el Obispo de Osma no se cree ligado por se
mejantes circulares, c o m o y a tuvo el honor de manifes társe lo á 
dicho s e ñ o r en su contes tación de 5 de setiembre del mismo a ñ o , 
porque no reconoce en n i n g ú n poder civil autoridad suficiente 
para privarle de u n derecho que le confir ió el mismo Jesucristo, 
confiesa, no obstante, con har to sentimiento que no a lcanzarán 
sus esfuerzos para poner u n dique al devastador torrente de la 
impiedad, si las autori;lades civiles, como es tán obligadas por su 
vocación al cristianismo, y por las leyes fundamentales del reino, 
no le dispensan toda la protección necesaria para repr imir y cas
tigar á los díscolos que intentan burlarse de toda ley divina y 
humana, a l mismo tiempo que sumergir la patria en todo g é 
nero de calamidades. A los señores diputados toca principalmente 
poner remedio á estos males que tanto deploran los buenos es
pañoles , y el Obispo de Osma se lisonjea de que no q u e d a r á de-
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fraudada su esperanza y juslos deseos. E l Burgo de Osma 2 de 
febrero de i 8 5 5 . = J . Vicente, Obispo de O s m a . » 

Obispado de Sigiicnza. 

Representación del Sr. Vicario capitular del obispado de Si^üenza, sede vacante. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«La base 2.a de las presentadas por la comis ión encargada de 
redactar las de la nueva Cons l i luc ion , dice así: L a n a c i ó n se 
ob l iga á mantener y proteger el culto y los ministros de l a re
l ig ión c a t ó l i c a que profesan los españoles . Vero n i n g ú n español 
n i estrangero p o d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones, 
mientras no las m a n i f e s t é p o r actos públ icos contrarios a l a re
l ig ión . 

Juzgando el vicario capitular de Sigiienza, que suscribe, que 
cons ignándo la en estos t é r m i n o s en el código que está formando 
el Congreso, se facilita la libertad de cultos en esta nac ión e m i 
nentemente ca tó l ica , se ve precisado á suplicarle respetuosamente 
que se sirva redactarla de nuevo, y de modo que no tenga tan 
fatal tendencia. N o teme la religión católica los ataques de sus 
adversarios de cualquiera g é n e r o que sean, estando como está, 
asegurada contra el poder del infierno por una promesa indefec
tible. Si bien es cierto que no es progresiva respectivamente á 
su objeto, venido del cielo y fundado en la revelación, repele el 
dictado de estacionaria con que la insul tan los i n c r é d u l o s , p o r 
que sise trata de esludios nuevos para i lus t rar las cuestiones y 
disolver los argumentos contrarios, es tan capaz de perfectibilidad 
y adelantos como cualquiera otra ciencia. A n inguna desdeña , á 
la perfección de n inguna se opone, y de todas se vale para con 
su auxilio defender palmo á palmo su terreno religioso, hasta 
quedar completamente triunfante. 

Mas le es imposible avenirse con el tolerantismo de otra re
l igión, n i de otro culto, en r a z ó n á que jamas pudo asociarse el 
e r ro r con la verdad, n i con la luz las tinieblas. Habiendo s i 
do y siendo el catolicismo el honroso distintivo de la E spaña , co-
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mo que se hace u n ultraje á su fe ortodoxa no escluyendo toda 
secta que le sea perniciosa. N o debe distraer el vicario capitular 
que hoy se dirige á las Cortes la a tenc ión de los señores dipu
tados, reproduciendo las robustas razones en que apoyaran sabios 
prelados sus reverentes súplicas, pidiendo la var iación de la ba
se S.a en cues t ión . Conforme con sus doctrinas, se permite sola
mente l lamar la cons iderac ión del respetable Congreso á los s u 
cesos de Francia , con la admis ión de la secta calvinista por el edic
to de Nantes. De allí datan en el reino cristiano los principios de 
una revolución que dejó a tón i to al mundo, y entonces se t i r a 
r o n los g é r m e n e s del t rueno mas espantoso, que dio por r esu l 
tado, después de mi l y mi l revueltas lamentables, el tolerantismo 
de las sectas mas inmundas y la intolerancia de la única re l ig ión 
que hace la felicidad de las naciones. E l de í smo se entronizo en 
el altar que con inmensa gloria o c u p ó por centenares de siglos 
la rel igión católica apostólica romana. L a razón q u e d ó ei igida en 
deidad, y con la monstruosa mezcla de toda clase de sectas, desa
pareció de Francia por aquel tiempo ominoso la rel igión ver
dadera. 

L a r azón humana, tan luego como se pronuncia rebelde á 
la autoridad divina y se proclama independiente de la fe o r t o 
doxa, lo niega todo, y n i sabe lo que cree; n i lo que quiere. N o 
ta caracter ís t ica del racionalismo, que en su esencia en nada se 
diferencia del protestantismo. E n su seno íibriga esta secta las sec
tas todas, y si harto públicos son sus esfuerzos por domiciliarse 
en la pen ínsu la , no es menos notorio su pertinaz e m p e ñ o en r o 
dear la mar y tierra por hacer prosél i tos , e n t r a ñ á n d o l e s sus máxi 
mas disolventes. Asentada la base 2.a cual se propone, es de te
mer que se inunde nuestro suelo de partidarios del protestantismo, 
y siendo su esp í r i tu naturalmente turbulento, su tolerancia ha 
de ser terriblemente peligrosa. L a impiedad, bajo todas sus fo
ses, se ha desbordado en este siglo; pero el ateismo y la indife
rencia religiosa son los errores dominantes, y uno y otro son 
triste producto de la tolerancia religiosa. Gastada la nación con 
tantos males como la vienen aquejando desde remotos dias, 
suspira constantemente por una paz estable y sólida que labre su 
prosperidad y su ventura. T a n inapreciables dones no se a lcan
zan dejando franca la puerta á las sectas que no están en conso
nancia con la r e l i g ión católica. 
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Agravlo l iar ía á la i luslracion de los seíloros dipulaclos en 

recordarles que si España d i s f r u t ó de paz en aquellos siglos en 
que los reinos vecinos se sumergieron en la sangre de sus p r o 
pios hijos y se deslruyeron en guerras civiles c intestinas, efecto 
fue de la eschision total de religiones es t rañas . L a rel igión c a t ó 
lica esclusivaraente, y s o l ó l a re l ig ión católica, cuyo esencial ca
r á c t e r y principal precepto consiste en la santa caridad, es la pren
da segura de la t ranqui l idad de los pueblos y la que mantiene 
el buen ó r d e n y la paz en las naciones. Abr iendo su pecho al pue
blo que no cree en ella y hasta la contradice, y estendiendo sus 
brazos al hereje y al cismático, al judío y al gentil, no puede, sin 
embargo, transigir con sus errores, y siempre fueron y serán i n 
compatibles el culto verdadero con el falso, y la sinagoga con la 
iglesia. E n efecto; las creencias de nuestros antepasados^ á lasque 
iba í n t i m a m e n t e encarnado el intolerantismo religioso con el er
ro r , es tán escritas en nuestros corazones como con cincel de hier
ro , y ellas nos evidencian, s e g ú n se ha dicho por un señor d i 
putado en la asamblea, que á la unidad cristiana, al sentimiento 
católico y á la firmeza en la fe ha debido la España el ser nación, 
el ser independiente, el ser grande y marchar al frente de la c i 
vilización y del progreso científico. 

Xja conservac ión ilesa y pura de la religión católica ha per
petuado la paz en los imperios. E l l a es la base de las mutuas ob l i 
gaciones de los ciudadanos, el v í n c u l o que los estrecha, y la que 
les enseña los deberes con la patria y la obediencia á las leyes: es,, 
por ú l t i m o , el magníf ico recurso de todos los oprimidos. Cuales-, 
quiera otros cultos que los suyos no tienen vida, nacen muer
tos, y por eso hay peligro de infección. Por el contrario, ¡ q u e d e 
cruentas luchas y desastres espantosos no han , provenido de la 
tolerancia religiosa! ¡Qué de pueblos, por su causa, no se han 
h u n d i d o en el abismo de la indiferencia! 

E n vista de lo espuesto tan sucinta como respetuosamente, 
ruego y suplico á los señores diputados que se sirvan sustituir á 
la base 2.a de la nueva cons t i tuc ión las palabras del art. 12 de 
la de las Cór tes de Cé iá \z ,~Ficen te A r c a d i o B m i t o . Sigüenza \% 
de febrero de 1855.» 
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A M O B I S P A B O D E B Ü H G O S . 

Representación del Sr. Arzobispo de Burgos y sus sufragáneos los señores Obis

pos de Calahorra, León, Palencia, Pamplona y Santander. 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Arzobispo de Burgos y sus Su f ragáneos los Obispos de 
Calahorra , León , Falencia, Pamplona y Santander acuden al C o n 
greso nacional llenos de confianza de que será oida con bene
volencia esta su exposición y satisfechos t ambién ios votos de los 
fieles sus diocesanos, cuya unidad religiosa (origen de la inde
pendencia y gloria españolas) les ha sido encomendada por la d i 
vina misericordia. A l cumpl id el Arzobispo y Obispos que sus
criben con el deber sagrado de su ministerio protestan que, si 
son ágenos del todo á las trascendentales cuestiones políticas de 
que se ocupan las Cortes constituyentes, no pueden serlo á la 
cues t ión que en España ha debido estar fuera de toda controversia, 
y por lo tanto piden que en la nueva Cons t i tuc ión se exprese del 
modo explícito y digno que conviene á la catolicidad nacional que 
«la Rel igión católica, apostólica, romana, es la sola, esclusiva r e l i 
g ión de la M o n a r q u i a española .» 

Oblígales á hacer esta petición el modo conque la respetable 
Comisión nombrada para presentar al Par lamento las bases de la 
futura cons t i tuc ión lo ha hecho acerca de la segunda base d i 
ciendo. «La Macion se obliga á mantener y proteger el culto y 
«los ministros de la re l igión católica que profesan los españoles . 
» P e r o n i n g ú n español , n i extrangero podrá ser perseguido c i v i l -
emente por sus opiniones mientras no las manifieste por actos 
«públ icos contrarios á la Pieligion » L a primera parte de esta ba
se es copia textual del a r t í c u l o n de la Cons t i tuc ión de 1837, 
en la que cediéndose al influjo de los que solapadamente buscan 
toda clase de medios para extinguir el verdadero carác ter nacio-
rral se cambió el a r t í cu lo 12 de la de 1812 que decía: «La Re
l i g i ó n de la nac ión española es, y será perpetuamente la católi
c a apostólica romana ú n i c a verdadera. L a nac ión la protege por 
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«leyes sabias, y justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera otra .», 
art.0 que en lo esencial se reprodujo en el 11 de la Const i tu
ción de i845 dic iéndose «La re l ig ión de la nac ión española es la 
«católica apostólica romana. E l Estado se obliga á mantener el 
»cu l to y sus min is t ros .» 

S in embargo, estas diversas versiones del mas importante de 
los deberes sociales consignan el hecho consolador de que entre 
sí convienen en el principio cierto e incontrovertible de que por 
la bondad de Dios todos los españoles somos católicos, como lo 
fueron nuestros padres; y bajo esa firme base es tán redactadas 
nuestras leyes antiguas y modernas; y dado su sufragio los elec
tores á los Diputados de las respectivas provincias de la Nación 
que componen hoy las Cortes constituyentes. C ó m o , pues, alte
rar esta base dabdo motivo á graves conflictos por la in terpre
tac ión lata que puede darse á la 2.a parte del proyecto de la Co
mis ión cuando asienta que « n i n g ú n español , n i exlrangero po
d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones, mientras no las 
manifieste por actos públicos contrarios á la Pieligion?» 

A la sab idur ía de las Cortes no puede ocultarse la brecha que 
se abr i r ía al m u r o que resguarda nuestra fe, si la verdad no 
se pone á cubierto de las cavilaciones humanas, y de los l amen
tables ex t rav íos de las pasiones; y he a h í porque pedimos á la 
Asamblea, que sin duda se glor ía de ser católica, como se glor ía 
de serlo la nac ión á la cual representan las Cortes constituyen
tes, que aleje de nuesti-a patria los graves peligros á que se la es-
pondria si llegara á con&ignarse como ley fundamental aquella 
seductora, aunque mal definida libertad de conciencia. 

Parecía que el sorprendente desarrollo de los intereses mate
riales, el progreso de las ciencias naturales y exactas, y la p u 
janza siempre creciente de los debates políticos hubieran ahogado 
el pernicioso proyecto de que revivieran hoy las cuestiones con 
que el esp í r i tu turbulento de fines del siglo X V I I hizo ensan
grentar las páginas de la azarosa historia del X A r l I I , y cuyos 
sucesos bastan [)ara mult ipl icar los de sengaños en el que vivimos; 
pero u n célebre publicista de nuestros días ha dicho con m u 
cha razón que « las cuestiones religiosas se han presentado de 
» n u e v o con todo su grandor, con su forma gigantesca, senta-
»das en la ciíspide de la sociedad, con la cabeza en el cielo y 
»los pies en el ab i smo»; y esto es tan cierto que, si en dias algo 
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lejanos se con lenta ron las doctrinas anlicalólicas con minar á la 
zapa e l ' augus to edificio de la re l ig ión , baterias formidables se 
asestan hoy contra el m u r o que la defiende; sobre lo cual nos 
hemos visto los prelados en la imprescindible necesidad de c ía-
mar al Gobierno de S. M . para que ni se pongan trabas á nues
tra jurisdicción, ni se dejen impunes los sacrilegos desahogos de 
los inquietadores de las timoratas conciencias, cuyo empeño , como 
todo error en esta privilegiada materia, es el de inspirar odio a i 
principio de autoridad, para acabar de ese modo con el orden social. 

Las Cortes c o m p r e n d e r á n cuan recio sería el combate si á la 
inexperiencia fogosa de los que no han respetado en estos ú l t i 
mos tiempos verdades no controvertibles se la hiciera confiar en 
no ser nadie molestado civilmente por sus opiniones religiosas, 
mientras no las manifestara por actos públicos contrarios á la re 
l igión; porque ó la c láusula no tiene valor en sí misma, si la 
re l igión católica que profesan los españoles ha de conservarse 
entre ellos en toda su pureza y esplendor, y entonces la c láusula 
es del todo innecesaria en el a r t í cu lo ; ó si tiene valor, como pa 
rece quiere dársele, desde luego ser ían todos libres, no en el 
fuero í n t i m o de su conciencia al que nunca han juzgado las leyes 
civiles ni eclesiásticas, sino en menospreciar la religión ya;en sus 
conversaciones privadas, ya en la enseñanza familiar, y aun en 
la pública dorando la pi ldora venenosa de modo que se consi
derase hasta la negación de los dogmas como mera op in ión , y no 
punible la t ransgres ión de los preceptos de la Iglesia, ni el mal 
ejemplo de retraer á otros de cumplirlos. 

Se dirá acaso que la Iglesia, si sus amonestaciones no se oye
ren, podl ia declarar como hereje a l que así espresara su op in ión , 
ú obrara contra sus mandatos, p r i v á n d o l e de los Sacramentos y 
de la sepultura eclesiástica cuando falleciere; ¿y en tan doloroso 
caso habia la autoridad civil de mostrarse pasiva, aun implorado 
su apoyo por la eclesiástica, á la que no es permitido consentir 
aquel funesto escándalo? Las Cortes no p o d r á n menos de c o n 
siderar en su rectitud y previsor proceder cuan graves y cuan 
f unestos conflictos habrian de seguirse si por desgracia se apro
bara la c iá i i suk que protestamos por sernos imposible aceptarla 
sin hacer t ra ic ión á Dios, y ser cobardemente perjuros faltando 
á las obligaciones que nos impusimos en el acto de nuestra c o n -
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Pero n o , si para callar el funesto clamor de pasiones ex
traviadas, y parar ciertos golpes de los que nial avenidos con 
nuestro indomable carác te r nacional quisieran arrancarnos esa 
unidad religiosa que nos conserva independientes y leales, se ha 
escrito de buena fé, como de hecho lo creemos, la 2.a parle de 
la base t amb ién segunda para la futura Cons t i tuc ión , nutrirnos 
la consoladora esperanza de que tanto los dignos miembros de la 
Comisión como el respetable Gobierno de S. M . y los esclarecidos 
diputados de las Cortes constituyentes, ému los de nuestros m a 
yores, que tantos dias de gloria dieron á la nación peleando ocho 
siglos para mantener pura y sin mancha, como hasta ahora se 
mantiene la rel igión católica, apostólica, romana en España , y la 
llevaron al nuevo mundo para civilizarle, n i o lv ida rán aquellos 
ejemplos, n i menos consen t i r án que se rasguen las mas g l o r i o 
sas páginas de nuestra historia. P o r lo tanto. 

E l Arzobispo y Obispos que suscriben ruegan muy encarecida
mente á las Cór tes constituyentes que se sirvan consignar en la fu
tura Const i tuc ión que la rel igión católica, apostólica, romana es la 
sola exclusiva de la M o n a r q u í a española, como asi lo tenemos ju 
rado, n o v í s i m a m e n t e reconocido, y es el voto u n á n i m e de la 
m a y o r í a inmensa de esta gran Nación. Para el acierto de las Cór 
tes en su difícil é importante cometido, rogamos á Dios, dador 
de todo bien, que las asista con su gracia, haciendo que sus pa
tr iót icos desvelos eleven á la Nación á su mayor esplendor, y me
rezcan por ello u n renombre imperecedero. 

Burgos §4 ^e enero de 1855 = r r . C i r i l o Arzobispo de B u r -
gos.=Severo Obispo de Pamplona .=Cipnano Obispo de Calahor
ra, y la Calzada.=Joaquin Obispo de L e o n . = G e r ó n i m o Obispo 
de Palencia .=A nombre, y por autor ización de los Sres. Obispo 
de Santander, y Vica r io capitular sede vacante de Tudela , D i o 
nisio de la Hoz, Secretario de Cámara del Sr. Obispo de Palencia.» 

Obispado de León. • 
Representación del Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

« E l Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de León , d e s p u é s de 
haber visto las respetuosas y razonadas esposiciones elevadas al 
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Congreso por los M M . R R . Arzobispos y R R . Obispos acerca 
de la segunda base del proyecto de Cons t i tuc ión , ha creido u n 
deber suyo un i r su humilde voz á la muy autorizada de aque
llos. Para hacerlo no moles ta rá la a tenc ión de la Asamblea Cons
tituyente reproduciendo las sólidas razones espuestas por los dig
n í s imos Prelados, y se limita á manifestar que se adhiere de to
do corazón á sus doctrinas, y especialmente á las manifestadas 
por el respetable Prelado de esta diócesis en u n i ó n y de acuerdo 
con el metropolitano y los d e m á s sufragáneos de Burgos, en su 
rep resen tac ión fecha § 4 (le enero ú l t imo ; y en su v i r t ud , 

Suplica á las Cortes Constituyentes se sirvan acordar que en 
la nueva Cons t i tuc ión se consigne directa, clara y espl íc i tamente , 
que la Religión de la m o n a r q u í a española y la de los españoles 
es y será siempre ú n i c a y esclusivamente la católica, apostólica, 
romana. L e ó n y nuestro cabildo § de marzo de 1 855.-Francisco 
Diez González ( d e á n ) . - M a n u e l Gar r ido (arcipreste).-Ensebio Diaz 
Ordoñez (arcediano).-JustO' Barbagero (chantre).-BaUasar A l v a -
rez Q u i ñ o n e s (maestrescuela).-Tadeo Ortega (magistral).-Pedro 
López (lectoral) .-Mariano Brezmes (penitenciario).-Ruperto G a 
l án (doctoral.-Mateo C a b e r o . - J o a q u í n Casaus.-Francisco del V a 
l l e - H i l a r i o Alonso . -Si lvano Diez Serrano.-Modesto Cal le jo . -Ra-
m o n V á l g o m a . - J o s e de Caso.-Fernando Gut iér rez .» 

Representación del Arcipreste, párrocos y clero del Arcíprestazgo de Yillalón. 

SEÑORES DIPUTADOS. 

« E l Arcipreste, p á r r o c o s y clero del arciprestazgo de Vii lalón, 
profundamente conmovidos por la agitación y alarma que ha p ro 
ducido la segunda base de la futura Const i tuc ión , se consideran 
obligados á l lamar la a t enc ión del Congreso, para que al discu
t ir la y aprobarla lo haga de u n modo conforme á la rel igión ca
tólica, apostólica, romana. 

Y a h a b r á visto el Congreso en las sentidas y luminosas es-
posiciones de los reverendos prelados los peligros que surgir ian 
con la aprobación de la base en la forma presentada, y esta c i r 
cunstancia nos releva de reproducir pruebas con peligro de m o -
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lestar la alencion de las Cortes. Esperamos sin embargo que en 
su indulgencia nos permitan hacer una observación sobre la cau
sa que puede haber motivado la redacción de la indicada base, 
para que si la prestaren consideración los señores de la comisión 
puedan las Corles apreciarla en su valor, reformando lo que sea 
necesario. Antes de indicar la causa que, á juicio de los que sus
criben, debió in í lu i r en la reso luc ión de la comisión, confesamos 
el respeto debido á la in tención de los individuos que la compo
nen, sin dudar de su catolicismo y buena voluntad; por lo cual 
y por la energ ía y celo que han desplegado al combatir la l iber
tad de cultos creemos con placer que, si la redacción de la segun
da base salió de sus lábios, no la dictó su corazón . Que el res
peto humano les hizo zozobrar en tan espinosa cuest ión, bus
cando contra sus convicciones u n sentido equívoco, que n i recha
za ni sostiene la religión en toda su pureza, con á n i m o sin duda 
de conciliar todas las opiniones, y contentar á los que desean mas 
libertad de conciencia, Piepelimos q u e ' p o d r á ser gratuita esta s u 
posición, pero si nuestro juicio conforme en parte con las ideas 
emitidas por el señor L a í u e n t e , fuese verdadero, ya c o n o c e r á n 
en su i lus t rac ión las Cortes que si la condescendencia ó fusión 
es conveniente muchas veces en política, y los gobiernos la adop
tan con mas ó menos fruto, no tienen n i pueden tener a p l i 
cación jamás en lo religioso, porque la verdad es indivisible, la 
rel igión inimitable, y Dios antes que los hombres. P o r esta razón 
cuando Lebini lz hacia nobles esfuerzos para la u n i ó n de los p r o 
testantes á la Iglesia Católica, y se interesaba con el célebre obispo 
de Meaux para que cediesen los católicos en a l g ú n punto, como 
aquellos estaban dispuestos á ceder, Bossuet, que conocía bien la 
rel igión que sostenía, le contestaba siempre «no podemos apar-
» ta rnos u n ápice de lo que nos enseña la rel igión, y si q u e r é i s de 
» b u e n a fé volver al gremio de la Iglesia, admitid con docilidad 
«cuan to m a n d ó Jesucristo y ordena en la tierra su vicario.» Amicus 
P l a t o sed rnagis árnica veritas. Veamos también como la base 
presentada no puede traer bien alguno á la iglesia ni a la socie
dad y sí males sin t é r m i n o . Es sobre todo inopor tuna esta i n 
novación cuando la nación está hondamente conmovida en po
lítica, y el encono y rencor, de los partidos forman u n volcán, 
que á la menor chispa pudiera estallar y hund i r l a ; y si es pe l i 
groso alarmar al español l leno de fé tocando en lo vivo de su 



corazón, es t ambién doloroso dar pábulo al libertinaje, abriendo 
ancho campo á la incredulidad é i r re l ig ión. 

Si en los pasados siglos se hubiera pretendido, la hubieran 
rechazado con ho r ro r nuestros padres, porque los fieles todos 
rivalizaban en piedad y fervor, las autoridades velaban y se apo
yaban mutuamente para conservar la rel igión, formando todos 
u n muro compacto contra la i r re l ig ión . Pero sobrando en el día 
elementos de impiedad: hoy que la libertad de pensar precipito 
á muchos en el error, y aparta á otros de la religión: hoy que 
pululan por doquiera sectas es túp idas y descaradas, y los p r o 
testantes vecinos emplean grandes sumas, y mil artificios para 
propagar su doctrina impía y de le térea . ¿Será prudente allanar 
el camino para que envuelvan á los españoles en su red, y se 
g lor íen en el triunfo? ¿Será prudente abrir la puerta á los sec
tarios para que entren y devoren á mansalva, arrancando á los 
fieles el tesoro de la fe? Por mas benigna que sea la interpre
tación de la segunda base, no podemos menos de confesar, que 
si tuviera a p r o b a c i ó n , p roduc i r í a resultados aun mas funestos; 
pues escudados en ella los apóstoles del error , basta ahora e m 
bozados, se p r e s e n t a r á n después con petulancia, y sentando sus 
reales en la cór.te y ciudades principales, se i nge r i r án en las casas 
con sagacidad y parsimonia jansenista y como quien va á dar 
lección de música , inglés ó francés, se d a r á n lecciones de impie
dad, catequizando pr imero la juventud incauta y después las fami
lias; de las casas pasa rán á otros establecimientos, donde á puerta 
cerrada y sin campana se d a r á la ú l t ima mano; y cuando cre
yéndose fuertes se a v e r g ú e n c e n de enseña r encerrados, a r r o j a r á n 
la máscara , ped i r án la libertad de cultos, y arrebatando los me
jores templos para mezquitas ó pagodas, d a r á n t é r m i n o con la 
persecución mas terrible y cruel contra los que no sigan sus o p i 
niones ó no se conformen con su secta, ¡ P l u g u i e r a á Dios que 
nuestro temor fuere infundado! pero los repetidos ejemplos que 
nos presenta la historia en otras naciones en circunstancias igua
les, nos llenan de terror y espanto, y no vemos otro medio de 
salvación que el que llevamos espuesto. Afortunadamente el mal 
está en el pr inc ip io , y en la mano de los padres de la patria 
el remedio. Por piedad os lo suplicamos, señores diputados, y 
pues represen tá i s á la nac ión católica por escelencia, y sois i n v i o 
lables para sostener lo que os dicte el corazón, y para decir la 
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verdad aunque disguste á algunos, decidla, pues, para defender y 
sostener con noble tesón la rel igión católica, apostólica, romana, 
ún ica verdadera, y así cesará la cons te rnac ión d é l o s seíTiores Obis
pos, ca lmará la inquietud del clero, daréis seguridad á los espa
ñoles, y evitareis á la nación conflictos terribles y dolorosos. 

Cuenca de Campos y febrero 28 de i855.—Camilo Fernandez 
Tellez, Plácido Marcos, Juan García García , Juan Gut i é r r ez M a r -
linez, Gregorio González, M a n u e l Crespo González, Maur ic io Do-
minguez, Francisco Calleja, J u a n Alonso Laiz, Francisco Barrero 
G i l , Pelayo Asensio, Manue l Mar t ínez Po rue , M a n u e l M u ñ o z , 
A q u i l i n o Mar t ínez , Andrés Criado, Maximino Sarabia, Francisco Cria
do, Domingo Arias, M a n u e l Caballero, Juan Manue l Laiz , F e r n a n 
do Pérez, Pedro Población, Gregorio Criado Rodr íguez , Ambrosio 
Barredo, Jacobo Fonseca, M i g u e l Jubitero, Genaro Varcálce, Juan 
An ton io Nieto, M a n u e l Piodriguez, Ju l i án Zeinos, Bernardo M a r 
tínez, Aure l iano Balbuena, Fernando Escobar, Juan Manue l Pio-
driguez Tr igo , Nicolás Piequejo Castro. 

Representación de los vecinos de León. (1} 

A LAS CORTES. 

«Como ciudadanos españoles, los que suscriben se creen en el 
indeclinable deber de elevar su respetuoso homenaje á las C ó r -
les del reino, y la genuina espresion de sus sentimientos y de
seos en la solemne ocasión de hallarse reunidas para constituir 
la nac ión , bajo una ley fundamental, sábia y justa. 

L lena de justicia y sabidur ía la reclama ciertamente la Espa
ña , todos sus grandes padecimientos, sus glorias eclipsadas, su 
nobleza y dignidad oscurecida y empañada . 

T iempo hace que está clamando por esta ley de justicia, de 
moral idad, de verdadera libertad: de esa libertad que se encami
na á practicar el bien, á aplaudir la v i r tud y reprobar el vicio. 
¿Habrá llegado por fin el venturoso dia de saludar alborozados es-

(1) La circunstancia de publicarse en esta capital la colección de las represen
taciones del episcopado y clero español, nos ha inducido á hacer una escepcion, in
sertando la exposición de los vecinos de la misma. 
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ta ley deseada, que alcance la paz, la felicidad y bienandanza 
de los españoles? 

Asi lo esperan los que suscriben de la sab idur ía del Congre
so y de las lecciones de la esperiencia, en cuya misteriosa piedra 
han sido tocadas tantos y tantos sistemas, sin llegar á alcanzar 
esa estabilidad y ventura tan apetecida y deseada. Los que suscri
ben, que como todos los españoles, la anhelan vivamente, a b r i 
gan la firme convicción de que para España no hay paz n i 
bienestar posible, si la Const i tución del Estado no toma por ba
se y fundamento la Religión Católica que nos han trasmitido 
nuestros padres, y si legisladores y gobernantes no la toman por 
norma y guia de su conducta, y el trono de San Fernando por 
escudo. 

Estos son los ejes principales que la respetable y muy discre
ta comisión de bases ha propuesto, que las Cortes han aceptado 
ya en su sab idur ía , tocante á la unidad m o n á r q u i c a , y por lo 
cual los esponentes no pueden menos de felicitarlas de la mane
ra mas cordial y sincera. 

Pero reconocido este grande y luminoso principio, t a m b i é n 
creen que la magnífica obra encomendada al celo, sabidur ía y pru
dencia d é l a s Cortes no r e u n i r í a toda la solidez conveniente si no 
se estableciese al mismo tiempo la unidad religiosa en los t é r m i 
nos esplícitos, terminantes y decisivos que lo hicieron las Cons
tituyentes de Cádiz en 1812. 

E n la §.a base propuesta por los dignos miembros de la comi
sión, los esponentes tienen el sentimiento de no hallar tan ase
gurado y firme el cimiento de nuestra regenerac ión política, á 
pesar de los mejores sentimientos y deseos que reconocen en tan 
dignos representantes. Mas ello es cierto que el poder político 
para ser fuerte y robusto ha de ser la espresion del poder social, 
que se funda en la Rel igión, y t ambién lo es, que si por desgra
cia en otros puntos pueden estar divididos los españoles, en R e 
ligión no hay divergencia alguna del uno al otro confín, sin d is 
t inción de partidos; todos claman por la conservación de este le
gado precioso, tal cual nos le han trasmitido nuestros ascendien
tes. De aqui la necesidad y conveniencia de alejar toda sombra de 
duda en el asunto mas importante, mas grande y mas arraigado 
en el corazón de los españoles. 

Dígnense las Cortes meditarlo con el mayor detenimiento. Así 
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se lo ruegan encarecidamente los suplicantes, para (jue n i directa 
n i indirectamente quede abierto en nuestra Cons t i tuc ión pol í t i 
ca el menor resquicio, por donde mas pronto ó mas tarde pue
da ser combatido nuestro estado social. E n tal concepto, y segu
ros los esponentes de que el anhelo y solicitud de las Cortes se 
dirige esclusivamente á procurar la paz y ventura de nuestra 
amada patria, y que rec ib i rán con benignidad y agrado las mani
festaciones encaminadas á tan grande objeto, en uso del dere
cho de pe t ic ión , 

Suplican rendidamente á las Cortes que la segunda base de 
la Cons t i tuc ión , que se está discutiendo, quede consignada en los 
mismos t é r m i n o s que lo está en la de 1812, s e g ú n lo reclama el 
voto públ ico, la conveniencia y necesidad mas imperiosa. 

L e ó n 28 de febrero de 1 8 5 5 . » 
(Siguen 600 firmas pertenecientes á personas de loda^ clases 

y matices políticos, y hubieran sido muchas mas si la premura del 
tiempo no lo hubiese estorbado.) 

ínidiíffiJ oínhfji'ifí o.'->o'ninriíf^^f^i^ MÍ'-' ohnonoaai 019*1 
-inq ^ fihühídp toÍ9i4j3 GhubflémoDíio K'ido íV)i\)ir¿Km Ü\ onp SÍWÍ' 

Representación del Arcipreste, párrocos y demás eclesiásticos del ArcipresUizgo 
de PeñaQel. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«Señores diputados: E l arcipreste, pá r rocos y d e m á s eclesiás
ticos del arciprestazgo de Peñafiel, obispado de Falencia, que sus
criben, luego que tuvieron noticia y se enteraron del tenor y 
contesto de la base segunda del proyecto de nueva Const i tuc ión 
que p re sen tó al Congreso la comis ión que ha entendido en í o r -
marle, se vieron poseídos del mas profundo dolor y sumergidos 
en u n mar de amargura, al considerar las gravís imas consecuen
cias que ocasionaria en contra del catolicismo y de .la piedad 
acrisolada de la nación, el aprobar dicha segunda base, que trata 
de rel igión, s egún está redactada. Se mit igó empero su dolor , y 
se endu lzó a l g ú n tanto su amargura cuando vieron que los se-
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ñores arzobispos y obispos de toda la nación, con aquel celo, e r u 
dición y prudencia que les distingue, en cumpl imien ío de uno 
de los mas altos deberes de su sagrado ministerio, se levantaron 
como uno solo á reclamar contra dicha base y pedir á las C o r 
tes no se aprobase sin que fuese redactada en otros t é rminos . 
Porque (icómo puede menos, decian los esponentes, de que la voz 
de los señores obispos baga un grande eco en el Congreso siendo 
este católico y t r a t á n d o s e de una cuest ión religiosa? Las razones 
que presentan en sus esposiciones son irresistibles; por otra parte, 
¿no son los señores obispos los jueces natos de la fe, los m a e s 
tros y doctores de la rel igión, y los fieles in lé rpre tes en esta par
te de los sentimientos y deseos de los pueblos? ¿Pues qu ién me
jor que dichos señores puede dar u n dic támen mas acertado y 
juzgar con nias rectitud.acerca de lo que conviene á aquella y á 
estos? Estas reflexiones nu t r ian en el corazón de los esponentes 
la esperanza de que los señores diputados, no desconociendo su 
misión ni lo grave del asunto, se abs t end r í an de aprobar la base 
presentada por la comisión. Mas ¡ay! que esta esperanza l angu i 
deció en vista del resultado de la votación de 23 de febrero en 
que -fué desechada la proposición del señor Jaén , y los esponen
tes temen mucho que s;e lleve, adelante el pensamiento de la co
m i s i ó n : pero esto ¿será un motivo para que callen ? TNo pueden: 
un deber de conciencia el mas imperioso se lo impide. Por eso, 
con, e! respeto debido, acuden á las Cortes constiluyentes, . no 
para esponer ante ellas nuevas razones que inclinen el á n i m o de 
los señores diputados á no Aprobar la base segunda de la comi
sión; esto creen los esponentes que sería u n acto de soberbia l u -
ci feria na, « N o n est discipuJus s u p r a m a g í s t r u m . » . Mediten los se
ñ o r e s diputados detenidamente y de buena fé las que han adru-
cido los reverendos obispos, y ellas bas ta rán á convencerlos; sino 
que lo hacen para, u n i r su débil voz á la de dichos prelados, y 
con especialidad á la del suyo, como fieles súbdilos y hurnii jes 
zagales de tan digno, pastor; lo hacen para decir que tienen unos 
mismos sentimientos, las mismas convicciones, los mismos deseos 
y la misma voluntad, y que esta voluntad es también la de sus 
respcclivQs feligreses. « ¡ o p c a ^ h ! n9 

tenores diputados: iNadie como los pár rocos conocen las ten
dencias, los deseos, las inclinaciones, la voluntad, en fin, de los 
pueblos, porque han tenido y tienen lugar de observarlos, no en 
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u n momento, ocasión ó circunstancl.i dada, sino en lodos los mo
mentos, ocasiones y circunstancias de su vida pública y privada, 
y constantemente han advertido una adhesión firme á la pureza 
de la religión católica, y que nada sienten tanto, que nada en el 
mundo es capaz de desgarrar su corazón corno el que se toque 
á su religión veneranda, como la posibilidad de la libertad de 
cultos. ¡Ay de raí! esclaman los padres de familia, arrasados sus 
ojos de Ifágrimas. ¡Ay, q u é será en lo sucesivo de estos pedazos 
de mis en t r añas , de estos hijos tan queridos! ¡P lugu ie ra al cielo 
bajeáramos juntos á la tumba! Y con razón, señores . E l culto 
católico no teme, es verdad, estar frente á frente de una pagoda, 
la religión católica no teme ponerse cara á cara de cualquier sec
ta, no teme que se pongan á discusión sus doctrinas; estas son 
la misma verdad, y la verdad está segura de su triunfo; pero 
los señores obispos, los pár rocos y sacerdotes, los católicos espa
ñoles temen las pasiones desordenadas, temen al amor propio, y 
sabido es que la religión católica tiene declarada la guerra á este 
y á aquellas, al paso que las otras sectas las albagan suavemente. 

Las pasiones de u n joven poco instruido y estraviado en su 
conducta, se alarman, y su amor propio se resiente al tener que 
manifestar sus flaquezas á u n confesor; lo hace, empero, porque 
no ve otro camino para salvar su alma; mas que ese joven se 
roce con u n propagandista; que oiga de boca de un protestante 
con ciertas apariencias de verdad: S o l a Jide delentur peccai ta ; 
¿qu ién no ve desde luego en ese joven un peligro p róx imo de per
vertirse desoyendo á la religión católica, que condena su amor 
propio, y siguiendo á la secta que le halaga? 

Por eso, y mi l otras consideraciones que no deben ocultarse 
á los señores diputado?, levantan los esponentes su voz, y m a n i 
fiestan su voluntad y la de sus feligreses. Ahora bien, ¿no se ha 
proclamado en el Congreso como u n principio inconcuso la so
be ran í a popular ? ¿No se ha dicho por el señor presidente en mo
mentos solemnes, cúmplase la voluntad nacional? Pues si el C o n 
greso no quiere colocarse en contradicción con sus principios, si 
no quiere contrariar la voluntad nacional en lo que mas ama, si 
en fin, no quiere desconceptuarse, sírvase consignar en la nueva 
Const i tución, en lugar de la base segunda presentada por la co
misión, la que han manifestado los señores obispos. (Siguen cua
renta y dos f i rmas.)» 
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A R Z O B I S P A D O D E G R A N A D A . 

Representación del Sr. Arzobispo de Granada. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Arzobispo de Granada profundamente conmovido al leer la 
2.a base de! proyecto de Const i tución presentado á las Cortes por 
la comisión, se vé en la dura necesidad de d i r ig i r su voz á los 
representantes de esta nación católica para alejar de su conciencia 
la responsabilidad que con t rae r ía ante Dios y los hombres si guar
dase por mas tiempo un silencio cr iminal , y para evitar en cuan
to pueda a su patria los inmensos peligros que la amenazan, si se 
aprueba. Colocados por Dios los Prelados como centinelas avanzadas 
del campo de la Iglesia, no pueden callar viendo venir al enemi
go sin hacerse reos de los destrozos que cause en las almas c o n 
fiadas á su vigilancia, cuya sangre derramada les amenaza t e r r i 
blemente el S e ñ o r h a b r á de exigir de sus manos. Este celo, este 
temor, celo y temor nada exagerados por cierto, son los que obl i 
gan á los Obispos de la católica españa á importunar la a tención 
del Congreso. Ellos observan estremecidos que la mencionada ba
se concede sin eficaz restricción á todos la libertad de conciencia, 
y envuelve al mismo tiempo con poco disimulo, y conduce inde
fectiblemente á la libertad de cultos. E l Arzobispo que suscribe no 
cree necesario esplanar mas estas ideas y probar sus asertos. E l 
se rerñite en u n lodo á las luminosas esposiciones que han eleva
do á las Cór tes sus venerables hermanos en el episcopado. B ien 
que ni eso es necesario, pues los discursos pronunciados en la asam
blea revelan demasiado el e m p e ñ o de muchos diputados por i n 
t roducir en nuestra patria esa malhadada libertad, y las tenden
cias de otros, que si no la admiten hoy francamente, es solo por 
no creerla adecuada al grado de civilización en que se halla la 
España . 

Y ¿es posible, Señores , que hombres que se glorian de ca tó 
licos echen de menos esa libertad en nuestra patria? ¿Pues q u é 
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la obra del in íml lo poder, sabidur ía y bondad del supremo A u 
tor de las sociedades, no podrá por sí sola hacerlas felices, n i po
d r á lograr su objeto y ser perfecta sino mediante el choque con 
los errores y desvarios de los hombres? Si !a Iglesia católica es 
la única verdadera, y la ún ica depositarla de las verdades d i v i 
namente reveladas para bien de la humanidad, como debemos 
creerlo bajo pena de condenación todos los católicos, ¿qué c a t ó 
lico sospechará siquiera hacer falta la permis ión del error para 
l ab ra r l a felicidad de su pueblo? ¿Cuándo la mentira y los estra-
vios de la razón han hecho felices á; las naciones? L a jus t i c ia , 
dice el mismo Dios, es l a que engrandece ¿i las naciones; pero el 
pecado haca desdichados los pueblos. Y ¿quién puede esperar 
justicia y felicidad de la in t roducc ión de ese monstruo del p ro 
testantismo, que dividido en mil y mi l sectas opuestas, que se des
pedazan m ú t u a m e n t e , y que habiendo perdido uno tras otro los 
restos de verdad revelada que retuvieron al tiempo de su .aposta-
sia, han venido á caer por una parte pr imero en el racionalis
mo, después en el deismo, y por fin en un mortal indiferentis
mo, y por otra caminan mas ó menos precipitadamente hácia el 
socialismo y comunismo? Ah í están las pruebas irrecusables en las 
obras y confesiones de los mismos protestantes mode rnos de to
dos los paises. Se engaña lastimosamente el que espera a lgún bien 
de la admisión de unos sectarios, que habiendo sacudido el y u 
go de la iglesia, se han constituido en abierta rebel ión contra 
Dios. E l que se levanta con orgul lo contra una autoridad d i v i 
na, mal pod rá reconocer la obligación de someterse á la h u -

- fmiu nao-)- Y fOlmnwL o o q íiaa ( u m i o ü om?im Ir. ^ v h n v n a *r 
mana. 

o n í ídno^üi^wn oñ^idttx i/v \ A .golítía al) hüJ'i^íKI-di o i r r A n m U í i » ^ L a historia nos demuestra con caracteres de sangre que los 
herejes que tanto exageran sus derechos á la libertad de concien
cia y á la tolerancia mientras no están admitidos, ó se hallan en 
minor ía , se convierten después en los mas crueles tiranos, y los 
mas intolerantes perseguidores de los católicos desde el momen
to que llegan á dominar . Notorias son las sangrientas escenas de 
matanza y esterminio que dieron al mundo en Francia , A l e m a 
nia, Inglaterra, Ir landa, Escocia, Holanda y en otros muchos 
puntos los protestantes del siglo X V I desde que se vieron p u 
jantes; y no pueden ocultarse á la e rud i c ión del Congreso los 
arranques de fanatismo anticatól ico que hoy mismo están pre 
sen tándose en la culta Inglaterra, en la liberal U n i o n americana, 
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en la morigerada Suiza, en la ilustrada Alemania, en una pala
bra en todos los países donde el protestantismo es la re l igión do
minante, sin decir nada del sistema permanente de vejación con 
tra los católicos que reina mas ó menos en esos paises, n i recor
dar la horrible y esterminadora persecución que la fe mal llama
da ortodoxa viene ejerciendo de muchos años acá contra nues
tros hermanos los católicos de Polonia y de Rusia. La sangre se 
hiela en las venas al leer en documentos au lénl icos unos ejem
plos de vandalismo solo dignos de los siglos de N e r ó n y D i o -
cleciano. 

¿Podrá pues creerse que el pueblo español libre basta hoy por 
la divina clemencia de esa peste desoladora quiera abr igaren su 
seno á la astuta é ingrata serpiente que habria de pagarle a l g ú n 
dia su mal entendida piedad con ahogarle y quitarle la vida? ¿Ha
brá sido su voluntad dar á sus representantes comisión para que 
corrompan su principal elemento de salvación? No , señores , y 
mil veces no. E l prelado esponente tiene sobrados motivos para 
conocer los sentimientos c¡0m¡nantes de la grey que le está c o n 
fiada, y no duda asegurar que con muy pocas escepciones aprecia 
infinito la rel igión de sus padres y no podria sufrir el verla i m p u 
nemente ultrajada. Este pueblo católico por antonomasia no pue
de haber querido suicidarse, autorizando á sus elegidos para que 
le pusiesen en los labios la copa del veneno m o r t í f e r o de la he
rejía. Y bien sabe el Congreso que al espresarse de este modo el 
prelado es u n eco fiel de los clamores de muchos ó r g a n o s de la 
prensa liberal y aun de diputados apologistas de la libertad de 
cultos. El los ven lo mismo que el esponente que esa copa que 
se quiere propinar al pueblo católico por mas dorada que apa
rezca, bebida incautamente se inf i l t rará sin duda en las venas de 
nuestra lozana patria, que imn no ha caido en la mortal postra
ción de indiferencia religiosa que consume á los demás paises i n 
ficionados de la herejía, y hab rá de producir u n sin n ú m e r o de 
convulsiones, tanto mas temibles cuanto mas fanáticas. Arrojada 
esa semilla de perdición en el campo vi rgen de nuestra España , 
no t a r d a r á en brotar los frutos amargos de odios encarnizados, 
disensiones domést icas, infidelidad en los matrimonios, desobe
diencia á los padres, í r a u d e s en los tratos, en una palabra la re
lajación de los vínculos sociales, y como consecuencia legílima ei 
desbordamiento de todos los vicios y desórdenes. Señores , las 
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mismas causas producen los mismos efectos, y la historia de lo 
ocurr ido en otros países al introducirse la herejía es el retrato de 
lo que debemos temer se reproduzca en el nuestro. 

Mediten pues con seriedad los representantes de este pueblo 
sinceramente católico, y que se glorian de serlo ellos también, me
diten despacio que en boca de la eterna Verdad: las malas con
versaciones corrompen las buenas costumbres: que u n a poca de 
l evadura basta p a r a fe rmenta r toda l a masa : que l a here j í a 
cunde como l a gangrena : en fin que los Apóstoles del Dios de 
la caridad no dudaron imponer gravemente á los fieles se guar
dasen de los herejes, á fin de que no quedasen contaminados de 
su perversidad. U n a vez admitidos los maestros del error ha 
r á n sin duda muchos prosélitos, unos a t ra ídos incautamente de 
la novedad, otros arrastrados de'sus pasiones enemigas del freno 
de la fe católica, y ansiosas del libertinaje que les franquea la 
herejía, otros en fin seducidos de falaces discursos, que siempre 
encuentran eco en los corazones corrompidos é ignorantes. Pero 
una vez arraigada esa maldita zizaña, ¿ c u á n d o y q u i é n p o d r á 
arrancarla? Mas de tres siglos hace que están gimiendo esos i n 
fortunados países en que se p l an tó la mal llamada Reforma, y 
aunque son muchos los que abren los ojos y vuelven al seno del 
catolicismo, pero ¿cuántos no son los que los cierran á la luz y 
perecen obstinados? 

; Ay , señores diputados! el corazón del prelado esponente se 
oprime al pensar la inmensa responsabilidad que ante los ojos 
del Supremo Juez de vivos y muertos, en cuyas manos hemos 
de caer todos muy pronto, y ante los de la católica España caerá 
eternamente sobre las cabezas de los que cou sufragios impreme
ditados sean la causa de la ruina de tantas almas. 

S i del que escandaliza á uno solo, ó le es ocasión de perder
se, di)0 Jesucristo, que mejor le fuera que le colgasen al cuello 
una piedra de mol ino y le arrojasen al profundo del mar, ¿qué 
no d e b e r á n temer los que abran la puerta á los seductores que 
infaliblemente a r r a s t r a r á n á muchos á la pe rd ic ión? Todos los 
representantes de esta nac ión hasta hoy esclusivamente católica 
son católicos, y como tales no pueden dejar de conocer que el 
admit i r hoy en ella con mas ó menos amplitud la tolerancia de 
otra rel igión, que sea cual fuere deben confesar por f a l s a , es 
cooperar á una infinidad de pecados gravís imos que h a b r í a n de 
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seguirse de ese escándalo ú ocasión de ru ina dada á infinitos que 
sin ella no se p e r d e r í a n . Grande es por desgracia la c o r r u p c i ó n 
que corroe nuestro cuerpo social, ¿será pues prudente, será jus
to, será filantrópico quitarle el ú n i c o remedio de la religión ver
dadera, y hacerle tomar el brevaje deletéreo de la herejía ? M u 
chos católicos se dejan arrastrar de las pasiones, siguen desbo
cados la carrera del vicio, mas no perdiendo la raiz de la fe, 
amaina con el tiempo aquella tempestad, y aquella raiz oculta 
hasta entonces, pero regada ahora con la gracia y los auxilios de 
nuestra santa religión, brota por fin larde ó temprano frutos de 
vida, y el que hasta aquel momento habia sido un disoluto, se 
reconcilia con su Dios, y comienza á ser hombre de bien, ú t i l 
para sí y para los demás . Pero ¡oh cuán difícil es la vuelta del 
que una vez a b a n d ó n a l a Iglesia y se afilia á cualquier secta! E l 
queda destituido de los suaves medios de reconciliación que nos 
ha dejado Dios en la Iglesia católica; su honor comprometido le 
opone u n obstáculo casi invencible para retroceder, y necesita de 
un valor heró ico , que siempre es de pocos, para confesar que ha 
errado y abjurar de sus pasados estravios. Vea aqui pues el C o n 
greso la cadena de bronce que á pesar de su conciencia tiene 
aprisionados á innumerables herejes en el error y les arrastra 
hasta mor i r en la impenitencia final. Y en comparac ión de estos 
inmensos e irreparables d a ñ o s que causa la tolerancia de cultos, 
¿qué son todas las ventajas terrenas que pudieran resultar de 
ella, dado y no concedido, que hubiera algunas? Porque ¿de qué 
le sirve a l hombre el g a n a r todo el mundo si pierde su alma? 
Asi lo enseñó el Hijo de Dios que sin duda sabía apreciar mejor 
que nosotros el valor de los intereses materiales, A u n q u e á ju i 
cio del Prelado y de muchos jueces competentes se i lusionan de
masiado los que se figuran que abierta la puerta á los apóstoles 
del error nos van á traer la edad de oro de los poetas. 

De todos modos el prelado esponente no puede dejar de m a 
nifestar al Congreso que esa tolerancia que se proclama, c o n 
duce irremisiblemente al indiferentismo religioso que es el sepul
cro de toda religión, y mas tarde ó mas temprano de la sociedad 
donde domina. N o se concibe, en efecto, como t ra t ándose de ha 
cer feliz la nación se adopte como medida eficaz el facilitar la pro
fesión de todas las religiones sin creer que todas influyen i g u a l 
mente en la felicidad pública, sin considerarlas á todas como i n ~ 
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dlferenles en el ó n l c n social. Absurdo que no puede caber en el 
buen cri lerio de hombres só l idamente ilustrados. Todos convie
nen en que la religión es la base mas firme de la sociedad. S in 
ella las riquezas, el poder, la i lustración se convierten en elemen
tos de desorden. L a religión sola penetra las conciencias, con 
sus dogmas y moral arregla los deberes y derechos de los m i e m 
bros del cuerpo social, y dando á sus prescripciones una sanción 
de infinitos y eternos resultados, robustece y afirma los v í n c u 
los que sostienen el orden. Ahora bien, ¿quién puede dudar que 
una moral pura ha de producir buenos ciudadanos, y que de una 
relajada ha de resul tar la c o r r u p c i ó n de costumbresi' ¿Podrá n a 
die prometerse iguales efectos de causas diametralmente opuestas? 
;lSío sería una demencia esperar el mismo influjo benéfico de los 
absurdos é impuros dogmas y preceptos del Coran , que dé la re
ligión santa del Crucificado? ¿So es contra el sentido c o m ú n que 
hayan de inf luir igualmente los estravíos inconcebibles acerca de 
la fe y de la moral adoptados por las esl ra vagan tes sectas que 
pululan todos los dias entre los protestantes, como los preceptos 
san t í s imos y el s ímbolo inmutable del catolicismo? Creer ía el es-
ponente ofender el buen juicio del Congreso^ si creyese haber en 
él u n solo diputado que con calma fuera capaz de devorar tales, 
despropósi tos . S in duda no han reflexionado b á s t a n t e l o s que han 
opinado adelantar el pro c o m ú n , permitiendo la in t roducc ión de 
elementos que acabar ían por romper los v ínculos mas poderosos 
que conservan todavía unida á nuestra trabajada nac ión . 

Después de estas observaciones que bastar ían por sí solas pana 
determinar al Congreso a desechar la base propuesta, y mucho 
mas las proposiciones mas avanzadas que con e m p e ñ o menudean 
en la Cámara , debe tener también muy en cuenta las recientes 
estipulaciones acordadas solemnemente con la iglesia católica en 
cabeza de su representante el Sumo Pontífice, estipulaciones que 
rechazan esa amalgama de la verdad y del error que traerla al 
suelo clásico del catolicismo la decantada libertad de conciencia 

Sobre ella no duda el prelado católico que tiene la honra de 
hablar á un Congreso católico, reproducirle el juicio solemne que 
tiene pronunciado el Jefe del catolicismo. E n efecto^ el sabio Pon
tífice Gregorio X V I en un documento de la mayor importancia 
dejó consignadas estas palabras: «De ese manantial impuro , decia, 
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»del indiferentismo ha salido ese Otro error insensato, ó mas bieri 
»ese increíble delirio que da á cada uno el derecho de reclamar 
»la libertad de conciencia. Y esta perniciosa aber rac ión , es f o -
» m e n t a d a ademas por la absoluta y desmedida libertad de opinar 
»que por todas partes introduce la desolación de la Iglesia y 
»del Estado, con aplauso de muchos que se atreven á sentar que 
»de ahí resulta a l g ú n beneficio para la religión. Mas como dice 
»San Agus t ín , ¿qué peste mas m o r t í f e r a p a r a el a lma que l a 
^libertad del error? Porque una vez rotos los frenos que c o n -
»t ienen á los hombres en el camino de la verdad, siendo i n d i -
» n a J a de suyo su naturaleza á precipitarse en el mal, puede de-
»cirse que se abre entonces aquel pozo del abismo (Apoc. IX. . 
»3.) de donde vio San Juan salir u n h u m o que oscureció el sol, 
»y del centro del cual salian langostas para talar la tierra. P o r -
»que de ahí nacen los errores del entendimiento, la c o r r u p c i ó n 
»s iempre creciente de la juventud, el desprecio de los pueblos 
»á todo lo mas sagrado que hay en las instituciones y las leyes, 
»en una palabra, la plaga mas terrible de la sociedad, pues la es-
»periencia tiene demostrado desde la mas remota anl igüedad que 
»las ciudades mas florecientes por su riqueza, pujanza y glor ia 
» h a n hallado su ruina en la libertad escesiva de los sistemas, e n 
>>la licencia de hablar, y en * el deseo inconsiderado de nove-
» d ad es . » 

Poco podria a ñ a d i r el prelado que suscribe á unas c láusulas 
de tan profunda sabiduría . N o cree que n i n g ú n s eño r diputado 
las pueda lachar de exageradas. Sin embargo, á ciertos esp í r i tus 
entusiastas por la libertad h a r á n acaso mas impres ión algunos 
periódicos de un autor poco sospechoso para ellos. «Solo tienen, 
(dice la Enciclopedia Moderna de Mellado art. Libertad^) solo 
tienen un verdadero derecho á desear y pedir la libertad los que 
quieran servirse de ella para hacer el bien. Los que por el con
trario quieren convertirla en u n medio de ensanche para ellos 
y de opres ión para los demás no tienen derecho á pedirla, n i á 
quejarse cuando se les niega. Ademas los mayores enemigos de 
la libertad son siempre los que exageran su poder y sus ven
tajas » 

». . . .Para que les sea ú t i l (á los pueblos) es necesario que ha
yan aprendido á servirse de ella, á fin de que no se vean es
puestos á convertirla contra sí mismos, y á destruirse asi con sus 

9 
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propias manos. Ahora bien, h fe y la caridad son las ún icas que 
pueden enseñar esta dificilísima ciencia. Cuando los pueíl los i n 
c rédu los y viciosos quieren ser libres, se hacen bárbaros , v io len
tos y salvajes, y pueden seguirse sus pasos por las huellas de 
sangre que dejan en pos de s í , y por el terror que difunden 
por todas par tes .» 

»A1 paso que hay hombres que solo buscan la libertad como 
medio de ser virtuosos..... hay otros que solo la reclaman como 
u n privilegio, y que no consienten/ se concedan á los demás las 
ventajas que para ellos pretenden. Piden que se les deje en l i 
bertad de asociarse para conspirar ó destruirse m ú l u a m e n t e ; pero 
quieren que se les impida por todos los medios á los hombres 
religiosos y á los discípulos de Jesucristo asociarse para practicar 
stís consejos de c o m ú n acuerdo. Piden que se les conceda la 
mas ámplia libertad para e n s e ñ a r sus opiniones y predicar sus 
errores por todas partes, pero no pueden permitir que se les 
conceda esta misma libertad á los ministros de la rel igión, cuyo 
celo y piedad les e s t á n temible » 

»]So hay otra libertad verdadera que la que procede de las 
máximas santas é inmutables del cristianismo, y la que se f u n 
da en los principios eternos de la verdad y de la moral evan
gélica: todas las d e m á s libertades son falsas y mentirosas, y en 
vez de aligerar hacen por el contrario mas pesado el yugo que 
pretenden qui tar .» 

L a profunda i lus t rac ión del Congreso sabrá apreciar estas 
sencillas reflexiones, hijas del amor acendrado que profesa á su 
divina religión y á su querido pueblo el ú l t i m o de los prelados 
de esta nac ión católica. Del patriotismo y sentimientos religiosos 
de los señores diputados espera este anciano, que convencidos de 
la sinceridad de sus votos desecharán la base propuesta que per
mite la libertad de conciencia, y como resultado mas ó menos 
p r ó x i m o la de cultos. Se persuade haber demostrado que si bien 
esa libertad podrá ser adaptable á otros paises donde se hallen 
arraigadas las sectas, ó concurran razones muy especiales,, no 
puede tener aplicación al nuestro donde precisamente habria de 
causar males inmensos é irreparables. E n nombre, pues, de la 
religión y de la patria se cree en el deber de reclamar se redacte 
la susodicha base en los t é r m i n o s contenidos en las leyes funda
mentales que nos han regido hasta a q u í , y de modo que 
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pueda hacer la felicidad temporal y eterna de los españoles. 
Granada 18 de febrero de 1855.=6Wm<ior Josef, Arzobis

po de G r a n a d a . 

l u í 

Representación del Sr. Obispo de Almería. 

k LAS CORTES. 

«La respetable Asamblea de Sres. Diputados de la nación con
vocados para formar la nueva ley fundamental, no ignora que 
entre los graves cargos del ministerio Episcopal sobresale especial
mente, la vigilancia, que puso á su cuidado, el legislador divino 
Jesucristo, para la conservación en toda su pureza de la Religión 
Católica, establecida primeramente sobre la Piedra sólida de P e 
dro, como jefe y cabeza de la Iglesia, en u n i ó n con los demás 
Apóstoles, y trasmitida después en sus legí t imos sucesores á los 
demás fieles cristianos: vigilancia de responsabilidad tan indec l i 
nable sin la menor escusa n i pretesto, que á todas horas suenan 
á sus oidos, como atalayas, ó centinelas avanzados de la casa de 
Israel, aquellas terribles palabras del Señor por su profeta: «C/a-
m a sin cesar, levanta tu voz corno sonora trompeta... «Sino h a 
blares, p a r a que el impío se separe del camino de su pe rd ic ión , 
él perecerá seguramente; mas á t i te h a r é cargo de su sangre .» 
Y aquellas otras del apóstol S. Pablo á su discípulo Timoteo: 
« A r g u y e , exorta1 reprende, oportuna 6 importunamente, con to
d a paciencia y doctr ina, porque l l e g a r á n dias, en que l a s ana 
doctr ina s e r á combatida; y l e v a n t á n d o s e nuevos maestros se
g ú n los deseos de sus pasiones, se s e p a r a r á n de l a verdad, y se 
conver t i rán á las m á x i m a s mas e r r ó n e a s y perniciosas.» 

Y a hace tiempo, que por desgracia lamentamos el triste c u m 
plimiento de estos vaticinios sagrados en otras infelices naciones, 
donde á la luz pura de la fe, y á la doctrina saludable de la re
l igión católica, han sustituido los errores del protestantismo, y 
otras varias sectas impías con detrimento de la paz, de la fe l ic i 
dad espiritual y temporal de las almas; hasta en esta nación emi-
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nenteraenle católica, venimos sinliendo el ruido sordo de eslos 
irilsmos errores, que aunque nos llenaban de amargura a l imen
tábamos sin e m b a r g ó l a dulce esperanza, de que jamás serían ad
mitidos de u n modo tan público y solemne-entre españoles, c u 
ya mayor gloria ha sido en todos tiempos la defensa de su religión 
santa, la execración y esterminio de lodos sus enemigos; habiéndo
se esperimentado que nunca se ha visto mas floreciente el Estado, 
n i mas respetado de los demás pueblos eslrangeros, que cuando 
conservó esta misma rel igión en toda su pureza. Convencido el 
Obispo de Almer ía por la fuerza de estas verdades, de su obliga
ción de respetarlas, se ha llenado de pena su alma, al ver que á 
las Cór tes Constituyentes de esta misma nación católica; á los 
sucesores de aquellos piadosos españoles, se ha presentado por la 
mayor ía de la comisión para formar la nueva Cons t i tuc ión la se
gunda base de ella, proponiendo la libertad de opiniones en m a 
terias de religión, declarando que estas no puedan castigarse c i 
vilmente, toda vez que los actos públicos de los que las profesan, 
no sean contrarios á la religión católica! Esta pena no halla otro 
lenitivo en su afligido corazón, que la persuas ión de que, s ien
do solo miras políticas, no anticatólicas, el objeto de la comisión, 
no t e n d r á inconveniente en retirar esta parte del proyecto, y que 
las Córtes no desoi rán la débil voz del ú l t imo de los Obispos, 
porque en su alta i lus t ración med i t a r án lo inconveniente de es
ta medida, y sus amargas consecuencias, procurando evitarlas 
con la supres ión de aquella base. 

Para su establecimiento, se invoca como principio político, la 
libertad del hombre en emitir sus ideas; el respeto que á ellas 
debe tenérsele , como propiedad del mismo; deduciendo de a q u í , 
la tolerancia á sus opiniones religiosas, porque su repres ión s e r í a 
u n ataque arbitrario á la libertad y propiedad individual . Nada 
t endr í a de es t raño este modo de discurrir , pero es necesario no 
perder de vista que la libertad del hombre se confunde con su 
abuso, ó con la licencia de las pasiones; y que solo, como nos d i 
ce el mismo Dios, donde es tá su divino espír i tu , a l l í se encuen
t r a l a verdadera libertad. Y como el espír i tu de D i o s es un es
p í r i t u de ciencia y de piedad] de consejo y de J o r t a l e z a ; un 
espír i tu de obediencia y respeto á su ley d i v i n a y á los preceptos 
de l a S ta . Ig les ia ; un espír i tu en fin, de temor de Dios, que es 
el principio de l a verdadera s a b i d u r í a ; si en tend iésemos desde 
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luego la libertad del hombre en esta propia y legí t ima significa
ción, sería muy justo, que respetásemos sa libertad de pensamien
to y de op in ión ; porque esta no sería distinta de la doctrina ca
tólica, que Jesucristo nos ha enseñado , y cuyo fiel depositario es 
su Sta. iglesia. Mas no es tal por desgracia la libertad de opinio
nes religiosas, que se espresa en la base segunda del proyecto de 
la nueva ley fundamental; sino la libertad de opiniones contra
rias al catolicismo, y si esta se sanciona, ser ía poner en duda, y 
sujetar á discusión las verdades infalibles de la rel igión católica; 
porque las opiniones solo tienen lugar en las cosas dudosas: en lo 
que no está decidido; pero en las creencias católicas; en las v e r 
dades de la fe, en las decisiones, que emanan de la Iglesia Docen
te, ó de sus pastores, no hay entre los fieles mas que una voz, 
u n sentir, una misma conformidad. L o contrario es rebel ión con
tra la fe; es un cisma contra la Sta. iglesia; es un escándalo con 
perjuicio espiritual de las almas, y equivale al espí r i tu privado del 
protestantismo, y de la impiedad. Queda pues demostrado lo i n 
conveniente de la base segunda ya citada: sus tristes consecuen
cias ser ían las mas amargas y perjudiciales al Estado, á la religión 
católica, y á todos los fieles, que tenemos la dicha de profesarla. 

Admit ida la libertad de opiniones religiosas ¿qué poder h u 
mano será capaz de contener ya su torrente impetuoso? N i n g u 
no seguramente; porque á la libertad de pensar, sigue por necesi
dad la de discutir lo que se piensa de palabra y por escrito; la de 
querer; de obrar con todo el aparato de medios y de artificios pa
ra satisfacer las propias concepciones, los deseos propios, y llenar 
el objeto que el individuo se propone. L a autoridad, que sancione 
tal principio, habrá de tolerar como su consecuencia legítima, la 
blasfemia y los gritos subersivos; los escritos impíos , escandalosos, 
y trastornadores del ó r d e n público: viéndose en la necesidad de 
absolver los c r ímenes domést icos y sociales, toda vez, que se consi
deren como virtudes, ó acciones buenas, en la libre opin ión r e l i 
giosa de quien los cometa. Del pensamiento á la palabra; de la pa
labra á la escritura; de esta á la enseñanza pública; y de la ense
ñanza á la práctica de las doctrinas, no hay mas que un paso; pe
ro este, en una pendiente tan peligrosa, que, puestos en ella es 
preciso darlo; y esta pendiente, sería la aprobación de la base se
gunda de la nueva ley fundamental, que se discute. 

Su inmediata consecuencia, será atentar después contra ella, y 



(leslrulrla con su inlolerancia cruel y sangrienta los mismos sec
tarios de la libertad de opiniones religiosas: tal su conducta en 
todos tiempos. Desde el principio de la Iglesia hubo infinidad de 
m á r t i r e s , que fueron perseguidos, atormentados y muertos en los 
mas atroces suplicios, ú n i c a m e n t e por defender su rel igión; por
que no quisieron adorar los dioses de los paganos: no fué otro 
su delito. Siguieron á ellos posteriormente, los hé roes de la re
ligión católica, inmolados por la misma causa en el siglo X V I 
por los actores y defensores de la libertad de opiniones religiosas: 
estos fueron los reformadores, llamados vulgarmente protestan
tes. ¡Qué cont rad icc ión tan es t raña! Cuando estaban sin fuerzas, 
sin apoyo ni pro tecc ión , al principio d e s ú s errores, clamaban por 
la libertad de conciencia, por la tolerancia de opiniones religiosas; 
mas cuando ya se vieron protegidos, conspiraron incesantemen
te para destruir al catolicismo. Furiosos después por haber hal la
do resistencia, tomaron las armas é hicieron la guerra en todas 
partes; cansados ú l t i m a m e n t e de derramar sangre, hicieron t r a 
tados de paz, para violarlos al momento: esto mismo por desgra
cia harian ahora los descendientes de aquellos hombres sin r e 
l igión, n i moralidad, á la sombra de la libertad de op in io 
nes religiosas, que se intenta establecer. E l l a introducir ia ade
más , las disensiones, los disgustos domésticos, y sociales, alte
rando la paz y el sosiego de los padres con los hijos; de estos 
con aquellos; d é l o s consortes entre sí, y de los d e m á s c iuda 
danos; porque nada influye mas eficazmente en el corazón del 
hombre, para conservar el orden piíblico, la caridad y f ra terni
dad establecida por Jesucristo, que la uniformidad de sent imien
tos religiosos. Pioto este v íncu lo sagrado se disuelven necesaria
mente todos los v ínculos sociales; cumpl iéndose á la letra aque
llas terribles palabras que a n u n c i ó Dios por el Profeta Isaias: 
«se d e s p l o m a r á todo un pueblo; el hombre contra el hombre, el 
vecino cont ra el vecino, y con un g ran tumulto el n iño se le
v a n t a r á contra el anciano; el populacho contra los grandes, por
que h a n puesto sus lenguas é invenciones contra Dios.» Otro no 
será el resultado de la protección de opiniones religiosas; que, n ó 
pudiendo entenderse precisamente las internas (de las que nadie 
en el m u n d o es capaz de juzgar) han de producirse por a l g ú n 
acto esterno, que es el que cae bajo el imperio de la Autor idad 
ó para protejerlo, ó para condenarlo. 
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Para precaver semejantes desgracias, y con especialidad la 
ru ina eterna de nuestras almas, quiso Dios en todos tiempos la 
uniformidad de doctrina, de creencias, y opiniones religiosas e n 
tre sus verdaderos adoradores, amenazando con la muerte, lo 
mismo á los que tributasen culto á los dioses falsos, que á los 
que no le ofreciesen el verdadero, que él mismo habla estable
cido: porque como Señor del Universo, á él solo corresponde se
ñ a l a r n o s los sagrados Misterios, las verdades religiosas, que de
bemos creer; el modo y forma con que quiere ser adorado, sin 
que esté al arbitrio del hombre practicarlo como mejor le c o n 
venga, inventando á su capricho aquellas doctrinas en materias de 
rel igión, ó aquellos ritos, que mas le agraden. Así lo confirma 
Jesucristo cuando encarga á sus Pastores, que velen sobre su re^ 
baño; que ahuyeoten de él á los lobos y falsos profetas; que c o n 
serven entre sí la unidad de la fé, y no dejen mezclar la zizaña 
con la buena semilla. Los Apóstoles instruidos en estos divinos 
preceptos, así como fueron tolerantes para sufrir con la mayor 
resignación y paciencia las injurias personales, la violencia, los u l 
trajes de sus enemigos; t ambién fueron celosos, para descorrer 
el velo de sus errores á los falsos doctores, para esclulrlos de la 
sociedad de los fieles, é impedir toda comunicac ión religiosa con 
ellos. P o r eso nos dice el Apóstol S. Pablo «Que Dios ins t i tuyó 
Apóstoles , Profe tas , Evange l i s t a s , Pastores y Doctores, p a r a 
que lleguemos á l a un i fo rmidad de l a fé ; y que no seamos 
arrebatados con todo viento de doctr ina .» E n otro lugar nos 
dice también , que D i o s puso l a espada en l a mano de los p r i n 
cipes, y potestades seculares, p a r a que castiguen a los in f rac 
tores de su d i v i n a ley. El los ademas están obligados por derecho 
natural á conservar el o rden , la t ranquil idad, la u n i ó n , la paz 
y subord inac ión entre sus subditos; á alejar, repr imir y castigar 
á todos los que, con pretesto de opiniones religiosas, turban la 
sociedad cristiana. 

No se diga por esto que la religión católica establece la into
lerancia y el esclusivlsmo; ó que sus ministros somos intolerantes 
por capricho, ó fanatismo, como suele anunciarse con demasiada 
frecuencia de palabra y por escrito en nuestros tristes días, que
riendo persuadirnos que es posible la tolerancia dogmática . L a 
verdad siempre es una, indivisible; nuestro entendimiento se i n 
clina á ella con una fuerza irresistible, la busca, la ama, se une á 
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ella con impulso superior á los temores del r idículo y de la ca
lumnia . E l resultado de las investigaciones cientííicas7 y de todos 
los trabajos mentales, es adoptar cierto n ú m e r o de verdades; esta 
adopción produce convicciones profundas, y por consiguiente es-
clusivas; por esta razón, la verdad es intolerante en el propio y 
verdadero sentido de esta palabra; es decir, en el concepto de 
que la verdad escluye al error , y los estravíos del entendimiento 
humano que se le oponen. T o d a vez pues que la inteligencia del 
hombre se persuade de la verdad, y distingue el error que de 
ella se separa, admite la primera, desecha su antagonista; y esto 
constituye la intolerancia justa y legít ima. 

Esta es la verdadera intolerancia de la rel igión católica, que 
por necesidad todos conocemos; porque es preciso que la haya, 
mientras estén en pugna la verdad católica tan infalible como el 
mismo Dios, de quien emana; y la santa Iglesia que la enseña ; 
y las opiniones religiosas que la contradicen. Intolerancia, que 
subsistirá, sin que esté en nuestra mano el evitarla, mientras ha
ya luz y tinieblas; porque ¿como pueden j a m á s conformarse en
tre si? ¿Qué unión se h a l l a r á nunca entre l a just icia y l a i n i 
qu idad? ¿Qué re lac ión entre D ios y B e l i a l ? Concluyamos de 
a q u í con nuestro divino Piedentor Jesucristo, que á la división 
de opiniones religiosas, sigue necesariamente su esterminio, seme
jante al de dos reinos que están entre sí divididos: por eso a ñ a d e 
el mismo legislador Supremo: que no es tá conmigo es m i con
t r a r i o . » Contrarios son, pues, á la rel igión católica, que por la 
gracia de Dios profesamos todos los españoles, las opiniones r e l i 
giosas que se apartan de ella, y si hemos de corresponder con 
fidelidad á la solemne promesa, que hicimos al S e ñ o r en el santo 
bautismo, de defender siempre su religión santa como valerosos 
soldados de la milicia espiritual de Jesucristo; si en la hora de la 
muerte han de ser verdaderas para nuestro consuelo aquellas 
oraciones piadosas, que la sania Iglesia dirige por nosotros a l Juez 
Supremo, cuando está ya para juzgarnos pidiéndole el pe rdón 
de nuestras culpas, fundada, en que, si hemos delinquido por 
nuestra fragilidad humana, sin embargo nunca hemos apostata
do de su fé y religión divina, para que el Señor tampoco nos 
niegue entonces por sus verdaderos hijos y herederos de su reino, 
esclúyase del código de nuestras leyes fundamentales esa base se
gunda, que establece el proyecto de la nueva Const i tuc ión de E s -
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lado , «que no pueda nadie ser cas t igado civilmente por sus 
opiniones re l ig iosas» sus t i tuyéndola con el art. i 2 de la Cons
t i tución de r 8 i 2 conforme con lo establecido en nuestros an t i 
guos códigos í a n d a m e n t a l e s i l a re l ig ión ca tó l ica , apos tó l ica , 
r omana , es l a ú n i c a verdadera , y que se prohibe el ejercicio de 
cualquiera o t r a . » 

YA Obispo, que tiene el alto honor de dirigirse hoy á las C o r 
tes constituyentes, compuestas de españoles herederos de antiguas 
tradiciones de catolicismo puro, abriga la consoladora esperanza 
de que será bien recibida esta, reverente esposicion, y que no, des
atendiendo sus humildes ruegos, d e c r e t a r á n la reforma de la 
base segunda del proyecto, haciendo quede consignado en la 
nueva Cons t i tuc ión como base principal el art. i 2 de la citada 
Cons t i tuc ión de I8I2. Almer ía 9 febrero i ^ S . — A n a c l e t o , Obis
po de Almer í a .» 
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A R Z O B I S P A D O DE SAMTIAG-O 

Representación del Sr. Arzobispo de Sanlingo y Obispo de Salamanca. 

1 LAS CORTES. 

•"'¿oh oa 9«]) v Y i o o m m w 9ji1o,'ií)v-9't-í;iíiQ-r.i)i«'{i^9'i á5iú.. jiioe 9a]>.59f> 
«El Arzobispo de Santiago, y el Obispo de Salamanca, de paso 

para sus diócesis, han visto la base 2.a del proyecto de Cons t i tu 
ción presentado por la comisión, y su lectura ha producido en 
sus á n i m o s u n profundo sentimiento do dolor , hijo del amor á 
su patria, y á la religión Verdadera, que afortunadamente profe
samos los españoles. Seanos pues permitido desahogar ese dolor 
ante las Cortes constituyentes, ofreciendo á su cons iderac ión , 
cuando toda'ua es tiempo, algunas observaciones sobre u n punto 
de tanta trascendencia, y que tan de cerca nos toca. Si como es
pañoles t e n d r í a m o s derecho á que se nos oyese, como Obispos, 
en la ocasión presente, este derecho se convierte en u n deber 
imperioso de hablar. 

¿Cuál ha podido ser el pensamiento de la comisión al redac
tar la base en la forma que lo ha hecho? N o se proclama fran
camente, es verdad, la libertad de cultos, pero al t ravés de las 
palabras vagas y ambiguas con que está envuelto el pensamiento, 
pudiera acaso interpretarse, dicho sea sin ofender á la comisión, 
que aquello era su aspiración. U n a cosa es innegable, que la base 
abre á la libertad de cultos una puerta que no abrian, n i la Cons
t i tuc ión de I8I2 , ni las que se han formado después; y abierta 
u n a vez esa pueita, la pluralidad de falsos cultos vendria bien 
pronto á manchar nuestro suelo. Porque es bien sabida la f u 
nesta actividad del error contra la verdad, y el protestantismo 
está acechando la ocasión de pervertir la íe de los españoles, i n 
troduciendo entre nosotros nuevos elementos de pe r tu rbac ión . 
L a base le autorizaria para hacer con cierta legalidad esta t en
tativa, y he a q u í lo que aflije y alarma justamente á los que 
esponen. 

¿Y por q u é dar lugar á que presenciemos el repugnante es-
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pectaculo de las satarnales de la mu l t i t ad de falsos cultos que 
del protes lant is íuo han brotado, como de u n cadáver los gusanos? 
P o d r í a ser conveniente tolerar la plural idad de cultos en una n a 
ción, cuando esta se hallase en circunstancias dadas; cuando no 
íuese posible restablecer la paz de otro modo, porque hubiera 
partidos poderosos en favor de opuestas creencias; pero l lamar 
sin necesidad esa discordia, es lo que no se comprende. Y si se 
dice que se quiere establecer una ley para lo fu tu ro , para el 
caso en que u n partido numeroso en España pugne por cambiar 
la religión de sus padres, p e r m í t a s e n o s observar que no es pro
bable haya de tener mas larga vida la p r o y é c t a l a Cons t i tuc ión 
que la unidad religiosa^ la cual tan hondas raices ha echado en 
nuestra E s p a ñ a , antes bien, si se pone en pugna con ese sent i 
miento vivo que domina en la generalidad de los españoles , ha
b r á de suceder ía lo que á las leyes que no es tán en armonia 
con la historia, las costumbres y las necesidades de los pueblos 
para quienes se dan. 

¿Hay por ventura u n n ú m e r o considerable de españoles que 
vea la verdad religiosa que los ha de salvar, no en el catolicismo, 
s ino.en el protestantismo, en el judaismo, en el islamismo, en el 
fetichismo? Tenemos la í n t i m a convicción de que apenas se h a 
llará uno que después de u n exámen concienzudo quiera pasar
se á n inguno de esos falsos cultos, con á n i m o de someterse á 
sus prescripciones, y con la persuas ión de que así agradarla mas 
á Dios.- ; 'h \̂;>'t bnl'üfjí d Smftí&z v i 

E n España somos católicos, y si bien es preciso confesar que 
hay un corto n ú m e r o de españoles, que por malas lecturas, ó 
por otras causas, han perdido lastimosamente la fe, conservando 
á lo mas un sentimiento de re l ig ión vago y estéril , pero sin á n i 
mo de pasarse á n i n g ú n otro culto positivo; á estos españoles 
nadie los persigue, á no ser que se llame persecución el que r e 
futemos sus errores guardando todos los miramientos con las 
personas, lo cual seria un e s t r año abuso de las palabras. E l t i em
po ha introducido respecto de ellos una tolerancia, como la que 
disfrutarian en paises donde hubiese una completa libertad de 
cultos. Para complacer á estos no bastarla consignar en la C o n s 
t i tuc ión lo que dice la segunda base, no bastarla la libertad de 
cultos, francamente admitida; seria necesario consignar la l ibe r 
tad de no profesar n inguna. 
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Restan los estranjeros, los protestanles, los hebreos, los m a 
hometanos, ele. ¿Hay por ventura alguno de estos que en nues
tros tiempos se retraiga fie venir á España á establecer en ella su 
comercio, sus fábricas, por temor de ser perseguido porque no 
profesen la religión católica? Los Obispos ú n i c a m e n t e exigimos 
que se limiten á sus negocios temporales, que no se metan á 
propagandistas de su falsa rel igión, y que no lastimen con actos 
públ icos el sentimiento religioso del pais. Que se conduzcan de 
esta manera prudente, que no perturben, y b a i l a r á n en los Obis
pos españoles toda la consideración, toda la cortesía, todos los 
miramientos que se merecen como hombres, aunque tengan la 
desgracia de estar fuera del verdadero camino en rel igión. Esta 
misma circunstancia avivará nuestra caridad hacia ellos. 

L a base, pues, en los t é r m i n o s en que está estendida, se rv i 
rla para dar á n i m o á los enemigos del catolicismo; á que h ic ie
sen en nuestra España tentativas que t r ae r í an la p e r t u r b a c i ó n . 
Hartos elementos de discordia hay por desgracia entre nosotros, 
y se quiere, salvas las intenciones de los redactores de la base, 
a r r o j a r e n nuestra nación u n nuevo combustible, cuya trascen
dencia nadie es capaz de calcular. 

Hay mas, tenemos una reciente est ipulación solemne con el 
gefe de la Iglesia, que no es lícito i n í r i ng i r sin pasar á los ojos 
del mundo civilizado, como una nación infiel á sus pactos, lo 
cual nos a t raer ía la an imadve r s ión de las demás , y eclipsarla p a 
ra siempre la lealtad española. E n esa solemne est ipulación se 
consigna la unidad religiosa, y se compromete el Gobierno á no 
dar entrada á la libertad de cultos. L a base de la C o n s t i t u c i ó n 
debe estar en a r m o n í a con este compromiso solemne. 

N o terminaremos sin presentar otra observación. Si se apro
base la base 2.a, lo que no es de esperar de la sensatez de las 
Cortes constituyentes, llegarla el caso de que se exigiese de los 
Obispos españoles la aceptación de la nueva Const i tuc ión, y esto 
bajo juramento; y entonces, entre la prevaricación y el e s l r a ñ a -
miento, para un Obispo no lia y elección; y la católica España daria 
al mundo el triste especláculo de ver á sus Obispos caminar al 
destierro, por no querer faltar á su conciencia; por no querer 
suscribir su propia ignominia. I r í a m o s á pais eslranjero á l lorar 
los males de nuestra patria, orando por nuestros perseguidores. 

Pero no. Nosotros esperamos de la cordura de las Cortes que 
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l l b r a r án ai episcopado español de ese lamentable conflicto de tener 
que elegir entre obedecer á Dios, ó á los hombres. Esa fó rmu la 
estudiada de la segunda base, por nías que se quiera disimular, 
encierra la libertad de cultos, á que nosotros no podemos sus
cribir , sin hacer t ra ic ión á nuestro ministerio, sin cooperar á la 
perd ic ión de las almas que nos están encomendadas, sin dar en
trada á la seducción de los incautos, sin hacernos reos de u n 
gran cr imen delante de Dios. 

Pedimos pues á las Cortes por lodo lo mas sagrado, que a le
jen de esta nac ión el di luvio de males que atraeria sobre ella la 
segunda base del proyecto, si fuese aprobada, y que se sirvan 
consignar en su lugar el a r t í c u l o como estaba en la Cons t i tuc ión 
de I 8 Í 2 , y en conformidad con el ú l t i m o Concordato. 

T a l es, á no dudarlo, la voluntad de la generalidad de los 
españoles, que siendo como son católicos, no podr í an , sin su ic i 
darse, dar á sus diputados la mis ión de abrir una brecha al ca
tolicismo, ú n i c a re l ig ión verdadera, ún ica , que es acepta a los 
ojos de Dios. Migue l , Arzobispo de San t i ago .—Fernando , Obls^ 
po ' de S a l a m a n c a . — M ' á á n á 6 de febrero de 1855. 

Obispados de Logo, 

Representación de los Sres. Obispos de estas diócesis. 

k LA.S CORTES CONSTITUYENTES. 
|ílvV'k nfufrff-'''t'"^f"'>. •r •••• -w - iM ^-iv'fvjf, ( • • • i 'M <y PAÍ ' í r i-i- 'f i "I r . f 

«Los Obispos de la provincia eclesiástica compostelana que 
suscriben, impulsados de un deber sagrado de su pastoral m i 
nisterio, y usando del derecho de petición y representac ión que 
tienen como españoles, se dirigen á las Cortes constituyentes pa
ra hacerles una manifes tación respetuosa que creen de la mayor 
importancia y necesidad. 

T iempo há que los prelados esponentes deploran en silencio 
los graves males que la rel igión está sufriendo en nuestra patria, 
y otros todavía mayores que la amenazan, acaso muy de cerca. 
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L o s dogmas sacrosantos de nuestra creencia, los eternos y salu
dables principios de la mora l cristiana, la autoridad divina de la 
Iglesia; de su visible cabeza y de sus pastores, y cuanto hay de 
mas respetable y venerando para los verdaderos católicos, que 
lo son, con poquís imas escepciones, todos los españoles ; todo está 
sufriendo continuos y rudos ataques, todo es hoy objeto de dis
cusión y hasta de menosprecio para ciertos escritores, dignos órga
nos, no como suelen apellidarse á sí mismos, de la opinión p ú b l i 
ca de esta nación sensata y católica, sino mas bien del infierno, 
de quien parece que recibieron algunos de ellos la misioi i h o r r i 
ble de destruir, si pudieran, el catolicismo, y de hacer retrogra
dar la sociedad hasta los siglos de la ido la t r ía y de la barbarie. 

Antes de ahora han acudido los Obispos que suscriben, lo 
mismo que los demás , sus venerables hermanos del episcopado, 
al gobierno de S. M . , supl icándole se sirviese adoptar las providen
cias oportunas para contener los estravíos y desmanes de la p ren
sa, cada vez mas atrevida y desenfrenada, como estaba en el ca
so de hacerlo, no solo por otras graves consideraciones, sino tam
bién en cumplimiento de lo estipulado en el ú l t i m o Concordato 
celebrado con la Santa Sede. E n junio y octubre del a ñ o u l t i -
t imo dir igieron dos esposiciones al gobierno batiendo ver estos 
y otros agravios que estaba sufriendo la iglesia, agravios que re
dundaban t amb ién , como no podia menos, en descrédi to del go 
bierno y de la patria, y solicitando el necesario remedio. Todo ha si
do en vano. Y , como natural consecuencia, los males que enton
ces se lamentaban han ido en progresivo aumento hasta un gra lo 
imponderable, y la religión se ve escarnecida, conculcados y comba
tidos los sagrados fueros de la Iglesia, sin protección ni apoyo la sa
ludable influencia de sus pastores y de sus ministros, la i nmora l i 
dad haciendo ráp idos y espantosos progresos, y gangrenando, cual 
m o r t í f e r o cáncer , las e n t r a ñ a s de la sociedad, la a n a r q u í a r e i 
nando en la ideas, la mas desenfrenada licencia en las costumbres, 
el ó r d e n público á cada instante amenazado, y una ansiedad y 
agitación incesantes sobresaltando los á n i m o s de todas las personas 
pacíficas, y anunciando, como inevitable, una catástrofe general. 
Este ha sido, es y será siempre y en todas partes el resultado l ó 
gico, indefectible, cuando los poderes públ icos desatienden, ó 
no protegen como es debido, los principios fundamentales del 
ó r d e n social. 
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Y en tal estado de cosas, ¿podr ían callar por mas tiempo los 
Obispos? S e r í a n criminales é infieles á su pastoral ministerio, si 
en momentos tan crít icos y solemnes continuasen guardando s i 
lencio. Llevados de una prudencia escesiva, de la que acaso ten
d r á n que dar á Dios estrecha cuenta, le guardaron estos ú l t i 
mos meses, á fin de que la malignidad no pudiese jan.ás atr ibuir
les que intentaban desprestigiar al gobierno y á las Cortes, ener
var la acción de su autoridad, crear obstáculos y provocar c o n 
flictos que vinieran á complicar mas y mas la embarazosa y d i f í 
cil s i tuación que venimos atravesando. V i e r o n que, á pesar de la 
rec lamac ión un«ánime del episcopado español , se dejaban subsis
tentes las funestas circulares de i 9 de agosto ú l t imo , no tor ia 
mente depresivas de la autoridad pastoral y magisterio apostól ico 
d é los Obispos, y han callado. V i e r o n que, á pesar de haber ellos 
rebatido victoriosamente las débiles razones y los inexactísimos 
cálculos en que se apoyaban las ó r d e n e s del gobierno para l i m i 
tar la enseñanza de los Seminarios á solos los alumnos internos, 
con grave d a ñ o del servicio de la Iglesia y de las diócesis, y de 
la bien entendida utilidad pública, no se revocaban aquellas ó r d e 
nes, y han callado. V i e r o n que se m a n d ó suspender la provis ión 
de curatos hasta que se terminase la difícil y complicada opera
ción del arreglo parroquial, dejando indefinidamente h u é r f a n a s 
muchas parroquias con lamentable perjuicio de las almas, y h a n 
callado. V i e r o n á una parte de la prensa periódica arrojar dia
riamente á la " luz pública blasfemias, herejías é impiedades sin 
cuento, y que nadie denunciaba ni r e p r i m í a tan cr iminal abuso 
de la libertad de imprenta, á pesar de las ya espresadas recla
maciones y quejas de los Obispos, y han callado. V i e r o n que en 
el mismo respetable recinto de la represen tac ión nacional se ve r 
tieron proposiciones y doctrinas anticatólicas, sin que una sola 
voz se levantase á contradecirlas y protestar contra ellas, y t a m 
bién callaron. Los Obispos esponentes nada exageran. Estos son 
hechos públicos, sabidos de todo el .mundo, y amargamente de
plorados por los que suscriben, y con ellos por la nación toda, 
que siempre ha sido, y por fortuna es todavía , sinceramente ca
tólica. ¿Puede exigirse n i mas tolerancia, n i mayor prudencia de 
parte de los Obispos? 

Pero en el día ya no pueden continuar callando. L a Pieligion 
santa de Jesucristo, de que son ministros, y á la vez custodios 
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y defensores, y la patria, que aman tanto como el que mas, y c u 
ya prosperidad ardientemente desean, c o n d e n a r í a n con inexora
ble severidad su silencio, y con razón los calificaría de perros mu
dos, de pastores cobardes, infieles y prevaricadores. Llenos , pues,, 
de confianza y de respeto acuden á las Cortes constituyentes, que 
tienen en su mano conjurar á tiempo das hondas y terribles per
turbaciones que, así en el o rden polít ico como en el religioso, 
amenazan á esta nac ión tan heroica como infortunada, si l lega
sen á recibir el carác te r de leyes algunos proyectos sometidos ya á 
su de l iberac ión , y otros que se anuncian, supl icándoles , al efec
to, se sirvan tomar en cons iderac ión las indicaciones siguientes: 

h ñ Que en a tención á la vaguedad y tibieza con que está r e 
dactada la base 2.a del proyecto de Cons t i tuc ión , en cuya p r i 
mera parte solo se hace menc ión , como incidentalmente, de la 
rel igión católica que profesan los españoles, cuando, en concep
to de los esponentes, debiera consignarse allí, de la manera ma& 
terminante y solemne, que ella es y será siempre la re l ig ión de la 
nac ión española con esclusion de cualquiera otro culto, se sirvan 
desechar dicha base según se halla redactada por la comisión, y 
adopta ren su lugar el art. i § de la Cons t i tuc ión de 1 81 2. Esto 
sería mucho mas conforme á las creencias y á los sentimientos, 
y deseos del pueblo español, y menos .espuesto á interpretaciones 
poco conformes, ó acaso contrarias, á la conservación de la u n i 
dad católica que dichosamente poseemos, y que es la única glo
ria que ya nos queda de las que nos legaron nuestros abuelos, el 
ú n i c o v íncu lo capaz de uni r y r e c o n c i l i a r á los españoles en me
dio de tantos elementos de discordia y a n a r q u í a como nos d i v i 
den, y el ú n i c o consuelo que puede mitigar nuestras amarguras 
en las calamidades que nos afligen. Asimismo ruegan á las C o r 
tes se sirvan supr imir la segunda parte de la misma base 2.a, co
mo supér f lua y como peligrosa. Porque, ó no significa nada so
bre lo que ya se establecía en las anteriores Constituciones, y en
tonces es de todo punto supérf lua , ó significa algo mas, y en tal 
caso no puede menos de ser sumamente peligrosa y funesta, 
pues que no viene á significar otra cosa que una positiva l iber
tad de cultos vergonzante, que se teme llamarla por su verdade
ro nombre. Y con razón: porque de seguro p ro t e s t a r í an e n a l 
ta voz contra ella la religiosidad del pueblo español indignado 
de que alguna rel igión falsa pudiese venir á profanar este sue-
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lo clásico del catolicismo, nuestra bisloria de trece siglos, nues
tras glorias nacionales, nuestras venerandas tradiciones, y nues
tras leyes antiguas y modernas desde el Concil io m de Toledo, 
hasta el ú l t i m o ConGordato. 

2.a Apropós i to del Concordato, los Obispos recurrentes no 
pueden dispensarse de recordar al Congreso, que, estipulado so
lemnemente este convenio entre la Santa Sede y la Reina constn 
tucional de España con autor izac ión de las Cortes, ha venido á 
ser, como lo es todavía hoy, una verdadera ley de la Iglesia y 
del Estado, ley que á nadie es permitido infr ingir , en tanto que 
subsista y no sea modificada ó revocada de c o m ú n acuerdo pOr 
las dos supremas potestades que le establecieron y sancionaron. 
Mientras este caso no llegue, los Obispos no pueden menos de 
sostenerle y reclamar su fiel observancia, como antes de abora y 
mas de una vez la han reclamado, n i p o d r á n consentir ni c u m 
plimentar disposiciones que de cualquier modo le quebranten. E l 
reposo y el crédi to de la nación, y la paz de las conciencias, se 
interesan á la vez en q u é sea respetado y cumplido. Así lo exigen 
t ambién la r a z ó n , la justicia, y la conveniencia públ ica . Esté so^ 
lemne tratado ha venido á poner t é r m i n o á la angustiosa s i t uá -
cion en que la fatalidad de los tiempos y de nuestras disensiones 
intestinas habian colocado á la Iglesia de España , y por él se h i 
cieron importantes concesiones por parte de la Santa Sede, la que 
se creerla naturalmente .en el caso de retirarlas, si la otra parte 
contratante faltase á lo estipulado. Las Cortes, pues, y el Gobie r 
no, no debe rán tolerar por mas tiempo la audacia incalificable con 
que algunos desatentados escritores se esfuerzan, sin descanso y 
sin freno, por desautorizarle y escarnecerle, incitando á aquellas 
y á este á que desde luego, y por sí solos, le destruyan. Las 
consecuencias naturales y. funest ís imas de u n paso tan desacer
tado, no es necesario indicarlas n i encarecerlas. E l recto sentido 
c o m ú n basta por sí solo para comprenderlas y apreciarlas. 

3.a Las Cortes no pueden desconocer tampoco los tristes y 
lamentables estragos que á la rel igión y á la moral de los pue
blos ha causado, y .sigue desgraciadamente causando, la ilimitada 
libertad, ó , mejor dicho, la desenfrenada licencia dé la prensa en 
publicar sin miramiento alguno cuanto se le antoja sobre mate
rias de suyo delicadas y profundas, que no son n i pueden ser 
ahora ni nunca de su legí t ima competencia, causando en las eos-

11 
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lumbres la espantosa relajación, y en las ideas el lamentable es-
travio que ya quedan indicarlos. Sin costumbres, son ineficaces 
las leyes; sin moral, no pueden mejorarse las costumbres; y la 
moral no existe sin la religión, que es su gran principio y su c i 
miento; n i la religión .puede ejercer sus benéficas influencias d o n 
de se la desprecie y ultraje impunemente. Po r eso los esponentes 
ruegan á las Cortes que, al establecer la libertad de i m p r i m i r sin 
censura previa, escluyan terminantemente los escritos que versen 
sobre materias religiosas 6 de moral cristiana, las cuales jamás 
debe rán publicarse sin previa revisión y aprobación de los o r d i 
narios, y establezcan t ambién penas severascontra los demás escri
tos en que de cualquier modo sean atacados y ofendidos tan ve
nerandos objetos. 

Conc luyen , pues, rogando encarecidamente á las Cortes se 
dignen acoger con benevolencia las precedentes consideraciones, 
y protestando con toda la sinceridad que les es propia, que al 
esponerlas con lealtad al Congreso constituyente no les impulsa 
otro móvil que un sagrado deber de conciencia, y el ardiente deseo 
que les anima de ver remediados los males que aquejan á la Igle
sia y é la patria, y precavidos otros todavía mayores, que nece
sariamente habr ían de sobrevenirles si aquellos no se remedia
ra n .=Febrero 3 de 1855.=7yV. San t iago , Obispo de L u g o . = L u i s , 
Obispo de Orense.=Telmo, Obispo de M o n d o ñ e d o . = B e n i t o , Obis-
po de Astorga . = Ignacio , Obispo de Oviedo. = R a / a é l , Obispo 
de Z a m o r a . » 

Representación del Sr. Arcipreste, párrocos y demás eclesiásticos de Gelanova. 

«Excmo. Sr. Duque de la Vic tor ia presidente del Consejo 
de Ministros. 

Los pá r rocos y clero del Arciprestazgo de Celanova, en el 
Obispado de Orense, católicos, apostólicos, romanos, por la mise
ricordia de Dios, como pastores y como eco fiel de las ovejas que 
nos están encomendadas por misión divina, usando del derecho 
de petición, elevamos á manos de V . E . nuestra u n á n i m e y cor
dial adhes ión á lo que nuestro i lus t r í s imo Obispo y d e m á s P r e -



lados de España han representado á las Corles constituyentes c o n 
tra la libertad de cultos, contra la libertad de imprenta en mate
rias religiosas, y contra la desamort ización eclesiástica en la parte 
que la prohibe el ú l t i m o Concordato, pidiendo se prohiba toda 
falta de reverencia, decoro, y respeto de palabra y por escrito 
contra la sagrada persona del Sumo Pontífice de Pioma, Vica r io 
de Dios en la tierra, á quien todos debemos obediencia, espe
rando de la caballerosidad y proverbial rectitud de V . E . la pon
ga en conocimiento de S. M . y recomiende á las Constituyentes, 
porque esta es la voluntad nacional, cuyo cumplimiento está pro
clamado repetidamente por V . E . en quien tiene puesto los ojos 
toda la nac ión , y en quien fundan lisongeras esperanzas sus aten
tos servidores y capellanes del Arciprestazgo de Celanova y marzo 
23 de 1855.=E1 Arcipreste y pá r roco de Domes, Francisco Car -
r ion A l v a r e z . - E l p á r r o c o de Gontan , Domingo Antonio Peagu-
d a . - E l p á r r o c o de Ucrea, José Janeiro B o u l l o s a . - E l p á r r o c o de 
Osille, Migue l G e r ó n i m o Bo iaño . -E l presb í te ro E r . Francisco 
Alvarez . -E l p á r r o c o de S a n g u ñ e d o , José García Fernandez . -El 
p á r r o c o de Pítelos, por su ausencia, F e r m i n C i d . - E l p á r r o c o de 
Sorga, M a n u e l de T o r r e s . - E l p á r r o c o de Veiga, José Benito 
Piamirez L u g o . - E l p á r r o c o de Santa Bala, Cayetano Calderon . -
E l pá r roco de Berredo, José Opazo.-El pá r roco de Póden le s , G a 
briel Pe rez . -E l pá r roco de Sotomel, Juan Yañez . -E l p á r r o c o de 
Orga, Francisco F e r r e i r o . - E l p á r r o c o de Bobadela, José M a r í a 
Hen r iquez . -E l p á r r o c o de Fechas, G e r ó n i m o M a r q u i n a . - E l p á r 
roco de Bar ia , An ton io S i c i r o . - E l p á r r o c o de Til lanueba, L u i s 
Pe rez . -E l p á r r o c o de Castromao,, Juan Mar í a M a r l i n e z . - E l p á r 
roco d e ' A m o r r o n . - E l p á r r o c o de Celanova, Benito Vázquez Par -
d i f i a . -E l p á r r o c o de Nori l lones, A n d r é s An ton io G o m e z . - E l p á r 
roco de Sampaio, Pedro de P r a d o . - E l pá r roco de Animie l , B e r 
nardo Valcarcel Q u i r o g a . - E l p á r r o c o de Cañón , Manue l Váre la 
A lva rez . -E l p á r r o c o de Pór te la , J u a n Antonio M i g u e z . - E l coad
jutor de Fechas, Cayetano Alvarez. 
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í b í o de M m t 
51 ^íil't 

Representación del Señor Obispo de Badajoz. 

OKlfiDl 
A 1AS CORTES CONSTITUYENTES. 

« E l Obispo de Badajoz, alejado por incl inación y por estudio, 
de todo debate político, no puede sin embargo mirar con i n d i 
ferencia las leyes fundamentales de la nación que e n t r a ñ a n el 
porvenir de su religión y de su patria. Ha leido y meditado de
tenidamente las bases presentadas por la Comisión á las Cortes 
constituyentes; y cree que ía l ta r ia á su ministerio y á la lealtad 
que á las mismas Cortes y al Gobierno debe, si no elevase con 
el debido acatamiento á su cons iderac ión algunas observaciones 
que le ocurren. 

E l esponente desea en gran manera que las Cortes acierten 
á constituir esta Nación sobre cimientos sólidos: que levanten, si 
es posible, una obra indestructible e inmor ta l : que consigan p o 
ner t é r m i n o á las conflagraciones y trastornos: que la Cons t i tu 
ción en íin que están llamadas á formar , sea, no una nueva 
manzana de discordia, no la bandera de este ó del otro par t i 
do; sino el lema general, el punto de u n i ó n , el centro en cuyo 
torno puedan agruparse todos los buenos españoles. ¿Es esto rea
lizable? el esponente cree que sí. ¿Se consegu i rá po r medio de las 
bases presentadas? tiene la convicción mas inerte d e q u e no. 

Las Cortes saben muy bien que una de las primeras y mas 
necesarias condiciones de toda ley, es que sea no solo justa y r a 
zonable, sino también conveniente y acomodada al estado, con
dición, ideas y sentimientos del pueblo. Pretender edificar sin to
mar esto en cuenta, no será sino dar ocasión á nuevas y mayores 
ruinas. E l Evangel io mismo, á pesar de sus doctrinas eminen
temente sociales y humanitarias, no hubiera tr iunfado de los er
rores y supersticiones dominantes, sin el poder infinito y las so
brenaturales gracias de su d iv ino Fundador . 

Felizmente en España no hay ahora errores n i supersticio
nes dominantes que vencer. E s p a ñ a está, hace muchos siglos, en 
posesión de la Rel ig ión Cátoliea, que abraza todas las verdades, 



enseña todos los deberes, y deslinda y protege todos los leg í t i 
mos derechos, libertades y conveniencias de la humanidad. Espa
ñ a es por otra parle un pueblo juicioso y sensato que no se a l u 
cina fáci lmente con abstracciones y utopias que tal vez a luc ina
ron á o í ros pueblos. Tiene ideas, hábi tos y sentimientos m u y 
arraigados: tiene una historia de que no se avergüenza : tiene 
sobre todo dos grandes épocas que no le es posible olvidar: la ab
jurac ión del arrianismo por la Nación Goda, y la conquista de 
Granada por los Pteyes Católicos. España unida en ambas épocas 
bajo una Rel igión y u n Monarca , llegó al mas alto grado de po
der , de felicidad y de gloria. 

L a unidad pues de Pteligion y la unidad de m o n a r q u í a , t a 
les son las verdaderas bases, las bases legítimas, naturales, c o n 
formes al carácter , genio, historia, t radic ión, ideas y sentimientos 
del pueblo español. Y cuanto sea edificar fuera de ellas ó f a l 
searlas, otro tanto t e n d r á de insubsistente y falso el edificio po 
lítico que se levante. A h o r a bien: la Comisión reconoce ambas 
cosasí proclama la unidad de la Pieligion; y la unidad de la mo
n a r q u í a . ¿Es esto bastante? n ó : porque prescindiendo de que que
dan subordinadas á la primera, que mas bien debiera llamarse 
única , pues que establecida ella sola, todo lo d e m á s del proyecto 
es accidental, variable, dependiente de la voluntad del partido ó 
partidos que sucesivamente representen ó pretendan representar 
la soberanía esencial y o m n í m o d a de la nación; prescindiendo de 
esto, y atendiendo á las palabras mismas de la base segunda en 
que se reconoce la unidad de la religión católica, objeto pr inc i 
pal del esponente; menester es confesar que lejos de ser m a n 
tenida y asegurada dicha unidad, se barrena y destruye c o m 
pletamente. 

¿Qué dice la segunda base? que «la nación se obliga á mante
ner y proteger el culto y los ministros de la Pveligion Católica que 
profesan los españoles.» Aqu í ni aun se dice que la Nación como 
tal, como poder, como Estado, profesa la Pieligion Católica, sino 
que la profesan los españoles, los particulares, los individuos: de 
manera que, atendiendo precisamente á la letra de este a r t í cu lo , 
no pod rá decirse que el Congreso es católico, que es católico el 
Gobierno, que es católico el Monarca: sino que se obligan á man
tener y proteger el culto de los españoles católicos. ¿ Y no pa
rece esto una profesión implícita de la doctrina de ciertos escri-
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lores y publicislas eslranjeros de que l a ley es atea y debe serlo? 
Pero esto,, aun cuando lo dijeran lodos los publicistas del mundo, 
no dejaría de ser una impiedad y u n absurdo, puesto que es 
imposible concebirse ley sin obligación, n i obligación s in Dios. 

E l esponente está muy lejos de pensar n i sospechar siquiera 
semejante error en los ilustrados señores de la Comis ión : c o m 
prende que las palabras de la base admiten un sentido m u y na
tura l y ortodoxo; pero comprende también que son ambiguas y 
defectuosas, porque no espresan todo lo que conviene, lodo lo 
que es preciso espresar. Que en una nación como Inglaterra ó 
los Estados-Unidos, donde hay casi tantas creencias como perso
nas, ó por mejor decir, donde esceptuando algunos millones de 
católicos, no se profesa n inguna ; que en paises como Francia y 
Alemania, donde ya de antiguo se hallan establecidos y tolerados 
por la ley diferentes cultos, se prescinda en la Const i tución de 
reconocer n inguna religión del Estado; esto se comprende muy 
bien: pero E s p a ñ a ¿se parece en algo á esos pueblos? N o : en 
España tal omisión es incomprensible. 

Por otra parte, en esa base se habla solo del culto y ministros 
de la Piellglon Católica; y la religión no es esto solo. L a Pieligion 
tiene dogmas, moral y culto; y el culto sin moral y sin dogmas, 
es una esterioridad sin sentido, una ceremonia vana, una p rác t i 
ca inú t i l , una verdadera mentira. ¿Y asaso la Nación se obliga 
por esas palabras á mantener y proteger t ambién los dogmas y 
la moral de la Pieligion Católica? Pudiera todavía creerse, si no 
se añadiese á r e n g l ó n seguido; «Pero n i n g ú n español n i estran-
jero p o d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones, mientras 
no las manifieste por actos públicos contrarios á la Pieligion.» 

P e rmí t a se al Obispo que espone notar a q u í que la palabra 
opiniones, induce por sí sola á un error, y error capital, error 
que encierra nada menos que el indljerentismo religioso: por
que no se trata de doctrinas mas ó menos probables, de sen
tencias mas ó menos fundadas, pero que pueden sustentarse den
tro de la iglesia Católica: t rá tase de doctrinas que son contrarias 
á la Pieligion, de doctrinas punibles si se manifiestan por actos 
públicos: es decir, de errores contra la fe, de hereg ías , impiedades, 
blasfemias, que en idioma católico no pueden llamarse opiniones. 

Pero sea lo que quiera de esta palabra, el verdadero sentido 
de la segunda base viene á ser este: «La Nación se obliga á man-
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tener y proteger el culto y los ministros de la Religión Católica 
que los españoles profesan; pero tolera todas las creencias c o n 
trarias, todas las doctrinas y sistemas de cualesquiera sectarios, 
protestantes, metodistas, cuákeros , racionalistas, mahometanos, j u 
díos, idólatras con la sola condición de que no se manifiesten 
por actos públicos contrarios á la Pieligion de los españoles: es 
decir, con tal que no perturben los actos del culto católico, y 
cuando mas no levanten templos, establezcan cá tedras públicas, 
etc.» Si otra es la inteligencia que á la dicha base deba dárse le , 
ei Obispo de Badajoz ruega encarecidamente á la Comisión que 
se sirva esplicarla. 

Med í t en lo en su sabiduría las Córtes Constituyentes. ¿Conviene 
hacer una Cons t i tuc ión que conmueva y falsee lo ú n i c o que es
taba firme, lo que respetaron tantos siglos y revoluciones, lo que 
ha sido como el áncora de la esperanza en todas las tempestades, 
la tabla de salvación en todos los naufragios? ¿Conviene rasgar la 
ún ica bandera de u n i ó n de este gran pueblo, y acabar de d i v i 
d i r y enconar los á n i m o s , dejándolos sin u n evangelio, u n pastor 
y u n templo? E l Congreso lo comprende sin duda. N o es esto 
lo que la nación necesita para levantarse de su postración: no es 
esto lo que ha de hacer fuertes á los españoles, obligando á 
los estrangeros á respetarlos: no es esto lo que la inmensa m a 
yor ía quiere, lo que generalmente p roc lamó en el alzamiento de 
Ju l io , lo que está en consonancia con su bandera de moral idad 
y justicia, ni mucho menos lo convenido con la Santa Sede en 
los ar t ícu los 1.°, 2.0 y 3.° del Concordato. ¿Y de c u á n d o acá re 
n u n c i ó España á su nobleza, h ida lguía y caballerosidad en orden 
á cumpl i r sus estipulaciones solemnes? ¿De c u á n d o acá se la cree 
tan ligera para abandonar sin dificultad sus antiguas creencias, 
y avergonzarse de lo que miraba como su mayor gloria? 

Basta: Las Córtes se d i g n a r á n dispensar su indulgencia á u n 
Obispo pobre, pequeño , indigno; pero lleno de íe y de lealtad 
bastante para representar á tiempo los males sin n ú m e r o , los con
flictos gravís imos , las convulsiones y persecuciones tal vez de siglos 
que t r ae rá á esta Nación la libertad de cultos, ó (lo que es igual) 
la permis ión y tolerancia de todos los errores. Espera con la m a 
yor confianza que t o m a r á n en cuenta sus observaciones, y que 
por ellas y por otras muchas que á la i lus t rac ión y patriotismo 
de losSres , Diputados no pueden ocultarse, se se rv i rán mod i f i -



car la segunda base ó sus l i tu i r lá con el a r t í cu lo de la Cons l i lu -
cion de 1812. 

Badajoz á siete de Febrero de rail ochocienlos cincuenta y 
c inco .= .Fr . M a n u e l , Obispo de B a d a j o z . » 

aslhiViHHiñ ;v. oír enp $ j íimdiihaúo .GÍO« KI XJO^ ......wyitiUAn ¿u\h 

( 1(161] 
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Representación del Sr. Obispo de Coria. 

A LAS CORTES. 

?f l)flt^.'Hifnot'Hftl- ftíif oi" es') íkvcff/i^u^ el «vi) í/uyjnñ l'jOÍÍJOS oiría fifi 
«E l Obispo que suscribe, deseoso por una parte de l lenar uno 

de sus mas grandes deberes, y no queriendo por otra molestar 
la a tención del Congreso, se abstiene aunque con sentimiento de 
esponer á la ilustrada consideración del mismo las reflexiones que 
pudiera hacer concernientes al objeto de esta breve esposicion y 
se limita á reproducir en ella con toda su fuerza y estension las 
razones propuestas por sus venerables hermanos de Barcelona 
y de Cádiz. 

N o desahogará el esponente como quisiera su corazón opr i 
mido á vista de los males que agobian á la iglesia española, cu 
yos prelados se miran cohibidos en el uso d e s ú s mas intere
santes derechos y abyectos como los demás ministros del san
tuario á quienes se escarnece y calumnia á mansalva, s egún las 
Cortes han oido en actos m u y solemnes. 

E l Obispo de Coria, como sus dignís imos hermanos, y con 
el mismo dolor que ellos, ha visto la infernal licencia y desen
freno con que en estos ú l t imos tiempos por escrito y de viva 
voz se ha blasfemado audaz y públ icamente en nuestra España 
contra la Pieligion Católica Apostólica, Piomana, que es la de los 
españoles, y ha devorado en el silencio, y en la inacción, á que 
se les ha condenado sin justicia, las penas mas amargas y hasta 
los mas crueles remordimientos. 

Reducido á su interior ha pedido á Dios con ardiente deseo 
el remedio de t a m a ñ o s males: mas parece estar indicado que ^ 
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yoltintad del Seaor es, que r o m p i é n d o s e su silencio, tal vez c ú l -
pable en su divina presencia, que el Episcopado español es hoy 
en su íe y en su evangélico celo el misino que fué en otros 
tiempos. Ante Dios, que ha de exigirnos estrecha cuenta de la 
pureza de la fé y de los fieles encomendados á nuestro m i n i s 
terio y ante los hombres, que han de juzgarnos en el presente 
y en el porvenir, se r íamos muy criminales los Obispos, si cuando 
parece amenazarse de muerte á la Religión de los españoles de 
que somos ministros, y custodios, enmudec ié semos débiles y des
cuidados; pero seguro está el Obispo que representa de que la 
historia no ha de arrojar tan negro b o r r ó n sobre él y sobre sus 
venerables hermanos, y de que cuando la desun ión es tan lamen
table y tan universal en nuestra patria,: e l l a -admirará un ejem
plo de la u n i ó n mas compacta en, los Prelados y Minis t ros de 
la Iglesia para hacer los debidos esfuerzos á fxn de conservarla 
T ^ i é m i i o i o h - ' o h ' I D ' az í sd 'x ñ H n y ^ i í m t í l A .$alé ti&m&ji ur.i 

Para esto el Obispo de Cor i a , uniendo en un todo su voz 
y sentimientos á los respetables hermanos de P>arcelona y de C á 
diz, y á lo s .demás Prelados, que hayan representado ó represen* 
ten á las Cortes sobre la necesaria r e í o r m a de la segunda base 
del proyecto de Cons t i tuc ión , ruega como Católico español ,y co
mo Obispo, y espera animado de una secreta y sobre natural con^ 
fianza en los representantes del pueblo españolj esencialmente 
Católico, no admitan en la ley constitutiva de u n Estado, que to
do lo debe al calolicismo, una base que tan funesta, le sería, y 
que la sus t i tu i rán con el a r t í cu lo 12 de la Const i tución de 1 81 2^ 
ó p r e s e n t a r á n redactada de otro modo que no sea una espresioii 
mas ó: menos:paliada de la impía y absoluta tolerancia religiosa, 

Cor ia 3 de febrero de i == An ton io M a r í a , Obispo de 
Gérgési bfihííMi Í;1 »1) $&hí $í e gobhíuíbfi dj£i9írM>rl'j9ile3 eo^oriofg 
-Diíiie ?Í;Í.ÍI 'KH] oJlsi:) '•)\t jfjj^'i^yj^jji, td rHjj) fóa (wio .9% o ñ KM 

Oliispaílo' É Plasenei. 
Bepresentücioa del Sr. Obispo de Plasencia. 

<ififbao36il) 8í>{ 'ion T ¿AO^ÍUSÚ .¿sooiiiino ib fvinn^T^Uh íf M Í U T í-fnrí 
A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

T :Í.- ; /U;:)! «íil 8f;l<19 fi ^fbfiíílí fifi Da DídGfjob'IDCjíTJÍ ' IUTÍD 7 ü s l w h 
«El Obispo de Plasencia, lleno su corazón del mas amargo 

dolor al considerar los g rav í s imos males que sobrevendrian á la 
12 
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Iglesia y al l isiado de la tolerancia civil de cultos, que al t ravés 
de l é rminos ambiguos y de una forma solapada parece que se 
deja ver en la base de la í u t a r a Cons t i tuc ión , no puede me
nos de dir igir su voz respetuosa á la Asamblea constituyente, su 
plicándola ahije de la Iglesia y de la patria t a m a ñ o s perjuicios, no 
adoptando de modo alguno la sobredicha 2.^ base, tal como la 
proponen los señores de la comisión. 

E l que suscribb, como Obispo y como español , faltarla á sus 
mas sagrados deberes, y seria responsable ante Dios y los h o m 
bres, si en es!e caso guardase un silencio cr iminal , y no uniese 
su humilde voz á la de sus venerables hermanos en el episco-
padOíd ni;J as í i o í d i i ^ b id ó b q c p o ' U]) ub 7 t80tf6in'i9íl «áideiansv 

Po r no molestar la a tención d é l a Asamblea, y porque otros 
Prelados lo han hecho ya, se abstiene el que dice de demostrar lo 
conirar io que es á todas las leyes eclesiásticas y civiles el adoptar 
tan funesta idea. A la inteligencia y buen criterio de los señores 
diputados no 'se oculta que felizmente la España no se halla en 
el caso de tener que admitir en su seno otro culto que no sea 
el católico, ni tampoco se encuentra motivo que lo justifique. L a 
unidad religiosa está, por decirlo así, tan encarnada en la socie
dad española, que todos sus hijos verian llegar con sumo disgusto 
el dia en que aquella se rompiese. Wb olviden los señores d i p u 
tados que nuestros mayores trabajaron con incansable celo por 
conseguir para su patria esta deseada unidad; que muchas de 
sus mas gloriosas empresas fueron dirigidas á este fin, y que á 
ella fueron debidos después sus mas ilustres triunfos. Y ¿será 
posible que en un solo dia se destruya lo que tantos años y tan
tos esfuerzos costó á nuestros antepasados? ¿Será posible borrar 
en u n solo dia de la memoria de los españoles tantos recuerdos 
gloriosos estrechamente adheridos á la idea de la unidad religio
sa? N o se crea, no, que la tolerancia de cultos, por mas s imu
lada que se presente, sea recibida con placer por la España: todo 
lo contrario; pod rá acaso dar lugar á conflictos muy serios y que 
deben evitarse. 

P o r otra parte, demasiado trabajada se halla la nación espa
ñola por la diferencia de opiniones políticas y por las discordias 
civiles, y er ror imperdonable seria a ñ a d i r á estas las religiosas, 
que sin duda alguna producen perjuicios mas funestos. Escritos 
están con caracteres de sangre en la historia de otros pueblos los 
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desórdenes que en ellos se verificaron por efecto de la diversi
dad de religiones de sus individuos. L a esperiencia de todos los 
siglos atestigua que las discordias y guerras religiosas son mas ter
ribles y perjudiciales que las civiles, por mas encarnizadas que se 
quieran suponer. Y estas discordias y estas guerras no será difí
cil sobrevengan en el porvenir, atendido el carác te r de los espa
ñoles, la ant ipat ía y justa desconfianza que á la mayor parte de 
ellos les i n sp i r a r án seguramenle los sectarios, y supuesto, por ú l t i 
mo, el esp í r i tu desmoralizador, de desó rden y de in subord inac ión 
que por lo general á estos domina, !í!:;rmjp cm fChJfiq 

N o se piense, no, que la tolerancia de cultos haga feliz á la 
España ; no se crea, como aparentan creer algunos, que con esto 
ha de llegar á enriquecerse la nac ión ; porque los estranjeros que 
con este motivo acudan á residir en e l l a , v e n d r á n movidos tan 
solo de su in terés , v e n d r á n á esplotar sus riquezas y a u m e n t a r á n 
s i n duda la miseria que por desgracia aflige ya á sus naturales. 
Y aun cuando quisiera suponerse lo contrario, jamas estos po
cos y p e q u e ñ o s beneficios c o m p e n s a r í a n en manera, alguna los 
innumerables y gravís imos males que por otros conceptos h a b r á n 
é e F e d u k a d í q ' . iwivñiiur ,m r ñ m ^ Á i m é m eoi?/> m p eoingimil 

Desengáñense los que opinen de otro modo; nunca la nac ión 
española ha sido mas feliz, mas rica y poderosa que en el t i e m 
po aquel en que con mas ahinco se procuraba conservar la un i* 
dad de religión, y se protegía á la Iglesia y á sus ministros. E n 
aquellos tiempos era rico el Tesoro público, eran ricos los ciuda
danos, y la España se hizo temible á todos los pueblos de Europa . 
Entonces las ciencias y las bellas letras llegaron á bri l lar de u n 
modo maravilloso, y aun es hoy el día en que al siglo X V I se 
le apellida con justicia el siglo de oro de nuestra literatura y el 
de la gloria nacional. 

P o r lo demás , el catolicismo no teme verse frente á frente en 
nuestro suelo con n inguna de las falsas religiones, porque la 
verdad jamás volvió la espalda al error; pero á la i lustración de 
los señores diputados no se oculta que, siendo los hombres de 
suyo débiles y propensos á v iv i r en la libertad de los vicios, el 
mal ejemplo y los escándalos de los individuos de las sectas, j un 
tos con sus repetidos esfuerzos para hacerse prosélitos, p o d r á n 
pervertir los corazones de los católicos y conducir á e^los insen
siblemente, cuando menos, á la indiferencia, religiosa. l r si hoy, 
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nierced á haberse eti ti vía do el fervor de la fe, y á los rudos ata
ques que contra la iglesia y sus ministros se dir igen por algunos 
insensatos, se necesitan tantos sacrificios, sin que á veces basten 
pera contener á los ciudadanos dentro del c í rcu lo de sus debe
res, ¿que será el dia en que desaparezca del todo el freno de la 
verdadera religión? ciQué podrá esperar el Estado de unos c iu -
d á d a n o s que proclainen; los principios mas disolventes y santi
fiquen quizá los c r ímenes mas detestables ? 

v Los señores diputados sinceramente católicos y amantes de su 
patria, no q u e r r á n proporcionarla dias para ella de luto y de 
desolación; no desearan dejar á sus hijos u n . ominoso legado; no 
i n t e n t a r á n cubrir con una negra mancha las gloriosas páginas de 
nuestra historia; no p e r m i t i r á n que reinando la segunda Isabel 
se derribe de un . solo golpe el edificio que á tanta costa logró 
terminar su ínclita predecesora, la gran ' Isabel la Católica. • 

Por tanto, el Obispo; que .suscribe, un iéndose enteramente a 
sus venerables hermanos de Barcelona y Cádiz, y .demás que han 
representado y representan a la Asamblea constituyente, y hacien
do suyos en un todo y. esponiendo con la misma energía los sen
timientos que estos manifestaron y manifiesten, suplica á los se-
ñores- diputados desechen la base 2.a de la í i i t u ra Cons t i tuc ión , 
propuesta acaso con las mejoresiintenciones por parte de sus au 
tores, y la sustituyan con otra que esté en a r m o n í a con los re
cuerdos y sentimientos eminentemente católicos de la nación que 
iie'f^é$eifíÍacií.K)í'r IÍKIO foorldjjq oioaeT Is o^ i l c ío ?.oqmí)íJ goilÉ^pé 

E l Obispo ruega á' Dios conserve largos años la vida de los 
señores diputados, y que los i lumine para llevar á feliz t é r m i n o 
sus tareas legislativas.oo fifí) h yod 89 

Plasencia 1 5 de febrero de 1 8 S 5 . = J W , Obispo de F l a s e r m u . » 
' . ) .lf.noioGfí oi'ioj^ KÍ-sb 

m s&t&ñ ¿ dtao-ñ arnaJ • T O ^ ^ í l o l u j h pernal) ol t(M 
ál Qiipioq f eonorgllírí ¿ni sh C Í I I Í ^ Í I Í U noo oLoua oTlaotifí 

Representación del párroco de Romangordo. 
oh múímá mi obnsía t9ijp ziluoo oti eobfiJnqih gó-ionaa eol 
h ( 8 0 ¡ 3 Í / «oí í)h h B i ' r ^ d i í Í:{ no tfkh iwoti&é&ohq w ^ird^fe OÍIM 
-fruí f86io9ñ.8eí.í>f> riouí¡íVff)ai,sE)loi{ES:olfifiní;D8í) 80Í v oiqítiííjí) UÍM 
iiiViboq t80iííkí)'iq oaioocíí B'icq aos'j-su'iéo gohíJ^qsi -eoa íioa aoí; 

«E l infrascrito, cura p á r r o c o de esta YÍlla, usando del dere
cho que, como ciudadano español, le concede el a r t í c u l o 3.° de 
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la restablecida Cons l i lac lon de 1 837 en la m o n a r q u í a , á los re 
presentantes de ella respetuosamente dice: 

Que cuando á una nación quiere dotarse de ley í u n d a m e n -
tal, deben en ella consignarse todas 1a> cosas que á su mayor es
plendor y engrandecimiento conducir la puedan. 

Ninguno , á no estar destituido de amor patrio, desoirá estos 
principios. .rj/o c.Djf) ^ . o íhn sh (r.i:K!')ípfioD'9í) LÍ;) 

Débense, pues, al redactarla y discutirla, meditar justa y es
crupulosamente las causas que en sus mas bonancibles tiempos 
la ennoblecieron y engrandecieron. ¿Y cuáles las que en otro su 
bl imaron á la m a g n á n i m a España á enseñorea r se del orbe? U n a 
de ellas fue la rel igión del Crucií icado. L a constancia en ella h i 
zo á Colon descubrir las Américas , tomar posesión de ellas en 
nombre de Castilla, fijando la cruz en sus riberas el i 2 de oc
tubre de 1492, y obtener sus consecuencias. Basle este hecbo 
para fuera de la Pen ínsu la ; y á ella con t rayéndose , no es me
nos cierto que la misma rel igión la ha salvado: depongan es
te aserto Covadonga, Glavijo, Navas de Tolosa y el Sa -
WiaygamioU = • .8Í).JIIÜÍÍJ98<)'1(]3)'I .• livifm üa oh' m'ul I9 i c a - Ü^JIÍT 

Intimamente convencidos de esta verdad, los padres de la 
patria el a ñ o de 1812 pusieron en la Const i tuc ión del mismo 
a ñ o el art. 12, designando la católica como ún ica conveniente 
para el Eslado, con esclusion de cualquiera otra; cuya verdad 
sabiamente demuestra el catecismo político de dicha Cons t i tuc ión 
en su lección 2.a, preguntas 8.a y 9.a 

Corroboraron mas, si se quiere, los sabios legisladores la 
unidad religiosa, con los juramentos prescritos en los ar t ículos 
1 1 7, 173, 196 y 212 de la mencionada Cons t i tuc ión . 

Y si asi obraron tan previsores padres de la patria, ¿cómo 
en las Constituciones del 37, 4 ^ y en la 2.a base de la en p r o 
yecto, no se espresa con la misma precisión? Sin duda por no 
haber ocurr ido que, con una sola iglesia, ermita ó santuario 
católico que en la nación e islas adyacentes se mantenga y pro
teja, se salvaron aquellas Constituciones; se salva también la 
citada base y el a r t í cu lo ó ar t ícu los á ella consiguientes, que
dando libertad para otras proíes iones religiosas (aunque o c u l 
tas), de que evidentemente s u r g i r á n costumbres, leyes y cultos 
contrarios, q.ue, encendiendo los án imos y desbordándolos^ a r 
r u i n a r á n la nación. 
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N o se pierda de vista que, fallando á la fé divina, se injuria 
al Señor ; el brazo de su juslicia puede castigar, y acaso lo eslé 
haciendo, con la aparición y conlinuacion del cólera (esa nueva 
enfermedad) en este suelo, cuando Kspaiia, despreciando la reli
gión católica, no santifica las fiestas, no cumple los preceptos de 
la Santa Madre la Iglesia asistida por el E s p í r i t u - S a n t o , pide liber
tad de conciencia, de cultos, etc., etc. 

E n v i r tud de todo lo espuesto, y mucho mas que por no 
molestar omite. 

Suplica humildemente á las m u y nobles é ilustres Córtes es
pañolas se dignen poner á la letra en la nueva Const i tución el 
art. 12 de la precitada y los juramentos antedichos, para no ha
l lar repugnancia en jurarla, y si, queriendo el positivo bien de la 
patria, no ha de sumergirla en u n caos. 

Como la verdad y la justicia no necesitan influjos, y el espo
l íen te (aunque el mas indigno) carece de ellos, por eso (sin me
d iac ión ) se dirige al muy sabio Congreso, esperando de su leal
tad, celo y patriotismo ser atendido; y entre tanto sin cesar 
ruega por el bien de su patria y representantes. = l lomangordo 
26 de enero de \ % ^ S . = l i a m o n Revi l l a .» 

Obispado de Tny. 

\5 mmq 

fi'iíiq 

Representación del Sr. Vicario capitular de Tuy en unión con el Dean 
y cabildo. 

1 LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

f 1 ' ' 

«El vicario capitular Sede vacante de la iglesia de T u y , y con 
él el cabildo catedral de la misma; apenas cumplidos los deberes á 
que les obligaba la reciente pérd ida de su Prelado, hondamente afli
gidos por ella, lo es tán todavía mas por el e m p e ñ o y el afán con 
que es combatida la unidad católica de la nación, y por la debili
dad y poca conformidad con que en las discusiones á que des
graciadamente dió lugar en las Córtes Constituyentes la base 2.S 
es defendida por la comisión encargada de proponer el specímeri' 
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que ha fie servir para redactar la quinta -le las constiluciones da 
das al pais en el ú l l i m o medio siglo. 

Los t é r m i n o s poco esplícitos de la primera parte de esa base, la 
ambigüedad que envuelve la segunda, y hasta las esplicaciones 
que de ambas se han hecho por los mas de sus autores al i m 
pugnar las muchas enmiendas presentadas, hacen concebir á los 
esponentes los mas serios temores de que sea combatida impunemen
te en lo sucesivo la unidad católica de los españoles; porque, ó 
la base en su segunda parte no significa nada, ó si hay en ella, 
según está, a l g ú n pensamienlo, queda en gran peligro el pais en 
que tan radicado está el sentimiento religioso. 

Si se quiere la tolerancia con las personas por sus opiniones, 
la libertad de las conciencias, ¿no existe ya de hecho? L a re l ig iou 
católica, inflexible con el error , perdona, intercede por las perso
nas. ¿A qu ién se persigue hoy por sus opiniones, religiosas? ¿No es
tá harto condescendiente el Código criminal? ¿Qué mas pue
den desearlos que acusan de intolerante el catolicismo de loses-
plkSoksinc ol^r/ oh'jdíiíf ••ip<{ ^omeíoilojcD uá o m i n m i e£ffi oí m ¿8 ' 

Pero por ese a r t í cu lo , s egún está redactado, quedan au to r i 
zadas las reuniones para el ejercicio de las prácticas de todas las 
sectas que han nacido del principio de libre f x á m e n , y no se es-
c luyen las del islamismo, ni aun del judaismo, con tal que unas 
y otras se verifiquen en edificios privados. Además , ¡cuántos es-
cesos, cuán tos ataques, c u á n t a s irreverencias y desacatos no ca
ben contra el culto que profesan los españoles dentro de los t é r 
minos en que está concebida esa base! ¿Qué no debe rá temerse 
de las reuniones clandestinas de los sectarios, f í en te á frente de 
otras reuniones que á la vez pudiesen tener los católicos, en una 
nac ión de tan enérgico carácter? 

Y no porque el catolicismo tenga por q u é temer lo que con 
tan poco acierto se ha llamado CONCURRENCIA: jamás puede haber
la de la verdad con el error; pero ¿cómo evitar las consecuen
cias de la osada y afanosa é incansable actividad de las sectas, que 
con tanto descaro, y aun antes d é l a base constitucional, están ya 
desplegando el esp í r i tu de seducción y proselitismo? Se t u r b a r á 
la paz de las familias, se ent ib iará el sentimiento religioso, ese sen
timiento católico que es el origen de la independencia y de las 
glorias de los españoles, y por el que han sostenido por muchos 
siglos la guerra mas prolongada de que habla la historia, desde el 
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gr í lo de Covadongaj tiasta que la primera Isabel fijó el estandarte 
de la Cruz sobre los muros de la Alhambra. 

Ese a r t í cu lo cual está, presentando tan indeterminada y ma
gamente una resolución de tan grave trascendencia en los des
tinos del país, si es mal entendido o siniestramente interpretado^ 
ademas de las complicaciones á que pudiera dar lugar en las re
laciones internacionales, no puede menos de acrecentar el ya.cre
cido n ú m e r o de los elementos de discordia que por desgracia d i 
viden á esta nación desventurada. 

Por otra parte, la revolución de jul io ha respetado el p r inc i 
pio religioso: los pueblos que han aceptado ese sacudimiento no 
han espresado el menor deseo de que fuesé alterada la firmeza 
de sus creencias: y los señores diputados no pueden a d m i t i r ' e n 
ellas la menor alteración sin manifiesta con t ravenc ión á la v o l u n 
tad de sus comitentes: n inguna misión han recibido para alterar 
la integridad religiosa, sobre la que es u n á n i m e el sentimiento 
de los españoles. Ellos no han consentido jamas que se al tera
se en lo mas m í n i m o su catolicismo. Por haberlo visto amenazado 
en 1 808 se levantaron como u n solo hombre, sin reparar al po
der colosal del que habla puesto la Europa á sus pies. Ellos, por 
conservar la unidad religiosa, que es el cimiento de la unidad polí
tica, han pedido y han visto sin pesar la espulsion de los judíos y de los 
moriscos, sacrificando gustosos á la unidad de su fé las considerables 
ventajas de que se privaban por aquellas medidas,: solo en gracia de 
su unidad católica, que ahora se combate por representantes ca
tólicos. Desde entonces ha continuado en el pueblo e spaño l . ese 
profundo respeto que tributa á los misterios del catolicismoy has
ta el estremo de que por mucho que las disensiones políticas,, las 
guerras de sucesión y los intereses encontrados hayan dividido i 
los españoles, jamás han consentido la diversidad de creencias, n i 
admitido á costa de ellas esas ponderadas ventajas sociales con 
que se les halaga por los modernos utopistas. 

¿Y son por ventura reales esas ventajas? ¿Qué capitales se han 
importado en el vecino reino de porlugal? ¿Qué ramo de indus
tria se ha introducido allí desde que desapareció la integridad 
religiosa? A l contrario, la industria portuguesa l lora cerradas sus 
fábricas, porque los nuevos especuladores presentan en el merca
do manufacturas elavoradas fuera, pero (jue se hacen pasar co
mo productos de una ú otra nueva fábrica que se abre solo 
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para cubrir por ese medio la estraccion de los capitales. 
Mas aun para establecerlas formalmente, ¿acaso es necesaria 

romper la unidad religiosa? ¿Necesitaron la libertad de cultos las 
fáb ricas de Ca ta luña para llegar al grado de perfección c[ue a d 
miramos? ¿Hay a l g ú n obstáculo por parte de la rel igión para que 
vengan a q u í los fabricantes católicos de Bélgica, de I r landa y de 
otros paises? INo v e n d r á n capitales á E s p a ñ a , n o , mientras no 
haya estabilidad y seguridad: los capitales huyen de los pueblos 
en que la exageración de las ideas y el furor de los partidos ha
cen tan frecuentes y tan fáciles los pronunciamientos. A esa i n 
seguridad, y no á la intolerancia religiosa, debe atribuirse el que 
nadie piense en E s p a ñ a sino para compadecerla. ¿Qué estranjero 
q u e r r á fijarse a q u í al. ver que nuestros mismos hermanos, h u 
yendo de las revueltas de Amér ica , no han querido establecerse 
entre nosotros, y han escogido la. Franc ia para emplear los cau
dales que pudieron salvar? Aventureros, y no capitalistas, s e r á n 
los, que vengan, si se adopta esa base. E l l a no será menos funes
ta para la paz inter ior y la moral pública que para la unidad re
ligiosa: destruida esta, vendremos á parar en el mas funesto de 
los males, en ese er ror incurable, mas peligroso que la i r r e l ig ión , 
mas formidable que la apostasía; el indiferentismo religwsof ese 
cáncer que corroe las sociedades modernas, y que matando la 
mora l abre las puertas al socialismo y al comunismo. 

Es cierto que la to le ránc ia se ha establecido en otras nacio
nes; mas fué como una necesidad política, y solo donde obligaba 
á ella la existencia de muchos sectarios de antiguo establecidos y 
en posesión de sus prácticas religiosas en el pais, del que no po
d ían ser ya espelidos sin un gran trastorno social. Ha i to deplo
ran esos paises esa necesidad: pero, ¿está por ventura la E s p a ñ a 
de hoy en ese caso? ¿Y no seria, sobre paso ilegal, un lamentable 
desacierto, siendo católicos todos los españoles, preparar el cami
no para venir á caer en aquella precisión? 

Sensible es que, estando tan espl íc i tamente consignado en las 
Constituciones anteriores, y con tanta claridad y precisión escrito 
el a r t í cu lo sobré la rel igión de los españoles , se quiera sustituir
lo por otro de tan peligrosa vaguedad. ¿ P o r q u é no adoptar el 
art. i 2 de la Cons t i tuc ión de Cádiz? ¿Se c r e e r á n los actuales se
ñ o r e s diputados mas liberales ó mas ilustrados q u é los que d ic 
taron aquella Const i tución? E n aquellas Cortes estaban entonces 

13 
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represenlados los inmensos países que dejaron luego dé ser pa r l é 
de esta desgraciada nación: estaban legí l imarnente representadas 
todas las clases de la sociedad: todas, sin escepluar la del clero, 
que por una odiosa y humillante desigualdad ante la ley, está 
hoy escluida de las tareas legislativas, hasta cuando se trata de 
dictar una Cons t i tuc ión al pueblo español. 

E n aquellas Cortes se cons ignó del modo mas esplícito la u n i 
dad religiosa de los españoles. ¿ P o r ventura han variado entre 
estos desde entonces los hábitos, los sentimientos, la población ó 
la op in ión pública respecto á la religión? No; el abrir esa brecha 
á la unidad religiosa de los españoles es contrariar manifiesta
mente LA VOLUNTAD NACIONAL; y cuando tantas protestas se hacen 
de que esta será acatada y cumplida, los que representan ab r i 
gan la esperanza consoladora de que será desechada la segunda 
parte de la base propuesta, y de que será adicionada la primera 
de modo que, cerrando la puerta á insidiosas interpretaciones, 
esprese con claridad los sentimientos católicos de los españoles. 

Los que representan, señores , al l lamar con el mas profundo 
respeto la a t enc ión del Congreso sobre este ar t ícu lo , en cuya i n 
d e t e r m i n a c i ó n y ambigüedad ven el germen de m i l nuevos males 
sobre los que de algunos años acá vienen afligiendo á esla nac ión 
desgraciada, cumplen con el deber que les impone su ministerio, 
deber indeclinable en el que está esencialmente envuelto el de
recho sagrado de defender la pureza é integridad de la doctrina 
católica; y son al mismo tiempo el eco fiel de los deseos y de los 
sentimientos y voluntad del pueblo español que tan de cerca 
conocen. 

Los esponentes, pues, uniendo su débil voz á la de su met ro 
politano y á la de tantos otros Prelados españoles que han re 
presentado para salvar pura la íe de los Pelayos y de los Reca -
redos, ceden no menos á un deber religioso que á su acendrado 
amor á la patria, y aun á ese mismo lema de MORALIDAD, JUS
TICIA y bien entendida LIBERTAD, que tan á voz en grito fueron 
proclamadas por la ú l t i m a revoluc ión . 

T u y 26 de febrero de i 855 .= :E l Vicar io capitular, 'José M a 
nuel Alcalde.—Por el cabildo ca tedra l .^Francisco M a r t i n H e r 
nández , dean.=rrancisco de Lage, c a n ó n i g o . = J o s é Inocencio 
Gallo, Secretario capitular. » 
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Obispado de I m m . 

Representación del Señor Obispo de Zamora. 

Á LAS COllTES CONSTITUYENTES. 

«SEÑORES DIPUTADOS:=E1 Obispo de Zamora ha meditado con 
amargo senllmiento la segunda base del proyecto de Consl i luc ion 
que las Cortes están discutiendo. Parece increíble que Diputados 
españoles, de cuya lealtad, amor á su patria y celo por la Felici
dad de los pueblos que representan no puedo sospechar, hayan 
concebido el pensamiento que las palabras espresan. A no inter
pretarlas violentamente en muy diferente sentido del obvio y na
tural , aprobada y sancionada que fuese dicha base, la Rel igión 
Católica Apostólica Romana, ú n i c a verdadera, dejaría de ser la 
Re l ig ión del Estado. E n tan triste hipótesi vendria á establecer
se no la Santa Religión como objeto de una obligación política 
y civil emanada de la nueva ley fundamental, sino la tolerancia 
de todos los errores y supersticiones; estableciendo que n i n g ú n 
e spaño l n i estranjero s e r á perseguido civilmente por sus opinio
nes^ mientras no las manifieste po r actos públicos contrarios á 
l a Re l ig ión) compromiso que, sea dicho de paso, n i n g ú n Gobie r 
no por fuerte que sea, cercado de mayor ó menor n ú m e r o de 
sectarios, mas ó menos osados, p o d r á eludir tan fácilmente, como 
el de proteger y mantener el culto y ministros de la Re l ig ión 
Católica, consignado en la pr imera parte de la base. 

N o es preciso que el Obispo de Zamora, para apoyar el ju i 
cio que ha emitido, moleste la a tenc ión del Congreso anal izan
do t é r m i n o s . Y a lo hicieron antes que él sus sabios y celosos 
hermanos los reverendos Obispos de Cádiz, Barcelona y otros. 
Conforme con sus ideas y sentimientos en lo sustancial, espera 
de la benevolencia del Congreso le permita u n i r sus tristes acen
tos á la mas autorizada voz de tan dignos Prelados, y esponer 
las tristes reflexiones que sobre la base le ha sugerido, no u n 
ciego fanatismo, sino el celo propio de u n Obispo católico por la 
Santa Rel igión de que es ministro, aunque indigno, y el de u n 
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español que con toda la oscuridad de su humilde cuna á nadie 
cede en amor y ardientes deseos de la felicidad de su afligida 
patria. 

Hago á los Sres. Diputados la justicia de que sus intenciones 
son rectas, que no abrigan la menor duda sobre la verdad y d i 
vinidad de una Religión, que no pudieron destruir ni aun c o n 
mover la antigua filosofía pagana con todos los esfuerzos de la 
soberbia razón y de la mas sutil dialéctica, n i los tiranos con sus 
ingeniosos tormentos, ni la mult i tud de turbulentos herejes que 
el orgullo humano abor tó en la Iglesia,: n i la mayor re la jac ión 
de costumbres entre los mismos fieles, ni en fin, la mas descara-r 
da impiedad de los ú l t imos siglos con su poderoso y fiero auxiliar 
el infierno entero; y que hijos de unos padres, cuya mayor glo
ria para ellos fué siempre conservar puro y brillante el timbre 
de católicos, no q u e r r á n de modo alguno mancil larlo, n i espo
nerse á i n c ú r r i r en la severidad de los juicios de Dios contra 
los, que anian el peligro. Mas este honroso concepto de los Sres. 
Diputados me obliga á preguntar ¿ q u é habrá movido á los Sres. 
de la comisión á usar de palabras vagas, ambiguas, equ ívocas , las 
menos propias para significar y establecer la unidad religiosa de 
todos los españoles en u n a r t í c u l o de la nueva ley fundamental? 
N o será que la crean menos conforme á la índole , á los hábi tos , 
á las costumbres y sentimientos de la sociedad española, circuns-^ 
tancias á que todo prudente legislador debe atender, si la ley 
ha de ser acatada y obedecida, nacer viva y no muerta; pero c o n 
tra esa idea está nuestra historia c o n t e m p o r á n e a y antigua, todas 
nuestras tradiciones, nuestros gloriosos monumentos existentes 
todavia, con los muchos arruinados, sobre cuyas ruinas l lora ta 
inmensa m a y o r í a de los españoles ; están innumerables hechos 
palpitantes que evidencian la u n á n i m e conformidad de todos los 
pueblos de España en el sentimiento verdaderamente religioso á 
pesar de sus divisiones y discordias de otro g é n e r o . N o será que 
haya variado la opin ión pública, y consultada la voluntad nacio
n a l que los Sres. Diputados se proponen cumpl i r leal y fielmente 
quiera esta Nación católica aquel salvo-conducto que se dá por 
la base á todas las sectas, y naturalmente hab rá de conducirnos 
á la tolerancia de todos los cultos falsos. E l esponente consulta, 
s egún le es permitido hacerlo, la de esta provincia, conoce la ge
neral de sus diocesanos, oye de las d e m á s que, t r a t ándose de 
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Religion, por mas que en política existan enarboladas ó enro
lladas distintas banderas con diferentes lemas, lodos se agrupan 

á la ún ica de Jesucristo, cuyo lema es y será siempre « u n Dios 
una Fe, u n Baut ismo.» 

Hecho tan general, públ ico, notorio, no puede ocultarse á 
Sres. Diputados, nacidos, educados ó conocedores de las p r o v i n 
cias de que son dignos representantes. E l espresa mas que n inguna 
otra cosa la voluntad del pueblo español; y pretender contrariar
la seria una desiealtad, una ingrat i tud que no cabe en corazones 
españoles que han recibido tan honrosa misión y confianza. ¿Que 
podr í a cohonestar tal conducta sin mengua de la merecida repu
tación de los Sres. Diputados, n i atraer sobre sí mismos la ge
neral indignación del pueblo? Contrariado éste en el objeto que 
mas ama, y ama con tanta vehemencia cuanto es profundo su 
convencimiento de que ese divino objeto, la Santa Rel igión de 
sus padres, ún i ca esclusiva, es capaz, sobre todas las ins l i tuc io-
nes inventadas y que puedan inventar los hombres, de hacer 
su felicidad temporal y eterna, como indudablemente lo seria 
elevado á ley el pensamiento ya emitido, debo hacerme cargo de 
la sabidur ía , de la justicia y conveniencia que e n t r a ñ e y pue
dan aparecer en los resultados de que sus autores se prometan 
el reconocimiento y gratitud de los españoles , como el médico 
enérgico y caritativo que á despecho y contra la voluntad de u n 
enfermo le fuerza á tomar la medicina mas amarga estando cier
to que ha de curarle. 

Fatigaria la atención del Congreso si me propusiese demos
trar filosóficamente que el pensamiento dista mucho de la ver 
dadera sabidur ía , viniendo á destruir la unidad religiosa de los 
españoles apoyada en toda la naturaleza física que por instinto 
nos la revela, en todo el linaje humano, á pesar de sus aber
raciones y eslravíos que no han podido borrar el sentimiento 
grabado en todos los corazones con relación á un Ser Supremo 
y de consiguiente á la unidad religiosa. Pero baste decir que no 
hay secta que no la quiera, que no pretenda ser esclusiva, aun 
profesando las ide;is mas disolvetúes , falsos dogmas que la hacen 
imposible. Y ¿cómo se nos esplica que tantos españoles eminen
tes en todos los ramos del saber humano, seguidos de sus c o m 
patricios, no por uno, sino por muchos siglos, sacrificaran con es-
Irafía torpeza á la unidad religiosa su reposo, su fortuna, su vida, 
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todo, menos el honor y la conciencia, su Pieligion y su Dios? 
¿Gomo se esplica que los Apóstoles y tantos santos varones llenos 
de una sabidur ía celestial se fatigasen, sudasen y espusiesen sus 
vidas por la unidad religiosa de los que dóciles á su voz abra
zaron la Rel igión verdadera, avisándoles , a m o n e s t á n d o l e s y acon
sejándoles por lo mas santo que huyesen de los falsos apóstoles , 
de los enemigos de la Cruz, y de cuantos pod ían inducir les al 
error? ¿Qué diria en nuestro caso y lugar el Apóstol de las gen
tes? Clamaria con las mismas palabras y con mayor vehemencia 
que en el caso del incestuoso de Corinto, menos peligroso que 
u n enemigo de la fe: «Qui tad de enmedio de vosotros á ese i n i 
cuo.» Clamar ia , según lo hizo exhortando en otras ocasiones á 
los mismos fieles á que se apartasen del trato y comercio de los 
infieles: « ¿Qué comunicación tiene l a ju s t i c i a con l a injusticia? 
O ¿qué cornfjañia l a luz con las tinieblas? O ¿qué concordia 
Ciñsto con Beh'úld O ¿qué parte tiene el fiel con el infiel? O 
¿qué concierto el templo de D i o s con los í d o l o s ? ¿iYo sabéis que 
u n poco de l evadura corrompe toda l a m a s a ? » 

De esta manera comentaba el santo Apóstol los preceptos del 
Evangelio: « G u a r d a o s de los falsos profetas; h u i d de l a l e v a 
d u r a de los J a r i s c o s . » L a Sab idur ía eterna, el Supremo Legisla
dor de todos los hombres nos manda precaver, h u i r de los pe
ligros de seducción, y ¿será acertado, será prudente, sin una ine
vitable necesidad, abrir la puerta á los seductores, traerlos á ca
sa estando í u e r a ? N o hay sab idur ía , no hay prudencia, no hay 
consejo contra Dios. Acaso estará en los divinos consejos, por 
nuestros pecados, la necesidad de que haya heregías en este sue
lo clásico del catolicismo; será imposible en frase del Evangelio 
que no haya mayores escándalos: ¡ m a s a y de aquel por quien 
viene el e s c á n d a l o ! 

E l Obispo de Zamora tampoco descubre en el pensamiento 
razones de justicia. ¿Qué derechos pueden alegar los que viven 
fuera, obstinados en sus errores, si antes no los abjuran, ni aun 
presentan disposiciones de abjurarlos, p i r a que se les otorgue el 
citado salvo-conducto para venir á turbarnos en la pacífica po
sesión de la verdad, ó para esparcir en esta católica Nación op i 
niones manifestadas de este ó del otro modo la semilla de sus 
errores los que sin misión, sin vínculos que les liguen á nuestro 
patrio suelo, sin otro motivo que su esp í r i tu de funesto proseli-
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iismo, nos l ian invadido, invaden é i n v a d i r á n con mayor fuer
za para arrebatarnos el sagrado depósilo de la fe, el don mas 
precioso que hemos recibido del cielo? P o r la Nación corren sus 
nocivos libros, sus biblias corrompidas y corruptoras de los igno
rantes, de los sencillos y de los que son incapaces de entender los 
santos y oscuros misterios de la doctrina revelada, cuya in t e l i 
gencia confió Dios á los que eligió y ha venido eligiendo con ese 
fin en su iglesia. 

Si alumbrados los sectarios por u n rayo de su divina luz, 
tocados de la gracia, viniesen á nuestra c o m u n i ó n católica, los 
Obispos seriamos los primeros en salirles al encuentro á estre
charlos en nuestros brazos vertiendo lágr imas de ternura y dé 
gozo. Pero sin eso les amamos y amaremos como la tierna madre 
al hijo justamente espulsado de la casa paterna, que, obstinado eu 
sus errores y extravíos, ó yace sentado en las tinieblas, ó corre 
por los caminos de la perdic ión con el depravado objeto de per
vertir á otros, lo que agrava la necesidad de alejarlo de los buenos 
hijos. Si se tratase ahora de espulsar de nuestro suelo considera
ble n ú m e r o de sectarios, judíos , mahometanos ó protestantes, con 
inminente riesgo de perturbar el orden público de la sociedad, 
los Obispos seriamos quizá los primeros en aconsejar la to leran
cia civil ; pero libres de tal conflicto ¿será justo crearnos otro mas 
grave y de funest ís imas consecuencias? 

L a justicia clama en nuestro favor con toda la fuerza que d á 
la verdad sobre el error , incontestables derechos sobre in funda
das pretensiones. Clama en favor de todos y de cada uno de los 
españoles que como católicos quieren v iv i r y mor i r en la fe que 
recibieron de sus padres, en santa paz, sin luchas de rel igión, 
mas graves y peligrosas que las de otra especie. Po r mas oculto, 
disimulado y vergonzante que el e r ror aparezca entre nosotros 
con la g a r a n t í a de la ley, mientras en la fuerza material no h a 
llaba la vi r tud que le falta y es propia de la verdad, no tardaria, 
robustecido mas ó menos con aquella, en esplicar sus instintos, 
harto conocidos. Clama en fin la justicia á favor de la sociedad 
entera por muchos t í tulos , y muy fundado derecho, á que se le 
deje reposar y todos procuremos, cada uno en su puesto, curar 
las cancerosas llagas que le han causado tantas luchas políticas y 
discordias civiles, en Yez de exacerbarlas con las religiosas que 
h a b r á n de sobrevenir, realizado el pensamiento, N o es preciso i r 
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á buscar pruebas de este pronostico en el cielo, en el infierno ó 
en otras naciones de la tierra. Easla conocer el ca rác te r especial 
que distingue al pueblo español de otros pueblos menos nobles, 
justos y tenaces. 

Como Obispo católico sé lo que debe ré hacer en aquella h i 
pótes i : octipar con entereza y dignidad mi puesto, mientras p u 
diese hacerlo con el auxilio d i v i n o ; guardar el depósito que se 
me ha confiado, defender con ene rg í a las verdades reveladas, y 
rechazar con la templanza que inspira la caridad de Jesucristo 
todos los ataques del error. Mas lo que h a r á el hombre débil, 
imperfecto, capaz de estreraados arrebatos, no lo sé : solo Dios 
lo sabe. Comprendo, si, que e n s e ñ a n d o y confirmando en Ja fé 
á mis amados diocesanos, no p o d r é menos de pintar el e r ror con 
sus propios colores y sus funestas consecuencias. Y escilado por 
una parte el sentimiento religioso en tantos que ya lo tienen pro
fundamente arraigado, y por otra provocado con es t rañas y r i 
diculas novedades, nunca vistas en E s p a ñ a , ¿quién responde que 
de a q u í no s u r g i r á n contiendas, desórdenes , males cuya gravedad 
y trascendencia no es fácil ponderar bastante? 

E n este caso? que Dios no permita, se l anzar ían contra los 
Obispos, clero y fieles que llenasen su deber calumnias, acusa
ciones, cuanto es capaz de sugerir á los sectarios el esp í r i tu de 
e r ro r y de mentira para eludir los mas justos y tremendos cargos; 
pero el clero y fieles^ con frente serena y conciencia t ranqui la , 
contestarian: «No es cr iminal n i responsable quien justamente se 
defiende, sino quien provoca y ataca.» Cargue en tal caso toda 
la responsabilidad, sobre los que dieron causa á estos conflictos. 
Mas no es posible que Diputados católicos quieran aceptar esta 
inmensa responsabilidad, contribuyendo á que se haga infructuo-r 
sa la Sangre de Jesucristo en los que parezcan seducidos p o r el 
e r ro r , que tolerado se p ropaga rá como cáncer ; porque tal acep
tac ión en a l g ú n modo se asemejarla á la dé la turba frenética 
que c l a m ó en Jerusalen: «Su sangre caiga sobre nosotros y so 
bre nuestros hijos» N o es posible llegue á tanto su desacierto, 
imprevis ión ó temeridad, por ilusiones de u n dichoso porvenir . 

Y en verdad ¿qué garan t ías y seguridades se nos dan de la 
realidad de este? ¿Qué utilidades p o d r á n compensarnos del bien 
inestimable de la paz y de los inmensos que nos ha traido y 
t r a e r á siempre la unidad religiosa? ¿Será el oro de los ^judíos 



— 105 — 

con este precepto de la ley falsa mente i n t e r p r e t a d ó por sus doc
tores: «K'b pres ta rás con usuras á tu hermano, sino al eslránjeé-
ro?» Pero sobre que no v e n d r á n machos que puedan sacar de 
apuros nuestra Hacienda pública, ¿nos m i r a r á n ;cómo á herHilan-
nos,- á. nosotros que adoramos al que sus padres craciíicaron:- N o 
sé q u é utilidades puedan traernos otros sectarios sino germen de 
sensualidad y de libertinaje, plantas q u e s l n é l fomento y cult ivo 
de.tales colonos ya han dado y están dando muy amargos f r u 
tos, causa de nuestra decadencia y postración. Mas dado que "me
jorásemos algo en bienes de fortuna, p e r d e r í a m o s centuplicado en 
los sólidos y mas a preciables para los que, celosos de su alta no
bleza y dignidad de hijos de Dios, no se arrastran por la tierra; 
para los que constituyen la verdadera civilización, no en el p ro 
greso del error y de la impiedad que conduce á la barbarie, sino 
en la verdad y en las virtudes que elevan á la región permanen
te de una luz inextinguible, á la sociedad de los bienaventurados. 

Y q u é , ¿la felicidad eterna de los españoles no merecerá ser 
considerada por los que se precian de católicos y saben que fuera 
de su iglesia no hay salvación? Si la temporal es el objeto p r i 
mario de los poderes de la tierra, como la eterna el de los po
deres de la Iglesia, tengamos presente que uno es el autor y 
fuente de ambas, y no hay oposición entre ellas; y cuando se 
atraviesan intereses encontrados, no es prudente, no es justo, n i 
puede traer grandes ventajas anteponer el error á la verdad, lo 
innoble á lo mas noble, el cuerpo al alma, la tierra al cielo, el 
tiempo á la eternidad. 

Fundado en estas observaciones, c o n c l u i r é rogando á todos 
y á cada uno de los señores diputados, por las e n t r a ñ a s de Nues
t ro Señor Jesucristo, por la Iglesia y la Patria de que son 
hijos, por honor de esta Nación católica, por su mismo honor de 
caballeros y diputados, se dignen tomarlas en consideración y sus
pender la discusión de la citada base, por no dar escándalo al 
pueblo verdaderamente religioso adoptando otra mas propia y 
conducente á establecer como ley del Estado la Religión Católica, 
Apostólica Romana , ún ica verdadera, con esclusion de toda sec
ta; que protejan con leyes sábias y justas la independencia, la l i 
bertad, los derechos que Jesucristo concedió en la tierra y sobre 
la tierra á su Iglesia, identificada con la misma Religión, c o n 
tra los que pretendan rebajar ó despreciar la autoridad de sus 

14 
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Pastores y minis l ros , discutir sus dogmas, r idicul izar su culto y 
trastornar su disciplina. 

Y por ú l t imo , que á este fin la libertad de imprenta no se 
estienda á materias religiosas sin la previa censura de los legí t i 
mos jueces puestos por Dios en su Iglesia. T o d o esto suplica y es
pera el Obispo de Zamora, mientras dirige otras fervorosas s ú 
plicas al Padre de las luces para que se digne derramarlas en 
abundancia sobre todos y cada u n o de los señores diputados. 

Zamora 8 de febrero de j ,855.=jRa/ae/ , Obispo de Z a m o r a . » 
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JU yoinVoq^y íii reo') Í/IJO OH aouq tOl.fdndi'ilr. 
ARZOBISPADO DJS SEVILLA. 

Cabildo de la Sta. Iglesia metropolitana y patriarcal de Sevilla. 

«La exposición de este cabildo no í ü é admitida en las cor 
tes por estar ya aprobada la 2.a base, s egún se infiere de las s i 
guientes palabras con que empieza la r ep resen tac ión que d i r ig ió 
contra el proyecto de desamort ización.» «El cabildo de la 
»Sla. Iglesia metropolitana y patriarcal de Sevilla, que no tuvo el 
»consue lo de que su exposición de 29 de Febrero anterior, en 
»defensa de la unidad católica, contra la 2.a base, fuese a d m i t i -
»da en el congreso por la precipitación con que fué discutida y 
aprobada etc.» 

l OfíIOO (.c' '¡<tí£f''V* r.O\ líí fOi.JT) í>ifí-)í?3 í!9 'tGíílOÍ Ü J 8 ' |OI)fiféi3. 10« íiOlii 
vmp zsluhm wíúñíii'f « o l £i.9-H.>ijl'-? îu-jJD •ÍÍWZ- •¿i'idumd. «oí eobot 

Obispado de Cádiz. 
•'uhtw ÓÜ i&úa in Hfvoi i spp üo/jildoq mvjhfx]- fioi y OÍÍ'DÍÍIÚ*.) b te3 

Representación del' Sr. Obispo de Cádiz: 
. •<.! pfl MI 

A LAS CORTES CONSTITÜYENTÉS. 

«!E1 Obispo de Cádiz al leer la base 2.a del proyecto de la 
nueva Cons t i tuc ión presentado en la sesión del dia 1 3 del co r 
riente, no puede menos de manifestar á las Cór tes con el mas 
profundo dolor de su espí r i tu , los gravís imos inconvenientes que 
halla en la adopción de dicha base y las consecuencias funestas 
que teme h a b r á n de seguirse á la Iglesia y al Estado, si tal d is
posición llegare á consignarse como ar t í cu lo de la ley fundamen
tal. E l esponente es el ú l t i m o y el menos digno entre los P r e 
lados de la Iglesia católica: no tiene mér i tos que recomienden su 
voz á la a tención del Congreso; pero tiene u n deber de concien
cia que cumpl i r , al cual es imposible que no hagan justicia los 
representantes de la voluntad de u n pueblo tan noble, tan leal 
y tan cristiano, como es el pueblo español . ¿Y q u i é n sabe si Dios, 
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en manos de cuya providencia todos los instrumenlos, hasta los 
mas inút i les , son buenos, ha r á que este suspiro de u n corazón 
atribulado, pues no será otra cosa la esposicion que van á oír 
las Cortes, con-jure la nube tempestuosa que nos amenaza? 

L a base 2.a presentada al Congreso, por justas y legít imas 
que hubieren sido las intenciones de sus autores, envuelve una 
omisión de suma trascendencia que habrá de producir necesaria
mente grave escándalo en nuestra católica España . Este es el p r i 
mer defecto que en ella encuentra el Prelado que suscribe: el 
otro, todavía de mayor consideración, es el hallarse redactada en 
t é r m i n o s indeterminados y ambiguos que indudablemente d a r í a n 
lugar, si fuese admitida, á que escudados con ellos los propa
gandistas de las falsas religiones llevasen la temeridad al estremo 
de pretender colocar sus Ccátedras primero, y después sus alta
res, al lado del pulpito y de los templos del verdadero Dios. 

Se dice en la citada base que los españoles profesan la r e l i 
gión católica, pero sin espresarse, como parecía natural y lo h i 
cieron siempre nuestros códigos fundamentales, cual sea la r e l i 
gión del Estado; sin tomar en cuenta que, si los españoles, como 
lodos los hombres, sean cuales fueren los v íncu los sociales que 
los l iguen, deben profesar la verdadera rel igión; el Estado, esto 
es, el Gobierno y los poderes públicos que rigen al país, no es tán 
menos obligados á esta profesión pública; y que si hay una oca
sión en que sea inevitable hacerla, es cuando se ponen los c i 
mientos de las leyes const í lu t ivas de la sociedad, puesto que el 
pr imero de todos y aquel en que todos han de descansar so 
p é n a de que n inguno tenga consistencia, es el principio religioso. 

Este silencio, pues, en asunto de t amaña importancia, en mo^ 
mentos tan solemnes, en circunstancias tan crí t icas para la r e l i 
g ión, como son las actuales, se hace mas notable y adquiere m a 
yor gravedad, t r a t ándose de una nación como la nuestra profun
damente católica, amante con entusiasmo de su fé, como que á 
ella debe, fuera parte de la posesión sin mezcla de errores, de 
la verdad divina, lo mas brillante de su civilización, lo mas famo
so de sus glorias militares, lo mas bello de sus artes, lo mas es
cogido de su literatura. ¿Qué d i r á n los españoles? Q u é juicio for
m a r á n los es t raños? ¿Qué ejemplos se le preparan al pueblo sen
cillo que piensa y obra por imitación, si viere á sus legisladores 
indiferentes y mudos en materia de tan suprema importancia?' 
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N o es evidente el riesgo de que este silencio en medio de u n siglo 
cuyo cáncer , que devora las e n t r a ñ a s de la sociedad, es la i n 
diferencia religiosa, sea interpretado por amigos y enemigos, por 
los católicos y por los que no lo Son, de una manera poco favo
rable cá ia religiosidad de los hombres en cuyas manos están los 
destinos del pueblo? 

Pero no es solo esta omis ión , aunque tan grave, lo que dá 
motivo al amargo sentimiento del Prelado que representa: es m u 
cho mas de lamentar la vaguedad equ ívoca con que está redac
tada la base; defecto pernicioso siempre en documentos legislati
vos, y fatal ísimo basta donde no es dado ponderar, cuando ver
sa sobre materias religiosas. Dice la base que nadie pod rá ser per
seguido por sus opiniones mientras no las manifieste por actos 
públicos contrarios á la religión. ¿Qué es lo que quiere decir es
to? Que las creencias religiosas, lo mismo las falsas que la ver 
dadera, son i n d i í e r e n t e s á los ojos de la ley? No es esto sin d u 
da lo que la Comisión se ha propuesto consignar en el a r t ícu lo , 
pero esto es lo que todo el mundo entiende, y ya c o m p r e n d e r á n 
las Cortes c u á n grande escándalo debe originarse de aqui á las 
almas cristianas que en España son todas, con ra r í s imas escep-
ciones. Las opiniones en n i n g ú n g é n e r o de materias es tán n i 
pueden estar sujetas á la acción de las leyes humanas. L a Ig le 
sia misma, no obstante que su autoridad es divina, jamás y n u n 
ca ha molestado á los fieles por sus opiniones ín t imas y secretas, 
mientras no las han manifestado con d a ñ o de la Sociedad C r i s 
tiana, y es u n axioma de su legislación canónica q u e d e occultis 
non jud ica t Eccles la , Q u é necesidad hay, pues, de formular una 
declaración completamente inút i l para el fin que las Córtes de
ben proponerse, y cuya consecuencia práctica, por mas que las 
Cortes la resistan, será creer los ignorantes y los libios en la íé, 
que la religión es cosa insignificante, y creerse autorizados sus 
enemigos, no ya para tener en el secreto de la conciencia las opi
niones que quieran, sino para emitirlas y profesarlas p ú b l i c a m e n 
te como sucede con las del orden pol í t ico? 

P o r otra parte, ¿cuáles se rán los actos públicos contrarios á 
la rel igión que la ley persigue? Quién los d e t e r m i n a r á ? C ó m o 
hab rá de entenderse esa contrariedad que constituye punible el 
acto? Se r e p u t a r á n por actos contrarios á la religión la e n s e ñ a n ^ 
za- y publicación de doctrinas contrarias á la fé católica? Será solo 
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la contrariedad de acciones que consiste en cometer delitos c o n 
tra el culto y la mora l religiosa? Se l imi tará ú n i c a m e n t e á la c o n 
trariedad ó cont rad icc ión material, esto es, á los actos con que 
se impida el libre ejercicio de la re l ig ión católica? A todas estas 
interpretaciones se presta el texto vago de la frase, sin que pue
da colegirse cual es el pensamiento del legislador n i del esp í r i tu 
n i de la letra del a r t í cu lo , cuando aquel se halla tan escondido 
que nada absolutamente lo revela; y la letra, ya por la genera
l idad con que espresa la idea, y ya por carecer de antecedentes 
y consiguientes que la espliquen, es susceptible de todas aque
llas interpretaciones y de muchas masque no dejará de darle la 
cavilosidad de los enemigos de la religión de nuestros padres, si 
el que ahora es proyecto, llegare á convertirse en ley. 

¿Y q u é es lo que resul tar ía de aquí? L o que salta á los ojns 
de los menos previsores, lo que ya es tán lamentando todos los 
buenos católicos, lo que arranca lágr imas del corazón , no de los 
ojos, al Obispo que suscribe, y le apremia á levantar su humi lde 
voz para conjurar al augusto Congreso por el Dios á quien ten
d r á que dar cuenta a l g ú n dia de las resoluciones que ahora t o 
me, y por la patria que le pide la conservación de su mas pre
cioso tesoro, á que considere los males sin cuento que infalible
mente v e n d r á n sobre la Iglesia y el Estado, sobre la sociedad y 
las familias, si en dias como los presentes, en que los sectarios de 
las falsas religiones se dan plácemes con la esperanza de hacer 
prosél i tos al e r ror en nuestro católico suelo, y en que por efecto 
de las predicaciones públicas de la inmoral idad y el i n d i í e r e n l i s -
m o andan tan relajados los vínculos sociales, se abriere en la Cons
t i t uc ión misma del país un arsenal que sumin i s t r a r á armas de to
do g é n e r o y t a m a ñ o á los enemigos de nuestra santa fé católicav 
Alv! no lo dude el Congreso; por ageno que esté de sus i n t e n 
ciones el mal, el mal v e n d r á á la sombra de ese a r t ícu lo , si l lega
re á convertirse en ley; y no hab rá delirio, ni supers t ic ión, n i falsa 
creencia, que no halle en sus atrevidas pretensiones medios fa
vorables para hacer guerra á la esposa de Jesucristo y á la fé del 
pueblo español , en la variedad de sentidos á que se presta el ar
ticulo de que nos ocupamos. 

E n tal v i r tud , y supuesto que siempre, y hoy como nunca, 
debe considerarse algo mas que innecesario y supér f luo el consig
nar en 18 ley fundamental del Estado que nadie s e r á perseguido 
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por sus opiniones religiosas, cuando es evidente y notorio que 
nadie y á nadie se le molesta por este concepto, y que la ú n i c a 
persecución que existe, no es la de la Iglesia, sino la suscitada 
contra ella por los Apóstoles del error y de la perversidad que 
tienen licencia para todo, mientras que á los que lo somos de 
Jesucristo se nos sellan los labios y se nos ponen trabas i n f i n i 
tas para predicar la verdad y hacer el bien á los pueblos; el Obis
po de Cádiz espera de la sensatez, lealtad y sentimientos crist ia
nos de las Cortes, se se rv i rán desechar la espresada base 2.a del 
proyecto de nueva Cons t i tuc ión , adoptando en su lugar el a r t í c u 
lo 12 de la de 1812, en el cual se declara ser l a ún ica v e r d a 
dera l a re l ig ión Catól ica, Apos tó l ica R o m a n a , que los E s p a ñ o 
les tenemos la dicha de profesar, y se prohibe el ejercicio de cual" 
quiera otra, por ser este el ú n i c o digno de una nación que t a n 
tos sacrificios ha hecho á la conservación de su fe y el ú n i c o 
que puede asegurar la paz de la Iglesia, la t ranquil idad de las 
conciencias y la prosperidad del E s t a d o . = C á d i z 22 de Ene ro 
de i & S S . = J u a n José , Obispo de Cádiz . 

Obispado de Málaga. 

Representación del Sr. Obispo de Máfaga. 

i ¿AS CORTES CONSTITUYENTES. 

E l Obispo de Málaga, t r ibutando á la Asamblea constituyen
te el honor que reclama su misión gravís ima le ruega se digne 
prestarle su a tenc ión para algunas observaciones que está en el 
deber de esponerle. 

B ien reconocida está la distinguida sab idur ía y la buena fe 
los ilustres diputados que componen la Comisión que ha r e 

dactado la segunda base para la Const i tuc ión política de España 
A no dudarlo, su á n i m o ha sido poner á salvo la unidad Caló
l a , facilitar la Mayor ía de la votac ión , quitando tropiezos á los 
^presentantes de la tolerancia religiosa. P o r que tocaban de cerca 
Rue l los elementos agitados, sintiendo la condensac ión de su i n -
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Kiediala atmosfera, los Señores de la Comisión en sa ap remian
te angustia conjuraban la tempesiad que les parecía estar sobre 
su cabeza, y no veían el fondo de los escollos que cubierta de 
oscuridades t en ían á sus pies. 

Mas ya por un insigne diputado de la Comis ión se dec laró , 
que fuera de aquel recinto no se babia visto n inguna de esas 
manifestaciones que suelen hacer los pueblos para expresar su 
voluntad; aduc iéndose como texto nada sospechoso, y máxima de 
alta política, que cuando un pueblo no ha manifestado estar dis
gustado de la .Religión establecida, no debe admit ir ninguna otra. 
Y lejos de que España haya manifestado pesarle de su Religión, 
al tocarle en ese punto ostensiblemente se lastiman sus vitales en
t r a ñ a s , porque tiene al Catojicismo como base social anterior á 
las modificaciones políiieas, y por que ve se va á enturbiar la 
fuente en que ha bebido aquella resignación y heroismo supe
r io r á toda adversidad, y estupor de las naciones mas grandes 

E n tan supremo trance, el Obispo h a r í a t raición á los senti
mientos mas nobles de su misma patria, si no acudiera al con 
flicto en que el Congreso se encuentra. De una parte el hecho 
augusto de la Rel ig ión , consumado, irrevocable por la prescrip
ción de tantos siglos; por otra sin t é r m i n o s de recusación para 
una fracción considerable que aboga por libertad de cultos 
con mas ó menos latitud. 

Y no sorprenda; señares , que en la pen ín su l a de esta mo
n a r q u í a , donde han venido á resolverse en definitiva los grandes 
principios en cuest ión de la humanidad, ahora haya de agitarse 
en todo su grandor el mayor de los problemas que trabajan á 
la Eu ropa y al m u n d o civilizado. Por que las tempestades hacen 
su mayor empuje contra la roca que mas .descuella. Sobre esa 
roca es donde está la presente discusión de la asamblea- constitu
yente. Es que los principios que mas se disputan el imperio del 
g é n e r o humano, vienen á presentarse esperando su fallo del gran 
pueblo español. Y en presencia de ese problema con sus formas 
colosales, la Asamblea constituyente ha de basar los cimientos W 
qrden ¡púbii^p.j.j 07j(l^ it ^ n o a obi>. r.d otmíHi ila of iebub o a A 

A h o r a bien, Señores , ante todo se trata de leyes, del derecho 
de mandar y de la obligación de obedecer, y n inguno de estos 
fundamentos puede tener consistencia sin la Rel igión. L o ha coq-
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fesado así un publicista, nada sospechoso por cierto de exagera
dos derechos divinos respecto al orden político y civil ; que n i n 
g ú n estado se f o r m ó sin que la Rel igión le sirviese de íunda*-
xnento. Y puesto que los Soberanos y los gobiernos son para los 
pueblos, y n o i o s pueblos para los gobiernos y los Soberanos, p re 
ciso es si ha de haber Estado, que el modelo de acatamiento á la 
Pieligion descienda de los gobernantes á los gobernados. 

N o sospecha siquiera el Obispo que las ideas de la Comis ión 
sean desconocer aquellos principios, consignados en el derecho 
de gentes, porque sus palabras bien pueden admit i r u n senti
do muy natural y ortodoxo, Pero es preciso que los t é r m i n o s 
sean mas explícitos, porque de otra manera la Piellgion no entra
ría ca tegór icamente en el Código fundamental, n i como base n i 
como ley de Estado. 

Po r el segundo pá r ra fo de la base de la Cons t i tuc ión r e s u l 
ta que, aunque las doctrinas sean disolventes é irreligiosas y a u n 
aleas, difundidas en el ó r d e n de la familia y de la sociedad, no 
p o d r á n ser reprimidas por el poder público. L a variedad de sen
tidos á que da campo esta parte del a r t í cu lo , haria que escudados 
con su vaguedad-tan controvertible todos los sectarios, penetra-r 
sen pronto entre nosotros con su proselitismo, resultando forzo
samente perturbaciones sociales y públicas. 

Cuando las producciones de la prensa se desbordan en m a 
teria de Rel igión, ¿será necesario, será prudente consignar en la 
ley del Estado, que nadie será perseguido civilmente por sus 
opiniones? 

P o r ú l t i m o , cuando la E s p a ñ a está libre en su principal o r 
ganización del cáncer de esa disidencia religiosa que tiene en an
gustia mortal á las naciones mas grandes por su poder ío , sin que 
el esplendor de su manto cubra la llaga, cuya cu rac ión no ofrece 
otra esperanza que sus miradas hácia el Catolicismo; cuando al 
seno de su pura luz vuelan los maestros mas célebres de la Pie-
forma, y la Pveligion Católica, rebosando su amor á la h u m a n i 
dad entera, estiende su reinado de sobrehumana consagrac ión 
sobre las naciones que mas desacuerdos religiosos tienen, sin que 
los cubra su refinada cu l tu ra , y cuando ella sola difunde la c i 
vilización en las tribus mas rudas y salvajes, ¿nos habremos de 
colocar á la espalda, adoptando aun mas tolerantemente los de
sechos de que se es tán despojando, en los mismos momentos en 

15 
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que dan mas muestras de envidia por nuestra inestimable u n i 
dad religiosa? Cuanto debemos á ella, consignado está en todos 
los historiadores mas antiguos, y en todos los historiadores mas 
modernos y c o n t e m p o r á n e o s . 

Así, pues, ó hemos de renunciar á todas las incomparables 
grandezas de nuestros progenitores, ó hemos de conservar al 
frente de la ley del Estado y de todas las nuevas constituciones 
la Pieligion, cual nos la trasmitieron nuestros abuelos en todos 
sus códigos fundamentales. 

Y si nuestras desavenencias políticas han de recibir a l g ú n i n 
flujo de positiva concordia, ¿hay otro principio de que poderla 
esperar que de nuestra unidad católica, cuyos l ímites no podemos 
medir porque son inmensos y todo lo abarcan? Solo en ella hay 
inagotable manantial de verdad y de amor para estinguir en su 
seno todas nuestras discordias. Así lo anhela el Obispo de M á l a 
ga, acorde con su cabildo catedral y clero par roquia l , y por eso 
todos u n á n i m e m e n t e ruegan con encarecimiento á las Cór tes se 
dignen redactar el a r t í cu lo precitado como lo formularon las de 
Cádiz de 1812, ó como se ordena en el ú l t i m o Concordato. M á 
laga 28 de febrero de \ $ S S . z = J u a n Nepomuceno, Obispo de 
M á l a g a , » 

-ficnr no íí&BTod^'H) SÍ fi?/n3viq «I ob wx\oh:\i}[m-Hí e-oí- úhmnj.').-•• 
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ARZOBISPADO DE TARRAGONA. 

Representación del Magistral de la insigne iglesia colegial de los Santísimos 

Corporales de Daroca. 

« Q u i e r o y es ral voluntad u n i r m i voto de í n t ima , de pro
funda, de cordial adhes ión á la unidad católica. Es u n homena
je que m i fe, mi conciencia y mi corazón tr ibutan á la re l ig ión 
de mis padres, como español , como católico, como sacerdote, cu
yos t í tu los se hallan identificados con aquel dogma de mi S í m 
bolo religioso. Las persecuciones sufridas por estos santos p r i n 
cipios han robustecido el esp í r i tu de estos sentimientos, y mi san
gre y mi vida las aprecio ú n i c a m e n t e para que pueda sellar con 
ellas el í n t i m o testimonio de esta verdad consoladora ,=Mariano 
M a r t í n e z de Maleo .» 

Obispado de Barcelona. 
Representación del Señor Obispo de Barcelona. 

Á LAS CORTES. 

«El Obispo de Barcelona, después de tributar á la Asamblea 
constituyente el homenaje del mas profundo acatamiento, pasa á 
llenar el deber que le impone su sagrado ministerio. 

E l Obispo ha leído la base segunda de la Const i tución que 
principia á discutirse, y cons ide rándo la en su conjunto y en sus 
detalles, no ha podido menos de esperimentar u n hondo sentimien
to. Antes de esponer los motivos, declara que salva las intencio
nes y respeta las personas de sus autores, los señores de la co
mis ión . 

« L a n a c i ó n , así comienza, se obl iga a mantener y proteger el 
culto y los ministros de l a R e l i g i ó n Catól ica que profesan los 



- 1 1 6 -

esparioles.» A q u í descuellan dos ideas: la primera espresa u n de
ber, y la segunda un hecho. E l deber es: «la nac ión se obliga a 
mantener etc.;» pero como semejante obligación no se contrae 
ahora, sino que ya existe, debiera decirse, por lo menos, l a n a 
ción es tá obligada. Asi quedaban á salvo los derechos de la Igle
sia, que percibe intereses del Estado por via de indemnización, 
mediante u n pacto solemne, pues que este se a p o d e r ó de los bie
nes que aquella poseía bajo la salvaguardia de los mejores t í tulos . 
L o dicho se entiende si se toma el mantener por proveer á la 
subsistencia; pero si por conservar, entonces viene á confundir
se con t\ proteger, del que va inmediatamente á ocuparse. 

«Se obliga á mantener f proteger el culto y . los ministros de 
l a Re l ig ión Católica. . .» ¿Sobre q u é recae la obligación d é mante
ner y proteger? Claro está: sobre el culto y los ministros ¿Y so
bre la misma Rel igión, sus dogmas y doctrinas? Parece que no; 
pues n i son culto n i ministros, ún icos objetos de la obligación 
espresada por la c láusula . Y ¿cómo se protegen la Pieligion, sus 
dogmas y doctrinas, que son lo esencial, de donde proceden, por 
lo que existen y á quienes se refieren el culto y sus ministros- JLs-
lo aparece en la segunda cláusula, Pero como nos queda que exa
minar el hecho de la primera, conviene ocuparnos con ante lac ión 
de este, para no alterar el ó r d e n . 

Tocante al hecho, el Obispo se complace en ver consignada 
una verdad altamente consoladora; á saber: que l a Rel ig ión de 
los españoles es l a Catól ica . Esto es indudable, no solo de he
cho, si que t ambién de sincero deseo y de buena voluntad, se
g ú n lo acreditan las obras, y n i el pueblo, n i clase alguna mas 
elevada, han dado indicios de lo contrario. Hay mas; pues hasta 
algunos escritores demasiado libres, cuando sus producciones han 
sido censuradas por los Obispos, han puesto el grito en el cielo, 
por si se dudaba de su ortodoxia. 

Infiérese, pues, que los españoles creen que la re l ig ión que 
profesan es la ún ica verdadera, A esta creencia ¿Te sigue natural
mente el deseo de conservarla, porque quien está en posesión de 
la verdad, no puede menos de abrigarlo. 

¿ Y este deseo tan justo, se satisface en la base? IMo, por cier
to. L a primera cláusula contiene una trasposición de muy mal efec
to, porque lo principal queda postergado y desatendido, mientras 
lo accesorio se coloca en lugar preferente y parece absorve.r 
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toda la a tenc ión , N i este defecto se subsana en la segunda; a n 
tes bien se ve redactarla de una manera susceptible de siniestras 
interpretaciones y ocasionada á conflictos. Es así : « P e r o n i n g ú n 
e spaño l n i estranjero p o d r á ser perseguido civilmente por sus 
opiniones mientras no las manifieste por actos públicos c o n t r a 
rios a l a Rel ig ión.» ¿Qué son opiniones?. . .¿Son ideas que no 
han llegado á espresarse ó comunicarse, ó son ideas espresadas y 
comunicadas de palabra ó por escrito? L o primero no será, por
que no cae bajo la jurisdicción del hombre, y n i puede ni pudo 
jamás civilmente perseguirse. E n t e n d i é n d o s e en este sentido, la 
ley nada dice, y el legislador siempre debe creerse que dice algo. 
Será , pues, lo segundo, y da rá por resultado que las opiniones 
espresadas de,palabra ó por escrito no se rán perseguidas c i v i l 
mente, aun cuando aparezcan contrarias á la R.e!igion. Esta es 
la guerra mas cruda que puede hacerse á aquella, porque la l e n 
gua y la prensa p o d r á n convertirse impunemente en ins t rumen
tos de la impiedad y del error . ¿Se quiere que las opiniones en 
este ú l t i m o caso sean ya consideradas como actos sujetos á repre
sión? Entonces desaparezca aquella palabra, ya que de los dos 
significados que puede tener, el primero no es n i debe serobje- , 
lo de la ley, y el segundo es ya u n hecho punible, que deberla 
perseguirse, no civi l , sino criminalmente. 

« M i e n t r a s no las manifieste por actos públicos contrarios a 
l a Rel igión.» ¿Qué son actos públicos?... ¿Los que se ejecutan en 
público?... Entonces tendremos que una sinagoga de judíos , á 
puertas cerradas, no p o d r á en manera alguna perseguirse. ¿Son 
actos públicos los que se practican eu secreto, pero con asisten
cia de muchos?... ¿Y q u i é n determina el n ú m e r o de los concur 
rentes para calificar el acto de público?... ¿A. q u é viene, pues, re
ducido el proteger de la pr imera cláusula? Esto es lo que el 
Obispo ignora, aunque lo presume; pero se estremece al conside
rar sus consecuencias. 

Semejantes observaciones reclaman imperiosamente que se re
dacte el a r t í cu lo que mas importa en t é r m i n o s claros, precisos 
é inequívocos , porque tal cual aparece deja entreabierta la puer
ta á la libertad de cultos, hoy un tanto paliada, y m a ñ a n a , s i 
guiendo el empuje, patente y manifiesta. Dígase, pues, que l a R e 
l igión de los españoles es l a Catól ica , Apostól ica , R o m a n a , y que 
el Gobierno l a m a n t e n d r á y p r o t e g e r á , según m a n d a n las leyes 
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de Dios , de l a Igles ia y del Re ino , k ú ocupa cada cosa el l u 
gar correspondiente: la principal, que lo comprende lodo, cual es 
la R.eligion, figura en primer t é r m i n o , á la que se sigue necesa
riamente el mantenimiento del culto y sus ministros. T a l es el 
sentimiento, la voluntad y la conveniencia del pueblo español, y 
tal lo que se halla consignado en el Concordato, que no puede 
derogarse por la sola autoridad de las Cortes. De lo contrario, 
queda la Rel ig ión tan mal parada, que parece postergarse y e s -
timarse en menos que el culto y los ministros, lo que jamas a l 
canzará una esplicacion satisfactoria. 

E l pr imer paso que se da hácia la libertad de cultos es ya una 
grav ís ima ofensa á Dios, que no quiere otro sino el que se le t r i 
buta en la Pieligion Católica, Apostólica, Pvomana, ¿mica ve rda 
dera. E n España no existe, por su infinita misericordia, n inguno 
de los motivos que pueden cohonestar la aposlasía que envuelve 
y se provoca por semejante libertad. Si en otros paises la hay, es 
porque han perdido la verdad en el ó r d e n de la rel igión. Pero en 
el nuestro no se ha perdido, por fortuna, y bien podemos repetir 
los españoles con santo orgullo que poseemos l a pr imera y p r i n 
c ipa l verdad , fuente y origen de todas las demás , y á la que 
debemos nuestras glorias. Así lo siente y lo publica en su c o n 
ducta la inmensa m a y o r í a de este religioso pueblo, del pueblo 
que ha conferido á las Córtes constituyentes la elevada misión que 
ahora de sempeñan . Y ¿cómo pod rá creer el Obispo, n i nadie, que 
siendo todos católicos los poderdantes, hayan tenido la in tenc ión 
de autorizar á aquellas para amenguar ó rebajar los fueros sa
crosantos de la Pieligion que ellos profesan?... Si los que han re
vestido de la potestad al Congreso fueran judíos, protestantes, i n 
c rédu los ó escépticos, bien podía presumirse que no se violenta
ban sus votos en la admis ión de tales sectarios. Pero siendo ver
daderos católicos los comitentes, ó se falsea y c o n t r a r í a su v o l u n 
tad, ó debe afianzarse só l idamente por sus representantes el cato
licismo puro y esclusivo. 

T o d o el oro y toda la política de los estranjeros no pueden 
proporcionar á su pais la inestimable joya que ya de mucho t i em
po pretenden arrebatarnos. L a España la posee, y con ella p re 
senta al orbe entero el tipo mas conforme á lo que Dios manda 
y los hombres instintivamente han venido practicando desde que 
existen sobre la faz de la tierra. Sí, sí; la unidad de Fieligion la 
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tenia el Señor estrechamente preceptuada á su pueblo con aque~ 
Has majestuosas palabras que, siendo pronunciarlas por la sabi
d u r í a eterna, ellas t ambién la encierran. «<iVo h a b i t a r á n en vues
t r a t ierra (los sectarios de otro culto), no sea que os hagan pe
car contra m i con servir á sus dioses, lo que serla ciertamen
te vuestra r u i n a . » 

L a unidad de religión se procuraba con e m p e ñ o en los a n 
tiguos pueblos, l levándolo en ciertas ocasiones hasta un estremo 
tal, que causa el mayor asombro. ¿Y por qué? Porque este sen
timiento es hijo de otro encarnado en el fondo de nuestro c o 
razón , y nos hace conocer que los hombres son naturalmente 
religiosos Si los hombres son naturalmente religiosos, una, y 
solo una, puede ser la Pieligion, pues la mult i tud de religiones 
conduce á la nul idad de ellas. Esto es tan cierto, que aun los 
pueblos mas libres, envueltos en las densas tinieblas del paganis
mo, si bien servían á la idola t r ía , se ostentaban tenazmente a d 
heridos á la máx ima de la unidad de religión. Hasta el mismo 
Mecenas, sobre ser tan libre, decia al emperador Augusto que 
los introductores de u n nuevo culto abren la puerta á nuevas 
leyes, de donde nacen las intrigas, las facciones y conspiraciones. 
Hablaba por esperiencia. 

L a unidad de religión vino á ser una ley para el universo 
entero, cuando resonó por todos sus ángu los el eco de la pred i 
cación evangélica. N o pudo declararse de una manera n i mas es-
plícita ni mas solemne la voluntad de Dios, que dándose á co 
nocer á todas las gentes, para formar de ellas una sola Iglesia, 
Luego la unidad de la verdadera Kel ig ion es la voluntad de Dios, 
y la contradice quien admite las sectas. ¿Qué pueden ellas dar de 
sí? Sus patronos prometen rios de o ro ; pero lo cierto es que 
siendo las mismas u n aborto del entendimiento y del co razón 
pervertidos y estraviados, sus primeros frutos son la d e g r a d a c i ó n 
del individuo, de la familia y de la sociedad, que deben su esce-
lencia á la Kel ig ion de Jesucristo. Estos producen otros, y el 
er ror y el vicio estienden por do quiera su funesta d o m i n a c i ó n . 
Apenas se franquea la entrada á las llamadas religiones, muchas 
en el nombre, pero n inguna en la realidad, la duda trabaja los 
án imos , la ansiedad la acompaña , la frialdad la sigue, las suges
tiones y el proselitismo son inherentes á semejante s i tuación; no 
tarda en asomar su monstruosa cabeza el indiferentismo, y lo 
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que pr incipia por mucbas religiones, acaba por no tener n inguna. 
Dígalo F r a n c i a . Muestra España se baila colocada en una pen
diente, y á todos interesa el detenerla, redactando como se debe el 
a r t í cu lo relativo á la Rel igión. INi esto será suficiente, si luego que
da en una letra muerta; pero como sobre semejante punto y 
otros de la mayor trascendencia tiene el Obispo publicadas varias 
pastorales, á ellas se remite, pues que todas obran en poder del 
gobierno de S. M . 

Aleje Dios de nuestra cara patria toda prevaricación, y dígnese por 
su infinita misericordia derramar profusamente sus luces celestia
les sobre las Cortes constituyentes,, á fin de que resuelvan lo que 
sea para mayor gloria del Señor y provecho de los españoles . 
Ambos objetos se consegu i rán pro tegiéndose la ún ica Rel ig ión ver
dadera, qne es la Católica Apostólica Romana . ¿Quién lo duda? 
L a ley de Dios es honra y provecho para los que de veras la s i 
guen y practican. Testigo nuestro reino. Compárese su pasado 
con su presente, y decídase con imparcialidad. Aquellas magní f i 
cas promesas de los libros santos en favor de los guardadores de 
los divinos preceptos y las terribles amenazas contra los infracto
res, es tán fundadas sobre principios los mas sólidos, los mas l ó 
gicos é incontestables. Rousseau y Montesquieu ponderan los 
grandes beneficios dispensados por la Rel igión á los gobiernos, 
y el segundo reconoce la mucha ventaja que llevan los buenos 
cristianos á los d e m á s para cumpl i r sus deberes hácia la patria. 
E l mismo escritor, lleno de asombro en vista del grandioso cua
dro que presenta el Evangelio, marca su influencia para la felir 
cidad de la vida presente. 

L a historia nos demuestra que bajo el imperio saludable de 
la Rel igión Católica han florecido las ciencias y las artes, 
se han purificado las costumbres, se han perfeccionado las. le
yes, y todas las grandes instituciones sociales, políticas y d o 
mésticas han sido promovidas, auxiliadas y protegidas por ella. 
L a Rel igión es la fuente cristalina derivada del inf ini to a-
m o r de Dios hácia los hombres, que, s egún plugo á su eter
na sab idur ía , ha ido regando y fecundizando la sequedad y 
aridez del corazón humano para que alli creciera el árbol mis
terioso de la caridad que EL habia plantado. E n menor copia 
la dió en u n principio, en mayor después , y en raudales a d m i 
rables por medio de su U n i g é n i t o Hijo» E n todos tiempos sufra-



— A l 
gaba para la felicidad del hombre, si no la hubieran enturbiado 
y e m p o n z o ñ a d o sus pasiones; pero, por un prodigio de su i n f i 
nita bondad, se d ignó depurarla e n y i á n d o n o s al Divino Mesías, 
á la sabidur ía de su .diestra, que vino al mundo y colocó cada 
cosa en su lugar, estableciendo una admirable a r m o n í a por el 
inestimable favor de su sacrificio y de su doctrina. Esta es la que, 
en verdad, ha levantado entre los hombres el principio salvador 
del ó r d e n , sometiendo la parte inferior é innoble á la superior 
y noble, la voluntad al entendimiento, este á la razón , la r a z ó n 
á la Rel igión, de la que es compendio y cifra la caridad. 

Si la Rel ig ión es el suplemento y correctivo de la razón es
casa y estraviada por las pasiones y el pecado, la Rel igión es la 
única ga ran t í a del ó r d e n , porque la razón, abandonada á sí m i s 
ma entí iedió de sus mas formidables adversarios, la ignorancia 
y la concupiscencia, no la puede en manera alguna ofrecer sólida 
n i segura. Luego todos los trastornos y todas las calamidades han 
nacido del abuso de la razón y del olvido y desvío de la R e l i 
gión. « V u e s t r a s guerras y contiendas, decia el Santo Apóstol, 
nacen de las concupiscencias que mi l i tan en vuestras carnes.-» 
Contra el veneno de tales concupiscencias no es el a n t í d o t o la 
sola razón, sino la Rel igión ó razón religiosa. El la es la ú n i c a 
capaz de establecer el ó r d e n de Dios; y por haberse separado los 
hombres de aquella y de este, han venido afligiendo á la h u m a 
nidad tantos y tan terribles azotes. 

N o es la libertad de cultos,, n i vergonzante n i . descubierta, lo 
que necesita el pueblo español para recobrar su grandeza y sus 
virtudes proverbiales, sino la verdadera r e s t au rac ión del p r i n c i 
pio religioso, tal cual lo han profesado, respetado y.acatado nues
tros mayores. La libertad de cultos seria la que pondr í a el sello 
á la obra de disolución comenzada años ha, y convencido el es-
ponente de esta triste verdad, no puede menos de reclamar..... l i 
bertad para esta hija del cielo, que no debe quedar esclava des
pués que ella ha rolo tantas cadenas que oprimian al hombre 
en el alma y el cuerpo. Respeto y venerac ión á la misma y á sus 
doctrinas, eminentemente santas, út i les y sociaks. Repres ión de 
la impiedad y de los errores en materias de Rel igión, pues si 
hasta los mismos gentiles acataban profundamente lo que ellos 
lenian por ta!, no deben los que profesan la verdadera aparecer 
menos respetuosos y solícitos en defender este gran principio del 
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cielo para sosten de la t ierra. Y considerando el punto corno v i 
tal, eV Obispo se atreve á rogar al Congreso, con el mayor enca
recimiento, que se consigne en la Consli tucion la censura previa 
del Ordinar io diocesano para todos los escritos que hayan de i m 
primirse relativos á Pieligion, Sagrada Escr i tura , doctrina y moral 
de la Iglesia. Tocante á los impresos con que se vulneren ó 
contrarien tan santos objetos, las autoridades civiles d i spensa rán 
á las eclesiásticas su mas eficaz apoyo cuando lo soliciten. ¡Qué 
cosa queda inviolable en la sociedad cuando se conculca la R e l i 
g i ó n ! ¡Desgraciada aquella en la que es vilipendiada y menos
preciada la ú n i c a verdadera, la Católica Apostólica Piomana! 

M a d r i d 21 de enero de 1855. = ^ J o s é D o m i n g o , Obispo de 
B a r c e l o n a . » 

ílepresentacion del Clero de Barcelona. 
f/vl->rvíi A. ri lf if-P [<•» á í ' i á f í vv\\\ii-v'v\<ti,»rs M> v t v w ^ v ' v \ v ^ \ v ' \ \ V v \ » ' f l í l í P 

Á LAS CORTES. 
fioiujír cí «O JGÍ13 .mÁ^iWí nose'i ú í io ig ib í l rj on\?. IÍIOÜ 

« E l clero de la ciudad de Barcelona, en vista de la base se
gunda del proyecto 'de Cons t i t uc ión , acude respetuoso ante el 
congreso de la nac ión en cumplimiento de u n deber esencial é 
indeclinable del sacerdocio católico. L a voz de su pastor y maes
tro se ha dejado oir, e n s e ñ a n d o como siempre la verdad y el 
camino. E l episcopado español todo se ha pronunciado ya t a m 
bién con la mayor ene rg ía en el mismo sentido. Y en tal estado, 
¿cómo podria quedarse mudo el clero barcelonés, penetrado c o 
m o se halla de que el catolicismo e n t r a ñ a necesariamente la u n i ó n 
del cuerpo de la Iglesia con sus prelados y de estos con el r o 
mano Pontífice? 

Declara, pues, que se adhiere con toda la firmeza de su sa
grado carác te r á lo espueslo por su sabio y ejemplar prelado en 
su representac ión á las Cór tes Constituyentes fecha 22 de enero 
ú l t i m o , pidiendo que en la segunda base de la futura ley funda
mental del Estado se consigne que la rel igión de los españoles 
es la Católica, Apostólica, Piomana, ú n i c a verdadera, con esclu-
sion de todo otro cul to , y que la nación la m a n t e n d r á y prote^ 
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ierá, s egún mandan las leyes de Dios, de la Iglesia y del reino. 
Barcelona 2 de febrero de 1 855 .=Siguen 295 ñ r m a s . » 

Rtíjíresentacíon del Clero y vecinos de MartorelL 

A LAS CORTES. 

«El cura regente, los individuos del clero secular y regular, 
y los vecinos de la villa de M a r t o r e l l , provincia y obispado dq 
Barcelona, con el acatamiento debido á la Asamblea constituyen
te esponen: Que habiendo leído con profundo sentimiento la 2.a 
base del proyecto de Cons t i tuc ión , que ha principiado á d i scu 
tirse, fa l tar ían al deber que les impone su conciencia, si no h i 
ciesen patentes á esta respetable Asamblea sus deseos eficaces de 
que se conserve intacta la unidad de la re l igión católica apos
tólica romana, tal cual la hemos recibido de nuestros abuelos, 
y que tantos dias de gloria ha dado á nuestra nación. Po r lo 
que los esponentes suplican á esta ilustrada Asamblea se digne 
redactar la referida §.a base en los t é r m i n o s que la ha presen
tado el Excmo. e l i m o . Sr. Obispo diocesano en la esposicion que 
á este objeto, con fecha de 21. de l p r ó x i m o pasado enero,, ha d i 
rigido á este respetable cuerpo, y a la que completamente se 
unen los esponentes, protestando no querer otra rel igión para 
su patria que la católica apostólica romana, ú n i c a verdadera, con 
esclusion de cualquier otro culto. 

Mar tore l l SI de febrero de 1855 .= (Siguen 178 firmas.)» 

-ul; confiteiqcnq' ^'nobtri l^'nh^h^J*"^0 ¿ w * ' 1 ^ v*1™ 

Representación del Cura Ecónomo, Vicario y feligreses dé S. Martin de Teyá. 
-.«iijO /1*5 . o m i l ÍJ .omo/.i íí> ' ioq ^figir iot) r í h 019110 oh I k KÍIO'M 
uoimi -loq fii^i m v . y i t A i i i ' x ' ^ Q o i U oup no tc{iobo;ii;íl ob oq 
h Homiüiiíiu íioioiiib»1 OÍ TAiaMnOQRIIB^iaoqa fiDiíoJco eí tnoi^lo'i 
.nobijldoq 4 ¿Mi ob fldíéai^^o^Si # ¿pjoairnjlüoe kúttmm mí 

«Los infrascritos cura ecónomo, vicario y íeligreses de la par
roquia de San M a r t i n de Teyá , provincia y obispado de Barce
lona : Declaramos y confesamos no querer seguir otra rel igión 

que la católica apostólica romana que nos han e n s e ñ a d o n ú e s -
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tros mayores é Iglesia Santa, por ser la ún ica verdadera y la 
sola que puede hacer nuestra felicidad espiritual y temporal =^Por 
lo tanto, protestamos contra cualquier otra rel igión, teniéndola 
por falsa, herét ica , contraria á Dios y á la sociedad. = L o que 
firmamos en T e y á á 18 de febrero de 1855 .=Siguen las firmas 
en n ú m e r o de 307.» 

Bepresentacion del Párroco y feligreses de San Pedro de Premiá. 

ob o h e q ^ i d o - í h i i v w i i ] / t \ h ^ i n i M . vh nlliv al. oh. ^ í i b b v ¿'oí x 
~(í')7iiill¿l\0'\ íí'íidífMv A ííl fi OÍ>l!r>l) OÍ OOHf ! íítíiOí; !*) fiO'J tf;flOL'JD'J í>í> 

A LAS CORTES. 
.S-Í;! oJíi'ufniJíií^, obnuio'iq HÍ)0 oniarobnfjíUíJJ 9n\? .u3mH\¿) m 

«D. Euda ldo Ribas, cura p á r r o c o del pueblo de San Pedro de 
P r e m i á obispado de Barcelona, junto con los abajo firmados, abr i 
gamos respetuosamente, y nos unimos en el manifiesto del Excmo. 
é l i m o , s e ñ o r doctor D. Domingo Costa y Borras, Obispo de B a r 
celona, dir igido á las Cortes constituyentes, á favor de nuestra 
sagrada religión católica apostólica romana, ún ica y verdadera, 
con esclusion de cualquier otra. = Siguen las firmas en n ú m e 
ro de 1 68.» 

í)ljp íT'05Df^O(]8D lii tíf) OílíJíOOOíh oqfilüW / lo .üí í i l l í) .01113/a (f> QJ^I 

.Oü ü)íí'Híí'>¡\5¡ún\O0 SlID i'.i 6 7 .pq.'J&ÍID- ''fdfiJ'jíp.O'l 0ÍÍJ9 h 01)1 §11. 
Representaeion del Párroco y feligreses de S. Cristóbal de Premiá. 

noD c.fi-ií)b'¡h'!0!f .aoimf tí\(mnon R îliQJ^pc)G G;>Í!ÜJG'J el- ftíip. rhiv.q 
* , .oJlip O'iJo 'louiphíij'j oh uoíatilo^Q 

A LAS CORTES. 
«El cura pá r roco , obreros, administradores, propietarios, fa 

bricantes y d e m á s individuos de esta población de San Cristóbal 
de P r e m i á han visto con satisfacción la esposicion hecha con 
fecha 21 de enero del corriente por el Excmo. é l i m o . Sr . Obis
po de Barcelona, en que dice ser y querer en España por ú n i c a 
rel igión, la católica apostólica romana, y se adhieren u n á n i m e s á 
los mismos sentimientos en r ep re sen tac ión de toda la población. 
= S i g u e n las firmas en n ú m e r o de 105.» 

'/oT. sb ní l i t íM itG¿. üb,-Giijpo'í i f 
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Obispado de Gerona. 
'ri.í;gul lo .ÍIÍ) .e(.>i'i.í;i:yfiíi->ol -jot! o n ^ í l OH OÍHJ cí)i, v dui 'noo* nJioiiet 

Representación del Sr. Obispo de Gerona. 

-Hfipr);t;l IÍIIÍO..! p\h\> r>'\cío v -fJnihj^o ^ W Í Í ''JiJ.p oi iMj Í;1 no b íJ j 'm^f iT 
A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

— fifí CÍ{> n ¿-¿/ifu f I ota* 'í í . . .!* I _ » 1 !*. „'! ' ' ! 

«SEÑORES DIPUTADOS.= E l Obispo de Gerona con ei debido res
peto se presenta por medio de esta exposición reverente ante el 
augusto Congreso, no sin profundo sentimiento de distraer su aten
ción ocupada en los graves negocios, para que está convocado: pero 
siendo gravís imos los puntos que el Obispo que suscribe^ se ve en la 
necesidad de proponerle, no le es posible prescindir del estrecho 
y sagrado deber que le impone su alto y sublime, ministerio: pro
c u r a r á sin embargo ser lo mas breve que pueda, á fui de no m o 
lestar demasiado á las Cortes. 

Desde que la prensa periódica comenzó á difundir la idea de 
q u é las Cortes Constituyentes, al formar la nueva Consti tución^ 
establecerian en ella por base religiosa la tolerancia de cultos, se 
dejó sentir u n general disgusto y desaprobación con cierta i n 
quietud en todos los án imos . Bien se deja conocer, que los Obis
pos encargados por el mismo Jesucristo para sostener la pureza 
de su rel igión sacrosanta, y defenderla de todos los ataques d e s ú s 
enemigos, de cualquier clase que sean, hablan de ser los primeros 
en recibir de u n modo muy especial la sensible y amarga i m 
presión, que causaba la voz, cada dia mas generalizada, de tener 
acogida en las Górtes Constituyentes la tolerancia de cultos. P o r 
desgracia lo que al principio no pasaba de u n temor ó recelo» 
ha tomado ya cierto grado de realidad, en vir tud de las bases prer 
sentadas al Congreso por la Comis ión nombrada al efecto; pues 
aunque en la base segunda, donde se consigna lo relativo á la 
rel igión, no se espresa manifiestamente la libertad de la toleran
cia de Cultos, se deduce fáci lmente que deja abierta la mas a n 
cha franquicia para ella, sin que sea necesario hacer esfuerzos de 
raciocinio para inferir, que, si llega á establecerse en ley la cita* 
da base, cualquiera español, y todo estrangero p o d r á n profesar 
en España la rel igión que mejor les plazca; porque ninguna re 
ligión se fija y determina en la espresada base; y p roh ib iéndose 



— 120 — 

solamente en ella los actos públicos contrarios á la religión Ca -
tóllca; siendo estos de .una eslension indefinida, p o d r á n no t e 
nerse por públicos los celebrados en una sinagoga de Judias á 
puerta cerrada, y los que se hagan por los sectarios en el lugar 
que destinen para sus retiniones: de modo que la ley por s u 
vaguedad en la parte que ma^ esplicila y clara debe tener la C o n s 
t i tuc ión , se presta á varias y di-versas acepciones, pudiendo eva
dirse fácilmente con solo evitar una publicidad ruidosa ó de h e 
chos notorios. ^Que origen tan fecundo de discordias y corape-
tencias en semejantes casos entre los habitantes de u n a misma-
poblac iónl Seria por lo mismo una imprudencia esponer la N a 
ción católica á tan grandes conflictos, cuando .n inguna necesi
dad hay para tales compromisos en el pueblo E s p a ñ o l , con ten
to y entusiasta de su religión:, y tanto mas inopor luno seria ÍUT, 
t roduc i r estas innovaciones peligrosas, cuanto mayores son los 
motivos de discordias poüticas, que desgraciadamente tienen d i 
vidida la Nación, cuyo principal elemento, para reunirse en una 
sola.r.familia, esta en la religión católica. Sabido es que las guerras 
de religión son las mas terribles; y la historia del siglo diez y seis 
nos.hace ver Ja desolación y devastación, que con motivo del 
Calvinismo y otras sectas, sufrieron la Francia y otras naciones 
de E u r o p a ; porque e s t á demasiadamente demostrado, que los 
sectarios del protestantismo tan tolerantes como son en admit ir 
todas las creencias falsas y absurdas, son cruelmente intolerantes 
con sola la rel igión calólica, y los que la profesan, porque sola 
ella es la incompatible con el e r ror y las tinieblas. Necesario se 
hace pues, no perder de vista el principio incontestable, de que 
las mismas causas producen los mismos efectos. 

Desde el piadoso Monarca Recaredo la religión católica Apos 
tólica Romana ha sido, con esclusion de toda otra, la rel igión de los 
españoles, y ha formado como base de su const i tución, ley. de es
tado con derechos y prerogativas, que aun la misma Const i luc ion 
política de Cádiz no pudo menos de conservar por respeto al es
p í r i t u religioso de la nación española . Sensible es en estremo, 
que se ha)a reservado al Congreso actual de diputados católicos, 
cuyos sentimientos é intenciones respeto, el proponerse la for 
mac ión de una Const i tuc ión en la que se omite el punto p r i 
mero y principal, que debe figurar en u n código formado por 
representantes de u n pueblo eminentemente católico y r e l i g i ó s á 
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Causa dolor profundo que la ú n i c a base que babla de religión,1 
f o r m a r á el carácter de una época funesta á los espaíioles, desig
n á n d o l a con negros y tristes colores en los fastos del porvenir . 
Las generaciones venideras t e n d r í a n dificultad en persuadirse de 
la trasformacion violenta causada por esta base, si fuese aproba
da, en contraposición á la práctica legal fie trece siglos, y q u é á 
la rel igión del estado, que en todos ellos ha permanecido c o n 
signada en sus leyes fundamentales, se trata de susli tuir en esta 
nueva, otra base redactada con estudiado artificio; quedando por 
una consecuencia muy lógica la religión despojada de todos sus 
derechos, que sobre serle esenciales, se hallaba en pacífica pose
sión de ellos por el espacio bien notable de mas de mil doscientos 
años, sin que tantos siglos trascurridos con tar.ta gloria, que hizo 
la emulación de otras naciones, hayan sido motivo suficiente para 
adquir i r el t í t u ' o de prescripción, tan p r ó d i g a m e n t e concedido 
á objetos de la menor importancia en u n corto periodo de años , 
y acaso en d a ñ o de tercero. Se ve pues claramente que en v i r tud 
de esta segunda base no estará comprendida la religión en el 
nuevo código constitucional, n i como base, ni como ley de estado; 
lo que-es equivalente á haber constituido de nuevo la Nación es
pañola , considerada sin rel igión, n i del estado, ni de sus i n d i v i 
duos: porque espresar, como se hace en la base referida, que la 
rel igión católica es la que profesan los españoles, no es estable
cer base ni ley constitucional; es si, una simple enunc i ac ión h i s 
tórica, es referir un hecho bien conocido de todos, á saber, que 
los españoles profesan la religión católica; pero esta profesión 
del catolicismo de los españoles proviene de otra ley anterior, ley 
no admitida, ó mas bien positivamente desechada de la nueva 
const i tución. 

T a m b i é n merece notarse muy especialmente, que, cuando 
se afirma en la espresada base, la religión profesada por ios es
pañoles, es la Católica, se omiten los dictados de Apostólica R o 
mana, conolados muy esenciales en la época presente, en que 
muchos de los sectarios protestantes se apellidan católicos; pero 
de n i n g ú n modo lo pueden ser verdaderos, porque el catolicis-
mo está propiamente unido y basado en la autoridad A p o s t ó 
l i co-Romana . 

N o puede pues ocultarse á la sab idur ía de las Córtes Cons -
tíluyente, que si llega á publicarse la nueva Const i tuc ión con la 
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base, s egún se halla propuesta y redactada, los Españoles por n in 
guna ley civil es ta r ían obligados a profesar la re l ig ión católica-, y 
que p o d r á n establecerse cuantos estrangeros gusten, impor tando 
sus sectas á este suelo clásico del catolicismo. P o r honor á los Se
ñ o r e s Diputados del Congreso Nacional, por lo que deben á la 
religión católica, al pueblo Español , que no les ha dado poderes 
para hacer innovaciones en la misma, y por lo que se deben á 
sí mismos, el Obispo que suscribe les ruega con la mas viva y s in 
cera efusión de su corazón, y con todos los senlimienlos que nos 
unen estrechamente como Españoles , que no dejen u n legado 
tan funesto á las generaciones que nos han de suceder: porque 
¿qué contraste no podr ía ofrecer pronto nuestra España? U n pa 
dre i m p í o ó ateo, u n sectario advenedizo, en fin todo el que q u i 
siera d i fundi r errores en el seno de su fanuiia y en los c í rcu los 
de la amistad, no hallaría obstáculo alguno para hacerlo: desde 
e l hogar domést ico se p r o p n g a r í a n las mismas ideas y máx imas 
perniciosas á la sociedad; porque esta es la seguida natural que en 
otros paises se ha visto para generalizar las doctrinas irreUgiosas. 
Esta aserción toma u n incremento considerable de verdad si se 
atiende á lo que se halla establecido.en la base tercera^ espresa
da en estos t é r m i n o s : todos los E s p a ñ o l e s pueden impr imir y 
pub l ica r libremente sus ideas, sin previa censura con sujeción 
á las leyes. L o pr imero que se ofrece á la vista por los t é r m i 
nos de esta base es, que como las ideas pueden ser políticas ó 
religiosas^ donde la ley no distingue, no es lícito establecer dis
t inc ión; y á la sabidur ía del Congreso no se ocul ta , que como 
las leyes reglamentarias sobre la citada base tercera, han de ser 
posteriores á la misma, p o d r á n tener una variedad muy continua, 
como ya se ha visto en diversas ocasiones; pero nunca p o d r á n dejar 
de estar en a r m o n í a con la libertad de impr imi r , sin prévia censura, 
que es el carácter distintivo de la base: y como se establece en uno 
dé los apartes de ella que la calificación de los delitos de impren
ta corresponde á los Jurados, no siendo estos sino autoridad 
puramente civil , no son competentes ni para calificar, n i para 
censurar materias de religión. 

L a penet rac ión mas corta c o m p r e n d e r á con facilidad, que 
no pud iéndose secuestrar n i n g ú n impreso hasta d e s p u é s de ha
ber empezado á circular, las innumerables y profundas heridas, 
que pod rá recibir la moral cristiana, el dogma católico y toda la 
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Pieligion, por breve que sea ó se suponga el tiempo de la c i r c u 
lación de tales impresos. Las formalidades que han de guardar 
los Jurados, á quienes corresponde por el aparte segundo de la 
tercera base la calificación de los delitos de imprenta, no pueden 
salvarse en cortos momentos: su fallo, a d e m á s de ser incompe
tente sobre materias religiosas, podrá adolecer de la falta de cono
cimientos necesarios en las mismas; y sin aumentar otros i n c i 
dentes, que es fácil puedan sobrevenir ó complicar el fallo de los 
Jurados, ¿quien desconoce los funest ís imos resultados que h a b r á n 
ya producido los impresos á que nos referimos? C o n el apoyo de 
la citada base cualquiera podrá i m p r i m i r el Evangelio, ó los er
rores de L u l e r o ; la moral de Jesucristo, ó ¡a m o r a l universa l ; 
el s ímbolo de los Apóstoles, ó el C o r a n ; las máximas de los Sant-
ios, 6 las estravagancias y absurdos del Filosofismo : tal es la 
franquicia concedida en la base espresada; y los Obispos privados 
aun de las armas que les ofrece la Religión y los derechos i n h e 
rentes á su ministerio, se v e r á n obligados á presenciar con amar
gura, pero sin poder remediarlo, los conatos y el t r iunfo de la 
i r re l ig ión . No es este pronós t ico triste y s o m b r í o efecto de una 
imag inac ión t ímida ; yo apelo á la esperiencia, que tenemos de las 
épocas que todos hemos visto, en las que han circulado t o r r en 
tes de libros, folletos y otros impresos de impiedad e i r re l ig ión , 
y del mas refinado cinismo de impureza. L a católica E s p a ñ a ce
lebrada en otros países por su u n i ó n y firmeza, vendr ía pronto 
á ser comprendida en el n ú m e r o de las naciones divididas por 
la diversidad de creencias; y de consiguiente se vería disuelto el 
v ínculo de su unidad religiosa, que tan fuerte y respetable la h i 
zo en todos los siglos; viniendo á ser en el diez y nueve objeto 
del desprecio de todas, sin esperanza de volver á aquel grado de 
grandeza, de la que sin embargo de haber decaído tanto, á causa 
de los conatos y e m p e ñ o tenaz de los protestantes para d iv id i r 
nos, aun había conservado hasta a q u í alguna muestra de su a n 
tigua valía y poder: todo esto era debido á la ene rg í a que le 
daba la unidad de la rel igión católica, que es la ún ica que pue
de formar verdaderos héroes . 

Desearía el Obispo que suscribe padecer una i lusión y u n 
e n g a ñ o acerca de los males, que á la Pielígion y al Estado ame
nazan las disposiciones literales de la base segunda y tercera de 
la Const i tución, que se está formando por las Corles C o n s l i t u -

17 
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yentes; pero son tan fuertes y vivos los datos en que apoya su 
convicción de cuanto lleva espuesto, que no d,uda ha r í a una de^ 
feccion cr iminal á su ministerio, sino se espresára con la c l a r i 
dad que lo ha hecho: creerla también faltar á lo que como es
p a ñ o l debe á su patria, sino manifestase al Congreso nacional, 
tan interesado como está y debe estar por la re l ig ión y felicidad 
del país, los sentimientos que abriga su corazón. 

Hé creido pues cumpl i r con deberes muy sagrados; y por lo 
mismo tengo derecho á esperar de la rectitud, justicia y rel igio
sidad del Congreso español , que se d igna rá atender á cuanto 
llevo espuesto, y d i spond rá las bases segunda y tercera en la for
ma y t é r m i n o s , que digan la mejor consonancia con nuestras 
antiguas leyes: haciendo quede consignada en el nuevo Código 
como re l ig ión del Estado la Católica, Apostólica Romana , con 
esclusion de cualquiera otra: y asi mismo, que la impres ión de 
libros, opúscu los ó folletos que traten sobre rel igión, no pueda 
hacerse sin prévia censura de personas competentes. De este mo
do q u e d a r á n satisfechos los deseos del pueblo Español , que son 
de que se conserve ilesa la fé y rel igión que ha profesado y pro
fesa, por la que ha hecho los mayores sacrificios en todos t iem
pos, y la ún ica que puede darle la tranquilidad de conciencia, 
y la verdadera paz y prosperidad. 

E l S e ñ o r se digne derramar sus divinas luces sobre las C ó r -
tes Constituyentes, para el mejor acierto en los importantes asun
tos y delicados negocios, que están d e s e m p e ñ a n d o , y para mayor 
bien de la íglehia y de la Nación. Gerona 9 de Febrero de 
\&$S.= :F lo rencw, Obispo de Gerona . 

Obispado de Irgel. 

Eepresentacion del Sr. Obispo de Urgel. 

Í LAS €ÓRTES. 

«El Obispo rfe Urge l , que tiene por máx ima el que cada nxro 
se ocupe de los negocios que le incumben, al ver que se tratan en 
esa Asamblea puntos de los mas vitales para la Rel ig ión de los 
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españoles Asamblea en la cual no se sienta n i n g ú n prelado n i 
representante alguno de la Iglesia, se ve precisado á i n t e r r u m 
pi r sus tareas apostólicas y presentarse ante las Corles del reino 
para cumpl i r con el mas difícil y tremendo de sus deberes, y pa
ra pedir, tanto en su nombre como en el de mas deciento ochen
ta mil españoles, que Dios ha cargado sobre sus débiles hombros, 
que se dignen hacer se cumpla de veras la voluntad nacional, 
y se deje á los españoles el casi ú n i c o bien que les resta; la R e 
ligión Católica, Pieligion única y verdadera, con esclusion de toda 
sectar como ha sido hasta el presente la primera ley fundamen
tal de nuestra m o n a r q u í a , y es ahora la primera est ipulación del 
ú4l imo Concordato. 

E n efecto, ¿qué necesidad hay de que se rompa en E spaña 
la unidad religiosa, que n i n g ú n mal ha producido hasta a q u í ; 
unidad por la que tan costosos sacrificios hicieron nuestros pa
dres, que palpaban los males de la d e s u n i ó n , y unidad que nos 
salvó de la barbár ie mahometana en los tiempos antiguos, y nos 
ha salvado en los nuestros de las garras del águila napoleónica? 
¿Qué hubiera sido de la España en la i n u n d a c i ó n de los árabes, 
entrados por Tar i fa , si no hubiese tenido una misma fé aquel 
p u ñ a d o de héroes reunidos enderredor de la V i r g e n de Covadon-
ga, los que, invocando á esta gran Reina, se lanzaron contra los 
triunfadores del Oriente, del Egipto y del Africa a r ro l l ándo los 
completamente? ¿Qué hubiera sido de España en 1808, si, en vez 
de levantarnos como un solo hombre, conducidos á la batalla de 
B r u c h , que d e t e r m i n ó el alzamiento en masa de toda Ca ta luña , 
por la bandera del Santo Cristo de Igualada, y en los d e m á s 
puntos por las banderas de las-iglesias, cada uno hubiera ido por 
su lado? Las naciones del centro de la Europa , divididas en m i l 
sectas, nos d a r á n la elocuente, pero terrible respuesta. S in la u n i 
dad religiosa de España , y sin los esfuerzos inauditos que supo 
inspirar á esta nac ión m a g n á n i m a , pero desarmada, pero sin ca 
beza, pero sin gobierno, y ya medio supeditada por los ejércitos 
triunfadores de Jena y Austerl i lz , conquistadores de casi toda 
Europa , seria esta hoy. dia la esclava de Napo león y de sus aso
lad o ras legiones. 

¿Y q u é males nos ha traido la unidad religiosa? ¿Se respon
de rá quizá que la despoblación de España y su pobreza? Si efec
tivamente provinieron estos males de la ' espulsion de los jud íos 
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y moriscos, lo que es falso falsísimo, pues jamás ba llegado la 
Espafía á mas alio grado de prosperidad y gloria que después de 
haber' espulsado á los primeros, esto era para meditarlo antes de 
dictar y hacer ejecutar aquellas tan célebres p r a g m á t i c a s ; pero 
después de tres y cuatrocientos años que, verificadas estas es-
pulsiones, goza la España de la mas envidiada u n i ó n de la fé, 
y disfruta de la seguridad que nunca tuvo con aquellos elemen
tos, ya no viene al caso, porque la des t rucc ión de la unidad r e 
ligiosa no remediaria n inguno de aquellos males, y nos acarrea
rla un abismo de otros mayores. Prescindiendo de que con los 
jud íos y moriscos estuvieron siempre abiertas las puertas de E s 
paña á sus enemigos, ¿tan pronto se han olvidado las sangrien
tas escenas que ocasionó por espacio de siglos á la Holanda, al 
resto de la Alemania, á la Francia , á la Inglaterra; la rup tu ra 
de la unidad religiosa que causó el protestantismo, ese enemigo 
capital de la civilización del mundo , como invenciblemente lo 
prueba el primer escritor de nuestro siglo, mi caro discípulo e l 
doctor Balmes, de cuyas sangrientas escenas estuvo libre España? 
N o soy enemigo de los judíos , porque amo la descendencia del 
justo Abraam, n i aborrezco á los herejes y cismáticos, que llevan, 
aunque mal, el nombre de m i Dios y Señor Jesucristo: pero sí 
detesto la perfidia de unos y otros: no huyo de ellos, y he t r a 
tado con dist inción á los que la tolerancia cristiana, que ahora 
tenemos, permite viajar y establecerse libremente entre nosotros; 
mas ¿á q u é viene abrirles sin motivo, y en la ley fundamental de 
la m o n a r q u í a , las puertas de España , de manera que veamos r e 
producirse a q u í el fanatismo de los cuákeros , el furor de los 
anabaptistas, y el Babel de tantas sectas, que necesitan un dic
cionario para escribirse? ¿Son poco acaso los motivos de discordia 
que desgraciadamente tenemos con tanta división de ideas p o l í 
ticas, para que a ñ a d a m o s las discordias religiosas, infinitamente 
peores? S i n motivo he dicho; porque ¿sabrán decirme los defen
sores de la libertad de cultos, que tan sentimentales se muestran,, 
q u é secta oprimida hay entre nosotros á quien sea necesario 
tender la mano, ó tan poderosa que amenace la t ranqui l idad 
del Estado, como la habia en Francia antes del edicto de Nantes, 
que pueda obligarnos á que reconozcamos sus derechos para que 
esté quieta? Ninguna , absolutamente ninguna, pues en España , 
y á la mitad del siglo X I X , no hay medio entre ser católico ó 
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impío: solo el pueri l y necio prur i to que se ha apoderado de 
unos cuantos periodistas, de imitar á las naciones estranjeras en 
los días de sus estravíos, sin tener siquiera l ino para ver que en 
E s p a ñ a no viene al caso, es lo que puede inspirar á algunos es
p í r i tus poco reflexivos este descabellado pensamiento: semejantes 
á aquel insensato que, viendo á un pobre tul l ido andar con m u 
letas envidioso de su suerte se e m p e ñ a r a en llevarlas t a m b i é n , 
á pesar de. su salud y completa robustez. 

¿Se p r e t e n d e r á acaso persuadir á las Cortes que con ello se 
h a r á rica y feliz la España? M e figuro que este será el mayor, tal 
vez el ún ico motivo que induc i rá á los defensores de la libertad 
de cultos que hay en el Congreso, porque no puedo ni aun sos
pechar mala in tenc ión en los representantes del pueblo. Con es
to disfrutaremos del bien que proporciona á las demás naciones 
la libertad de cultos, me pai ece les oigo decir, sin reparar c ó m o 
vende r í an su conciencia por intereses mundanales. 

Pero ¿es acaso de la libertad de cultos de lo que viene el 
bien material de la Francia y de la Inglaterra, y de estar p r i 
vados de ella vienen nuestras desgracias? Empecemos por esto 
ul t imo. ¿Son menester mas que ojos para ver de d ó n d e viene la 
miseria de España? ¿Quién no sabe que hace siglos que el go 
bierno de Cata pobre nación, á escepcion de cortos intervalos, ha 
sido u n desgobierno, desgobierno que habia llegado á su colmo 
en los ú l t imos tiempos, como tanto se ha repetido de ocho me
ses á esta parte? ¡Cómo habia de prosperar una pobre nación d o n 
de es preciso hacer u n pronunciamiento para proclamar la m o -
r a U d a d l , E l pr imero de los profetas de Dios, al esplicarnos 
la causa de los desastres del pueblo de J u d á , que t ambién estri
ba abocado á una cierta y espantosa ru ina , decia que sus p r ínc i 
pes eran socii f u r u m (ísac, , cap. i , v. § 3 ) : yo me abstengo de 
calificar á los que han gobernado á la España hasta estos ú l t imos 
tiempos, aunque estoy egerciendo una misión muy parecida á la 
de Isaías, Mb llegó nunca á mayor grado de gloria y prosperi
dad aquel pueblo (antiguo de Dios) que en los días de David y 
primeros de S a l o m ó n , en los cuales su unidad religiosa habia 
tocado á su apogeo; pero desde que esta empezó á desvirtuarse 
en los ú l t imos años de Sa lomón , se descubren ya los primeros 
s í n t o m a s de su ru ina á p roporc ión de lo que aquella se desgar
ra . E l ojo del atento observador lo descubr i r ía al instan-
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te, aunque el espír i tu de Dios no hubiera querido denotarlo. 
Hemos ya hecho observar que nuestras mayores glorias, nues

tro mas alto grado de poder y prosperidad coinciden igualmen
te con los dias que mas bril ló la unidad religiosa. 

Ocúpense , pues, las Cortes Constituyentes en sentar las bases 
de u n buen gobierno, y en discutir y proponer leyes fundadas 
en la eterna justicia, que puedan labrar la felicidad de esta na 
ción, que tanto lo necesita; y dignense no permitir que se agra
ven nuestros males, que harto terribles son yar soltando el tigre 
de la discordia religiosa, que, como en todas partes, i n u n d a r í a 
de sangre nuestro suelo. 

¿Y es cierto que deben á la libertad de cultos la prosperidad 
que tanto se cacarea, la Francia, la Inglaterra y d e m á s naciones 
donde se halla establecida, y que son como el norte adonde d i 
rigen de continuo sus miradas los falsos políticos que se aver
g ü e n z a n de la sangre católica que corre por sus venas? ¿Es c ier 
to, es evidente? 

Es cierto, es evidente que no, para todo el que no es ciego 
cuando lee la historia. L o que les queda á aquellas naciones 
de sus disensiones religiosas son desastres, ruinas, c r ímenes y 
horrores, que esceden de macho á los tan poderados de nuestra 
Inqu i s i c ión : mas n inguno de los g é r m e n e s de su aparente gran
deza actual se ve producido por la diversidad de cultos. Ea pros
peridad de una nación es el fruto de los es íuerzos reunidos de 
todos sus individuos, que, dirigidos por un buen gobierno, mar- , 
chan á u n mismo fin Y á u n mismo fin, ¿cuánto mejor m a r 
chan los que es tán unidos, no solo por los v íncu los de la san
gre y de una misma patria, sino por los de una misma íé y ca
r idad, que son infinitamente mas fuertes y poderosos? ¿Quién 
mantiene en este momento y presenta tan poderosa á la Ptusia 
sino ese sentimiento de unidad religiosa, aunque cismática, que 
hace como u n solo hombre y personifica en su Emperador N i c o 
lás á sesenta millones de rusos? ¡Pobre Francia! ¡Pobre Inglater
ra, á pesar de su entusiasmo patr iót ico, si con sus divisiones r e 
ligiosas se vieran acometidas por un enemigo tan poderoso co 
mo tiene la Ptusia dentro de su casa, y que dispusiera de u n 
material de guerra el mas formidable quizás que haya visto el 
mundo! 

¡Desgraciadas de ellas el dia que la suerte de las armas, ó 
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mejor, la Providencia divina, cansada de su orgul lo y de que 
sean con su prosperidad actual la piedra de escándalo de los cris
tianos flacos, que solo miran das cosas por la superficie, las espu
siera á semejante prueba! V i s un/ ta j o r t l o r : fun lcu lus tr iplex 
difjicile rumpitur , ha dicho la sab idur ía de todos los siglos; y 
suplico á las Cortes que permitan á los españoles que podamos 
cont inuar diciéndolo por una feliz esperiencia. 

Concluyo estas consideraciones con una que creo t a m b i é n 
muy digna de ocupar la a tención de las Cortes. Mientras toda 
la Europa d e s e n g a ñ á n d o s e de los sistemas de incredulidad que 
puso en boga el filosofismo volteriano del siglo pasado, va ras
gando el velo del error y fanatismo impío , y sus primeros sábios 
cor ren á abrazarse con la unidad católica; mientras en todo el 
cuerpo europeo, horrorizado del abismo de males á que el aban
dono de esta dichosa unidad nos tiene espueslos, se siente u n 
movimiento espon táneo á esta áncora , ún ica de salvación en la 
desecha borrasca que atravesarnos, ¿ se remos solos nosotros los 
es t raños á este saludable movimiento, y nos e m p e ñ a r e m o s en c u 
b r i r á nuestra cara patria con esos harapos que nos manda el 
estranjero, echándo los de sí como inút i les y perniciosos? ¿Nos 
e m p e ñ a r e m o s siempre en que pueda decirse de nosotros, con 
cierta apariencia de verdad que vamos u n siglo atrasados, y que 
el Africa empieza en esta parte de los Pirineos? jPor Dios, s e ñ o 
res diputados, ocúpese u n tiempo tan precioso en remectóar los 
males de esta nación, y no se nos añada , como dije arriba, la 
guerra de religión á todas nuestras discordias! 

E n remediar estos males quizá se me d i rá que están ocupa
das las Cortes en el famoso proyecto de desamort ización civil y 
eclesiástica, de cuyo punto, ya que á e'l he tocado, voy á ocupar
me con la brevedad posible para no cansar su a tenc ión . Pres 
cindo de la desamort ización de los propios de los pueblos, que^ á 
mi parecer, va á imponer al pobre el t i ránico monopolio de unos 
cuantos agiotistas que harto le t iranizan ya; y aunque esto me ar
ranca lágr imas y desgarra mi corazón, porque los miro con ojos 
de verdadero padre,, y me intereso sinceramente en su prosperi
dad espiritual y temporal, solo la desamort ización espiritual es la 
que me incumbe. Ante lodo protesto que no me mueve el deseo 
de conservar estos bienes por apego á ellos, sino solo el cumpl i 
miento de mi deber: creo tengo dadas pruebas de desprendimiento. 
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estranjeras que se han permitido su despojo? Ah í está la historia: 
áb ransen sus fastos, y léanse sin prevención . E l erarlo de E n r i 
que V I H de Inglaterra se hallaba tanto mas exhausto y pobre, 
cuanto mayores eran las cantidades qae de los bienes de las 
iglesias y monasterios en él ingresaban. W i l i a m Cobbet, c u 
ya autoridad es irrecusable por ser protestante, ha puesto de 
manifiesto esta verdad: este sábio pone en la mayor evidencia po
sible que la pobreza y embrutecimiento del pobre pueblo inglés, 
de ese pueblo á quien tanto se adula sin quererle decir jamás 
que tanto en Inglaterra como en las d e m á s naciones es el hijo de 
la Iglesia, y de solo la Iglesia, no vive sino del despojo de su madre. 
Los siglos venideros, nosotros acaso, veremos que el aparente poder 
actual d é l a Inglaterra se desvanecerá como el humo, quedando 
para sus pueblos solo la miseria. Y a en el atlas geográfico del pau
perismo, el mapa de la Inglaterra ocupa u n lugar preferente, 
siendo uno de los mas negros. 

¿De q u é le sirvieron á la Francia los inmensos bienes de que 
despojó á la Iglesia su primera revolución? Para conducirla á la 
bancarota. Medra ron cuatro déspotas agiotistas para tener con 
ellos el medio de chupar con las usuras la sangre del pobre pue
blo, que, progresando cada dia en n ú m e r o y en miseria, comien-* 
za á l lenar de espanto á los filántropos; que con sus teor ías , 
enemigas dé la verdadera caridad, han producido el pauperismo, 
y esos ocho ó nueve millones de personas que viven en F r a n 
cia del jornal diario. 

¿De q u é le han servido á nuestra España los bienes del cle
ro, que en 1834 hicieron decir al Sr. Arguelles al Estamento de 

'entonces que nos los habia guardado la divina Providencia para 
remediar los males de esta trabajada nación y pagar su grande 
deuda? Pobre político, dije para mi ; y desgraciadamente los a ñ o s 
han venido á probar mi opin ión . G r a n deuda t e n í a m o s en ton
ces; inmensamente mayor la tenemos ahora; y lo peor es que 
mas de una vez la bancarota ha asomado su cabeza. Si e n 
tonces con todos los bienes del clero, que tanto se pondera
ban, nada se hizo, ¿qué haremos ahora con sus restos, con 
esos que podemos l lamar huesos medio roidos? Acabar quizá 
de hundirnos. Muchas consideraciones, á cual mas tristes, se 
p r e s e ñ t a n á m i espír i tu , al considerar esta cues t ión bajo el aspecto 
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del in t e rés material que me es preciso omit ir , para que no es
ceda este escrito de los límites que me he propuesto, y porque 
estoes ajeno de m i ministerio. 

Quiero suponer que la nación pudiese reportar grandes ven-
lajas de la desamort ización de los bienes de la Iglesia. Pero ¿es 
út i l á una nac ión católica, que tan desmoralizada se halla, c h o 
car de frente con los horrendos anatemas que la Iglesia tiene 
p ronu í i c i ados contra todos los que arrebatan y p r o f a n a n las 
cosas sagradas , contra los violadores d d poder y de l a l iber tad 
de l a Iglesia, y los usurpadores de los derechos de l a Santa Se
de, que en tantas bulas pontificias y en tantos concilios, especial
mente en el Tr iden t ino (ses. 22. cap. xi), se han fulminado? 

Y cuando uno fuese bastante arrojado para cargarse con una 
mald ic ión de Dios tan horrorosa, y que tantos desastres trae 
en pos de sí á las naciones que la arrostran, ¿sería político, en 
la s i tuación presente, quitar á la Iglesia sus propiedades sin la 
i n t e rvenc ión de la Santa Sede, cuando por todas partes asoma su 
terrible cabeza la cuarta bestia de Daniel con sus dientes de yerro 
y garras desoladoras, el espantoso socialismo? N o conviene que 
posea la Iglesia, dicen sin motivo alguno los enemigos de su p r o 
piedad; deben declararse nacionales sus bienes, y con ellos po 
dremos pagar en gran parte la deuda de la nac ión . Bien; pero, 
¿qué responderemos cuando m a ñ a n a se presente el socialista, y 
con el mismo tono nos diga: K o conviene que haya propietarios 
particulares; estas propiedades deben declararse nacionales, y con 
ellas hab rá de sobra para pagar la deuda de la nación y sacar a l 
pueblo de la miseria? ¿Se me o p o n d r á tal vez que el derecho ,de 
propiedad es u n derecho sagrado? ¿Y q u é mas tienen los dere
chos de los particulares, nos d i r á el socialista, que los derechos 
que tenia la Iglesia? Sí, pues, aquellos, á pesar de fundarse en 
los mismos t í tu los que los de los particulares, con la a ñ a d i d u r a 
de ser el precio de la sangre de Cristo, el patrimonio de los po
bres, y la propiedad verdaderamente nacional, á que podían as
pirar todos los hijos de los españoles , sin embargo no los habéis 
juzgado dignos de respetarse; vengan los bienes de los par t i cu
lares. 

Y esto, á mi modo de ver, t e n d r í a que suceder por necesidad. 
Hay una sentencia en la Escr i tura de la verdad, de l a que no 
p a s a r á n i un punto, n i un tilde sin que sea t oda cumpl ida , que 

18 
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dice: ¡AY DE TI QUE DESPOJAS: ¿QUE, NO SERAS TÚ TAMBIÉN DESPO
JADO? ¡CUANDO ACABARES DE DESPOJAR SERAS DESPOJA DO! (ísaías, 
x x x m . ) Los pueblos tienen la lógica de Dios, y como esla saca 
siempre hasta las ú l t i m a s consecuencias, mucho temo que los 
pueblos europeos, teniendo á la vista tan fa tales ejemplos, no sa
quen la consecuencia del despojo universal del monstruoso socia
lismo; y de mis temores participan todos los hombres pensadores, 
que no dejan pasar desapercibidos los hechos que presenciamos. 
E t mine reges intelligite ne quando iraseatur Dorn/'nus, dije en 
octubre ú l t i m o al gobierno de S. M . ; y ahora, hablando á las 
Cortes de la nación, debo a ñ a d i r : E t e rudimini q u i iudicat is 
terram, (Ps. n , '10-12.) 

Temo, y creo con demasiado fundamento, que v iéndose des
pojado Muestro Señor Jesucristo en su Iglesia por casi todas las 
naciones de Europa , educadas por esta su Esposa, y que, aun 
civilmente hablando, -se hablan hecho en cierto modo pueblos s u 
yos, viéndose sin propiedades y casi sin derechos civiles, disputa
da de cont inuo su autoridad, y obligada en cierto modo á com
parecer delante del t r ibunal de los hombres, como en otro t iem
po al fie Pilato, y decir allí no solo l l e g n u m rneum non est HINC, 
sino hasta Regnurn meum non est me, y que, convertido en odio 
el amor y agradecimiento antiguos, parece tratar de enviarle ya 
aquella legación que nos dice el Evangelio han de enviarle u n 
dia (San L u c , x ix . \ 0 f . N o querernos que reine este sobre nos
otros; temo, digo, que no se cumpla con la vieja Europa el tre
mendo final de aquella parábola (v. 27): Y en cuanto á aquellos 
mis enemigos que no quisieron que y o reinase sobre ellos, t r a é d 
melos a c á , y m a t a d i ó s delante de mí. 

He dicho al principio que me presentaba ante las Cortes Cons
tituyentes á de sempeña r el mas difícil y tremendo de los deberes 
de un Obispo: hasta a q u í ha hablado mas el filósofo que el Obis
po': ahora hab la rá el centinela de Israel, el que movido ú n i c a 
mente por el verdadero amor que tiene á su patria, y penetrado 
del respeto que es debido á las Córtes del reino, va á decirles 
con toda la entereza de su carác ter , pero t amb ién con todo el 
decoro que merece la represen tac ión nacional, algunas verdades 
que creo les convienen, no sea que u n dia le llame perro mudo 
el Supremo P r ínc ipe de los pastores, y P r ínc ipe de los pr ínc ipes 
de la tierra. 
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Primeramente veo que se adula á las Cortes, no menos fuera 
que dentro de su seno, de u n modo que me contrista, y que 
no dado contrista á todo buen español y verdadero católico: l o 
do poder, se las dice, emana de ellas; las Cortes son omnipoten
tes; se llama santuario el recinto en que se r e ú n e n , y hasta se 
habla de su E s p í r i t u - S a n t o . ¿Se quiere, por ventura, que se 
crean los miembros de la Asamblea, no hombres, sino dioses? ¿Se 
quiere que los representantes de la nac ión Católica por escelen-
cia se presenten mas bien como ateos panteistas que como ve r 
daderos católicos? Que no olviden las Górtes que toda potestad 
viene de Dios, y que todas las potestades que existen, de D i o s 
son ordenadas, (Piom., x n i , 1): no olviden que el Escelso tiene 
dominio sobre el reino de los hombres (Dan., iv , 22), y que, por 
haberlo olvidado el gran Nabuco, fascinado seguramente por sus 
aduladores, fue reducido á la clase de bruto, hasta que recono
ció aquella verdad tan sencilla que habia olvidado; no sea que, 
indignado el Al t ís imo, nos deje llegar á la brutal ba rbár ie , á la 
que nos precipitarla furioso el desbordamiento de todas las pa
siones humanas. N o olviden las Cortes, pues parece quieren h a 
cérselo olvidar, que si el poder de los gobiernos humanos es res
petable por tener en el cielo su origen, lo es mas todavia el de la 
Iglesia fundado y regido inmediatamente por el mismo Dios, que 
la asiste por su Esp í r i t u -San to , que la dirige en lodo, y que la 
des t inó á u n fin, ante el cual parecen juegos de n i ñ o s todos los 
actos de los poderes del siglo. N o olviden que la Iglesia es nues
tra buena madre, que es la tutora de la verdadera libertad dé
los pueblos, y la ún ica que les ha dado esa educación que se l l a 
ma civilización moderna, en su verdadero sentido, la que sin re 
medio pe rde r í amos si de ella nos separamos, retrocediendo á la 
barbarie de los pueblos del Africa y del Asia, ó cuando menos, 
á la civilización pagana, verdadero tipo del despotismo y t i r an í a . 

Por consiguiente, d ígnense darnos una Const i tuc ión cristiana 
que lo sea totalmente, sin avergonzarnos en ella de nuestra ma
yor gloria, que es ser católicos, pues solo asi pod rá hacer la feli
cidad de los españoles. Propiamente hablando, nuestra ley funda
mental por espacio de doce siglos ha sido la Pieliglon Católica con 
esclusion de toda otra; ¿y de una sola plumada d e r o g a r í a m o s to
do u n pasado que resume las glorias de esta, a l g ú n dia gran n a 
ción, para sustituirla la fatal libertad de cultos? N o hay mas que 
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u n solo Dios, y por consiguiente, no puede haber mas que una 
sola verdadera fé y u n solo cullo verdaderamente agradable á la 
Suprema Magestad: este culto solo puede ser el católico, por ser 
el ún i co ordenado por el Hijo de Dios hecho hombre, como, pres
cindiendo de las pruebas de la Iglesia Católica, lo ve claro todo 
el que lee con ojos despreocupados los monumentos de la h is 
toria. 

Eso que l laman protestantismo, que solo con su nombre 
nos dice lo que es, con su letanía interminable de sectas, es obra 
de los hombres y doctrina de los demonios, enfermedad pestilen
cial y cánce r que cunde (1. ad Timot . , i v , 1, 2; v i , 4i 5; 11 ad i d . 
i?, 17). Y por fui, d ígnense hacer que se respete esta Santa Ig le
sia: qne no sean tratados sus ministros en la Const i tución que se 
está haciendo como lo han sido en alguna otra, negándo le s los 
derechos civiles que se conceden al ú l t i m o de los ciudadanos, 
pues no conviene que olviden nunca los españoles, que los Obis
pos y sacerdotes fueron los que de bá rba ros godos hicieron la 
gran nac ión española, cuya gloria en el siglo x v i eclipsó la de 
las mayores m o n a r q u í a s del universo. 

Y a que no sea dable todavía realizar la dotac ión independien
te de las Iglesias de España , como necesitan tenerla para c u m 
p l i r su misión salvadora de la verdadera libertad de los pueblos 
contra las invasiones del despotismo, no se las rebaje la reduc i 
da que tienen n i se las postergue á las demás clases del Estado. 
¿Cómo vivirá u n pobre vicario con 2,000 rs. mal pagados, si de 
estos se le rebaja aun u n 10 por 100? ¿Cómo un Obispo, padre 
de todos los pobres y necesitados de una inmensa diócesis, pod rá 
atender al cargo que esto le impone, si se le rebaja su corta asig
nación? Prescindiendo de que non licet por ser contraria á una 
eslipulacion solemne que hizo ayer, por decirlo así, nuestra Rei 
na con el Padre c o m ú n de todos los fieles; si así v io lá ramos tan 
fáci lmente los tratados, ¿quién se íiaria de nosotros? Propio era 
de los paganos el faltar á la fe' de lo prometido; pero el c a r á c 
ter español ha sido siempre la honradez. 

Piespetemos, pues á la Iglesia, mi rándo la , no como una r i 
val, según parece la han mirado alguna vez ciertos gobiernos Ca
tólicos, que no lo es, sino nuestra madre; respetemos su cabeza 
visible, no como un principe estranjcro, que para nosotros no 
lo es, sino como á nuestro a m a n t í s i m o padre; respetemos sus 
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Obispos y sacerdotes, y no les reduzcamos á la mendicidad; respe
temos sus templos y ceremonias, dejando que se bagan con la 
entera libertad que cumple á un país eminentemente católico, 
sin que se le pongan obstáculos innecesarios, y entonces la Iglesia 
mora l i za rá verdaderamente á los pueblos, que ella sola sabe y 
puede moralizar: no le alemos las manos en la enseñanza , como 
si llevara en ellas un vaso de ponzoña , cuando ella es la que t ie
ne la divina mis ión de enseñar , y veremos cómo de sus semina
rios salen, como antes, sabios verdaderos y profundos, y no esos 
eruditos superficiales y presumidos de ahora, que nada saben sino 
blasfemar de lo que ignoran. 

Si asi lo hacemos echará Dios su bendic ión s o b r e e s t á m o n a r 
qu í a , que ha sido hasta el presente su heredad predilecta; d i r i 
g i rá los consejos de las Cór tes ; f u n d a r á n estas u n gobierno sólido, 
estable, y verdaderamente moral é ilustrado, como lo reclaman 
los pueblos, y entonces p o d r á n estar orgullosas de su obra, l a q u e 
h a r á cesar para siempre las revoluciones, viviremos en paz, l i 
bres y felices, y pod rá Dios enaltecernos hasta el rango que es ca
paz de ocupar la grande nac ión española.=JÜSÉ, Obispo de 
Ü r g e I . ~ S e o de U r g e l 18 de febrero de 1855.» 

Representación del Sr. Obispo de Vich. 

A LAS CORTES. 
íf>£Q2Cdálí? ¿ S l t l G 

«El Obispo de V i c h , reconociendo cuan precioso es para los 
Padres de la patria el tiempo que está* destinado á tratar y dis
cut ir los trascendentales asuntos de la cosa pública, no quisiera 
n i por u n momento ocupar su atención por no distraerlos de 
sus i m p o r t a n t í s i m a s tareas. Mas viendo que vá á llevarse á la 
discusión de las Córtes un punto de in te rés vital, en el que no 
puede menos de tomar parte u n Obispo, séame permitido elevar 
una humilde exposición, en la que u sa r é de toda la b re 
vedad posible. 

L a segunda base sobre que ha de fundarse la Cons t i t uc ión 
que van á dar las actuales Córtes , versa sobre la Re l ig ión , p u n -
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to capital, punto vital de toda sociedad bien constituida. Po r d i 
cha base se establece que la nac ión se obliga á mantener y p r o 
teger el culto y los ministros de l a l i e l lg ion ca tó l ica . Nada tie
ne que decir á esto el Obispo: sin embargo en su humilde c o n 
cepto fuera de desear que hubiera alguna mayor explicitud en 
este punto dec la rándose , que l a Re l ig ión catól ica es l a ú n i c a y es-
elusiva del Es t ado , el que se reconoce obligado a protegerla 
y mantenerla. 

Pero el Obispo no puede tener la misma conformidad con 
las palabras que subsiguen: Vero n i n g ú n español n i extranjero 
p o d r á ser perseguido civilmente por sus opiniones mientras no 
las manifieste por actos públicos contrarios á l a Rel ig ión. E n 
estas palabras ve el que suscribe mucha vaguedad, de la que los 
enemigos de nuestra Pieligion p o d r á n sacar consecuencias funes
tas al país y á la paz pública. Si se trata de meras opiniones que 
cada uno abriga ^n su interior es inút i l consignar que nadie será 
perseguido por ellas; pues nadie ha sufrido jamás persecuc ión 
por esta causa. Si se trata de opiniones manifestarlas por actos p ú 
blicos contrarios á la Ileligion, ó bien esta manifestación se hace 
en el seno de una familia, ó en una r e u n i ó n particular; ó bien 
á puertas abiertas, en u n edificio público á la faz de todo el m u n 
do. Claro está que los sectarios no h a r á n la manifes tación de es
te ú l t i m o modo para no ser perseguidos civilmente: pero la h a 
r á n del pr imer modo fundados en que los actos religiosos ejer
cidos en el seno de una familia ó en una r e u n i ó n particular no 
son públicos, porque no caen bajo el dominio del público. Y en 
este caso se abre la puerta al proselitismo. Se establecerán escue
las y presbiterios protestantes, sinagogas, pagodas, todo lo que se 
quiera, que no se r e p u t a r á n actos públicos, porque no se d a r á e n 
trada á todo el mundo, pero que p r o d u c i r á n los mismos efectos 
de la publicidad, porque por medio de billetes, ó de la amistad, ó 
del c o m p a ñ e r i s m o será in t roducida la incauta juventud, excitada 
aunque no sea mas que por el atractivo de la novedad. 

Y esta novedad puede acarrear grandes perturbaciones, gran
des conflictos en un pais que no conoce n i quiere otra religión 
que la Católica, la que está encarnada en su historia, en sus cos
tumbres y en sus glorias. L a base constitucional en cuest ión de
ja la unidad religiosa expuesta á siniestras interpretaciones, de las 
que han de ocasionarse gravís imos conflictos. Y si los enemigos 
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de la Pieligion católica se creyeren seguros de no ser perseguidos 
civilmente ])OT ejercer los actos de su culto, por la sola c i rcuns
tancia de ejercerlos en lo interior de una casa y no en público, ¿se 
negaria esta seguridad á los católicos, que en virtud de la misma 
base se reunieran en lo interior de una casa, y vestidos de B e r 
nardos ó Franciscos ejercieran los actos propios de aquellos i n s 
titutos? Estoy seguro que ios mismos que ahora proponen y sos
tienen esta base, que da pié á la libertad de cultos, serian los 
primeros en alarmarse por aquellas reuniones y demostraciones 
religiosas, siquiera tuviesen el carácter de ocultas y privadas. Dejo 
á la i lus t rac ión d e las Cói tes calcular hasta q u é p u n t ó p o d r í a n 
llegar estas reuniones ciandestioas de carácter religioso, tanto por 
parte de los católicos, corno por parte de los sectarios y dogma
tizantes en sentido contrario. De aqu í nacer ían los recelos y las r i 
validades; de a q u í las acusaciones y las denuncias; de a q u í la con 
fusión; de a q u í el trastorno de la sociedad. ¿Pueden olvidarse las 
lecciones de la historia, que e n s e ñ a n que las guerras de peor 
g é n e r o son las que han tenido origen de las disensiones re l igio
sas? Y ¿no estamos aun bastante divididos en política, que quiera 
darse pié á que nos dividamos t ambién en religión? 

E l que esto suscribe cuenta muy cerca de doscientas m i l a l 
mas bajo su jurisdicción; y estoy bien segui o que poV mucho que 
se haya debilitado el sentimiento religioso en algunos de mis 
subditos, no l legarán á una milésima parte los que vieran con 
buenos ojos introducirse en nuestra Católica España otro cul to 
que el de sus padres. P ro fesa rán en política ideas moderadas, p r o 
gresistas, demócra ta s , absolutistas, los mas ninguna; pero en r e 
ligión, n inguna otra que la Católica. Y cuando uno observa que 
todos estos hombres, rivales entre sí, enemigos en política, e n 
tran todos en un mismo templo, escuchan to ios á un mismo pas
tor, se apacientan todos de una misma doctrina, el corazón se 
abre á la esperanza de que quizás a lgún día esa unidad de senti
mientos religiosos nos h a r á olvidar nuestras antiguas rencillas, y 
nos rest i tuirá á ser lo que é ramos , u n pueblo feliz y grande. Y 
¿queréis, ó Padres de la patria, romper el ú n i c o v íncu lo que nos 
queda, y precipitarnos en el cáos? Ocupáis esos escaños por la v o 
lun tad nac iona l : una voz muy autorizada grita : C ú m p l a s e l a 
vo lun tad nacional . Entendedlo, pues, mientras es tiempo: la vo
luntad nacional en la cuest ión religiosa está bien pronunciada. 



L a Rel ig ión Católica, Apostólica, 11 o ni ana es la ún ica que debe 
consentirse en España , con exclusión de toda otra. 

P o r lo que, el que suscribe, se atreve á pedir á las Córtes , que 
al consignar en la nueva Cons t i tuc ión el a r t í cu lo relativo á Pve-
l igion, cierren la puerta á todo lo que pueda dar margen á d i 
sensiones religiosas con la i n t r o d u c c i ó n de la libertad de cultos; y 
que puesto que nadie es perseguido n i molestado por profesar en 
su inter ior estas ó aquellas opiniones religiosas, ó por no profesar 
n inguna , omitan la segunda parte de la segunda base que se ha 
propuesto á las Córtes para formar la nueva Const i tuc ión , pues
to que las indicadas palabras p o d r í a n ser origen de deplorables 
escisiones. V i c h 6 de febrero de 1 855.=ANTONIO, Obispo de 
Vich.» 
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Representación del Señor Arzobispo de Valencia. 

- íiíUi i)"iJíl9 Gi'fil í)9ríT flfiil SU!) g9 í in i -9 ip8 ^OJDfiC] 801 í í9 <5í>blD'3J?UUO'I 

Á LAS CORTÉS. 

« E l Arzobispo de Valencia, habiéndose hecho cargo del tenor 
y contesto de la base segunda del proyecto de nueva Const i tuc ión 
que presen tó al Congreso en la sesión del día 1 3 de los corr ien
tes la comisión que ha entendido en formarle, estrechado de u n 
deber de conciencia, como prelado de la Iglesia Católica, acude á 
las Cortes, l lamando su a tención sobre las gravís imas consecuen
cias que ocasionaria en contra del catolicismo y de la piedad ac r i 
solada de la nación el aprobar dicha segunda base, que trata de 
la Pieligion, s e g ú n se halla redactada, por contener una especie 
de impunidad para el error en materias religiosas y un géne ro , 
de libertad á las falsas opiniones, funest ís ima y capaz de romper 
y echar por tierra los v íncu los de unidad religiosa, que por d i 
cha nuestra forman una sola familia cristiana del pueblo espa
ñ o l , en medio de las deplorables discordias civiles y de las per tur 
baciones que la privan de la paz y sosiego que necesita. 

No es de creer que se oculte á la sabidur ía de las Cortes hasta 
d ó n d e suelen abusar de cualquier g é n e r o de permis ión y toleran
cia, y cómo se aprovechan de semejantes concesiones los incansa
bles enemigos de la Rel igión Católica, Apostólica, Romana, que 
profesamos los españoles. S in tener ga ran t í a s para establecer el 
proselitisrao y la propaganda, y aun vigi 'ando incesantemente 
contra ellos el celo de los que gobiernan la Iglesia, protejidos y 
amparados por las autoridades civiles, han aprovechado toda co
yuntura , pretendiendo e n s e ñ a r en, la oscuridad lo que no les 
era permitido anunciar en público, y á la luz del dia. Así inten
taron hacerlo varios ministros de las sectas protestantes, sorpren
didos no há muchos años en algunas de nuestras ciudades m a 
r í t imas , mientras adoctrinaban secreta y nocturnamente á los 
incautos proséli tos, á quienes sedujeron m o m e n t á n e a m e n t e a influjo 
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de la curiosidad, ó por la maligna supe rche r í a de halagar su or
gullo y la soberbia de sus pasiones, inflamada al soplo del aire 
filosófico impío. 

Tampoco puede suponerse que los legisladores de la católica 
España olviden las venerandas y an t iqu ís imas prescripciones que 
í o r m a n , por decirlo así, la clave esencial sobre que se apoyan las 
relaciones naturales entre la Rel igión y el Estado: prescripciones 
robustecidas en los pactos solemnes que han mediado entre am
bas potestades. C o m ú n y recíproco, como es el in te rés de c o n 
servación entre la Rel igión y el Estado, el mismo inc l inará su áni 
mo á suspender la aprobación de la base segunda del proyecto 
de Const i tución, porque de aprobarse en el sentido en que está 
escrito peligraria, á no dudarlo, el principio vital y conservador 
de la unidad religiosa, cambiándose este precioso bien en una 
disfrazada é impune libertad absoluta de conciencia, ó lo que es 
lo mismo, en una tolerancia que, pudiendo ser mal entendida y 
peor interpretada, alentaria el proselitismo de la i r rel igión, dé la 
impiedad y de todo linage ele heregía . Este triste convencimien
to apremia al prelado, que tiene el honor de hablar al Congreso 
para advertirle, que se arriesgarla ante Dios y ante los hombres 
u n trascendental compromiso en no reformar el tenor y contesto 
de dicha base segunda, cQnformánd.ole con el de las precedentes 
leyes fundamentales, sin perder de vista el a r t í cu lo kfJ del ú l t i 
mo Concordato. De ese modo se evitarla que se llegue á minar 
nuestro catolicismo y se zapen los fundamentales principios sobre 
que ha existido consistente é inviolable la unidad religiosa en nues
tro suelo desde el ilustre Recaredo hasta nuestros dias, sin menos
cabo alguno y con singular gloria de los hijos predilectos de la 

• I p f t í a ^ r ó í í o i l tfíDÍIolabqA^nDÍióJi^ ' floigílpil «I i á e eald 
Ademas-del sagrado é inviolable respeto de estas saludables 

prescripciones que forman parte del derecho público, lo recomien
da en la actualidad la necesidad misma de alejar de este nuestro 
desgraciado pais todo cuanto pueda perturbar la tranquil idad, y 
la de procurar por todos medios la u n i ó n , la paz y la subordina
ción de los pueblos; u n i ó n , paz y subord inac ión del todo i m p o 
sibles, si bajo cualquier pretesto se abre la puerta á la tolerancia 
de opiniones religiosas que tanto alimentan la soberbia del esp í r i 
tu, y que tan mal avenidas se muestran con el principio de a u 
toridad. Porque, siendo la tolerancia religiosa una verdadera H -
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bertad de conciencia, y en el lenguaje filosófico de la escuela es-
ceptica y racionalista, la facultad de formarse á sí mismo una o p i 
n ión en materia de rel igión y seguirla a s u arbitrio, lleva con 
sigo la propia independencia y la recusación de lodo deber mo
ral y de cualquiera autoridad y subord inac ión con la consiguien
te división de án imos y hasta de nombres, que or ig inar iá nuevas 
discordias, nuevos motes y nuevos rencores, lo que Dios nuestro 
S e ñ o r no permita. 

Y no aspiramos á que se conjuren tan grandes males porque 
seamos intolerantes los prelados de la iglesia Católica, pues que 
no lo es la Fteligion divina, por cuya conservación y defensa de
bemos llamar la a t enc ión del Congreso. Religión de amor ñ o l a 
es propia, ciertamente, la^persecucion n i la violencia; l o q u e hace, 
es, atraer por todos los medios á los desgraciados que no la co^ 
nocen, ó que por er ror se ven separados de la c o m u n i ó n de sus 
hijos. Domina en ella el verdadero espí r i tu de tolerancia, que 
consiste en sufrir con mansedumbre y en ganar con dulzura á 
los estraviados, en buscarlos con solicitud caritativa, en recojer-
los y abrazarlos estrechamente cuando rendidos á la enseñanza 
cristiana, abjuran sus errores y se muestran creyentes y firmes en 
la íé verdadera. Sus armas son ú n i c a m e n t e los consejos, la c i e n 
cia, la doctrina, la persuas ión , y sobre todo la caridad. Esta es la 
tolerancia religiosa, de que en u i i pais clásicamente católico como 
el español, deben únicaméTrie d i s í ru t a r los que no profesan la 
rel igión de Jesucristo. Pero de ella dista infinito la que se v i s 
lumbra pudieran reclamar cOmo de derecho, si quedase escrito 
y sancionado en la ley fundamental del Estado * que n i n g ú n es
p a ñ o l n i estranjero p o d r á ser perseguido civilmente por sus opi 
niones, mientras no las manifieste por actos públicos, contrarios 
á l a l ie l igion.» . 

A la sombra de esta prescr ipción, bien puede pronosticarse 
que se alzaria disfrazado, y como á domicilio, el proselilismo de 
cualquiera falsa religión, y que podria profesarse en nuestra ca
tólica España el judaismo, el mahometismo y el protestantismo, 
y si no se creerla autorizado para levantar sinagogas, mezquitas, 
cá tedras y templos, por lo menos se consideraria impune para 
celebrar sus cultos privadamente, á la manera que efectuaban sus 
impuros convent ícu los los herejes priscilianistas en otros tiempos. 
E l l o es cierto que siempre seria difícil discernir entre los actos 
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privados y los piibllcos, l l rar una línea que marcase y contuviese 
la t raspiración de los actos perjudiciales de un g é n e r o á otro g é 
nero, cuyo discernimiento seria siempre el escudo de defensa de 
los enemigos de nuestra Pieligion. 

Por honra, pues, y gloria de nuestro catolicismo, siempre pu
ro, siempre heroico, es de esperar que los diputados españoles 
no h a r á n objeto de permisión y tolerancia lo que ante la ley de 
Dios y ante la conveniencia pública humana no puede conside
rarse lícito ni bueno: lo que hubiera de romper los lazos de u n i 
dad religiosa y aflojar del todo los de la caridad cristiana en este 
desgraciado pueblo, harto trabajado por las divisiones y luchas de 
la política. Sin que se aplique el rigor de antiguas sanciones pe
nales, sin que se repela la afluencia de los estranjeros que vengan 
á utilizar su industria y sus talentos, puede y debe conservarse 
i n c ó l u m e ese v íncu lo de unidad religiosa, fuente perenne de paz 
y de sosiego. Sométanse á las leyes de una hospitalidad basada 
sobre el respeto á nuestra religión divina; y la caridad evangélica 
les a m p a r a r á con la ga ran t í a del amor que proclama para todo 
hombre. 

Pero que no sea abolido el saludable temor que es indispen
sable para que el h ipócr i ta proselitismo no aseste á salvamento 
sus tiros, con la escepcion, de que «no ofende públ icamente la Pie-
l igion» Los que no quieren suf r i r se use de r igor en materias 
de Jiel igion, decia el sábio y político Bossuet, porgue creen que 
és ta debe ser libre, e s tán en un error impío ; de o t ra suerte seria 
necesario tolerar en todos los Es tados l a i do l a t r í a , el mahome
tismo y aun el a te ísmo, dejando impunes los mayores cr ímenes, 
que es lo mismo que el padre de la Iglesia, San Agust in , m a n i 
festaba al Papa Bonifacio, retractando lo que habia escrito sobre 
la tolerancia, y m o s t r á n d o s e convencido por la esperiencia, de 
que eran inmensos los males que produce la impunidad ó tole
rancia otorgada á los herejes, y muy conducentes hasta para su 
convers ión, el r igor y la vigilancia contra el proselitismo. 

Po r todo lo espuesto, y sin entrar en la esplanacion de las 
muchas observaciones que pudieran deducirse de las doctrinas cons
tantes de la Iglesia Católica, y robustecerse con el apoyo de las leyes 
del Estado, se atreve á esperar confiadamente el prelado que repre
senta, que serán oidas en el Congreso de Diputados de esta nac ión 
eminentemente católica, las sencillas reflexiones que les dirige, 
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movido del mas puro celo por la conservación de la unidad re l i 
giosa de los españoles, y que á su v i r tud , la sab idur ía de las Cor 
tes resolverá se conforme la base segunda al tenor y al e s p í r i 
t u de^ las anteriores leyes í u n d a m e n t a l e s de este reino, y á la 
profesión de fe que siempre hemos hecho los españoles, que se ha 
consignado en el ú l t i m o Concordato. 

Valencia %1 de Ene ro de 1 855.=:PABLO, Arzobispo de Va lenc ia .» 

m m 

Representación del Sr. Obispo de Mallorca. 

k LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Obispo que suscribe nunca pensó que las Cortes tratasen 
de variar de n i n g ú n modo lo que hasta a q u í estaba escrito en 
las Constituciones precedentes acerca de la Pieligion que profe
samos. Católicos los diputados, católica la nación que represen
tan, y ún ica la Pieligion de los españoles de ambos emisíerios, y 
una sola la verdadera, esperaba con fundamento, y todavía lo 
espera, que este Congreso siguiendo las huellas de los que le 
han precedido, da r ía u n testimonio de que no es inferior á la 
piedad nunca in terrumpida de tantos siglos. P o r otra parte, y es
to es muy notable, n i n g ú n pueblo de España ha deseado var ia 
ción en este punto, n inguno la ha pedido, su creencia es la m i s 
ma que tuvo antiguamente; y como es de ca rác te r firme en el 
amor que siempre ha guardado á la doctrina de sus mayores, 
creo que no recibiría sin ofensa de su corazón religioso cualquie
ra mudanza que las Córtes , llenas del mejor deseo, intentasen en 
materia no menos fundamental que sacrosanta. 

^ Las Córtes de Cádiz aprobaron sin discutir y por u n a n i m i 
dad el a r t í cu lo religioso que dejaron consignado en la Const i 
tuc ión de mi l ochocientos doce, y desde entonces ni ha d i s m i 
nuido la fe de los españoles, n i su afán por la gloria de poseer 
sin mezcla la verdadera doctrina de Jesucristo, la cual dijo él 
mismo que no era suya, sino de su eterno Padre, que le habia 
enviado. 



Las Corles saben por demasía ias razones que pudieran ale
garse sobre ia gravedad inmensa de variar en u n ápice lo que 
está grabado en las e n t r a ñ a s de padres é hijos desde los 
tiempos mas remotos, y cuanto pudiera alterarse la unidad civil 
de la nac ión si se alterase su unidad religiosa. Piuega, pues, á las 
mismas el que suscribe, que se dignen oir su voz en m a n 
tener intacta y sin variación de n i n g ú n g é n e r o la Pieligion C a t ó 
lica, Apostólica, Piomana que constantemente hemos conservado, 
y su libre y puro ejercicio. 

Ruega también que si las Cór tes no accediesen á esta so l ic i 
tud , y en su á n i m o creyesen conveniente a ñ a d i r ó quitar algo 
sobre lo que resolvieron los Congresos anteriores, que en tal caso 
tengan á bien suspender toda discusión, y mandar que antes se 
consulte á todos los pueblos de España para que estos manifies
ten de la manera mas libre y solemne cual sobre Rel ig ión es el 
voto y la voluntad nacional. 

Palma de Mal lorca diez de febrero de mil ochocientos c incuen
ta y cinco .=MiGUEL, Obispo de M a l l o r c a . » 

I 9»p p o \ ¿ h ñ sí ab fiTi^fí^Jfiobgoyíq g^obaJiteao^ ?d 
- ñ ^ : ' y ^ r.^p. ríobfiff id, roí lo to ¿íojüjuqib 'eol eOoilolfiO .aom-fia 

Hspado k Oritaela. 
q| o'jp -¿ol oh p.alhmi gol oimoju^k b^r^ao'.) áJgg s n p ^vjq^} 

Representación del Sr. Obispo de Orihuela. 

A LAS CORTES. 

«El Obispo de Orihuela con el debido respeto dice: Que la ba
se segunda del proyecto de Const i tuc ión ha l lamado la atención, 
y producido triste sensación á cuantos tienen conocimiento de 
ella; pero la ha causado mayor en el Obispo espolíente, el mas 
antiguo, pero el mas inú t i l y de menos valor de todos los Obis 
pos de España . Por eso, aunque oprimido del peso de los años , 
de la angustia y dolor, no puede menos de alzar su voz y d i r ig i r 
la á los padres de la Patria en u n panto del mayor in te rés á la 
Pieligion y á España . N o cansará su a tención con un difuso es
crito, porque sabiendo lo que han dicho y espuesto muchos de 
sus venerables hermanos, de m u y superiores luces é ins t rucc ión , 
se remite á ellos y lo suscribe todo. 

Dirá sí? que la base en cuest ión con su pobreza de espresion 
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y dé sentido, tan vaga que en nada se fija, y redacbda por per
sonas tan sabias y entendidas, y sobre u n punto de in te rés \ i t a l , 
es lo que dá origen al temor y general sospecha de que se i n 
te ata alguna otra cosa de lo que aparece á primera vista, que se 
quiere dejar camino abierto, pero disimulado, á la libertad de 
cultos y á toda secta de perd ic ión . L o cierto es, que adoptada 
y admitida que fuera en la ley fundamental del l l e i n o en la 
forma que está redactada, seria una realidad, lo que ahora es te
mor y hospecha, y que fundados en ella p o d r í a n hacerse lugar 
dentro de la católica España el judío , el mahometano, el protes
tante y toda secta ant i -ca tól ica , y ejercer su falso culto, si no en 
públ ico en secreto, pero con igual perjuicio de la Rel igión, con 
la ruina de España ; porque España ó ha de ser exclusivamente 
Católica, ó no ha de ser España . Así está dicho mucho tiempo 
hace por hombres de grande saber. 

Dirá también que no se concibe el por q u é la comisión haya 
querido ocuparse, perder el tiempo y hacérselo perder á las C ó r -
tes en u n punto, en que no debió perderle. L a base esencial sobre 
que está fundada la sociedad española, que es la Rel ig ión Ca tó 
lica, Apostólica Romana, ún ica verdadera con esclusion de toda 
otra, ya se fijó hace mas de mi l a ñ o s , sin que haya tenido v a 
riación n i podido tenerla, y se repitió en esta época de nuevas 
constituciones, en la de Cádiz de 1812. 

Ahora bien; la Nación Española es la misma ahora que en
tonces, su religión la misma, y ni quiere n i puede querer otra que 
la del Crucificado, ún ica verdadera, y la única que puede hacer
la feliz en el tiempo y en la eternidad. A q u é pues fatigarse en 
variar lo que es invariable, y para lo que n i la comisión, n i las 
Cortes, tienen facultad n i poder, y que ademas seria diametral-
mente opuesto al ún ico fin que se han propuesto, y á que están 
obligados, que es la felicidad de la Nación? 

TSo la harian en verdad, admitiendo y dando lugar en la ley 
fundamental á una base, que abre la puerta á toda secta an t i 
católica y á la libertad de cultos. E l jud ío , el protestante y todo 
sectario, que como por instinto odian á Es paña esclusivamente 
católica: ¿la t r ae r í an la paz, la tranquilidad y un ión de que tan
to necesita, que es la mayor felicidad? ¿La moralidad, de que no 
necesita menos? L o que ha r í an con todos sus esfuerzos seria pro
mover mas y mas la de sun ión , no solo en política, que por des-

file:///ital
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gracia existe, sino t ambién in t roduci r la en la un idad religiosa de 
que íe l izmente gozamos. Saben demasiado qoe solo de este modo 
pueden conseguir la ru ina de E s p a ñ a Católica, que por serlo es 
la mas noble y heroica de las naciones del mundo, destinada por 
la Divina Providencia á ser la primera de todas, como lo l i a sido 
y lo será siempre que obre como cuando lo era. 

Acaso de la admis ión del jud ío y protestante con la libertad 
de cultos se esperará el aumento de las riquezas de España , de 
la agricultura, de las artes y de la industria estranjera. Pero es 
bien cierto que sin estos naturales enemigos, la agricultura, las 
artes y la industria pueden llegar al mas alto grado en la E s 
p a ñ a esclusivamente Católica; mas no es propio de la presente 
esposicion tratar esta materia. 

D i r á por f in; que seria la mayor de todas las desgracias para 
la nac ión , si á la triste excisión que la divide en ideas políticas 
se añadiese la mas peligrosa en materia de creencia religiosa; n i 
esperanza la quedaria de u n i ó n , paz y tranquil idad. Eterna seria 
la de sun ión y la lucha. Todo al contrario, permaneciendo en la 
un idad religiosa, bien pronto y muy fácilmente se conseguirla la 
paz y u n i ó n en las ideas políticas. 

L a diaria esperiencia inspira esta confianza. P o r mas desvia
dos y desunidos que estén ios españoles en op in ión é ideas po
líticas, cuando se trata de su rel igión y de su culto, ya no se vé 
en todos ellos sino la u n i ó n mas perfecta; un corazón y una a l 
ma. Muchos mas de doscientos m i l son mis diocesanos, divididos 
no pocos en ideas políticas, pero no conozco uno que piense de 
diverso modo que el otro, al menos en lo exterior, en materia 
de rel igión; todos están unidos en este punto; todos manifiestan 
los mismos sentimientos, una misma opinión, unas mismas ideas; 
todos se r e ú n e n en las mismas iglesias, oyen una misma doct r i 
na y celebran unas mismas solemnidades religiosas con u n mismo 
espí r i tu . Nadie verá en ellas sino españoles católicos. 

Ahora mismo están dando todos mis diocesanos la prueba 
mas luminosa de esta verdad, en las solemnís imas funciones que 
se celebran en toda la Diócesis en acción de gracias al O m n i p o 
tente por la declaración dogmát ica del Mister io de la Concepción 
Inmaculada de la Madre de Dios. Poco dista de la u n i ó n r e l i 
giosa á la política; al menos mientras dure aquella, hay seguridad 
de que se yerificará esta. 
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No suceder ía así por cierto, si á la fliscordia política se a ñ a 
de la de Rel ig ión , irreconciliable siempre. Nuestros padres lo co
nocieron bien, y por eso no quisieron otra religión que la l i n i -
ca verdadera, con exclusión de toda otra, y esto mismo conoce y 
quiere, y no puede menos de conocer y querer u n Congreso C a 
tólico de una Nación esclusivamente católica. 

Po r lo tanto, el Obispo que suscribe espera confiadamente, y 
le ruega no admita en la nueva Consl i lucion la base segunda del 
proyecto como está concebida, y le ha sido presentada, y sí la que 
claramente esprese que la Pieligion Católica, Apostólica, Romana , 
ún ica verdadera, es la del Estado y de todos los españoles, con 
esclusion de toda otra .=Felix, Obispo de Orihuela .=Orihuela 1 5 
de Febrero de 1855,» 

r/TVÍO 

i L 

Representación del Señor Obispo de Segoibe. 

Á LAS CORTES. 

« C u a n d o he leido la base 2.a del proyecto de la nueva Cons 
t i tución política, presentado por la comis ión á las Córtes consti
tuyentes, para que sea discutido, y recaiga sobre él su fallo com
petente, no be podido menos de formar a lgún juicio del sentido 
de esta p r o d u c c i ó n de suyo tan notable, no pudiendo prescin
d i r del ejercicio de esta facultad, siquiera por ser hombre. E l 
juicio lo he formado con in t e ré s grande y puro, porque soy es
paño l ; y no mas que español; sin distintivo de partidos: y habien
do meditado, q u é es lo que debería hacer con este juicio, que no 
cabia dentro de mí , y que se esforzaba él por sí á buscar pu
blicidad, sin conatos de merecer, y sin dejarse imponer por res
petos de humana especie, he creido deberlo hacer l l egará conoci
miento de todos y cada uno de los individuos que forman nues
tra Asamblea actual. L a iglesia de España me cuenta entre sus 
Obispos, y aunque indigno, competente soy para tratar de la m a 
teria como cualquiera otro de mis dignís imos hermanos: porque 
la competencia ellos y yo (y no sugetos de otra clase por elevada 
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que se ostente) la hemos recibido de Dios por el Gefe visible del 
Catolicismo, Rel ig ión que es la ú n i c a verdadera, y por fortuna 
la .Religión del Estado, y de cada uno de los españoles . 

Esta misión superior en su órbi ta á la de los Representantes 
de la Soberan ía Nacional, me obliga á dir igir la palabra á unos 
legisladores, que dan muestras de no encontrar cosa unas alta, ni 
mas antigua, n i mas ú t i l , que su facultad omnipotcnle, cual la 
han llamado; y como ministro de la verdad y de la caridad está 
en. mi convicción y en mi corazón un deber imprescindible de i lus
trarlos, para el mejor de sempeño de la misma. E l juicio que he 
formado acerca de esta base de proyecto de nueva Cons t i tuc ión 
política es, que deja de decir, lo que debia, y dice, lo que no debió 
decir. N o abusa ré en n i n g ú n sentido, al esplicarme, y h a r é lo po
sible por ser esplícito y terminante. 

Si se atiende á la naturaleza de la obra, en que vá á incrus
tarse por decirlo asi la idea de la Rel igión, no siendo sino una 
const i tuc ión política, debe espresar como supuesto, y no mas, sin 
retocarlo de modo alguno, el fundamento que puede y debe pres
tar seguridad al edificio, que prepara á sus poderdantes; debe i n 
vocar el principio ún ico , inalterable, ante quien decorosamente 
se prosterna la r azón humana de los mismos; y esta espresion y 
esta invocación debe hacerse d é l a manera mas esplícita y sen-
cilíftiO f.voüfí ni sh o b ^ r í q tab G.S oend ni d h h l i)ñ obnnfK) » 

Si se atiende á lo que en dicha const i tuc ión se pretende i n 
culcar al pueblo, que la {Hde, para reorganizarse, nada mas á pro
pósito, que el que se proclame esclusivo el ejercicio de una R e 
ligión, que jamás d a r á motivo-, para ser dejada, por mucho que 
las generaciones adelanten, pues ella es la obra de la divina S a 
b idu r í a en relación con la felicidad temporal y eterna de los h o m 
bres. Si se atiende al pueblo, á quien va á darse la Const i tuc ión , 
¿quién duda, que el pueblo español aguarda una Const i tuc ión 
en sentido esclusivamente católico? Si se atiende á los poderes, 
que habilitan á los representantes, que han de redactarla, de
masiado saben los que los tienen, cuan prohibido les está por 
el espí r i tu de esa nac ión , que los ha nombrado, hacer ensayos, 
que la pongan á peligro de faltar hoy ó m a ñ a n a á la U n i d a d 
católica. Pero, ¿qué digo? L a deserción tan solo imaginada de 
esta unidad la rechazan todas y cada una las fracciones, que 
se conocen, concordes acaso en solo este principio: n i el m o n á r -
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quico, n i el moderado, n i el progresista, n i el demócra ta , n i el 
republicano, quieren abjurar el seno del catolicismo. 

Si se atiende á la época crítica de t u rbac ión interior y de es-
plotacion esterior, en que hoy está la E s p a ñ a , perjudicial es la 
reticencia en cualquier a r t í cu lo , qUe deba tocarse en las leyes 
fundamentales, y mas lo es aun en materia de Religión. Esa base 
ha de preparar ú obstruir el camino á la c o m ú n felicidad; ella 
ha de abrir ó cerrar las puertas á las desgracias de la patria; la 
crisis actual no se salva ahi de cualquier manera. Pero las c i r 
cunstancias aconsejan, que este juicio no se esplane con la esten-
sion, de que és susceptible la materia sobre que versa. L a base no 
dice lo que debe decir ; y la r azón es, porque se separa de ia 
letra inmejorable del Símbolo de la fe de los electores y de los 
diputados. Desmienta de estos m i aserción, el que no sea allá en 
su convicción, allá en su corazón , allá donde los hombres de bien 
son lo que son, católico sincero y verdadero. 

Sé cae ya de su peso, que no se debe decir en la citada base 
espresion alguna, que en buena ó mala in te rp re tac ión franquee 
y autorice en nuestro país la propaganda de tantas sectas falsas. 
¿Qué se espera,? ¿qué se teme, de los que disienten de nuestras 
creencias venerandas, especialmente de la de adhes ión firme á la 
U n i d a d católica? oj / 1 .nobuí i J^noD í)h OÍDOT 

¡MI!: dentro de la nación no existen esos disidentes, que pue
dan inspirarnos mejoras de nuestra situación temporal. Cualquie
ra a lus ión remota á esto es hacernos poco favor, es confundi r 
el estado de nuestro pais con el de otros, que carecen de elemen
tos para constituirse según su fantasía, y se creen autorizados, para 
romper los mas sagrados v íncu los ; es s o ñ a r y crear fantasmas. Nues
tra si tuación se mejorará , sinos mora l i z á r emos ; entendiendo que pa
ra moralizar una nación no deben permitirse diversas enseñanzas re
ligiosas, sean públicas, sean secretas: hablo de esa clase de clandestini
dad, que no se oculta á nadie mas, que á sus interesados protectores. 

N i prescindo en este momento, de que en varias poblaciones 
de nuestra España existen algunos protestantes; porque esto no 
altera de n i n g ú n modo la sustancia de mi juicio. Es t án , es ve r 
dad, entre nosotros, porque asi es su voluntad, y porque c o n 
viene á sus intereses, y porque nada se les deja desear, y porque 
confiesan públ icamente , que no hal lan palabras, con que enco
miar dignatnente las virtudes religiosas, ya privadas, ya públicas 
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de u n español , católico en su fe y en sus buenas obras. ¿Y no 
mas? Si, que hay ademas u n designio de la Providencia, en que 
haya en España casas de opulentos coraercianles, en las que e n 
tran, y salen, y se detienen raas ó menos, y aun se establecen 
dependientes que no son católicos. ¡Con cuanto placer recuerda 
esta medida providencial el insignificante ministro de la Pieligion 
Divina, que se espontanea Hoy sin haberlo jamás pensado, con 
los Legisladores de la Madre E s p a ñ a ! Porque hay protestantes 
en varias poblaciones nuestras, catequizé, é introduje en el seno 
de la verdadera Iglesia á uno de estos, jóven acaudalado, que v i 
niera á la de mi naturaleza por relaciones comerciales, INo es glo^ 
ria mia; es gloria de la Cruz de Jesucristo; y jpor eso no la callo. 
Haya en buen hora como hasta de aqui, trato con los hombres 
todos; pero n i por esperanza de .adelantar en n i n g ú n sentido, 
n i por otros pretestos se dé entrada á maestros he te rodóxos . Los 
españoles nada tienen que esperar fuera de la l ínea, en que con 
el ausilio del que sostiene, y gobierna el globo, han sido objetos 
de admi rac ión mas de una vez entre naciones civilizadas. 

Desa r ro l l a r é por ú l t i m o la idea del temor, que en m i juicio 
privado (siempre falible aunque de buena ley) he creido entrever 
en lo que se dice, &in deberse decir, en h .citada base 2.a del p ro
yecto de Cons t i tuc ión . Individuos bajo mi l conceptos ¡respetables, 
e m p e ñ a d o s en promover, y consolidar u n pensamiento, que los 
ha situado hombro á hombro, y á la vez frente á frente en local 
augusto, han empezado por desconfiar de sí, y por temer c o n 
trariar el pensamiento punto de partida con la revelación de sus 
convicciones, y se han olvidado de sí propios, en lo que no deben, 
y solo han pensado (insisto que de m u y buena fé) en conseguir, que 
n i por la izquierda n i por la derecha se les contradiga. Señores : 
esto, en la materia de que se trata, siempre da contrario resul
tado: siempre que obremos así, nuestra buena in t enc ión n i basta 
para aquietarnos n i contribuye, á que sean gratas nuestras proposi 
ciones en los oídos ilustrados, y quizá t ambién prevenidos, que 
las escuchan, ¡ P o r q u é es esa p revenc ión de parte de los i n d i v i 
duos que redactan, cuando la asamblea se compone de católicos! 
Y d i ré mas, para no i n c u r r i r en lo mismo, que repruebo. E n el 
Congreso no hay hoy competencia, para tratar ese punto: hay solo 
el deber de acatarlo. L o d i ré todo, consignando el hecho. Los elec
tores, la nac ión , no han dado poder para tocar poco n i mucho 
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en esla materia sagrada. Y o lo protesto muy alto en nombre de 
todos los pueblos de mi Diócesis con conocimiento adecuado, 
competente, desinteresado, universal distributivo de cuantos la 
componen, desde el bonete basta la pellica, inclusos algunos d í s 
colos, que en todas partes sobran. 

Para terminar mi manifestación debo decir, que cuando m e 
nos la base debe copiarse de la Const i tuc ión del 12. Copiar, h o n 
ra; cuando lo que se copia, favorece, á lo que no p o d r á jamás 
mejorarse: tal es la Religión de los españoles. 

Dios conserve en su santa gracia á los respetables, á quienes 
confio con ingenuidad m i pensamiento. 

Segorbe 9 de Febrero de 1855.=/y>. Domingo, Obispo de 
Segorbe.—SQiiorts Diputados de las Cortes Constituyentes Espa-
ííolas. » 



— 158 — 

fatrnidoítoo 

Representación del Señor Arzobispo de Zaragoza. 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«El Arzobispo de Zaragoza, al r ecur r i r con el debido respeto 
esponiendo los sentimientos que le animan ante los representan
tes de la nación española, no cree distraerlos en los graves cargos 
de legislar, n i puede persuadirse que el Congreso Consli luyente 
desatienda su voz en ocasión tan grave é importante, cual es la 
de consignar en el Código fundamental de la m o n a r q u í a el p r i n 
cipio religioso. 

E n todas las Constituciones políticas conocidas en España , ha 
llamos la Religión Católica considerada como la ún ica del Estado. 
L a verdadera Pieligion profesaron nuestros mayores en todos 
tiempos: sus sentimientos nos los legaron puros, y con ellos la 
insignia que mas nos distingue, la prenda que mas nos enno
blece y enciende en los corazones el santo celo por la conservación 
y prosperidad de la ún ica Pteligion que ha de dura r hasta la con
s u m a c i ó n de los siglos. 

N i otros han podido ser los sentimientos que h a b r á n an ima
do á los representantes del pueblo encargados de formar la se
gunda base de la Cons t i tuc ión presentada á las Constituyentes 
para discutirla. E n verdaderos españoles no cabe mas que res
peto y venerac ión á la Rel igión de Jesucristo: el que no la p r o 
fesa de lo í n t i m o de su corazón es u n hijo e s p ú r e o de nuestra 
M a d r e Patr ia . 

Pero como genios turbulentos podrian dar lugar á interpre
taciones poco conformes, como de las palabras en que está redac
tada la segunda base, pudieran los enemigos de la verdad dir igi r 
sus intentos al ñ n de marchitar el bri l lo de la Pieligion Católica, 
siempre ún ica en nuestro suelo, de a q u í la necesidad de variar 
la redacción de aquella base, consignando con precisión y claridad 
los sentimientos de los españoles. 
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«La Nación se obliga á mantener y prolejer el culto de la 
«Piel igion Caloüca que profesan los españoles, pero n i n g ú n espa-
«ñol n i eslranjero podrá ser perseguido por sus opiniones m i e n 
t r a s no las manifieste por actos públicos contrarios á la Re l ig ión .» 
Esta es la base que las Corles están llamadas á discutir, y su deci
sión p o d r á dar lugar, ó bien á rebajar el esplendor radiante de 
la íe cristiana, ó á contr ibui r eficazmente á la conservac ión de su 
pureza. Si quedase espl íc i lamente declarado q.ue la Rel ig ión C a 
tólica, Apostólica, Romana, como ún ica verdadera es la Re l ig ión 
del Estado, y que éste se halla en la obligación de prolejer y sos
tener al culto y sus ministros con puntualidad y decoro, las 
Cór tes da r í an con este hecho una prueba inequ ívoca de su c a 
tolicismo, r end i r í an el merecido tributo á la justicia, y el re l ig io
so pueblo español e n c o n t r a r í a la satisfacción de sus deseos. T o d o 
lo demás que apareciese en el Código fundamental, ó es pel igro
so ó innecesario. 

Es peligrosa la falta que en la base se observa, no consignan
do como ún ica del Estado la Rel igión Católica, y tanto mas es
p resándose que las opiniones no manifestadas por actos públ icos 
de ja rán de ser perseguidas. ¿Y á q u é opiniones pod rá referirse 
la base segunda de la Cons t i tuc ión? ¿Serán acaso los actos i n 
ternos de impiedad que seres desgraciados abriguen en el secre
to de su corazón, las dudas suscitadas por el maligno esp í r i tu 
en la inesperiencia de algunos hombres ignorantes? I n ú t i l es en 
tal caso darles g a r a n t í a de que no se r án perseguidos, porque 
las opiniones de este géne ro se deploran entre los cristianos, se 
pide á Dios por los que las profesan, pero no se les persigue 
por ellas. 

Si por el contrario, fuesen de otro g é n e r o las opiniones, si 
fuesen actos esteriores contrarios á la Rel igión verdadera, bien 
públ icos ó particulares; en todo caso estos actos son punibles, 
dignos de ser perseguidos en u n país católico, y mas dignos por 
su trascendencia de' que u n Pastor á quien Jesucristo encomien
da la conservación de su doctrina levante su voz, y procure con 
todas sus fuerzas l ibrar á su grey del pasto m o r t í f e r o que la l i 
bertad de estas opiniones podr ía proporcionarle. 

Los actos contrarios á la Rel igión Católica, aunque fuesen 
privados, en t ib iar ían el senl imíer i to religioso sin el cí4al no puede 
cimentarse la felicidad del Estado, ni el principio de moralidad 
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sostenido y alimentado por dicho sentimiento. Recór ra se el c í r 
culo de las sociedades humanas desde su infancia hasta la época 
de su desarrollo, y siempre se verá á la Pieligion Católica der
ramando su benéfico influjo. E l l a suaviza y allana la senda para 
llegar á la civilización y cul tura, prescribe la templanza, la fideli
dad, la obediencia: emplea la persuas ión y los medios morales, d i 
r ig iéndose siempre á la parte mas noble del hombre, al que p u 
rifica y engrandece. 

Esta es la Rel ig ión Católica, ilustres diputados, esta es la ú n i 
ca apetecida en nuestra patria. Ciérrese, pues, la puerta á ideas 
contrarias á su esplendor; eví tense en el Código fundamental es
presiones inú t i l e s ó sospechosas, y sea reformada la base segunda 
que ha sido propuesta á la deliberación de las Córtes, establecien
do en su lugar, que la Rel igión Católica, Apostólica, Romana , 
es la verdadera y la ún ica del Estado, y que éste queda obliga
do á protejer y sostener el culto y sus ministros puntual y de
corosamente, omitiendo como innecesarias las palabras d é l a m i s 
ma base que se refieren á no perseguir las opiniones, por el pe
l igro de que una falsa inteligencia pudiera ser funesta á la Ig le
sia y al Estado mismo. Asi lo suplica á las Córtes u n anciano 
Prelado, con el fin de que p e r p é t u a m e n t e sea E spaña merece
dora del honroso distintivo de nac ión Católica por escelencia, y 
de cumpl i r con el deber sagrado que le impone su ministerio 
pastoral. 

Manuel, Arzobispo de Zara goza. = 71^3 goza. 13 de febrero 
de 1 855. » 

iMspado de A l k m d s i 

Representación kdeí Señor Vicario Capitular, sede vacante, de la Diócesi» 

de Albarracin. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

« A u n q u e sea demasiado débil la voz del Vicar io capi tularse-
de vacante de la diócesi de Albarrac in para que pueda hacerse 
oir en una Asamblea donde resuenan diariamente tantas otras 
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fUsculiencIo maleiias diversas y siempre interesantes, sin embar
go, confiado en la benevolencia con que el Congreso ha acogido 
las representaciones que los dignos Prelados de la Iglesia espa
ñola le han dirigido y dirigen incesantemente, l lamando su aten
ción sobre la letra y esp í r i tu de la base 2.a de las presentadas 
para la Cons t i tuc ión futura, creer ía faltar al mas sagrado de los 

, deberes de su ministerio si no se asociase á la noble asp i rac ión 
que á aquellos anima de. preservar á nuestra adorada patria de 
los males que habrian de caer sobre ella dado el funesto caso de 
mi ra r perdida su unidad religiosa. 

Que esta es la alhaja mas preciada que conserva E spaña e n -
medio de todas las calamidades porque ha pasado, solo pueden 
desconocerlo los que no son católicos, no empero los diputados 
de una nación llamada así por antonomasia, que han sido delegados 
y recibido su alta mis ión por el sufragio de personas católicas, 
que saben, en fin, que solo al catolicismo es dado el privilegio 
de hacer felices á los hombres^ en la eternidad y en el tiempo. Y 
en el tiempo, sí: porque, ¿existe acaso alguna otra creencia que 
ofrezca consuelo en las adversidades, que modere los arranques 
impetuosos de las pasiones, que inspire, en una palabra, el s u 
blime sentimiento de la caridad, lazo sagrado que une á los h o m 
bres con su Dios y con todos sus semejantes? Pues si la rel igión 
católica, aun aparte de su origen divino y de su fin celestial, t i e 
ne la prerogativa de fo rmar los mejores padres, los mejores hijos, 
los mejores ciudadanos y ios mejores subditos, no sería prudente 
n i apolítico dejar de prestarle todo el favor de que es mere
cedora, siquiera por agradecimiento, siquiera en mezquina c o m 
pensación de los inestimables beneficios que nos reporta. 

E n pechos españoles no cabe suponer otros deseos que los 
de mantener vivos e ilesos sus sentimientos religiosos, sin que 
vengan á mancillarlos con su hál i to impuro los propagadores de 
las falsas doctrinas, pudiendo protestar el que tiene el honor de 
dir igi r al Congreso su humilde palabra, que los habitantes de la 
diócesi que le está encomendada rechazan en el fondo de sus 
corazones toda idea de amenguar el esplendor de la rel igión de 
sus padres, porque no han olvidado las glorias de la ciudad que 
desde el tiempo de los godos se ennoblece con el t í t u l o de S a n -
la Mar ía , t í t u lo que no pe rd ió n i aun durante la d o m i n a c i ó n 
sarracénica, en que se le agregó el sobrenombre aráb igo de A b e n -

21 
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Racln , hoy Albarracln; y porque tampoco han olvidado que el 
s e ñ o r de la misma, D. Albar Pérez de Azagra, decia al otorgar y 
conceder su carta de población á los moradores, que con franco 
corazón y buena voluntad et á ensalzamiento de la cristiandad 
santa, et á confundimiento de los enemigos de la Cruz, hacia y 
poblaba una ciudad en el lugar de Santa Mar ía de Albarracin. 

Po r manera, ilustres diputados, que para este pais, no menos 
que para todo el de nuestra m a g n á n i m a España, la religión católi
ca ha sido y es su elemento constitutivo, su elemento social por es-
celencia, como que á su sombra y por su influjo se han formado los 
pueblos, las ciudades y la nac ión entera: á su sombra, y por su 
influjo, bri l ló en ella el saber humano en todos sus ramos, y se 
desarrollaron los g é r m e n e s de prosperidad que un dia la condu
jeran al apogeo de su grandeza y á grangearse y merecer el ma
jestuoso dictado de señora de las naciones: á su influjo, por ú l t i 
mo, se debe lo que todavía posee de mas apreciable, que es la 
u n i ó n compacta y prodigiosa de su pueblo, siempre que es l l a 
mado á tornar parte en cuestiones en que su nacionalidad se i n 
teresa. 

Tocar , pues al arca santa de esa unidad católica fuera last i 
mar en su mas sensible fibra el co razón de la inmensa m a y o r í a 
de los españoles , y esto no cabe en la i lus t rac ión e hidalga r e l i 
giosidad de sus representantes, mucho menos después de procla
mada nuevamente aquella en el Concordato, y la consiguiente 
esclusion de cualquier otro culto que no sea el que, en precioso 
legado, les trasmitieran las pasadas generaciones. ¿Qué bienes po
dría prometerse nuestra patria con esa equívoca libertad de opinio
nes y creencias garantida en la base de que se trata, mientras no se 
manifiesten por actos públicos, de apreciación no menos diíícil, que 
no poseyera en otro tiempo sin ella? Y ¿qué males con jura r ía 
admi t i éndo la , que no le sea mas fácil precaver mientras, por la 
misericordia de Dios, conserve su unidad religiosa? O hay que 
trastornar por completo el significado de lo que por bien 
y por mal se entiende, ó hay que reconocer y confesar pa
ladinamente que es hacerse la mas cruel de las ilusiones el per 
suadirse que han de brotar bienes de aquello que en sí mismo 
es ya uno de los mayores males, ó que han de surgir males de 
lo que envuelve en su seno el g é r m e n de todos los bienes. Y 
el padecer t a m a ñ a i lusión seria hoy tanto menos disculpable. 
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cuanto que las lecciones de la esperiencla han venido á march i 
tar con lo desastroso de los resultados las esperanzas de f a n t á s 
tica felicidad que, en mal hora, inspirara en a l g ú n tiempo 
una mentida filosofía. 

Dígnese, por lo tanto, el Congreso armonizar en todo la r e 
dacción y sentido de la espresada base constitucional con la l e 
tra y espír i tu del a r t í cu lo primero del aludido Concordato, l i b r an 
do al pais, por medio de esta disposición tan sabia como justa, de 
los peligros que para su tranquilidad y bienestar e n t r a ñ a r l a el 
contesto ambiguo en que se encuentra concebida dicha base, c o n 
testo ocasionado á las muchas y deplorables interpretaciones que, 
contra la misma recta intención de las Cortes, sufrir ía por parte de 
los insidiosos sectarios del error, según han hecho ver en sus sen
tidas y reverentes esposiciones los Prelados que han elevado ya 
su \;oz hasta el Congreso con el propio objeto. E l Señor se d i g 
ne derramar sus luces sobre los diputados que lo componen, 
para que todo cuanto decreten y ordenen vaya encaminado á 
la mayor honra de la religión y felicidad de la patria. Albarrac in 
20 de febrero de 1 8 5 5 . = T í > m í b Collado, vicario capitular. 
CIOXGT noD í^/ibob ívtboq jfj, í"isa'/é'itj ibf i i oa OÜGJIÍP̂ 'Í 0(03 

(iltispado de B a M r o . 

Representación del Sr. Obispo de Barbastro. 

SEÑORES DIPUTADOS. 

L a inmotivada novedad del periodo segundo de la segunda de 
las bases presentadas al Congreso por la comisión del proyecto 
de nueva Cons t i tuc ión ha llenado de zozobra los religiosos cora 
zones de los españoles que se apercibieron de ella, y la misma, 
por su redacción, ha estimulado de un modo irresistible la con
vicción y sagrados deberes del Obispo de Barbastro para «levar su 
humilde aunque autorizada voz al 'poder legislativo. 

Meditado el periodo anteriormente citado, parece da derecho 
á deducir-su contenido, ó que no tiene objeto conocido, en cuyo 
caso fuera m u y escusado, y hasta ajeno del legislador, ó que en^ 



cierra u í sñazadas tendencias para la tolerancia religiosa ó libertad 
de cultos, y romper, en su consecuencia, el potente y fecundo 
principio de la sociedad religiosa de los españoles, ú n i c o norte de 
sus señaladas hazañas y heroismo. 

Gonsúltése la historia, y ella patentiza que en los dichosos 
tiempos de D . Fernando y doña Isabel, don Carlos V y Felipe I I , 
la bandera de la rel igión fué la enseña victoriosa de nuestros 
ascendientes, y su majestuosa voz la que llevó al triunfo á los es
clarecidos guerreros de Covadonga, Tolosa, Granada, Italia, F l a n -
des, Pavía, San Quin t in , Lepanto y Bailen, 

Apreciado debidamente el sentimiento de los españoles, c u a n 
tas veces se const i tuyó la nación, otras tantas cons ignó en su 
Código fundamental el principio salvador de la unidad católica. 

Patentes, por desgracia, y bien deplorables son por cierto las 
consecuencias del lamentable desacuerdo de esta infortunadatna-
cion: ¿á q u é fin, pues, una novedad en materias religiosas que, 
sobre haber sido pulverizadas por escritores de la mayor nota, 
las ventajas que pudiera dar de sí suscitarla, á no dudarlo, pe
l igrosísimas escisiones en el hogar doméstico y en el pueblo, y 
cuyo resultado no es fácil preveer? ¿Y pod rá decirse con razón 
que es la espresion de la voluntad nacional? • 

No se ocultan á la conciencia de los señores diputados las só 
lidas creencias del pueblo español , en nada desvirtuadas, antes 
bien ratificadas en los sucesos á cuyo impulso cayó la anterior 
adminis t rac ión . 

N i el ejército en el campo, n i los moradores en sus pueblos 
significaron deseos por innovaciones religiosas; antes por el c o n 
trario, ofrecieron con su conducta, digna del mayor elogio, nuer-
vos testimonios del mas profundo respeto á la religión. 

Moral idad, justicia y economías fueron el lema de los espa
ñoles, y rechazando de su hermandad la trascendental, innece
saria y peligrosa novedad de que se trata, si, lo que el cielo no 
permita, fuera aprobada la segunda parte de la base S.a, resu l -
taria ofendida la moralidad, y recibiria también rudo golpe la 
justicia, porque se barrenaria u n pacto internacional solemne y 
muy sagrado, que, referente á *la materia, se halla espresamente 
consignado en el primero de los ar t ículos del nov í s imo Concor
dato, del cual no es dado separarse legalmente sin la debida 
i n t e r v e n c i ó n de las dos altas partes contratantes. Y , finalmente, 
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no se obrarla s egún la volunlad nacional, que, esencialmente ca
tólica, aspira á conservar tan glorioso y particular renombre. 

E l Obispo de Barbastro, protestando el mayor respeto á los 
poderes .del Estado, confiando en los religiosos sentimientos de 
los individuos que los componen, y en la santa causa que sostie
ne; no duda que el Congreso, en mér i to de las ligeras i n d i c a 
ciones precedentes, y de otras gravísimas consideraciones que no 
pueden ocultarse á la profunda pene t rac ión de los señores d i 
putados, descar ta rá ó rechazará el periodo segundo de la base 2.a, 
o bien la sus t i tu i rá s egún el espír i tu del art. I.0 del reciente 
Concordato; pues que si desgraciadamente se aprobara cual la 
comisión lo propone, la vaguedad de su redacción originaria con
flictos en razón del juramento, que es un acto de la re l ig ión 
católica. 

E l Seño r i lumine al Congreso para que sus resoluciones re 
dunden en bien de la Iglesia y felicidad de los españoles. Barbas-
tro 13 de febrero de \ 8 S S . ~ J a i m e , Obispo.» 

Representaclon del Sr. Obispo de Huesca, 

r l i U J i sUiI tJ irUj j l ) iH,jr, }ct}' í )c O.lififJUvJ OJqlnliJI tnijt>9U|ffI 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES, 

OT 0¿ ' OÍíGlíJOÍiíff flí OTÍ)b'U)0 líhr) fiíOQfí?) íil OÍUIftüí)/JOflCífílld S&Mtt 
«EJ Obispo de Huesca bajo la impres ión del mas profundo d o 

lor desde que tuvo el hondo pesar de haber leido la s e g u n d á b a 
se del proyecto de Const i tución presentado por la Comisión e n 
cargada de formularlo, se vé en el imprescindible deber de ele
var con todo el debido acatamiento su humilde voz á la i lustra
da y benévola consideración de los Sres. Diputados, llamados á 
la alta misión de labrar la felicidad de nuestra desventurada Pa^ 
tria sobre el sólido fundamento de la unidad católica que ha s i 
do, es, y será siempre la gran base, que sostenga nuestro siste
ma social, y el v ínculo que mas í n t i m a m e n t e una y estreche e n 
tre si á los Españoles. 

file:///8SS.~Jaime
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Inconcebible se hace, y en verdad que no deja de ser estre-
m á m e n t e sensible, que cuando mas se decanta y proclama el i n 
concuso principio de igualdad ante, la ley] se vea el Clero todo 
eliminado y declarado en el hecho; /wmx de esa misma ley. escep-
cion odiosa que rechazan la equidad y la justicia con la agravan
te circunstancia de ser impuesta ú n i c a m e n t e á la respetable clase 
del Sacerdocio, digna seguramente de mas consideración. Pero ya 
que no se le dé participación en el Congreso, pr ivándola de su 
natural é inmediata represen tac ión , y de la defensa del sagrado 
depósi to que á su pastoral vigilancia confiara nuestro Divino Pie-
dentor, cumple al Prelado de Huesca (si bien el ú l t i m o de todos) 
esponer respetuosamente á la sab idur ía y rectitud de los Sres. 
Diputados la zozobra y alarmay que ha producido en su angus
tiado corazón , y en la religiosa conciencia de los fieles de su ama
da grey, el segundo p e r í o d o de la citada base Concebido en los s i 
guientes t é r m i n o s : « P e r o n i n g ú n espaiiol ni estrangero podrá ser 
perseguido civilmente por sus opiniones; mientras no las m a n i 
fieste por actos públicos contrarios á la Pieligion. 

L a peligrosa vaguedad que resalta en la redacción de dicho 
pe r íodo , susceptible de equívocas interpretaciones induce á la tr is
t ís ima previsión de los incalculables males, que acar rea r ía su adop
ción, causando la vacilación en las conciencias, y abriendo una 
brecha á la unidad del catolicismo, timbre el mas glorioso, y jo 
ya la mas preciosa de la corona de sus Católicos Monarcas. ¿Y 
en q u é tiempo? Guando "los tiros de la mas audaz y desenfrenada 
impiedad, y funesto indiferentismo se asestan de continuo con 
tra la divina y veneranda Pieligion del Crucificado por salvar a l 
linage humano; cuando la esposa del cordero inmaculado se vé 
combatida por los furores infernales, y cuando á los Ministros 
del Al t ís imo se les moteja por el celo evangélico, con que p rocu 
ran vindicar la fé, santa, y la pureza del dogma de los ultrages 
que con la mas ridicula petulancia y escandaloso libertinage se 
lanzan á cada paso. Llorarse, deber ía , con lágr imas de sangre si 
los Sres. Diputados de unas Córtes constituyentes y Católicas (Dios 
no lo permita) e l e v á r a n á la categoría de ley la referida segunda 
base; alimentando las locas esperanzas de quienes imbuidos en f a l 
sas creencias, intentaran mancillar y hechar u n b o r r ó n indeleble 
sobre las glorias de nuestra m a g n á n i m a Nación; y aun estable
cer, si hoy no, mas adelante el culto de sus absurdas sectas al l a -
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do del Templo del ún ico y verdadero Dios, de donde suben al 
T r o n o de sus bondades á todas horas las tiernas y fervientes ple
garias por la prosperidad del Estado, el acierto del Gobierno, y 
la felicidad de los gobernados. 

Admit ida que fuera dicha base en los le'rminos ambiguos en 
que está redactado, vendr í a á ser un germen fecundo de escisio
nes, disturbios, y rencores; dar ía margen á violentos y malignos 
conceptos; servir ía de pábulo á la osadía de los sectarios del j u 
daismo y protestantismo para aspirar al ejercicio de prácticas i m 
pías que el pueblo Español rechazar ía con indignación y energ ía , 
y sería la piedra de escándalo para una Nación eminentemente 
católica, envidiada de aguerridos conquistadores, y de poderosos 
imperios que nunca pudieron competir con los brillantes trofeos 
obtenidos por las armas españolas bajo la gloriosa enseña del es
tandarte de la Cruz ; comprome te r í a la paz, el bienestar de los 
pueblos, y el crédi to también de los mismos legisladores, convoca
dos á colocar con mano firme la piedra angular de la futura 
Const i tuc ión polí t ica: sí, pero en manera alguna para a l 
terar ni perturbar los elementos sociales, cifrados en nuestra sa
crosanta Pieligion, por ser así «la verdadera voluntad nacional» 
y la que tampoco ha conferido los poderes competentes para 
innovarla. Deber ían también preveerse gravís imas dificultades para 
la prestación del juramento de fidelidad, y la observancia de u n 
código que dejara en inminente peligro la unidad religiosa; c o m 
prometiendo también la existencia del mismo código, porque la 
Católica España no podría menos de reclamar la reforma nece
saria, á fin de conservar esclusivo el culto católico, que es la ver 
dadera senda de la vi r tud, y emblema de la Nación. 

Nada vale suponer que no au tor izándose la libertad de c u l 
tos, se salva la unidad Católica; pues que to le rándose la libertad 
de conciencia en los t é r m i n o s propuestos se comprende fácil
mente el que los sectarios se abstuvieran de hacer manifestación 
de sus opiniones contrarias á la Pieligion Católica por actos p ú 
blicos, con ten iéndo los el temor de que pudieran ser perseguidos 
civilmente; pero podr ían ejercer las funciones de sus sectas r e u 
niéndose al efecto en edificios particulares, sin contravenir bajo 
ésta forma á lo dispuesto; mas se infiere también que abierta 
una puerta tan elástica se facililaría indirectamente el que pe
netrara la propaganda y el proselitismo. E n fin que de la to-
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lerancia de los cultos privados á la l lberlad de profesarlos en 
públ ico , no seria diíicll í r a n q u e a r el t ráns i to . 

Penetrado se halla el Obispo que suscribe de que. los dignos 
Diputados que han presentado la base de que se trata han estado 
m u y distantes de dar lugar á los males que se temen, pero co
mo estos sean demasiadamente fundados e inminente el peligro 
que amenaza á la unidad del Catolicismo y de sus grav ís imas c o n 
secuencias, la prudencia dicta no comprometer causa tan sagrada^ 
pues qUe vale mas precaver que curar, como es bien sabido. 

Nada por tanto mas digno del Congreso de Sres. Diputados^ 
n i mas conforme á los sentimientos católicos de los Españoles 
que salvar la unidad religiosa, y preservar la Nación de los ma
les sin cuento á que en otro caso se vería espuesta, supr imien
do la segunda base del proyecto de Const i tución, y cons ignándose 
categórica y espl íc i tamente sin dejar m á r g e n á in te rpre tac ión a l 
guna, que la ún ica verdadera Rel igión de los Españoles es la Ca
tólica, Apostólica, Romana , y que se prohibe absolutamente el 
el egercicio de cualquiera otra. 

Asegurada asi la unidad religiosa es como q u e d a r á n desvane
cidas las dudas, aquietadas las conciencias de los fieles, y se rá 
t ambién el medio mas eficaz y poderoso de alcanzar el bien y 
prosperidad de la Patria, á que han de dirigirse los esfuerzos de 
las Córtes constituyentes. Estos son los ardientes votos del Obis
po de Huesca y de su Diócesis. 

Huesca 10 de Febrero de i & S S . = P e d r o Obispo de Huesca* 

i i H i de Tarazona. 

Representación del Sr. Gobernador eclesiástico sede vacante de la diócesis de Ta
razona en unión con el cabildo catedral de la misma. 

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

E l Gobernador Eclesiástico de la diócesis de Tarazona, se
de vacante, en u n i ó n con el Cabildo catedral, de la misma, han 
leido detenidamente la base §.a de 1 a nueva Const i tuc ión que 
se está discutiendo.=Los que suscriben se hallan bien lejos de 
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q ü e r e r prejuzgar la opinión de los ilustrados represenlanles del 
pueblo español en lan alia y sublime misión, pero siendo; esen
cialmente religiosa la nal ui*aleza de la base en cuestión, creen encon-
Irarse dentro de la esfera de deber y .conciencia, al elevar, al 
augusto Congreso con el respeto que se le debe, y con la d ign i 
dad y decoro propios de los que firman, las serias consideracio
nes á que dá lugar el citado a r t í c t i l o . ^ S i de él emana la tole
rancia de cultos, parece descubrirse á primera vista que l a m a -
yor ía de una nac ión eminentemente Católicay no ba prestado de 
una manera enteramente esplícita su uniforme volunta 1 y adhe
sión á medida lan grave como trascendental, n i ha >podido .p^r 
consiguiente por falla de un detenido examen, que no pudo h a 
cer, pesar en una fiel balanza la preferencia de las venla)as y u t i 
lidades de la unidad Católica, (> de la variedad de creencias. 

L a opinión, s egún el diccionario, es el juicio ó concepto que 
se forma de una cosa ó persona: dedúcese de a q u í , que no pue
de formarse juicio n i concepto de una cosa desconocida. Pues 
bien, la nación al dar su poder á sus elegidos, no pudo esteuder-
lo á una cosa que ni se la propuso en varios programas y p r o 
fesiones de fé política de los aspirantes á la elección, n i ella mi s 
ma podia pensarla; por consiguiente, si au tor izó á sus diputados 
para variar la faz política del pais por leyes orgánicas y funda
mentales, productoras puramente de mepras materiales no lo pU(}o 
hacer para la emisión de ideas de que n i n g ú n antecedente tenia. P o r 
que si lohubiera tenido, el elector hubiera entradoenlonces enel serio 
exámen de la índole de la cuest ión, y hubiera examinado si por la parte 
religiosa tenia facultades, después de haber jurado, fidelidad á Dios, 
p rome t i éndo l e conservar y defender su única creencia, de hacer esta 
especie de t ransacción con los demás cultos, mezclando en su seno d i 
versos dioses y distintas adoraciones; si cont radec ía los mandatos del 
Señor que le prohibe en los libros Santos la in t roducc ión de dio^ 
ses ágenos; si esta medida abr i r ía la prohibida comunicación y t r a 
to con otra especie de creyentes, y finalmente, si esto mismo po-
dria producir dudas en su alma, ansiedades en su espíritu,, e r 
rores en su conducta, viniendo á ser en tal caso tan ofensiva al Señor 
como el comercio y comunicac ión de Israel con los Madianitas. 

¿Si tan graves inconvenientes ofrece la cuest ión mirada bajo 
este aspecto, ¿qué cuadro tan diferente é interesante nos presen
ta la sola contemplac ión de los efectos que ha producido siempre 
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la unidad religiosa con; los que dio siempre la, tolerancia l i 
mitada ó sin l ímites de las demás doctrinas? E l imperio de 
•íá 'Re l ig ión Católica permanece entre los combates, llorece en*-
- t r é las persecuciones, tiene vida hasta qne no haya t i em
po, ella sola puede ser inmorta l y lo es en efecto. Los reinos y 
los imperios' caen, la iglesia; vive. Su unidad se estiende por todo 
é l^ l iundó , ; asiste á los gobiernos, hace felices las sociedades, m a n 
tiene la p a z ' é n t r e los individuos, y siendo benéfica con todos ha 
a r r á b c á d o tanto de los Santos Padres cómo de los Profetas, t a n -
to de los fieles como de sus mas encarnizados enemigos, aplausos 

" é ^ i ' ó S y coronase E l l a ha merecido, que el mahometano la res-
pe' ta 'éé^n España durante su larga dominac ión; aun se conserva 
íetí h 'h t ' fóka Záragoz,a elarca de hierro donde en medio del is la-
rai&mo triunícínte^ se adoraba la forma Consagrada, y se espone 
én uno de los dias de'Pascuas este santo monumento á la vista 
de su'religioso pueblo en el templo metropolitano de Mar í a del 

•' 'Pilár,-que-consignó- 'su palabra;-de?la c o n s e m e i o n . d e la fe. 

-Ellá' fue-#li) |íeiidon/glorioso;' (fueíd.ió.-k ^vÍGtaria - en ::laá aguas 
dé'Liépá*ito^ cuya imágen de Cristo elevada en la capitana, de I). 
Juan de Austria, se conserva con la mayor devoción en Barcelo-

' - ^ á v E l í a inflamó el pécho de ^Cortés, y l lenó de riqueza á nues-
"l^^ieiníOstííl^- -en-justa •retribución, de haber plantado en las A m é -
ricas la unidad religiosa del dogma católico á impulsos del celo 
y religiosidad del quinto Fernando y de la magnífica Isabel. E l l a , 
finalmente, comunicándose cual chispa eléctrica á este mismo pue
blo español, eclipsó por sf solo y por sola su unidad las glorias 
del Capitán del siglo, obrando por solo su mágico influjo y sin 

í;éóoperacioh d̂e GUaiquiera otra creencia, el brillante desenlace de 
lá ^ÉCrr^ d^^fe^l^^ignd^Aiifiaiiii^niJh tioa'fioíaaGgaf/ii oh sboqaa 

• ¿En vista de hechos tan incontestables podrá persuadí rse les 
(Jiíe'á'la; 5 c i e n c i a única y verdadera, resulta alguna gloria d e abri
gar en su seno otras doctrinas? Hemos visto la marcha de la l l e -
l igion obrando por sí sola; si observamos la marcha de la toleran
cia en el mundo, le encontraremos bañado en sangre por las con
vulsiones que á su sombra escitaron en el Estado y en la Iglesia 
Lutero y ('alvino; la veremos hacer temblar á los p r ínc ipes en 
sus sólios obl igándolos á defenderse para echar de sí tea tan des
tructora. L a in t roducc ión de otras doctrinas, si bien al principio 
han observado una tranquil idad ficticia, bien pronto obraron 
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de una manera enérgica . L a tolerancia en Francia hizo su en
trada con ovaciones de u n entusiasmo magnífico, se condujo con 
una dulzura simpática,; pero al mismo tiempo, trabajando solapa* 
(lamente, hizo caer la Pieligion y el Tronoj redujo á la mend i 
cidad al obispado, y proscribió los ministros: en todas sus; categOr 
r ías . L a tolerancia en Francia, ridiculizó nuestro Culto, le i n s u l 
tó en sus escritos, le prohibió enseñar y predicar, le r ep resen tó 
de una manera irónica y burlona en retratos y medallas, y.aca
bó por dar el golpe de muerte a l T r o n o y al Al ta iv=Teneis 
aqu í , padres de la patria, el cuadro fiel de las consecuencias felir 
ees de la Religión única y verdadera, y de los desastrosos resul
tados de la tolerancia de cultos. Los que suscriben se ;lisonjean de 
que á la vista de ambos panoramas, se decidirá vuestro patriotis-
nio por la conveniencia dé la nación, tanto espiritual como po 
lítica, y que consignando en la base S.a el sentido que la nac ión 
ansia, la dejareis en la creencia xwica: verdadera que la ; ha p rq^ 
porción a do ventajas positivas, con cuyo tenor, está acostumbrada, 
y por lo mismo calificaría de puras utopias los planes mas se
ductores bajo las formas de una pura teor ía ==E1 Señor d'errame 
sobre el augusto Congreso sus luces y gracias para que, sancio
nando la base 2.a con la esclusion de toda otra creencia, vea por 
este hecho la felicidad de los pueblos, su bien respectivo y el ge
neral de todos. r8GÍMmíl 9Ír D^elí) «boi ñ%m .ÍM r¡h -rjl 

T a razón a 11 de febrero de i 8 S S . ~ M a r t m Cesáreo de Ech&hr 
non, gobernador e c l e s i á s t i c o ^ P o r el Dean y cabildo general de 
esta Santa Iglesia, Ale jandro de l a Iglesia , k v á ^ v ^ Q ^ ú á ^ n -
t e .= M a t í a s Sebastian, Canón igo an t iguo .==Pí ( i ro E r r a m , c a 
n ó n i g o secretario. 

^ t m w m r ombo . m á f e t o f e ^ y y m m m ^ k m h i i o i i m - i s q 
n i ^ l .olyn^ljrVo rJeo 98 onp áfctíd d éh üii'viqag b"íf.rfinJíi939b 

Obispado de Teruel. 
• oqo-iq e£). 7- :f)fifm/ vAm-:\\>}.-{] .«nn d h m fiíÍBao'i fi6b fi'isiijp fil 
9<j(fiO'i 98 s m ) Í;Í ' ion / f j i f>fru eobuJuniM^í) ! ) o?/rr<iíio[) Ifi ' l an 

Representación del Sr. Obispo de Teruel 

k LAS CORTES CONSTITUYENTES. 
Í;IO« Í;Í ri09 pkMéb \ e a i o r i a aoí eoi)oj oh biiJTHÜl el pAtémfy 

E l Obispo de Terue l , profundamente afectado con la pers
pectiva de los males que amenazan á su patria, si llega á elevarse á 
ley fundamental la segunda base del proyecto de Const i tuc ión , 
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presén t ado á las Cortes en 13 de Enero ú l l imo , no puede prescindir, 
por su carácter de Obispo, encargado de vigilar por la integridad de 
las; divinas verdades de la fe y de los santos principios de la moral e-
v^ngálicay de presentar á la alta consideración de las Corles constitu
yentes alg ciñas breves reflexiones sobreasunto de tanta trascendencia, 
con la única mira de contribuir, en cuanto eslá de su parte, á ale
jar de nosotros esa nube de desgracias que se forma én las altas re
giones, de d ó n d e debíamos esperar la tranquilidad y la ventura. 

Dice asi la indicáda base: «La nación se obliga á mantener 
y proteger el culto y Ibs ministros de la Religión católica que 
profesan los españoles. Pero n i n g ú n español ni estrangero p o d r á 
ser^ perseguido civilmente por sus opiniones, mientras no las 
manifieste' por actos públicos contrarios á la Pieligion." La forma 
con que está redactada esta base ofrece bastante dificultad para 
comprender y deslindar con claridad el determinado objetó que 
se proponen sus autores. E l Obispó no p ü e d e suponer, sin in fé -
rirles un agravio, q u é sus inte^nclones y deseos dejen de ser tan 
rectos y puros5 como corresponde á la religiosidad y pa t r ió t i smó 
de Diputados españoles; pero las palabras textuales del a r t í c u l o 
rtel proyecto se prestan á in terpretacionés , de que se aprovecha-
rian indudableraente los espír i tus inquietos é inmorales, c r e y é n 
dose autorizados por una ley, si el proyectó adquiriese el c a r á c 
ter de tal, para toda clase de licencias, que no pudiesen córn-
prenderse en la vaga y equivoca calificación de actos públicos 
contrarios á la Pieligion, que serian muchas por desgracia. 
"fl0lLós estrechos límites á q u é debe reducirse esta reverente ex
posición para no molestar la a tención del Congreso, harto fati
gada con tanto c ú m u l o de negocios de la mayor gravedad, no 
permiten al Obispo que suscribe analizar, como con venia, y 
d e s e n t r a ñ a r el espí r i tu de la base de que se está ocupando. Pero 
le basta para su objeto hacer notar, que por poca latitud que se 
la quiera dar, resalta en ella.una trist ísima verdad: y es propo
ner al Congreso de Diputados una ley, por la que se rompe 
nuestra unidad religiosa, se abren las puertas de la católica E s 
paña á todas las falsas religiones, y se garantiza, tal vez sin 
quererlo, la libertad de todos los errores y delirios, con la sola 
restricción de que no se traduzcan en actos públicos contrarios á 
la Religión, y no permitirles templos.por ahora. ¡Que innova
ción tan grave! iQue ataque tan serio y tan osado/ aunque ind i -
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reclo^ á la verdadera Pieligion que los españoles profesan y aman 
sinceramente, y que ba sido la Religión del Estado y el objeto 
de su protección por el espacio de trece siglos! ¿Es posible q u é 
asi se rompa de un solo golpe con todo lo pasado? No, a l teración 
de tanta trascendencia no pod rá introducirse sin causar una 
profunda pe r tu rbac ión en nuestra patria. Las Górtes constitu
yentes cargarian con una responsabilidad inmensa ante Dios y 
ante la sociedad, si no la evitasen, desechando la mencionada 
base del proyecto de Const i tución. 

ciY que es lo que ha pasado en España para hacer esta gran 
novedad en nuestra legislación? ¿Qué acontecimientos notables 
han sobrevenido que puedan jusliíicar esta mudanza^ en abierta 
contradicción con el caraclerj las costumbres, los hábitos y las 
afecciones mas dulces del pueblo Español? E n otras naciones, en 
que está permitida la libertad religiosa con mas o menos ex^ 
tens ión, se sabe que precedieron desastres y desgracias que hicie
r o n inevitable arguella concesión, como medida de prudencia y 
de política, para conservar la paz alterada de continuo por un 
partido numeroso y turbulento. Pero entre nosotros nada de es
to ha sucedido. E n España no hay partidos n i poderosos ni d é 
biles por causa de Pieligion. ¡ imponde rab l e beneficio de la unidad 
religiosa que se pretende ahora destruir! P o d r á haber aqui frial
dad en el cumplimiento de los deberes religiosos; pero la fé sub
siste siendo una misma en todos los espíritus, y se r eán ima al 
menor soplo que le sea favorable, con ra r í s imas é insignificantes 
excepciones. ¿ \ qu i én pues, se quiere hacer este funesto regalo? 
Los españoles no lo quieren; y por lo que toca á la Diócesis 
de Teruel su Obispo puede asegurar que lo rechaza abiertamen
te, por mas esfuerzos que se hagan para presentarlo con apariencias 
de ut i l idad y conveniencia pública. Y es un principio inconcuso 
que la voluntad del pueblo, y sus inclinaciones y carácter deben 
ser respetados por los legisladores, si la ley ha de tener las condir 
clones de estabilidad, de conveniencia y de justicia, que se re
quieren en toda buena ley. Todo otro e m p e ñ o seria injustificable y 
vano, y sobre vano é injustificable, altamente peligroso é impólitico. 

No se debe creer que en el á n i m o de los Sres; Diputados de 
la comisión de bases haya a l g ú n otro pensamiento, que el de es^ 
tablecer el principio de una tolerancia racional, mediante la 
cual se deje á cada uno t ranqui lo en sus opiniones y creen-
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cías, sin ser incomodado n i perseguido por nadie. Pero el que 
está enterado de lo que hoy pasa; en España , tiene motivos para 
presumir que el que desea obtener la ley la quiere para algo 
mas, y por consiguiente que irá en su egecucion mucho mas 
lejos de lo que se proponen los Señores Diputados: ¿Ni á quien 
se puede ocultar que pronto t raspasar ían los sectarios de falsas 
religiones el estrecho c í rcu lo á que quisieran reducirlos los a u 
tores de la base? Para no creerlo así, es menester olvidar ente
ramente las lecciones de la historia, no tener la menor noticia 
de varios hechos con temporáneos , y desconocer el espír i tu de i n 
tolerancia, de proselitismo y de agresión de algunas de esas sec
tas, las astucias y supercher ías de otras, la rivalidad de todas con 
la verdadera Pieligion, sus aspiraciones incesantes hasta en el o r 
den político y social y los medios de que disponen para hacer 
prevalecer sus ideas y satisfacer sus deseos. 

No teme el Obispo que suscribe que haya muchos en Espa 
ña que abracen el protestantismo ó judaismo, que son las sectas 
que, en su caso, enviar ían entre nosotros mas n ú m e r o s de i n d i 
viduos. N o obstante, la frivolidad de algunos pocos españoles y 
la c o r r u p c i ó n de otros no dejarían de dar algunos discípulos á 
los emisarios y predicadores protestantes, aunque no fuese sino 
por poco tiempo. Hay m u c h í s i m a verdad en las palabras siguien
tes de u n célebre escritor: «el paso de la Iglesia á una secta es 
con harta frecuencia por el camino de los vicios, y el de una 
secta á la Iglesia es siempre por el catriino de las v i r t u 
des.» L a esperiencía acredita esta verdad; pero lo que rea l 
mente sucede en ú l t imo resultado es, que esos infelices d e 
jan de ser católicos sin i que se hagan sinceros protestantes; lo 
que sucede es, que perdiendo la fe, ó haciéndoles dudar de ella, 
sacuden todo freno capaz de detenerlos en el camino de los v i 
cios, y se hacen indiferentes en punto á Pieligion. Siendo esta la 
realidad de los hechos, permí tase al Obispo decir, que la base 2.a 
elevada á ley en los t é r m i n o s en que está redactada, y salvo siem
pre el pensamiento de sus autores, sería la que fomentase indi rec
tamente entre nosotros el indiferentismo y la inmoralidad, que 
son la gangrena que corroe las e n t r a ñ a s de las sociedades m o -
'der r íasb p «oJfí'íírnr.í'.ünu eiiJo (ds&fa ^ m i f/^fid ab m^iu.'o:> d 

Admitidas entre nosotros las sectas anticatólicas ¿ c o m o seles 
imped i rá el que hablen y escriban á su manera de las materias 
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religiosas y morales, y por consiguiente en sentido poco favora
ble á nuestra Pieligion? Y los españoles l levarían con paciencia 
que se la t ra íase con menosprecio, que se la ridiculizase y escar
neciese? ¿Verían á sangre fría tratados como actos supersticiosos 
ó idolátricos la fé en los misterios, la práctica de los sacramen
tos, el santo sacrificio de la Misa, la veneración de las imágenes 
y todos los demás actos del culto, usos y costumbres que here
daron de sus padres? T a n lejos es tar ían de eso, que antes bien 
creciendo su amor á esta preciosa herencia á p roporc ión que 
la viesen ultrajada y atacada, nada tendr ía de es t raño que reco
nociesen que les asistía el mismo derecho para defender objetos 
tan sagrados y queridos, como el que tienen para defender sus 
hogares y familias. Estas colisiones llegarían, atendido el ca rác te r 
español y no puede ser prudente ni político a ñ a d i r un nuevo 
germen de discordias á las profundas divisiones que trabajan ya 
á este pueblo tan m a g n á n i m o y sufrido, como digno de ser c o n 
siderado y respetado en sus mas caras afecciones. 

Si se piensa apoyar la conveniencia de esta ley en algunas 
ventajas que se cree alcanzar de un orden material y e c o n ó 
mico, el Obispo se l imitará á hacer una sencilla reflexión; ó es 
menester decir que la España no fué materialmente p róspera 
en los tiempos de Carlos 1.° y de Felipe ó que esa ley no 
es necesaria para su prosperidad material. Los establecimientos 
industriales y mercantiles se alimentan por otros medios mas a n á 
logos á su manera de ser. Cuando se ofrezcan garan t ías de ó r -
den, es t ímulos y protección, se desa r ro l l a rán nuestros recursos 
interiores y nos l levarán al grado de felicidad de que es digna es
ta nación, sin tener que apelar á los recursos es t raños , á costa 
de sacrificios dolorosos, De todos modos, no olviden los S e ñ o r e s 
Diputados, como no lo olvidarán sin duda, en su elevado crite
rio y acendrado palriolisiuo, que las,naciones, como los i n d i v i 
duos , no viven solo de pan. 

E l Obispo de Teruel , en vista de todo lo que ha tenido el 
honor de esponer á la alta consideración de las Cortes const i
tuyentes, les ruega encarecidamente que se dignen e v i t a r á nues
tra patria los males y conflictos, que sin compensación de n i n 
g ú n bien, nacerían indudablemente de elevar á ley fundamen
tal, la 2.a base del proyecto de Const i tución, sobre que es tán 
deliberando; susli tujendola con otra, en que se esprese, sin dejar 
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lugar á inlerprelaclones de n i n g ú n género , que seguirá siendo 
ley del Estado, como lo ha sido hasta de ahora, la Rel ig ión ca-
lólica, apostólica, romana, con exclusión de toda olra. De este 
modo d a r á n u n testimonio público y solemne del respeto que 
les merece la íé de nuestros padrea, muy propio de Diputados 
españoles en estos momentos supremos, y a d q u i r i r á n nue\os t í 
tulos al amor y gratitud de sus compatriotas, trasmitiendo i n 
tacta á la posteridad la unidad religiosa, que forma como el ca 
rác te r de su nacionalidad, y que es el secreto de su fuerza y 
la esperanza de su u n i ó n y de u n mejor porvenir. 

T e r u e l 6 de Febrero de ]&SS.=Francisco Obispo de Teruel. 

Patriarcado de las Indias. 'noo¿ih Qh nonriír. 
-ÍÍOO -isa ab ü í i g í b . o.ffio-j .ohi'i .üj^. -{ o m m m ^ B m a s i b l d o o q , é'fáp h 

Representación del Señor Patriarca de las-Indias. 

iíKail^rfi Ü 3 WÍW Í3j^9 9 » ÍV3rr-Uií9?ÍÍO0 ÍH 'ÜÍ.VOqfi í i Z í í Q í Q 5 í i 
A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

E l Patriarca de las Indias, cumpliendo u n deber que le i m 
pone su sagrado ministerio, se dirije con la mas respetuosa con
sideración á las Corles Constituyentes, para manifestar los g ra 
ves males que causará á la Religión y á la sociedad la aproba
ción de la 2.a base de Const i tuc ión en los t é r m i n o s que la pre
senta la comisión, y pedir que se sustituya con otra que esprese 
claramente el principio de unidad religiosa» 

L a esforzada tenacidad con que se combaten los sacrosantos 
dogmas de nuestra fé católica, se menosprecian nuestras religiosas 
y venerandas costambres, y se desprestigia y escarnece el p r i nc i 
pio de autoridad eclesiástica, obliga á los custodios de las: eter
nas verdades á reclamar de los poderes del Estado su decidido 
apoyo y protección para poderlas enseña r sin el menor obstácíu-
Jo en toda su pureza é integridad al pueblo católico; en gran 
conflicto se p o n d r í a á los ministros del Santuario en el desem
p e ñ o de su sagrado ministerio, y difícilmente ob tendr í an está ne
cesaria protección, si fuese aprobada la §.a base de Const i tución, 
que les obligarla á sostener una continua lucha con los enemi
gos de la unidad religiosa, los que sin duda alguna verian en 
su segunda parte la tolerancia de muchos actos que hasta ahora 
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no se han permitido: én tal estado, las Cortes Constituyentes da 
r á n u n testimonio público y solemne de su catolicismo, presen
t a r á n el mayor beneficio á nuestra sagrada Kel ig ion , y c a l m a r á n 
la ansiedad pública, no apoyando la espresada base s egún la p re 
sentan los respetables individuos de la comisión, que no t e n d r á n 
el menor inconveniente en reliravla, atendida la franqueza con 
que en diferentes ocasiones manifestaron sus principios re l ig io
sos en el sentido ortodoxo, para redactarla en los precisos t é r 
minos que lo hicieron las Cortes de Cádiz al declarar en el art. 
12 de la Const i tución: «Que la Pieligion de la nac ión española es 
y será perpetuamente la Católica, Apostólica, Piomana, ún ica v e r 
dadera. L a nación la proteje por leyes sabias y justas, y prohibe 
el ejercicio de cualquiera otra » De este modo hicieron aquellos 
legisladores una manifestación solemne de la voluntad nacional , 
y esta misma voluntad es eñ el dia, con muy pocas escepciones, 
la de todos los españoles, alarmados hoy al ver que la base de 
la comisión, lejos de desvanecer las esperanzas de los disidentes, 
que en todos tiempos y circunstancias no omiten ocasión de po
ner en juego todas sus maquinaciones para conseguir una to le 
rancia que los permita vivir en la mas completa indiferencia r e 
ligiosa, v e r á n en ella el apoyo de sus temerarias pretensiones. 

Examínese con toda imparcialidad dicha base, y se verá cuan 
fáci lmente se presta á las favorables iuterpretaeiones que los sec
tarios de las falsas religiones le darian, á no dudarlo, si llegase 
á merecer la aprobac ión de la Asamblea; en la primera parte 
no se espresa que la Pieligion Católica es la del Estado, y la de
claración que en ella se hace de mantener la nac ión su culto y 
los-ministros no prohibe el ejercicio de otra: tan notable falta 
no debe aparecer en la Cons t i tuc ión española. L a segunda parte 
se adapta con mayor facilidad á la gratuita in t e rp re t ac ión de los 
que hacen alarde de su desmoral ización é impiedad: en ella se 
dice que no se pe r segu i rá á nadie civilmente por sus opiniones, 
mientras no las manifieste por actos públicos contrarios á la Pie-
ligion: si en estas palabras ha querido la comis ión consignar la 
doctrina de la iglesia, que jamás ha molestado á nadie por sus 
opiniones, siempre que no las haya manifestado en desdoro de 
la Pieligion, es escusada tal dec larac ión, en la que e n c o n t r a r á n 
los enemigos de la unidad religiosa una licencia implíci ta para 
ensayar su deseada tolerancia, perturbando el sosiego de las f ami -

23 
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lias y poniendo en continuos conflictos á las autoridades c iv i l y 
eclesiástica al tener que declarar el grado de publicidad en u n 
acto contrario á la I iel igion, para conceptuarlo sujeto á la ac
ción de la ley civil . 

Evite, pues, la Asamblea las funestas significaciones que pue
den darse á esta base con las que tactos daños se ocasionaria á' 
la "Religión y al Estado; recuerde, con gloria para la España , los 
inraensos beneficios que la ba reportado el principio religioso, 
que, conquistando palmo á palmo su terri torio, afianzó la coro
na de los Pieyes Católicos, y en nuestros dias este mismo p r i n c i 
pio con t r ibuyó muy poderosamente á asegurar su gloriosa inde
pendencia. Y si el desacuerdo y d e s u n i ó n en principios políticos 
ha causado tantos desastres, que para remediarlos han proc lama
do los hombres de Estado la u n i ó n de los partidos, ¿qué ser ía 
de España si llegase á perder su unidad religiosa, que tan temi
bles hizo á sus hijos en todas las empresas militares? Robúste 'z -
canla las Córtes con una solemne declaración, conservando i n a l 
terable el tesoro mas precioso que nos legaron nuestros mayo
res, y s e r á n verdaderos i n t é r p r e t e s de la voluntad de los espa
ñoles, que no p o d r á n reclamar moralidad y justicia de quien d i 
fiera de ellos en principios religiosos. 

Así lo espera el esponente del celo de los señores diputados 
por la felicidad de España , y queda pidiendo á Dios los i l u m i 
ne en sus difíciles tareas en bien de la Iglesia y del Estado. 
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Señores; una causa tan santa y tan sublime como la que voy á sostener era 
acreedora á un defensor de mas talento y mejores dotes que las del humilde dipu
tado que tiene el honor de dirigir su voz á las Córles en este momento; pero si 
me faltan el talento y las dotes <>ratori&s, tengo intención pura, convicción profun
da y fé ardiente, y con estas condiciones espero esplicarme lo mejor que me sea 
posible. Sin embargo, como la materia es tan delicada, como no soy versado en ella, 
y he de ser esclavo de mis nota«, espero que no se me haga ningún argumento á 
objeción sobre este particular. Trato solo de esplicarme sin faltar al respeto que á 
todos debe inspirar la religión católica, ni herir á ningún individuo de la comisión 
ni á nadie; deseo decir la verdad muy clara, pero sin lastimar fá nadie n¡ faltar eri 
lo mas mínimo á la pureza de la Religión.—Voy á cumplir un deber de conciencia, 
y fallarla á este deber si no levantase mi voz en apoyo de la base que, en unión de 
otros señores diputados, he tenido el honor de presentar.—En medio del descon-' 
cierto moral que ha traído al mundo ia irreligión, es una felicidad, es cosa recono
cida que entre nosotros subsiste el sentimiento religioso; ese sentimiento que produ
ce las grandes acciones, los grandes reinados, los grandes pueblos; que vive puro en 
la inmensa mayoría de los españoles; que vive en el corazón de los sabios; que ger
mina en una gran parte de esa juventud que es la esperanza de la patria.—De rel i 
gión, señores, cada uno ha hablado según le ha parecido, no solo ahora, sino en to
dos tiempos, y preciso es que yo también diga algo en apoyo de la religión verdadera, 

: Tiempo hubo en que se dijo que la religión católica era incompatible Con toda 
clase de sistemas, escepto con el absolutismo/ Esta fué una blasfemia, una heregía, 
un insulto á la Divinidad; esto fué querer subordinar á la obra imperfecta del hom* 
bre la obra perfecta de Dios. E l catolicismo está sobre todos los sistemas políticos; 
de ninguno de ellos necesita para sostenerse. E l catolicismo, por sü propia virtud, 
por su escelencia y origen divino, está destinado en último término á reunir á todos 
los hombres en este mundo y hacer la felicidad de las futuras generaciones. Esa es 
la verdad, y esa es mi convicción.—La religión católica se adapta á los países regi
dos por el sistema absoluto lo mismo que á los gobernados representativamente ó 
bajo la forma republicana; porque la obra de Dios está sobre las deleznables obras 
de los hombres. 

También es de mi deber rebatir una proposición que se ha emitido aquí, dema
siado grave, y con la cual no estoy ni puedo estar de ninguna manera conforme. Se ha 
dicho por algunos señores diputados que sin libertad religiosa es poco menos que 
nada, ó no vale nada, ó es imposible la libertad civil ni la libertad política.—Seño
res: ;.á quién debe el mundo todos los adelantos mas que á la religión católica? 
^Qué secta ha proclamado, ni defendido, ni sostenido nunca principios de mas mo
ralidad, de mas libertad y mas beneficiosos á la humanidad entera? Ninguna, se
ñores, Desde que el divino Hedentor y Maestro vino al mundo á enseñar la reli
gión católica, esta religión ¡sacrosanta ha combatido siempre la tiranía y los abusos 
donde quiera que se han encontrado. Para la religión católica, señores, no ha ha-
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bido escepcion de personas, y allí donde ha visto el vicio y el abuso, allí lo ha 
anatematizado sin consideración de ninguna especie: la religión católica, señores, 
ha ¡do sosteniendo y estableciendo frecuentemente los principios mas brillantes; las 
ideas mas altas y sublimes las ha aplicado á la gobernación de los Estados". La re
ligión católica ha combalido siempre, repito, las violencias y la tiranía; y, señores, 
si nuestra vista alcanza, sigamos los pasos de la humanidad, y veremos en ciicál de 
ellos no está la religión católica la primera, dando, digámoslo así, el ejemplo de la 
civilización.—Recordemos, si nos es posible, todas las ideas beneficiosas y liberales 
que han surgido, y véase si la religión católica no ha ido siempre delante enseñán
dolas. Señores; si nuestra vista basta, recorramos la historia de todas las tiranías, y 
cítese una que la religión católica no haya combatido y anatematizado.--lLibertad! 
Señores: ¿á quién debe la muger esclava ti haber salido del estado abatido y el ha
berse ennoblecido, sino á la.religión católica?—¡igualdad I Y ¿quién, señores, ha es
tablecido la igualdad con espresiones mas sublimes que nuestro divino Redentor, 
cuando dijo: «Todos seréis iguales ante el tribunal de mi Padre? Así, señores, cuanto 
se ha querido decir después sobre igualdad, de ahí se ha derivado. Además, ¿quién 
ha predicado la verdad lo mismo á los tiranos que á los oprimidos, en las cabañas 
como en los palacios, en tranquilidad y en persecución, y: en todas ocasiones? Siem
pre los apóstoles del cristianismo, siempre los apóstoles de la religión católica.—-
¡Fraternidad! Pues, señores, hasta que la religión católica nos llamó á todos her
manos, ¿era, por ventura, lícito llamarse hermano de los Césares, como dijeron 
los señores de la comisión dias atrás? ¿Quién ha hecho la gran revolución mora!, 
declarando que sus hijos son, lo mismo el potentado que el esclavo; y esclavos no 
debiera de haber si hubiese verdadera religión católica, sea dicho entre paréntesis, 
porque ella no autoriza, no quiere que haya,esclavos; ¿quién, repito, ha hedió la 
gran revolución moral sino la religión católica, por la cual lo mismo es hijo de la 
Iglesia el opulento lleno de oro que el mendigo cubierto de harapos? Los principios 
establecidos contra la opresión, las reglas para mejorar la situación de los pueblos, 
¿de dónde han tomado su origen mas que de la religión católica? Los derechos y • 
deberes recíprocos, señores, de ahí han nacido y se han llevado á los Códigos para 
hacer la' felicidad de los hombres; de suerte que siempre la religión católica es la 
que ha iniciado todo lo que conduce á la mejora y perfección de la humanidad. 

Algunos quieren darnos, señores, como nuevas las teorías de hace tres ó cuatro 
siglos, y llevan su obcecación hasta el estremo de atribuir á la religión los abusos 
que á su sombra se hayan cometido. ¿Y es justo atribuir á la religión los abusos 
que á su sombra hayan podido cometerse? ¿Es por ventura el dogma responsable de 
lo que, so pretesto de religión, se haya cometido en uno ú otro concepto de esceso? 
— Se ha traído á la memoria también los reinados de Fernando y de Isabel, de Car
los I el emperador, de Felipe II: se ha hablado mucho, y con acrimonia,de las me
didas que tomaron, pero sin tener en cuenta la época en que se adoptaron. Pues qué 
las frecuentes revueltas de los moriscos, ¿no daban logar á qué se tomase alguna 
providencia? E l espíritu de la época suele ser superior á la voluntad de los gober
nantes, que tienen que hacer cosas por las que no tienen mas remedio que pasar. 
— De todos modos, machísimas medidas se han tomado en todas épocas que son de 
un carácter político mas bien que religioso, aunque se ha querido cubrir con ese 
manto; pero la religión ninguna culpa tiene deque se abuse ó se biya abusado de 
ella. Además hoy no se puede fallar con exactitud sobre lo que sucedió en épocas 
tan remotas y diversas-

Rechazados de este terreno los partidarios de la teoría que yo combato, dicen 
que siendo la religión católica la única verdadera, nada puede temer porque se la 
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ponga en contacto con el culto de las demás; y que, por el contrario, hará mas proséli
tos y resaltará mas su verdnd y su escelench.—Señores: estraño modo es este de defen
der la libertad de cultos, fmularla no en su bondad, sino en sus propios defectos, en su 
misma nociva naturaleza. Pero esto, y aquí va una de las verdades que tengo que de
cir, en buenos términos, no es masqueün pretesto. Asi lo confesarán losque tengan la 
conciencia de su convicción ó de sus opiniones, y asi lo confesarla yo si fuese esa 
la mia. Esa es una astucia de que se quieren valer pira alarmar menos á los ca-
télicos españoles.—la verdad del Señor subsiste y subsistirá eternamente, eso ya 
lo sabemos; es mas; todos los golpes que se dirijan en contra, todos los errores! 
que se cometan contra la verdad divina, no tendrán resultado alguno; este es 
un artículo de fé. Pero, señores, ¿no tenemos nosotros nada que temer, débiles 
humanos? Yo creo que si, y seria una insigne imprudencia el esponernos; porque 
aqui no se trata de tolerancia, sino de permiso solamente para que se establezcati 
cosas que no existen. La tolerancia seria si hubiera hoy una porción de españoles 
notables que la solicitase; pero nadie la ha so'icitado, como diré luego mas despacio. 
—Señores: porque nuestro culto sea el verdadero, como lo es: poique nuestras 
creencias sean, como son, las únicas dignas de Dios, ŝe1 han de poner á su lado otras 
creencias que no lo sean/ A l lado del bien y la virtud,^se ha de poner el vicio, el 
mal y el error? ¡Singular compañía para marchar bien, para alentarnos en el cami
no de la vida!—Además, vosotrosque me escucháis, y que tenéis unos hermanas, otros 
esposas, otros hijas, y las queréis con el amor que se debe, y las tendréis segura
mente adornadas de todas las prendas morales que exige nuestra religión, de todas 
las virtudes, de pureza; por lo mismo que estáis seguros de sus virtudes, procu
rareis que se acompañen de personas que tengan esas mismas garantías; pero si ad
mitiésemos el error que aquí quiere consignarse, vuestras hermanas, vuestras es
posas, vuestras hijas deberían acompañarse con personas, no de reputación dudosa, 
sino de las mas eucenegadas en los vicios, para que de este modo resaltasen mas 
sus virtudes, su pureza, su perfección!—Además señores, ;no veis cuantas víctimas 
puede hacer el error en esa juventud incauta y confiada? ¿No veis las que puede 
hacer en tanta clase de gente que no tiene la suficiente instrucción, ó que tiene 
quizás la vanidad de querer saberlo todo? Señores: un célebre escritor ha dicho que 
de la Iglesia se va á las sectas por el vicio frecuentemente; y que de las sectas á la 
Iglesia se viene siempre por las virtudes. Tened eso presente—Un alma sola, un 
espíritu robado al bien, á la verdad, es inmensamente de mas precio que la soñada 
felicidad de esas vuestras teorías. 

Soñada felicidad digo, si, señores; y si no, demostradme las ventajas que la ad
misión de los falsos cultos ha producido á los pueblos. ¿Las ha traído por ventura 
el protestantismo, dividiéndose en mil sectas como reformistas, luteranos, calvinistas, 
anabaptistas, episcopales, mormonislas, razonadores, metodistas y tantas y tantas 
otras que no prueban mas eu su misma multitud, sino que ni les esdado entender
se, ni saben lo que quieren? ¿Serán por ventura los heresiarcas de las primeras 
edades? ¿Los ebionitas del siglo I? ¿Los valentinianos del MÍ ¿Los maníqueos del 
HI? ¿Los apolinaristas del IY? ¿Los nestorianos del V? ¿Los monotelitas del VI y 
los iconoclastas del V i l . ' ¿Serán Juau Hust ó Wiclef, y los que, siguiendo sus hue
llas, convirtieron la Alemania en un campo de sangre? ¿O serán acaso Persek y 
losque á nombre de sus ideas arrebataron la Flaudes á la corona de Castilla? 
¿Será el fanatismo musulmán, que por escarnio sin duda se ha traído aquí coim 
modelo de tolerancia? ¿Ese fanatismo que viene resistiendo siglos á toda idea do 
progreso y adelanto; ese fanatismo, señores, que no. hace mas que aglomerar es
clavas en el harem eu nombre de Mahoma y eu mengua vilipendiosa de la huma-
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nidad? ;;Será la libertad de cultos de los Estados-Unidos? ¿T)e ese pais donde se 
conducen los millones de esclavos á latigazo*; que forma el empimo de adoptar 
todas las creencias para no tener ninguna; de ese pais, dond^, no diré en la gene
ralidad, pero en muchos hay aspiraciones rechazadas por los pueblos cultos y ca
tólicos? ;.Y con eso pensáis poblar y enriquecer nuestro pais? ¡Lamentable error, 
por cierto, es el vuestro! Después os diré lo que hace falta para producir de fijo 
ese resultado.—-Üespues os diré lo que hace falta para que de seguro se produzca 
ese resultado; vuestras teorías, en buenos términos, nos esponen á perder mucho 
y á no ganar nada, tienen peligros mil, y beneficio ninguno.-Buscad, pues, en su 
apoyo otros argumentos y otras razones, ; 

Esta cuestión, ademas, señores, no se resuelve con la cabeza, se resuelve con el 
corazón, se resuelve preju/gando y consultando los instintos del pueblo; se resuelve' 
yendo al corazón de la sociedad española. Esta es la manera de resolver la cues
tión, no son fiios discursos académicos, que no son del iCaso cuando domina en el 
corazón la fé religiosa.—Nuestro pueblo, señores, no h;> conocido ni quiere cono
cer otro culto ni otra religión que el culto y la religión católica: esa religión sa
grada que nuestros padres nos enseñaron en nuestra niñez, y nuestras tiernas ma
dres cyando nos mecían en la cuna. Nuestro pueblo ha sido grande con ese dogma;, 
con ese dogma que produjo á los Muriüos, á los Zurbaranes y á los Herreras; 
con ese dogma, que inspiró á Cervantes y Fr . Luis de León, y que abrigó en la 
Habida al descubridor de un nuevo mundo, dándole los recursos necesarios para 
llevar á cabo su alta empresa. ¡Con ese dogma se levantó el Escorial; esa página 
gigante de las artes y muestra grandiosa de nuestras creencias!—Nuestro pueblo, 
señores, ama además con proverbial lealtad y hasta con entusiasmo las práctíc.as:y 
ceremonias majestuosas y respetables de nuestra religión católica, y se conmueve 
siempre con eléctrica fé á la vista de nuestra divina Madre al pie de la cruz, y 
de nuestro divino Redentor pendiente del madero. Esta es la verdad, señores. Nues
tro pueblo saca del fondo de sus creencias, del fondo de los templos, ese carácter 
honrado, constante en la adversidad, compasivo en la desgracia, en fin, que sin 
una gran injusticia nadie puede dejar ,de conocer, y que es, en una palabra, el ver
dadero carácter español; carácter debido á la fé religiosa, Eso quiere el pueblo, 
que no puede acostumbrarse á esa infinidad de fnas ceremonias de los diversos cul
tos. E l culto católico, único y esclusivo, forma la creencia de los españoles; está 
enlazado con su existencia doméstica, con sus leyes, con sus costumbres; es, su vida, 
en fin, el lábaro de todas las clases, de todas las gerarquías de la nación española; 
y es también, señores, su pensamiento, Por lo tanto, será preciso que si se nos 
arranca nuestra fé se borre también nuestra historia, y se arranque, por último, 
cuanto nos tiene en esta sociedad, y se cree un pueblo nuevo para practicar seme-
jímles devaneos. , , 

Y , señores, si después de lo que llevo manifestado: puede traerse una cuestión 
tan grave y tan suldime al terreno de los hechos, yo preguntaré á los sosleuedore» 
de esa tésis: pues qué, los que tenemos opiniones contrarias, ¿no somos tan honra--..» 
dos, tan enérgicos, tan constantes y lan liberales como podéis ser vosotros? ^No he
mos sostenido nuestras convicciones políticas con las armas en la mano en las mon
tañas y pueblos pequeños de Cataluña, Aragón, provincias vascongadas, Navarra y 
otros puntos? Me parece tiene tanto, si no mas mérito, el ser liberal en esos pun
tos como lo tiene el serlo en Madrid, Barcelona y otras grandes poblaciones, ^ues 
bien, señores: hemos sostenido nuestras opiniones con la religión católica, como lá
baro de nuestras conmociones políticas, y ella nos ha dado fé) pliento y entusias
mo en medio de la lucha. 
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Hay, señores, quien vacila en asegurar que una de las mayores ventajas de f i 

nación española consiste precisamente en poseer la unidad católica, esa unidad sa
crosanta, que es el manantial de todas las virtudes, y tengo que decir que así lo creo, 
y que cuando lo digo, lo digo de corazón. No se crea que vengo a representar farsas 
inútiles; y hablo lo que hablo, porque tengo el deber y la conciencia de hacerlo así, 
y seria un villano sino lo hiciese.—La religión católica es la fuente de todas las vir
tudes: y esa unidad preciosa, que es la única que tenemos los españoles, ;se quiere 
despedazar por ventura? ¿Se ha mirado bien la trascendencia de esta medida? ;No 
saben todos la grande envidia ;que por esa unidad nos tienen las demás naciones? 
¿Qué-no haría la Inglaterra porque la Irlanda fuera protestante, ó porque Escocia 
é Inglaterra fuorari católicas? Qiié no darla Francia por tener unidad religiosa? 
¿Qué ficharla-la' Alemania por conseguir lo mismo? Y cuidado, señores, que el es
píritu de nacionalidad allí se tiene en el mas alto grado, cosa que no sucede en
tre nosotros. Aquí se le pregunta á uno: ¿De dónde es V? Navarro. De dónde es 
V? Aragonés. ¿De dónde es V?'Valenciano.-Ninguno dice, español: es una fatalidad, 
pero sucede así. Se le pregunta en seguida: ¿Qné religión es la de V? La católica. 
¿Será por ventura necesario que yo os enumere los hachos bnilantes á que la Es
paña dió cima apoyada en ese sentimiento religioso? No: ya conocéis la historia, y 
no necesito detenerme en ese punto.—Se nos quiere alucinar también con grandeá 
esperanzas, con grandes anuncios de felicidad si se admiten las teorías que estoy 
combatiendo.—Se nos habla de rápidos progresos en la agricultura é industria, se
ñores. ¿Y de cuando acá la religión católica ha condenado ningún adelanto en las 
ciencias, en las arles ni en la industria? Pues qué, la religión católica, ¿no está con-̂  
tinuamente ensalzando la virtud del trabajo y la actividad? ¿No tenéis la parábola 
déla muger fuerte del Evangelio?:No se crea, pues,que la religión católica es una 
rémora en los adelantos de ninguna clase. • 1 

También debéis considerar, señores, las consecuencias que podía traer el que á 
España viniese esa nube de obreros, no di^o todos, pero que- en su mayor parte 
no está muy morallzaila, y en otras naciones es iin elemento perenne de zozobra y 
anarquía. Por úUimo, no todo se ha de hacer precisamente con objeto de los bie
nes materiales; algo valen los bienes morales, y la medianía de España tiene en su 
favor muchísimas condiciones de preferencia, sin que por eso esté reñida con los 
adelantos; y yo os diré por qué España'no está á la altura á que debe estar en ese 
particular. Además, ¿no veisque solamente el sentimiento religioso y observancia 
dé la religión católca podía haber inclinado á su Divina Mageslad á hacer que 
estuviera en pie la nación después de tantos años de desgobierno y de anarquía en 
todos conceptos? No aludo á ningún gobierno en particular, pues hace siglos que 
estamos desgobernados. Dad á ' l a nación mas adelantada, sin la unidad católica, 
tantos tiempos de desgobierno, y veréis en qué pára á pesar de la felicidad que la 
propone la lib.*rlad de cultos. ¿Y por qué? Porque la religión católica, una de las 
cosas que mas inculca es la paciencia, la templanza y la conformidad, y muy gran
des han sido precisas en los españoles esas cualidades para haber sufrido lo que 
han sufrido hasta ahora.—Además, señores, jamás la nación española ha dado Cima 
á mayores hechos que cuando ha estado sin gobierno. Esta es una verdad innega-
hle. En tiempo de la guerra de la Independencia ¿qué gobierno habla? ¿Hay nadie 
que desconozca que fué una lucha con un jigante aquella en que venció la nación 
sin masque su buen deseo, su patriotismo, su religión? En los pronunciamientos, 
en las jaranas que ha habido, ¿no ha visto cada uno en su pais que todo se ha ar
reglado cuando no ha habido gobierno? Y qué causa puede haber para que esto 
suceda? Yo no hallo otra que el catolicismo: si otros encuentran otra, quedo digah. 
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Por tanto, si no me ayudáis á decirlo, diré yo solo: ¡loor eterno á tan venturosa 
unidad, y quiera Dios que se conserve eternamoiite en nuestra patria! Señores, 
siento decirlo, pero me parece que hay necesidad de que deslindemos nuestras res-
peclivas posiciones. 

En el catolicismo puro, tal como lo estableció Jesucristo hay todo lo que se 
necesita para hacer la felicidad délas naciones, y en este punto céntrico caben todas 
las opiniones, los monárquicos puros, los monárquico-constitucionales, los progre
sistas avanzados, y cabemos también los que tenemos ideas un poco mas allá toda-. 
via. Voy á decirlo francamente; teóricamente en política y en libertad voy hasta el 
fin; pero lo subordino todo á la posibilidad cuando se trata de la aplicación. ¿De 
qué me sirve á mi tener ideas enteramente liberales, si me encuentro en un pue
blo que le seria imposible consentir su aplicación? Asi es que he estado en mi , lu
gar al decir que cambiamos en ese centro los que teníamos otras aspiraciones en 
política? ¿Sabéis cuanta libertad quiero dar á mi país? Pues quiero darle toda 
aquella que su civilización y sus virtudes permitan, y nada mas. 

Nosotros estamos convencidos deque en la religión católica se encuentran todas 
las condiciones necesarias para hacer la felicidad de los pueblos: que opinen de 
otra manera es necesario que estén en otro lugar, sin que por esto quiera yo 
causarles ningún mal, ningún daño. No, señor; pero bueno es que nos conozcamos: 
soy amigo de posiciones claras y despejadas: no me gustan ambajes ni rodeos: el 
pan pan, y el vino vino. A nosotros podrán dividirnos en diversas opiniones polí
ticas, pero tenemos un punto céntrico de unión, un punto de unión magnífico y 
sublime, que es el catolicismo. En esta religión santa, señares, se anatematiza 
toda clase de persecuciones, no solo por opiniones políticas sino por toda clase de 
opiniones. La religión sacrosanta, que nos ha dicho que todos somos herma-
ros; la religión, cuyo divino fundamento nos ha dicho dí'/^^ ,mímicos veslros;: 
amad á vuestros enemigos; puede presentarse por nadie sin manifiesta injusticia Una 
religión perseguidora?—Xa religión católica, señores, es tolerante; pero tolerante 
con las personas, entiéndase bien, no con los errores, pues lo exacto no transige 
jamás con lo inexacto, ni la verdad con la mentira, asi como no es posible cambiar 
la luz con las tinieblas; de consiguiente, la religión católica,'que es la única verdadera, 
que es la verdad, como decia el señor Lafuente, ¿como ha de transigir con el 
error? De eso, á que tolere las personas y quiera su bien hay mucha diferencia. 
¿No está llena nuestra religión católica de espresiones de amor para el desvalido? 
¿No está con los brazos abiertos para . recibir á los que vuelven á ella? Cómo, 
pues, ha de ser perseguidora? Es no conocerla el usar de espresiones ó escritos de 
que se infiere una idea errónea. Aqui podría traer acerca de. la tolerancia una 
porción de citus de los señores de la comisión que lo fueron el año 37, los se
ñores Sancho, Argüelles y Olózaga; pero: no gusto, de cansar en esta parte la 
atención del Congreso. 

Ahora bien, señores;despues de lo que he tenido el honor de mauifestar, co
nocerán los señores diputados que, no solo no estoy conforme con la base reforma
da de la comisión, sino que no lo estaba tampoco con la base primitiva. Esta es la 
razón, señores, por la que, en unión de otros señores diputados, he presentado 
la base que en este momento estoy apoyando. Esta base, señores, no hace, masque 
llevar al código la verdad de lo que hoy existe en España, Y cuidado, señores, 
que la inmensa mayoría de los españoles quiere y desea que se consigne esta ba
se. Y no hay que hacerse ilusiones: ésta, señores, es una verdad tangible, y los 
habitantes, los pueblos todos de la Monarquía quieren que se establezca Í como 
Ileligion del Estado la Católica, Apostólica^ llomaua. Quieren que esa sea la Re-
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ligrondel Estado, pncs de otra suerte podrá decirse que el Estado es ateo, que el 
autor de la sociedad se veria hasta cierto punto, digámoslo así, eliminado del seno 
dé la misma sociedad. Esto daria origen á grandes complicaciones y sucesos que 
debemos evitar si nos preciarnos de prudentes y previsores. Decir tan solo, seño
res, que la religión católica es la religión de los españoles, esto no es mas que 
una mera enunciación de un hecho, y el no consignar el derecho, creo queser ía 
desvirtuar la religión. 

Esto seria dar el primer paso también hácia esa infausta libertad de cultos, 
que seria para España la mayor de las calamidades. Decir también, señores, que 
en nuestra patria nadie podrá ser perseguido por sus opiniones ó creencias re
ligiosas, es, en mi concepto, una redundancia, porque estes, mientras nO pasen á 
existencia pública y estén en el secreto de la conciencia, en lo impenetrable del 
corazón, están á salvo, porque hasta allí no llega la acción reguladora de las leyes. 

Por otra parte, señores, es una cosa incalificable el que en una constitución que 
vamos á hacer para la nación española, eminentemente católica,, presentemos esta 
religión santa como si fuese perseguidora. Esto es altamente vituperable, porque 
no se concibe que á propios y estraños se dé lugar á creer que hay encargos de 
persecución en la religión mas benélica, mas caritativa, mas filantrópica, mas su
blime; esa segunda parte da lugar á que se diga: 

Luego esa religión tiene alguna cláusula, algún artículo, algún mandamiento 
de persecución. Yo,, señores, así lo veo, y no lo puedo ver de otra manera; estaré 
obcecado si se quiere, pero es el caso que conmigo lo estarán los prelados, el clero 
de España y la inmensa mayoría de los españoles. 

Decir, señores, además que las opiniones y creencias no serán punibles sino 
cuando pasen á la esfera de hechos públicos, seria sentar un precedente de fatales 
consecuencias; y en efecto, redactado así el artículo, y ruego á los señores de 
la comisión me escuchen esto: redactado así el artículo podria establecerse en 
casas particulares el culto hebreo, el culto protestante y hasta el musulmán, y 
podrían ser admitidos dos, tres ó mas familias, y con el tiempo franquearse la 
puerta á todo el que quisiera ir, y podria ocurrir, que si se fuese á pedir cuenta al 
dueño de la casa de esos cultos que en ella se hubiesen establecido, podria decir 
que eso no era del dominio público y que ta ley solo hablaba de aquellos actos 
que se ejecutan en público;, pero no de los que tienen luganen el seno de la fa
milia. Hé aquí, señores, como yo entiendo esta cuestión de diversa manera que 
los señores diputados que han sostenido las enmiendas. S. SS. creen que hasta la 
palabra dicha en familia podrá ser objeto de persecución como acto público, y yo 
creo que al contrario, con el especioso pretesto de que no se puede intervenir 
sino en aquello que sea actos públicos,, se puede burlar la vigilancia de la au
toridad. Esto, señores, daria lugar á mil sucesos desagradables que creo no se 
deben permitir, y que por el contrario debemos alejar. 

En verdad, señores, yo me estremezco al considerar las consecueneias de este 
aditamento que se pone al artículo de la Constitución de 1837, porque no es otra 
cosa lo que aquí se ha hecho. 

Las sectas disidentes, señores, siempre se presentan al principio con la mayor 
modestia; y cuidado, señores, que ninguna secta se presenta ahora que vamos á 
hacer una cosa que nadie nos pide. Las sectas, como digo, siempre se presentan 
al principio con la mayor humildad y modestia: pero déjeseles sentar el pie en 
un palmo de terreno, y luego se las verá principiar á tener las mayores exigen
cias. Pero qué voy á decir yo, señores, en esta materia, si algunos de los dignos 
señores de la comisión han dicho, respecto á este punto, mucho mas y con ma-
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yor elocuencia, que lodo lo que yo pudiera manifestar en este particular, y ál 
hacerlo han (lemostrado la razón con que yo combato ese aditamento de la comi-
mision, por las graves consecuencias que puede traer para la nación española. 
01 ¿ f laMs calculado,, señoresdi^ que incur

rimos? Y cuidado, señores, que esa responsabilidad, es tante mayor, cuanto 
:que nadie en España ha solicitado esa libertad,, ni esa tolerancia, ni hay nadie que 
haya pedido que se cercene ni relaje en lo mas mínimo la religión católica, apos
tólica, romana. Esto, señores, es una verdad, es un hecho, y este hecho es pre
cisamente el que aumenta la responsabilidad nuestra. 

Volviendo, señores, al malísimo efecto que en la nación haria el que en la ley 
fundamental se consignase este principio que yo combato, diré que el desvío con 
que la gente mirará los nuevos cultos introdueidos, produciría consecuencias 
^puy gr^ve^.fnubwnjí'n noio-jG .rd RMH-OÍI iHá GlHn'd 'mpioq . o / W í f ' n t e ; íwfn-m 

El celo de los prelados, que de seguro no lo admitirán, que no pueden ni de
ben admitirlo sin combatirlo, se tendría tal vez por rebelión; el celo sacerdotal se 
miraria como una conjuración, y la resistencia que necesaria é indispensablemente 
habría en los pueblos, se miraria no sé cómo, pero tal vez como un acto de abier
ta rebelión. ¿Y se tiene en cuenta el carácter español para este caso? Pues qué, 
;se puede contar aquí con esa flema, con ese carácter de indiferencia glacial que 
tienen, por sus circunstancias especiales otras naciones? No, señores, no. E l ca
rácter de nuestra nación es esencialmente vivo y fuerte, y por lo tanto capaz de 
llegar hasta losescesos; y nosotros, legisladores del país, debemos tener en cuen
ta este carácter para evitar el ponerle en peligro de caer en esos escesos. 

Para mi no deja de ser significativo lo que he visto respecto de la manera co
mo se entiende la libertad: unos quieren la libertad muy lata cuando se trata de 
ellos mismos, y creen que para los otros no debe ser así. Lo mismo es venir 
una reclamación del clero, hablar y combatir un escrito ú otra cosa que pueda 
afectar á la moral pública ó las costumbres,, se levanta un clamoreo general en al
gunas regiones. Es preciso que respetemos las atribuciones del clero, y que no 
nos entrometamos en ellas: en hora buena que no se estralimite; pero cuando 
usa de su derecho, lejos de censurarlo, debemos apoyarlo y aplaudirlo. Varios 
prelados de España, si no la mayor parte, han venido aquí y elevado esposiciones 
en diversos sentidos á las eórtes, diciendo sus opiniones respecto á la base segun
da; y estas esposiciones han sido calificadas de diversas maneras, y á veces no 
muy convenientes ni muy justas. Y , señores, ¿qué menos habían de decir? Véase 
que aquí no hay ninguno que defienda sus opiniones: yo no sé si las defiendo,; pero 
si las defendiese, me honraría mucho el sostener á los prelados de España en pun
to á religión. Kepárese, digo, que no tenemos aquí á nadie que los defienda, y si 
hubiere aquí como yo quisiera los 57 prelados que habia en las cortes de Cádiz, 
ellos la hubieran defendido con mucho mas.lucimiento; pero no habiendo ese nú
mero ni ninguno aquí, ¿qué menos habian de hacer los prelados españoles? Era 
preciso que se dirigiesen al congreso, como lian hecho; ¿y qué se hubiera dicho 
si no reclamasen? 

Lo que se dice por algunos que al ver que aquí-no han venido reclamaciones 
y protestas sobre este punto, han deducido que todos los españoles quieren la l i 
bertad de cultos ó la tolerancia, 6 lo que á cada uno le ocurre decir. Pero la ver
dad es, señores, que los españoles están poco acostumbrados, y gustan poco de 
hacer representaciones; y sin embargo, estoy seguro deque si se les hubiese dicho 
que las hiciesen, no cabrían tal vez en este sitio, y todas serian en apoyo de la 
cuestión que defiendo. En fin, no quiero estenderme mas sobre este particular, 
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pero es preciso que seamos justos y consecuentes, que respetemos la libertad y 
atribuciones de los demos, y así tendremos derecho de que respeten las nuestras. 

Voy á espresar otro recelo que yo tengo; y es que si no se consigna de una 
manera clara, precisa y terminante en la ley fundamental que la religión del Estado 
es la católica, apostólica romana, podrán las autoridades y ayuntamientos dejar 
de asistir á los templos y á ciertas solemnidades, y esto daria muy mal ejemplo. 
¿Quién me diría que las fuerzas militares no se creyesen dispensadas de hacer los 
honores de ordenanza á Su Divina Magestad? Pues esto que temo quisiera se eví
tase.—Ademas, señores, ¿no podrá suceder que cuando pase por la calle el santo 
'Viatico, uno ú otro creyendo hacer alarde dé despreocupación, alarde que mas 
bien será de necedad, se in.mletiga con el sombrero calado ó en postura ¡rreve-
rente, y dará lugar á disputas, y tal vez, á vias de hecho de parte de los que lo 
presencien? Será castigado, me dice aqUi un individuo de la comisión,' pero, ¿qué 
sé yo si entonces se daria tan lata esplicacion al art ículo, que se declarase no ha
ber lugar á la formación de causa? Los que abogan por la tolerancia, deberían te
ner presente la supcríluidad de su petición. ¿A quién se persigue hoy porque de
je de ayunar, ó de asistir á la misa, ó confesar ó comulgar? A nadie; y por con
siguiente, esto prueba la inneeesidad de haber traido aquí á discusión este punto. 
. Séame lícito lamentar aquí lo que veo: todos ensalzan la religión católica; to
dos, aqui y fuera de aqui. Y , Sin embargo, señores, yo no quiero dirigirme á rm-
die en particular pero ¿qué es lo que se ve hoy? Una indiferencia glacial ó indiferencia 
reprensible respecto á cumplir con las poens obligaciones que nos impone la sagrada 
religión católica. No se concibe, señores, que los hijos se separen y retiren déla vista 
de sus padres; y, sin embargo, algunos nunca tienen tiempo para oir misa, y para 
tener la felicidad que siempre se tiene en la presencia de Dios esa felicidad que yo 
tengo de seguro, indudablemente, cuando oigo misa y cuando me acerco á los pies 
del confesor, porque es mi médico espiritual, porque es mi médico, con el cual 
tengo grandes consuelos, puesto que me ha dado y da siempre consejos para mí 
tranquilidad, y siempre me vuelvo con la alegría y la calma en el Corazón en to
das las tribulaciones de la vida; y por eso voy con celo, con fé y con ansia de esa 
dicha, y recibo al cordero inmaculado que llena mi aíma de: felicidad celestial. Sí 
así lo hiciésemos todos; si así llenásemos los deberes de la religión, tendríamos 
derecho á decir lo que hoy no podemos decir. 

3eñores: ó no representamos á la: nación, ó si la representamos debemos tener 
presente la voluntad de nuestros comitentes. La noluntad de la nación en esta oca
sión se ha pronunciado por la religión católica, aposlóüca, romana; la nación, en 
su último; alzamiento, ha clamado por moralidad, buen gobierno y economías, y 
en ninguna parte ha pedido reformas religiosas, y mucho menos en sentido de res
tringir el catolicismo. Y la nación sabe muy bien que de la observancia fiel y exac
ta de los principios del catolicismo ha de venir necesariamente el buen gobierno, 
la moralidad y la dicha. La nación, señores, en cuya capital las barricadas se ador
naban con altares, j en donde se celebró el santo sacrificio de la misa á petición 
de los mismos sublevados; la nación, señores, en cuya capital cuando pasaba el 
santísimo Viático los mismos que estaban con las armas en la mano iban á pres
tarle los honores, en cuya capital circulaban libremente, sin que nadie les mo
lestara, los Sficerdotes á cumplir los sagrados deberes de su ministerio; esa nación no 
ha pedido ninguna reforma en sentido religioso; esa nación, repito, no quiere qué 
toquemos aquí en lo mas mínimo á la religión católica; y tanto, que es una opi
nión mia y nada mas, que no hemos recibido poderes para ello, y que no debemos 
estralimitarnos en este particular. Y no tolerará que toquemos á sus sentimientos y 
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ó m voluntad, y vayamos ó vayan otros a imponerla su opinión partieular.—In
sisto, pues, en que si no decimos determinadamente que la religión del Estado es 
m ^ ' l^ l ica , apostólica roniimn, y si. nos ceñimos á la mera anunciativa de que la 
Religión española es la católica, podrá llegar el caso, añadiendo esa frase de que 
nadie será perseguido por Sus creencias ú opiniones religiosas, de ser desairados por 
la nación, y hará perfeclamenle, porque no es mas que el establecimiento ver
gonzante de la libertad de cultos. Esta es mi opinión, señores. Y esa tolerancia 
además, no cabe, señores, en una nación eminentemente católica: en una nacion en 
que el sentimiento religioso luchó por espacio de siete siglos contra las lunas agarenas, 
y derrotó las invencibles legiones de los musulmanes; en una nación que en alas de su 
fé llevóla religión á las regiones del Nuevo-Mundo; que en alas de sufé empeñóla h i -
eha contra e\ capital) del siglo, y arrolló las huestes vencedorasen Jena, en Austerlitz 
y en Marengo; Y quiere-se conserve esa religión, con la cual se ha visto en las mas 
terribles conmociones populares y en la mas ardiente lucha por su independencia 
nacional, cuando-sus enemigos, después de haberse saciado de escesos, cayeron ea 
poder de esos hombres armados y valientes, y ya iban á ser inmolados, al pre
sentarse un .venerable sacerdote con el Santísimo en la mano, y levantándole en 
alto d m a : paz y respeto á J[)ws, perdón a/vencido, los que antes eran tigres, han 
caido de rodillas, .y han perdonado á sus ofensores. Todo esto se consigue cuan
do hay fé y sentimiento religioso, cuando hay unidad católica. Esta' es la verdad, 

IP^PF^lilmi. o h b u h iw i i ' rvMhuí wJ I VvoiHv-üf» oup o! 80 hi ip\ »VM\ sriikmiifiq m* '.¡ib 
Aquí se ha dicho también que una de las cosas que probaban que el senti

miento religioso estaba en decadencia, que se caian algunos templos y no se 
levantaban, y por cierto que hasta se citó el de Chamberí. 

Señores, yo á esto puedo manifestar que otros dicen y sostienen que hay demasia
dos templos, por consiguiente; uno ú otro; si hay demasiados, no se necesitan 
nuevos. Pero á los que esto dicen les enviaré á Cádiz y verán á un venerable pre
lado, reunir, llevado de su celo religioso, de su fé ardiente, los fondos necesarios 
para concluir la magnífica catedral de Cádiz; les enviaré á otros pueblos; les en
viaré áHi ja r y á otros pueblos* al, mismo Estella, mi pueblo, donde habiéndose 
arruinado la torre y parte de la iglesia, nosotros solos, sacerdotes, ricos, media
nos, pobres,, todos, la. hemos restablecido; les enviaré á Alcañiz, donde habién
dose volado una infinidad de pólvora, y habiendo destruido muchas casas, estas 
gentes, sin acordarse de las suyas, marcharon lo primero al templo del Señor. 

Señores, esto es la verdad, y varios señores que están aquí lo pueden atesti
guar.. Ahora bien: esto ¿no prueba que existe este sentimiento religioso? Para al
gunos no probará; para mí sí, porque como en mí existe, .todo me parece que 
prueba la existencia de ese sublime sentimiento religioso. Los que piensan, seño
res, en sostener esta base, en mi concepto no tienen una idea exacta de lo que 
es la nación española, ni conocen bien á fondo, como creo que conocernos nos
otros, las circunstancias particulares de los españoles. Es verdad, señores, que en 
las ciudades populosas se encuentran algunos que tienen teorías de una ú otra 
clase; pero eso no es la España: que se vaya, que se vaya á los pueblos de la na
ción: que se pregunte, y se verá cuál es la opinión de la inmensa mayoría, de la 
totalidad casi de los españoles. 

Declarada, señores, como Religión delEstado la católica, apostólica romana, con 
estos aditamentos qu^eyo no sé por qué sé han de rechazar, porque al fin es la re
ligión católica, apostólica, señores; los Apóstoles predicaron la fé, nada pues, tie
ne de particular que así se llame; romana, tampoco tiene nada de estraño que de 
tal se califique, y no se venga con la vulgaridad de que se diría también aviñone-
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sa, no; laroligion so llama romana porque en la capital del orbe católico so estableció 
la cátedra de San Pedro; por consiguiente nada tiene de particular: pnr otra parte, 
¿se cree que por decir religión católica apostólica romanase dan derecbos á quien 
no los tenga?—Pues qué, nuestros monarcas absolutos'; ¿no lian seguido sostéinen-
do sus prerogativas y las de la nación, no lian seguido conservándolas regalías de 
la corona, y, sin embargo, no han tenido inconveniente en decir que nuestra re
ligión es católica apostólica romana? ¿Por qué, pues, no lo hemos de decir nos
otros tambi -u/ No veo en ello ningún mal; al contrario veo mucho bien.—-Repi
to, señores, que declarada como religión del Estado la católica apostólica rema
na, debe ser vigorosamente protegido el culto católico, protegida también lá sa
ludable libertad délos pueblos: libertad, señores, muy saludable, mas necesaria 
que ninguna :otra libertad: porque, señores, en las cuestiones de religión católi
ca va nuestra felicidad eterna; en las otras cuestiones puede ir el vivir mas ó me
nos bien, pero en esta va «I vivir eternamente bien en la bienaventuranz;i. 

¡Ab! Señores; ¿y qué vemos hoy con respecto al clero? Muchas veces le vemos 
víctima de imputaciones, de aseveraciones calumniosas, quizá dé tropelías, y tam
bién de proyectos escéntricos;é intolerantes. Señores: todos somos susceptibles de 
faltar, y si el clero, ó alguna parte, ó algún individuo de él falta, la caridad cris
tiana quiere ante todo la corrección fraternal. Autoridades tiene á las que pue
den decirse sus defectos para que los corrijan, y no es regular elevar esos defectos 
al dominio público; esto no es conveniente, ni es justo, ni es decoroso, ni carita
tivo; porque, señores, ¿hay alguno que'eii su historia no tenga una página que 
quisiera rasgar? Si yo dijera ahora las palabras del Salvador, que el que no tenga 
mancha ninguna tire la primera piedra, ¿quién de nosotros podria tirarla? Así, 
pues, lo que importa es que tríitemos de llevar ese espíritu de caridad cristiana á 
todos nuestros actos, á todas nuestras cosas, y así, señores, todo irá bien. No es 
este lugar ni momento oportuno para que yo diga mis opiniones respecto al per
sonal del clero y su dotación: por eso me abstendré de entrar en semejantes 
consideraciones; tampoco diré nada relativamente á otros particulares, pero sí en lo 
que insistiré es en que las cortes y el gobierno tratemos de poner á esa clase res
petable, por el ministerio sublime que ejerce, en una posición decorosa, digna y 
buena; hagamos todo lo que podamos por nuestra parte para que no tenga queja 
ninguña, y entonces tendría mus mas razón si se estralimitase, lo que no creo su-
Uedei^ii^íJr'^ Hd B y jnamíí idi iJon 'JO'JIO/Í'.I h m tú J ^ v X n í h u ] , / i eolléJ ob &% obot 

También, señores, podria hablar respecto á comunidades religiosas de ambos 
sexos, que yo no rechazo con ciertas circunstancias benéíiciosas; pero no tocaré este 
particular: lo que sí diré es que hay mucha vigilancia, mucha tirantez para las vír
genes puras que están rogando por nosotros y para que nos traiga el Señor á bueiv 
camino, y al mismo tiempo hay, si no tolerancia, ai menos mucho disimulo para 
una infinidad de casas de prostitución. ¿Y qué sucede con esa clase? ¿Pues no es 
doloroso lo que pasa? No poder dar un paso sin ver á esas infelices víctimas de 
la prostitución. Esto es lamentable, esto es desgarrador, esto me hacé sufrir mu
cho, muchísimo, porqué no quisiera ver en ese estado á mis prójimos, á esas in -
fiMléWi' •nj'i,ií,;) íW! B W f.-iUuim olKüíii nú o.*) oh mm 'i « s ü i o i m ,0:8:i ;TÍX<J 

jAh! Señores, también esto lo remediaríamos si tuviéramos fé ardiente y re
ligión, como quiero yo que tengamos. 

Señores, conduciéndonos con esta atención y miramiento háciá el clero, aten
ción y miramiento que por cierto no están reñidos ni con nuestra independencia, 
ni con las prerogativas que tenga la nación y el gobierno, al contrario, ¿qué con-
seguiríamosi señares? Conseguiríamos que el clero, ya que se dice que no tiene 



— 190 — 
afección al partido liberal, quizá entonces la tendtla; y de ese modo consegtiíría-
inos la adhesión de una clase, que hoy parece que estarnos empeñados en arro
jarla de nosotros. Cierto que no soy yo de esa opinión; al contrario, y no se erea 
que yo tengo miedos ni nada, no, señores, yo llevo la tranquilidad en mi concien
cia; yo tengo, conlianza en el Señor, nuestro divino Eedentor, yo no tengo mredo, 
pero yo quiero que no se persiga á nadie; yo no quiero que rechacemos al clero; 
quiero por el contrario, que hagamos todo lo posible por atraérnoslo, y esto es 
lo que yo quisiera que hiciésemos todos. —De esta manera, señores, * l clero pre
dicaría como predica también sin duda,, la fraternidad, el amor en Jesucristo ;y 
la práctica de todas las virtudes religiosas y sociales. 

Tengo, señores, que volver la vista á lo que no hice mas que indicar antes. 
Para mi, señores, la indiferencia, la tibieza, la irreligión, la incredulidad harr t raí
do la mayor parte, sino todos los males que nos aquejan; no hay que atribuirles 
otro origen: esas faltas tan graves han producido esas ambiciones desenfrenadas; 
han' dado lugar h esas fortunas colosales é insultantes; han producido la prevari
cación, el desórden; han dado origen á esas falsificaciones y á todas esas cosas que 
duele el, corazón el enumerarlas; nada, señores, nada ha producido eso mas- que 
la falta de religión, la falta de fé en el cumplimiento de los deberes del catolicis-
nio; nada mas que eso es lo que ha producido lodos estos males. Y qué, seño
res, ¿no vemos que en diversos puntos de la nación ha habido gentes que se ha a 
abalanzado ya á poderarse de los bienes de los demás? Esto, señoresv es utia per
turbación completa: es que vamos á la disolución y a;!, caos. .Esto, señores, debe 
llamar mucho la atención del gobierno y de las Córtese nada estraño tiene, en vis
ta de eso, que todos esos males hayan sobrevenido, y que hasta cierto punto ha
ya muchas clases de la sociedad española que. estén degradadas de aquella altura; 
y nobleza de carácter singular, varonil y magnífica de nuestros antepasados. Se
ñores: el que falta á la ley de Dios, el que falta á sus deberes religiusos, se en
gaña y degrada miserablemente; pierde esa independencia, ese carácter partieu-
lar, que solamente puede dar la fé religiosa y e l : íiel ciimplimieuto de todos sus 
defe^reSsi-i, ¡J,., j¡ -lonoq afe ••• liatd mv>iúo¿ l# V t^hb-) m oup no «y' 6ii'j>.iáHÍ unp 

Una de las cosas, señores, en que mas se insiste para pedir toda esa, libertad ó 
tolerancia masó menos embozada de cultos, es que vendrian nubes de estfanjeros 
con esta circunstancia. .En primer lugar, señores, hay una ley, que aquí.se ha c i 
tado ya de Carlos IV, fecha 1797, la cual favorece notablemente á los estranjeros; 
y con esta ley, señores, y sin necesidad de otra, han venido muchos estrangeros á 
nuestra patria, y los vemos á cada momento^ y no se acuerdan de las cuestiones re
ligiosas para nada, de lo que se acuerdan, sí, es.de nuestros aranceles; de los trá
mites de nuestras oficinas; de nuestros depósitos; de nuestras guias;.de nuestos puer
tos abandonados y recargados ademas con el derecho de faros y fondeo; de nues
tras trabas fiscales y de todas clases, que hacen, señores, imposible el que vengam 
aquí los que deben venir, porque no tienen aliciente para ello. Lo que sí les.he
mos podido oir hablar es de nuestras discordias civiles, ..ele: nuestros disturbios .cons
tantes, de nuestro espíritu de partido que nos íiace deshacer hoy lo que otro hizo 
ayer; y de esto, señores, y solo de esto ha nacido nuestra falta de crédito, la falta 
de estabilidad de nuestros asuntos políticos, que es, como, he dicho antes, lo menos 
aproposito para alentar á los estranjeros á venir á nuestro país á aumentar nues
tra industria y nuestro comercio. tm ' 

En la mayor parte de las cosas que dicen respecto á nosotros los estranjeros, 
creo que tienen razón,, menos con respecto á los aranceles, porque, señores, todas 
las naciones prolejen su industria, y no es regular que se trate de aplicar aquí el 
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principio opuesto; hay en Cataluña y otras provincias grandes intereses compro
metidos en la, industria, interesa que deben prolejtirse, para no dar lugar con nue
vas impremeditaciones á aumentarla zozobra de esa parle de la nación: bastantes 
pasos impremeditados se dao, por desgracia, en este periodo trabajoso. 

A lo que se pide para que los estranjenis vengan aquí, añadiré yo también lo 
que se necesita. Se necesita, señores, que haya justicia pura todos: que se establez
ca la moralidad, el ótdeu público, la eqnidad, la seguridad individual, y la de los 
capitales y propiedades; que las autoridades hagan respetar y obedecer la ley a-lodo 
el mundo; y también aquí, señores, si hubiese mas religión, se obedecerla con me
nos necesidad de presenpeiones por parte de las autoridades; se necesita, por últ i
mo, para promover todos los ramos y fomentar la riqueza pública, desterrar el fa
voritismo en todos conceptos. Con esto sí que vendrán los eslranjeros, no con po
ner la base constitucional de una manera, puede que me equivoque, pero que, en 
mi concepto, no es mas que el consentimiento vergonzante de la libertad de cultos. 

Se ha dicho por la comisión, y es verdad, que la tolerancia ha de estar en las 
costumbres. En efeto; ínterin estas costumbres no puedan hacer posible la toleran
cia, de nada sirve que se ponga en las leyes; al contrario, así nos espondriamos á 
Una Saiut-Barthelemy, y yo creo que debemos hacer todo lo que esté de nuestra 
parte para evitar á nuestra patria en este siglo aquellas sangrientas escenas. 

Ademas, señores: yo quisiera que se me dijese cuántos americanos vinieron aquí 
á establecerse, y eran católicos, no tenían que pedir la libertad de cultos; yo quisiera 
que se me dijese cuántos irlandeses vinieron aquí, y eso que, como decia el señor 
don Salustiano Olózaga, eran también católicos, y por consiguiente, no ten.ian nada 
que pedir en punto á tolerancia; lo que nos piden, pues, es qüe haya gobierno que 
Ies dé las condiciones que necesitan para vivir. 

Además, ¿no está ahila isla de Cuba? ¿Cuántos eslranjeros están allí establecidos 
completamente, y no se acuerdan de la libertad de cultos, ni la han peuido 
para nada? 

La paz, señores, la unión en los Estados son los gérmenes de vida; son los im
pulsadores mas eficaces del bienestar; y ciertamente, la unidad del católico favore
ce de una manera prodigiosa estos elementos de prosperidad, y aleja además los se
milleros de ¡deas de discordias, viniendo en auxilio de los que ejercen el poder su
premo en las naciones.' Aifesle objeto, pues, á conservar la unidad del catolicismo, 
es á lo que debemos dirigir nuestros esfuerzos las Cortes y el gobierno. Nosotros 
debemos, señores, dar el ejemplo prácticamente de todas las virtudes que encierra 
nuestra religión, y asi conseguiremos que nuestra nación llegue á aquel grado dees-
p'endor á que debe llegar, y á que ha llegado antes de ahora. Entonces, si, 
que vendrán los estrangeros á establecerse entre nosotros, y tendremos otra dicha 
mas, porque viendo nuestro buen comportamiento, y que se habrá renovado el si
glo de oro; no solo vendrán á establecerse á España,-sino á abrazar nuestra reli
gión, y tendríamos la dicha de hacer la felicidad material y moral de esos estrange
ros. Esta es la verdad; esta es la convicción que tengo aqui grabada, y que siento 
no poder trasmitir á los señores que me escuchan; pero m puedo hacer mas que 
decir lo que siento en lo íntimo de mi alma.—Convencido como estoy de esto, y 
colocado este asunto en el terreno práctico, creo que sería imprudente altamente im
prudente y espueslo, el que á las cuestiones sociales que asoman la cabeza, y á las dis
cordias políticas que desgraciadamente nos dividen, fuéramos á añadir lasdiferencias re
ligiosas; esta es una cosa muy grave, que debe de lijar mucho la atención de los señores 
diputados y del gobierno, porque solamente debemos obrar de manera que evitemos 
que esta nación se convierta en un mar de sangre.—Yo recelo, señores, yo temo, 
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yo preveo, que con esa segunda parle del artículo de U comisión se va á destruir 
la unidad religiosa, y se va á abrir la puorla al error; por lo nnismo, yo tengo que 
oponemie con todas mis fuerzas á ese mal que veo ve,nir, porque digo y repilo^qne 
una de las cosas que debemos procurar conservar mas es la unidad religiosa, esa 
unidad que es la envidia de todas las naciones, y que sería una 'prueba insign'e de 
locura que nosotros fuéramos á destruir.;—[.a comisión seguramente no habrá te
nido ese pensamiento; al principio de mi discurso lo dije; cada uno puede pensa? 
de la manera que quiera; yo jamás pienso mal de nadie; nada mas lejos de mí que 
atribuir un pensamiento de doblez, ni de ninguna clase, desfavorable á la comisiori; 
pero tengo mis convicciones, y estas convicciones no se pueden arrancar fácil
mente; por eso vengo aqui á manifestarlas, porque sino no podría descansar, y en 
mi vida me perdonarla si tío las hubiera espuesto.—Yo, señores, reconozco también; 
¡no lo habla de reconocerl la superior ilustración de los señores de la comisión; 
pero esto no basta, no basta á convencerme á mí, porque tampoco sería la primera vez 
que han errado los sabios y han acertado los ignorantes. Además, señores, estas con
vicciones religiosas son en mí tan íntimas, tan profundas, que no tengo; inconvenien
te en decir que hoy me llevarían á la confesión y mañana al martirio. 

Yo creo, señores, que la comisión no lo ha reflexionado bastante; yo creo que ol 
articulo tal cual lo ha reformado, lleva en sí un gérmen de perdición. Y no soy 
yo solo el que así piensa, lo^sabe el Congreso; así piensan la mayor parte, sino to
dos los prelados de España; hay otros hombres eminentes y previsores que piensan 
lo mismo, y el instinto público así lo piensa también; todos comprenden eso, y sino 
que se me citen las esposiciones que hablan en contrario.—El punto religioso, se
ñores, es importantísimo; la impiedad ya no es de moda; desacreditada en sus doc
trinas, desmentida por la esperiencia, aborrecida por las huellas sangrientas que ha 
dejado, combatida científicamente en sus últimos atrincheramientos, huye á escon
derse en las tinieblas con el remordimiento en el corazón y la ignominia en la 
frente. Por el contrario: hoy la filosofía y la política contemplan en la religión e\ 
punto culminante de los intereses humanos; y casi todas las escuelas fi'osóficas es
tán de acuerdo en que la religión es el principio en que estriba la superioridad de 
las naciones europeas; y que el desenvolvimiento de las mejoras sociales no podrá 
ser otra cosa que la aplicación progresiva de la m<>ral.católica á todas las necesi
dades dé la vida.—Señores, llevando esta cuestión á otrA terreno, os diré que el 
Concordato, no solo es una ley de la nación, sino que ademas es un tratado-inter
nacional, un tratado que nos liga con otro Estado, y que no se puede romper asi 
tan fácilmente. Un gobierno establecido y autorizado compelenlemente realizó este 
tratado internacional, con el jefe de la Iglesia católica, y en él se estableció un ar
ticulo, por cierto muy esplícito respecto de la religión, que voy á leer. E l art. 
I.0 del Concordato, dice: «La religión católica, apostólica romana, que, con eselu-
sion de cualquier otro culto, continúa siendo la única de la nación española, se con-
Bfervará siempre en los dominios españoles con todos los derechos y prerogativas de 
que debe gozar, según la ley de Dios y los sagrados cánones.» 

Señores: ¿qué tiene esto que ver con el artículo que propone la comisión? Hay 
una diferencia muy grande, y á mi no me consta que el pueblo español haya pro
testado contra ese artículo del Concordato; pudo hacerlo, pero no lo ha hecho, lo 
cual quiere decir que le ha dado su completa aprobación, y, de consiguiente, nada 
tiene de particular que yo haga esta objeción á las córtes: y no me detengo mas 
sobre este punto, aunque pudiera hacerlo, porque tengo tomadas muchas notas 
acerca de él; pero sí diré que la nación que tan fácilmente falta á las tratados^ se 
califica á sí misma. 
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Señorcs, en esle sillo nos encontramos reunidos por la voluntad, dudo mucho 

que pasen de 400,000 electores, á los cuales no se les ha dicho ni una palabra de 
la cuestión religiosa. Nosotros les hemos hablado de cuestiones políticas, de cues
tiones económicas, de cuestiones administrativas; pero de la cuestión religiosa na
da absolutamente; de consiguiente no sé por qué vamos á hacer una variación tan 
trascendental en este artículo, porque, como decia el señor Henos, dan sus señorías 
un paso de gigante; y yo lo creo asi efectivamente, es un paso de gigante. Resta 
saber si será seguro, se me podrá decir que, al variar el artículo, no se pone mas 
que lo que está consignado en el código penal. Señores, hay ciertas cosas que esta
rán muy bien en una ley de segundo orden; pero en la ley fnnílamenlal no vie
ne al caso, porque su interpretación puede dar lugar á contingencias muy graves, 
á complicaciones de mucha trascendencia, á abusos y estralimitaclones de resulta
dos funestos. 

Señores: para mi os un escrúpulo, y fundado, que no tenemos poderes suficien
tes p a r a alterar la religión del Estado de una manera tan trascendental, como ha 
confesado la comisión ya; porque hasta ahora no ha dicho nada; pero asediada por 
otros que quieren mas, he tenido que decirlo que hemos oída, y para mi hace mu
cho mas que lo que debía hacer. No hemos hablado al pais nada absolutamente de 
cuestión religiosa, y yo creo que sería hacer, m diré una usurpación, pero no sé 
lo que ser ia; después quizá lo diré. Señores: para disponer de la propiedad de un 
ciudadano, se necesita oirle en juicio y probar la utilidad y necesidad de la dispo
sición, é indemnizarle. Y si esto se necesitar ;.qué cosa- mas preciosa puede haber 
que la unidad católica, que la Religión católica? En esto debiera consultarse á to
dos, desde los niños de diez años hasta los octogenarios; al rico, al pobre, á lodo el 
mundo. Y debiera consultarse á lodo el mundo, porque no deben hacerse leyes 
que el pueblo fío ha de querer observar; porque las leyes que tienen existen
cia son lasque caminan con las necesidades de los pueblos: de otro modo estarán 
en el papel, pero no en observancia'. 

En mi concepto nosotros no leñemos o l ra tnision que consti tuir ct la nación po-
l i t icameme, y para esto debernos limitarnos eschisivamenle á trasladar al Código la 
voluntad nacional. Y respecto á la Religión Católica, la opinión general es la que 
yp sostengo; no lo digo por vanidad. La voluntad dé la inmensa mayoría de la na-

Í cion es la mia; puede qne no lleguen á mil en la nación los que quieran lo que yo no 
quiero. Lo que yo digo es la verdad. Hemos decidido ya, señores, que la soberanía resi
de esencialmente en la nación. Sobre esto pudiera yo citar loque han dicho los Sres. 
Sancho, Olózaga, Escosurar Alonso, Luzuriaga y otros varios señores, pero no quiero 
molestar á las C5i tes. Me parece que está bien reconocida la soberanía nacional, y que 
ningún partido ó fracción se debe creer con derecho para sobreponerse á ella. 

Pues bien; estamos congregados única y exclusivamente para formar una Cons
titución política, como han dicho muchos señores, y entre ellos el señor Lafuente, 
en la sesión del 14 de febrero. No leo las citas que á este propósito pudiera leer de 
los señores que antes cité, aunque tenía que hacer indicaciones de mucha gravedad. 
Porque el Sr. Lafuente, contestando me parece al Sr. Arriaga, mi amigo, le de
cía: «¿Hemos venido aquí á tratar de principios sociales? Nuestra misión es po l í t i 
ca, nada mas.» Pues yo digo: nuestra misión es nada mas que política, no es so
cial, pero tampoco es religiosa. Se ha dicho con repetición lo mismo por otros seño
res; que nuestra misión es hacer una Constitución aceptable para el pueblo español. 

De nada sirve dar al pueblo lo que no pide; es preciso buscar en el pueblo el 
consentimiento y la necesidad. Y no hay que hacerse ilusiones respecto al estado 
de la nación; es preciso, repito, conocerla y ciarla leyes adaptables á sus conoci-
mienlos, a sus necesidades y á su voluntad. Nuestra misión aquí, repito que es po-
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